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El tema de los grupos socialmente vulnerable~s

y el cambio social implica, necesariamente, un
tratamiento multidisciplinario que diversifique la
investigación en el campo de los estudios de la
población.

Académicos, políticos, funcionarios y cien
tíficos sociales interesados en este campo y es
pecíficamente en el de los grupos socialmente
vulnerables han encontrado diversas preocupa
ciones. Destacan en los indicadores de vulnera
bilidad social en nuestro país: los indígenas, los
jóvenes, las mujeres, los homosexuales, los
discapacitados, los niños, y en general todos
aquellos grupos prescindibles (es decir no ge
neradores de ganancia) para el actual modelo
capitalista depredador.

Es alentador que el análisis de estos secto
res se concentre, cada vez más, en la integra
ción del estudio de la dinámica demográfica
con el análisis del cambio social y asimismo en
la búsqueda concreta de soluciones y propues
tas que vinculen el estudio de aquélla con la
amplia gama de los problemas del desarrollo.

Por ello la Revista Quórum hoy presenta la
temática de los grupos socialmente vulnera
bles, considerando el estudio de lo poblacional
como parte de los procesos más amplios del
cambio social. Si al mercado los sectores so-
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cialmente vulnerables no le si~en, ellos son in
dispensables para el cal'Tlbio ~cial de nuestro
país, al punto de que sin su participación no se
puede pensar en una verdadera transición de
mocrática y por eso el saldo de las deudas so
ciales para con ellos es decisivo en la agenda
de la Reforma del Estado.

Las reflexiones que hoy enriquecen nues
tra sección sobre la Reforma del Estado provie
nen de ocho distinguidos diputados expertos
en la materia, la mayoría de ellos miembros de
las mesas directivas de las comisiones legislati
vas de Población y Desarrollo, Equidad y Géne
ro, Apoyo a Discapacitados y Asuntos de la Ju
ventud. Trabajos completos y sumamente inte
resantes que señalan viejos pror.lemas, nuevos
retos y alternativas.

Los significativos cambios que han ocurri
do -y están ocurriendo- en las dimensiones y
características de los fenómenos demográficos
de nuestro país, así como las profundas trans
formaciones políticas y económicas produCidas
a nivel global, ponen de manifiesto la necesi
CIad de una reformulación de las políticas públi
cas dirigidas a los sectores socialmente vulne
rables. Al mismo tiempo ello destaca la urgen
cia del desarrollo de propuestas adicionales en
el ámbito académico: la identificación de nue-

,

')
d



4

vos problemas, la construcción de una base
empírica de conocimiento de los fenómenos
demográficos mucho más completa, así como
una visión más crítica de la información y los
datos disponibles.

En el Congreso esta trayectona se debe ex·
presar a través de un diálogo e intercambio con·
tinuo de expenencias y propuestas que enfatice
las urgencias de la sociedad sobre las diferencias
partidanas y que aporte los elementos necesanos
para la formulación de nuevas y mejores leyes
que garanticen el respeto de los derechos de

todos los grupos socialmente vulnerables. En
este sentido destaca por su relevancia pofftica la
lucha por el cumplimiento e instrumentación le·
gal de los Acuerdos de San Mdrés Larranizar,
donde se reconocen los derechos de los pueblos
indios, quienes viven y sufren las condiciones
económicas, sociales y culturales de mayor reza·
go en nuestro país, y por ello, para no pocos el
sector de mayor vulnerabilidad social y paradóji·
camente a partir de 1999 un sector de incidencia
en las tremendas transformaciones políticas de
los rycientes años en México.
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Grupos vulnerables ycambio social

Al terminar la década de los setenta, en México
se vivía una realidad demográfica desafiante.
La población crecía rápidamente y con esto se
multiplicaron las demandas de servicios de
educación, salud, vivienda y empleos. La res·
puesta de nuestro gobierno y de la misma so·
ciedad fue el impulsar un cambio radical en la
política de población. Se realizaron cambios le·
gislativos así como institucionales; en canse·
cuencia, se dio una gran movilización de cuan
tiosos recursos humanos y materiales para en·
frentar el problema demográfico que cada vez
se tomaba más complejo.

La nueva política de población, que des
cansa principalmente en dos objetivos, el con·
trol natal y la planificación familiar, se propuso
contribuir en el ámbito de competencia a elevar
el bienestar y la calidad de vida de los individu
os y las familias. Desde el primer momento, los
esfuerzos se enfocaron para lograr la desacele·
ración del ritmo de crecimiento poblacional; a
promover una distribución territorial de la pobla
ción de acuerdo a la capacidad de desarrollo
sustentable en las diferentes regiones del país.
Mediante procesos educativos, informativos y
de comunicación se buscó inculcar una cultura

demográfica más sólida, y sobre todo, afamen·
tar la participación de la mujer en los procesos
de desarrollo económico, social, político y cultu·
ral del país, en condiciones de igualdad con el
varón.

La evolución de los factores del cambio
demográfico del país han permitido reducir
gradualmente algunas de las presiones sobre
la oferta de algunos servicios básicos, como
el agua potable, [a energía eléctrica y servicios
de salud, gracias a la incorporación de una
amplia variedad de acciones, con la formula·
ción de criterios y consideraciones para aten
der las necesidades vinculadas con el volu·
men, dinámica, estructura y distribución de la
población.

A pesar de esto, existen algunos grupos
que se ubican en la escala más baja del estrato
social o que por sus rasgos de vulnerabilidad
han quedado al margen de los beneficios del
desarrollo. Entre estos grupos, cabe destacar al
de las mujeres, que siendo amas de casa, indí·
genas, persona de la edad adulta e incluso in·
fantes, son propensas a ser afectadas por los
factores que caracterizan a Jos "grupos vulnera·
bies".

* Diputada Federal miembro del grupo parlamentario del PAN en la LVII Legislatura.
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Diputada Patricia Espinosa Torres

GRUPOS VULNEB.i\BLES:

SU PRESENCIA EN LAS SOCIEDADES

MODERNAS

En 1999 la cantidad de habitantes en el planeta
sobrepasó [os 6,000 miUones de habitantes, la
población mundial aumentó a razón de 78 miUo·
nes de personas por año; de este incremento, el
95% se presentó en los países en desarrollo.

La falta de planificación y proyección de
mecanismos necesarios que permiten ofrecer a
la población un nivel de vida satisfactorio, pravo·
ca marcadas diferencias entre los habitantes que
se encuentran compartiendo un mismo territorio.

Inmersos de [a población encontramos a
los grupos vulnerables, son aquellos "que por
circunstancias de pobreza, origen étnico, esta·
do de salud, edad, género o discapacidad, se
encuentran en una situación de mayor indefen·
sión para hacer frente a los problemas que
plantea la vida y no cuentan con los recursos
necesarios para satisfacer sus necesidades bá·
sicas. La vulnerabilidad coloca a quien lo pade·
ce en una situación de desventaja en el ejerci·
cio pleno de sus derechos y übertades".1

La vulnerabilidad acaba con las garantías y
las libertades fundamentales; por esto, las per
sonas, grupos o comunidades que padecen
esta situación ejercen sus derechos en un nivel
formal, ya que en los hechos no existen las
condiciones necesarias para su ejercicio.

Otra característica de la vulnerabilidad es
que es multidjmensjonaJ, porque se presenta de
igual forma en individuos, en grupos y en
comunidades, adoptando diferentes formas y
modalidades que afectan todos los aspectos de
la vida de las personas que la padecen, los fac·
tores se acumulan y el incremento de éstos de·
genera en situaciones más graves provocando
nuevos problemas.2

Cuando a los individuos más débiles den·
tro de la sociedad, les violan sus derechos y se
les pone en situación de marginalidad, el Esta·
do tiene la responsabilidad de protegerlos. Es
frecuente que estas personas ignoren sus dere·
chos y los medios para hacerlos valer, por lo
que se les dificulta la obtención de recursos
para presentarse ante los órganos encargados
de ejercer justicia.

El problema fundamental de los grupos
vulnerables en nuestro país reside en la incapa·
cidad y la poca efectividad del Gobierno para
combatir la pobreza --de los 90 millones de ha·
bitantes en México más del cincuenta por cien·
to se clasifican como pobres-o Este problema
se concibe mayor si se detecta que los recuro
sos canalizados para el combate de la pobreza
a través del gasto social, no tiene el mayor im·
pacto en los grupos que perciben los más bajo
ingresos. Por esto, una de las prioridades del
Estado debe ser la atención de la demanda de
servicios sociales básicos y, en especial, aten·
der el conjunto de carencias de las poblacione..,
marginadas. "Es una obligación del Estado re·
distribuir recursos para asegurar oportunidades
de progreso a aquellos que, por variadas raza·
nes, no pueden participar de los beneficios del
crecimiento" .

Un requisito clave para la mitigación y re·
ducción de la pobreza constituye la expansión
del empleo productivo y bien remunerado, que
se traduce en la demanda de niveles ade"-:ua·
dos de inversión. El desequilibrio entre la oferta
y la demanda de empleo mantiene a la pobla·
ción más desfavorecida en uri nivel bajo de
aprovechamiento de su capacidad productiva,
percibiendo ingresos que permiten su subsis
tencia.

La carencia de empleo y el desempeño de
actividades de baja productividad para los po·
bres, por lo general, es un elemento que acen·



Grupos vulnerables y cambio social

lúa la desigualdad social. Por otra parte, dada la
alta correlación que existe entre la educación y
el empleo y, en un contexto más amplio, entre
el capital humano y el empleo, la educación es
considerada como el instrumento fundamental
para combatir la pobreza, en el largo plazo.

Como consecuencia, un nivel apropiado
de instrucción y capacitación de acuerdo a los
requerimientos que exige el mercado laboral,
constituyen otras carencias asociadas a la po
breza.

La alimentación, factor relacionado estre
chamente con la salud de la población, también
es un aspecto que demanda, en el corto plazo,
programas compensatorios para atender a gru·
pos vulnerables.

Bajo estas condiciones, en México identifi
camos como principales grupos vulnerables a:

• La población rural e indígena que se en
cuentra afectada por la pobreza de ma
nera alarmante.

• Los niños de entre Oy 5 años que se
encuentran inmersos también en la po·
breza, con prioridad a aquellos que su
fren desnutrición.

• Los menores de edad que han tenido
que sumarse a la población económica
mente activa para ayudar a la sobrevi·
vencia de su familia.

• A las mujeres, principalmente a aquellas
embarazadas o en estado de lactancia,
afectadas por la pobreza.

• Las jóvenes y mujeres afectadas por el
desempleo y desigualdad en los em
pleos.

• Personas con discapacidad e indigentes.
• Los adultos mayores (60 y más años de

edad) afectados por la pobreza y que no
cuentan con los beneficios de la seguri
dad social.:l

Los factores comunes que influyen en la
vulnerabilidad (Diagrama 1) son:

- Falta de igualdad de oportunidades
- Incapacidad para satisfacer las necesi-

dades básicas
- Desnutrición y enfermedad
-Incapacidad de acceder a les servicios

públicos
- Marginación.

DIAGRAMA 1

A su vez, la sociedad en sus diferentes ni
veles de organización, sea colonia, ciudad o es
tado no puede permitir que prevalezcan las de
sigualdades que afectan a la población en los
aspectos básicos y necesarios, en aquellos que
son imprescindibles para el desarrollo de las
personas y por tanto, se les debe prestar es
pecial atención a los problemas que se presen
tan en los asentamientos humanos y la exclu·
sión social, ésta última entendida como la nula
participación en los intercambios, prácticas y
derechos sociales que contribuyen a una efi·
ciente integración social.

Esta problemática fue tema de .discusión
en el Foro de Barrios Vulnerables, donde la ex
clusión social y la situación de los grupos vul·

11
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nerables fue anaUzada. Entre los objetivos del
Foro encontramos:

l. El promover el debate alrededor de
cuestiones relativas a los problemas de
integración social, marginación y degra·
dación del entorno físico y social; po·
niendo especial énfasis en analizar en
qué medida la política de las ciudades
puede responder a las necesidades de
los grupos vulnerables.

2. El identificar y analizar los problemas
actuales de las ciudades con incidencia
en los procesos de marginación y exclu·
sión social.

3. Identificar y analizar los focos de con·
centración de la marginación social.

4. Identificar y evaluar proyectos e iniciati·
vas que se están llevando a cabo, tanto
en el sector público como en el ámbito
social, por ONG's nacionales como in·
terna<;ionales, para paliar las situaciones
de marginalidad y exclusión.

Al finalizar el Foro se acordó ejercer las ac·
ciones pertinentes para lograr el cumplimiento
de tres objetivos: Primero, mantener una línea
de reflexión y debate sobre la vulnerabilidad;
segundo, propiciar e impulsar el desarrollo y
ampliación de una red de organizaciones gu·
bemamentales y no gubemamentales compro·
metidas para hacerle frente a la vulnerabilidad y
por último, difundir los problemas de los gru·
pos vulnerables y las formas de actuación,
para llegar a otros ámbitos sociales a través de
publicaciones, campañas de publicidad y el
uso de los medios de comunicación.

En el caso específico de nuestro país, a pa·
rtir de 1997 con la creación del D1F·Distrito Fe·
deral, se decidió incluir en su estructura una di·
rección encargada de diseñar e implementar

programas de la desaparecida Dirección de Pro·
tección Social. Desde ese año la Dirección de
Atención a Grupos Vulnerables elabora y desa·
rrolla programas para superar las condiciones
de vulnerabilidad que enfrentan principalmente
las niñas, las jóvenes, las mujeres, las mujeres
indígenas y migrantes, las personas con dis·
capacidad, personas de la tercera edad e indio
gentes, mediante la concentración de los pro·
gramas de atención a estos grupos dispersos
en las diferentes dependencias, mediante el
establecimiento de nuevos programas de aten·
ción para resolver las demandas ciudadanas .

Dentro de un nuevo esquema, el enfoque
de grupos vulnerables implica reconocer las
multicausalidad que refuerza la vulnerabilidad,
como son los factores de salud, económicos,
de educación, de discapacidad y los demográfi·
coso Como fenómeno social no basta con desti·
nar subsidios en ingreso o bienes y servicios
para resolver el problema, sino mediante accio·
nes integrales en múltiples áreas y niveles; y
sobre todo. tener en claro que los mejores pro·
gramas serán aquellos de tipo preventivo, con
una amplia participación social y desarrollar ac·
ciones comunitarias, famiUares e individuales.

MUJER.· Dentro de los grupos vulnerables
identificados encontramos a la mujer. Paradóji·
camente, en el siglo que termina, las mujeres
han logrado ejercer una cantidad considerable
de derechos enfocados todos a lograr la igual·
dad con respecto al hombre, igualdad que se
está construyendo a pesar de las diferencias
económicas. sociales. políticas y culturales que
caracterizan -al mundo. La concentración de la
riqueza y el poder, el aumento de la pobreza
absoluta y la creciente violencia han puesto en
riesgo los adelantos conseguidos en materia de
igualdad entre los géneros.

La lucha por la igualdad busca mejorar el
marco jurídico de todos los países, busca la eli·



minación de expresiones de discriminación
contenidas en las leyes, fomentando la crea·
ción e implementación óptima y eficaz de me·
canismos, y exigir la redistribución del ingreso
y de las inversiones a favor de las mujeres.

Las oficinas nacionales de la mujer, las
organizaciones no gubernamentales (ONG's) y
los movimientos de mujeres nacionales e
internacionales plantearon el reconocimiento
de los derechos humanos y la necesidad de
dar a conocer en todos los países la importan·
cia que tiene el Estado en la corrección de la
desigualdad, la participación de la sociedad
en la creación de políticas, el fortalecimiento
de sanciones en casos de violencia domésti·
ca, el reconocimiento de los derechos sexua·
les y reproductivos, y la necesidad de que tan
to los hombres como las mujeres compartan
equitativamente las responsabilidades de la fa·
milia.

Las políticas de género que buscan la ·pa·
ridad de oportunidades para participar en la
procuración del bienestar y en las posiciones y
posesiones sociales, han fomentado la redistri·
bución de recursos que son destinados a la in·
versión social. y con esto se exige poner ma·
yor atención a grupos específicos de mujeres
como: las niñas, jefas de hogar, mujeres emba
razadas, víctimas de violencia, mujeres campe·
sinas e indígenas. Con esto el Estado se ha
ocupado más por este grupo y por revertir los
factores que inciden en la vulnerabilidad.

SALUD: Los hombres y las mujeres presentan
demandas diferentes a los servicios de salud y
tienen acceso aéstos de manera desigual. Coti·
dianamente, las demandas de la mujer en este
ámbito no sólo se originan en calidad de usua·
ria directa, sino también cuando se necesita
atención médica para los hijos y para otros
miembros que pertenecen a su familia. Son

Grupos vulnerahles y cambio social

muchos y variados los factores que obstacu·
Iizan el acceso de la mujer a los servicios de
prevención y atención de enfermedades. En
este sentido, podemos hablar de una demanda
insatisfecha y de problemas de adecuación de
dichos servicios a las necesidades que tienen
niñas, adolescentes, mujeres adultas y de la
tercera edad en los sectores más propensos de
la sociedad.

Esta demanda insatisfecha de los servicios
de salud, se refleja de sobremanera en los nive·
les de mortalidad, donde las enfermedades
transmisibles son la principal causa de falleci·
mientas femeninos en los estados más pobres
por la falta de prevención.

En 1992 las principales causas de muerte
entre mujeres de 15 a 64 años, fueron en oro
den de importancia: (Gráfica 1)

- Los tumores malignos: 45 por cada cien
mil mujeres, principalmente del cuello
del útero y de mama.

- Las enfermedades del corazón: 24 por
cada cien mil.

- La diabetes: 22 de cada cien mil. En los
mayores de 50 años es más alta la morta
lidad en las mujeres que en los varones.

- Las lesiones y accidentes: 14 de cada
cien mil.

GHÁHCA 1
PRINCIPALES CAUSAS DE MUERTE

ENTRE 15 Y 64 AÑOS (1992)·
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Para 1997, las causas de muerte femeni·
na no variaron en extremo, siendo las más freo
cuentes el cáncer cérvico-uterino y de mama,
enfermedades que comprenden aproximada
mente el 5% de las defunciones de mujeres
mayores de 25 años, además de las enferme
dades del corazón, los tumores malignos, la
diabetes mellitus, las enfermedades cerebro
vascular y la neumonía e influenza.4

Otros tipos de riesgos están asociados al
embarazo. La mortalidad por esta causa ha dis·
minuido sustancialmente en paralelo con el
descenso de la fecundidad en México; gracias
a la notable expansión de la cobertura de méto
dos anticonceptivos entre las mujeres casadas
o que se encuentran en edad fértil.

No obstante, existen grandes rezagos en
las poblaciones marginadas y pobres del país,
a falta de planificación todavía existen un alto
promedio de embarazos no deseados, éstos a
su vez provocan la práctica del aborto induci
do. En territorio mexicano no se reconoce el
aborto como un método de planificación fami·
liar y se considera que su práctica pone en ries·
go la salud de la mujer.

Existen evidencias de que la práctica del
aborto provocado ha venido disminuyendo, so
bre todo por el mayor acceso de las mujeres a
métodos efectivos para tomar decisiones repro·
ductivas. En otros casos, las estadísticas sobre
la mortalidad a causa de la práctica clandestina
del aborto son poco confiables por la ilegalidad
que esta práctica supone. En los certificados
médicos aparecen como causas de los dece
sos las hemorragias o sepsis no asociadas con
el embarazo, con el parto o después de él.

Otro aspecto que no hay que perder de
vista es la situación nutricional de las mujeres
que tiene consecuencias directas sobre su sa
lud. Eventos como la menstruación, el embara
zo y el periodo de lactancia hacen que se incre·

menten los requerimientos nutricionales de las
mujeres. Algunos estudios señalan que el bajo
peso afecta de manera especial en las edades
en que se presenta la menarca, en tanto refleja
una inadecuada nutrición en la niñez y la ado·
lescencia, con posibles consecuencias negati
vas durante el periodo reproductivo y en la
vejez. Todavía en muchos hogares, existen es·
quemas culturales que a menudo llevan a dar
preferencia alimenticia y nutricional a los varo·
nes, situación que se debe cambiar. Por ello,
es impostergable fortalecer los esfuerzos de co
municación y educación que contribuyan a uná
mejor comprensión de los problemas que aca·
rrea una inadecuada nutrición en las distintas
etapas de la vida de las mujeres.

La presencia cada vez mayor de las muje·
res en la actividad económica que se concentra
principalmente en algunas ramas manufactu·
reras, en el sector servicios y en el mercado in
formal, las expone a factores específicos de
riesgo laboral que se traducen en accidentes y
enfermedades profesionales. Los múltiples pa·
peles que desempeña la mujer, que con freo
cuencia se expresan en la doble jornada de tra·
bajo, tienen efectos sobre su salud y se reflejan
en fatiga y fuerte desgaste físico.

El desempeño doméstico se caracteriza
también por la carga excesiva de trabajo, por la
rutina, el aislamiento y la dependencia econó'
mica, no obstante, puede derivar en otras situa
ciones como el estrés psicológico y la depre
sión. Aquellas mujeres que realizan actividades
administrativas presentan trastornos en la co
lumna y fatiga, además de presentar secuelas
psicológicas de la discriminación a la que están
expuestas cuando existe la posibilidad de as·
cender a cargos de mayor jerarquía o a pues·
tos directivos.

El garantizar el acceso de las mujeres a
servicios integrales de atención de la salud es



un derecho que nos permitirá gozar del bienes·
tar y de las condiciones para acceder al ejerci
cio de otros derechos. Sabemos que los facto
res de riesgo para la salud pesan en exceso so
bre la población femenina. La fuerte incidencia
de la pobreza entre muchas mujeres, la violen·
cia de que son objeto y el control limitado que
tienen sobre su vida sexual y reproductiva, las
hacen más propensas y vulnerables a deter·
minados padecimientos.

Por esto, para garantizar el derecho a dis·
frutar de servicios de salud, es necesario am
pliar y facilitar el acceso a aquellos en condicio
nes de calidad, que den respuestas a sus de·
mandas y necesidades que se presentan en fas
distintas etapas de su ciclo de vida, y sobre
todo, que estén basados en un enfoque inte
gral que incluya el acceso a los servicios de
medicina preventiva, nutrición, planificación fa·
miliar y salud reproductiva. Para lograr todo
esto, dentro del Programa Nacional de la Mujer,
se han propuesto acciones prioritarias como:

- Asegurar el acceso de la población feme
nina a un Paquete Básico de servicios de
salud, donde se le da mayor énfasis a la
provisión de servicios integrales y de ca·
lidad en materia de medicina preventiva,
nutrición, salud reproductiva, acompaña
dos de acciones de comunicación edu·
cativa y social.

- Impulsar la inclusión de la perspectiva de
género en las actividades de planeación,
normatividad, seguimiento, evaluación y
educación, con la prioridad de atender
de manera integral la salud de las muje·
res en todas las etapas de su vi,da.

- Favorecer la maternidad sin ríésgos, es
pecialmente para aquellas que residen
en zonas rurales, de concentración indí
gena y urbano marginales.

Grupos vulnerables y cambio social

- Impulsar acciones eficientes de apoyo
nutricional, mediante mecanismos efecti·
vos de subsidio y distribución de apoyos
alimentarios a menores, mujeres gestan
tes y lactantes en situación de pobreza.

- Mejorar la calidad de los servicios de pla·
nificación familiar y de salud reproducti
va, de acuerdo a las demandas y necesi·
dades de la población femenina.

- Atender la demanda de métodos anti
conceptivos de la población rural disper·
sa y de las comunidades indígenas y
para las que se encuentran en áreas ur
bano marginales, con el fin de reducir los
embarazos no deseados. no planeados
o de alto riesgo, prevenir el aborto y sus
complicaciones, y así disminuir la morbi·
lidad materna.

- Diseñar e instrumentar mecanismos para
el fácil acceso y goce de las mujeres tra·
bajadoras de los servicios de vigilancia y
atención durante el embarazo, los perio·
dos de incapacidad pre y posparto. así
como horarios flexibles para el cuidado
de los hijos.

- Ampliar el acceso de las mujeres de la
tercera edad a programas de seguridad
social, promoción y atención de la salud,
como el acceso a otros servicios socia·
les y culturales.

- Apoyar y poner en marcha investigacio·
nes que permitan profundizar en el cono·
cimiento de la variedad de problemáticas
de salud que enfrentan las mujeres y uti·
lizar sus resultados para enriquecer la
formulación y ejecución de programas
en la materia.

EDUCACiÓN: Una educación de calidad pero
mite la sólida adquisición de conocimientos, el
desarrollo de habilidades y destrezas para la
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actividad productiva, así como la transmisión
de nuestras costumbres y tradiciones, y los va·
lores esenciales que propician el desarrollo inte·
gral y armónico de las personas. La educación,
contribuye entonces a enriquecer y ampliar los
horizontes de los individuos, a modificar sus
actitudes al infundir en ellos el convencimiento
de que pueden incluir en su propia conducta y
en la manera en que desarrollan sus relaciones
sociales e interpersonales. Todo esto implica
que la educación sea un factor estratégico para
lograr un mejor nivel de vida y es clave para
impulsar el desarrollo personal y la participa·
ción plena de la mujer en la sociedad, así
como para promover relaciones equitativas e
igualitarias entre hombres y mujeres.

En nuestra sociedad existe un marco jurí·
dico que confiere iguales derechos al hombre y
a la mujer. por esto es inaceptable la desigual
dad en materia educativa; más aún si esta ine
quidad contribuye a la transmisión intergenera·
cional de la pobreza y la marginación. La in·
versión en educación y capacitación de la muo
jer no sólo repercute en su propia persona.
sino también en la de sus hijos. en su familia y
en la sociedad en su conjunto.

El acceso de la mujer a la educación y el
rendimiento demostrado ha llegado incluso a
superar el desempeño del hombre en algunos
países. La educación ha sido un campo en
donde se han conseguido considerables ade·
lantos. El analfabetismo en la población femeni
na ha disminuido en las últimas décadas: en
1970 representaba el 29.6% del total de muje
res de 15 años en adelante, en 1990 el porcen
taje descendió al 15% y para 1995 ya era del
12.7 %." (Gráfica 2)

Los logros se traducen en el incremento
del nivel educativo. el aumento de la matrícula
femenina y la permanencia por más tiempo de
las mujeres en el sistema escolar, que se va

GRÁFICA 2
PORCENTAJE DE ANALFABETISMO FEMENINO

.(1970-19911)

extendiendo a los niveles medio y superior e in
fluye de manera positiva en su incorporación al
mercado laboral. En la educación media profe·
sional o de educación superior las mujeres ha·
bían optado por estudiar disciplinas que repre·
sentaban la prolongación de los roles tradicio·
nales y "no alteran la división sexual del trabajo
desde el punto de vista simbólico ni influyen en
la jerarquización existente entre los géneros."

Ahora, conocedoras de la extensa lista de
posibilidades educativas, las mujeres se incli·
nan hacia las áreas de humanidades, de las
artes, las ciencias sociales y algunas del área
de las ciencias de la salud. Los signos más
alentadores indican que las mujeres se están
involucrando en campos de la administración,
la economía. la arquitectura, el urbanismo, el
derecho y la química, consideradas hasta hace
poco tradicionalmente masculinas.

En el medio académico todavía se obser
va una sobrevaloración de lo masculino y un si
lenciamiento y subvaloración de lo femenino,
lo que se expresa en los conceptos estereotipa,
dos que se transmiten a través de la enseñan·
za, en la falta de atención que reciben las alum
nas en las aulas, en su limitada orientación
hacia la ciencia y la tecnología y en sus vaca·
ciones truncadas.°

La situación de las mujeres mayores, de
las mujeres campesinas e indígenas y de las
mujeres pobres en zonas urbanas refleja la falta
de asistencia y la presencia de importantes re·
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zagas. En el caso de las mujeres indígenas la
tasa de alfabetización como grupo es la más
baja en comparación de las otras, esto causa·
do por que ningún país se considera prioridad
alfabetizar a mujeres de mediana edad de ori·
gen indígena o habitantes de área rurales.

Por los anterior, uno de los retos funda·
mentales que enfrenta actualmente el sistema
educativo es el de responder a las necesidades
de una sociedad en constante progreso y cam·
bio. Esto implica la necesidad de fomentar va·
lores, actitudes y comportamientos que contri·
buyan al respeto y vigencia de los derechos
ciudadanos, que propicien una mayor concien
cia de la situación de la mujer y de sus poten
cialidades y una integración social más armóni·
ca en todos los ámbitos de la vida social.

Por esto, se han desplegado esfuerzos
destinados a corregir las políticas educaciona
les como la elaboración de nuevos planes de
estudio, la publicación de textos de estudio que
no contengan estereotipos basados en el géne·
ro y que a la vez propicien el reconocimiento
del aporte de las mujeres a la sociedad, de la
ejecución de prbgramas de capacitación y la
producción de material didáctico para que los
responsables de la educación tengan una ma·
yor comprensión de su papel en el proceso
educativo.

Dado que la educación es un factor de
cambio, las reformas deben abarcar tanto los
procesos de generación de conocimientos
como los mecanismos de gestión. Entre los
compromisos pendientes están:

- Garantizar la igualdad de oportunidades
de educación para hombres y mujeres
en todos los niveles y modalidades den
tro del sistema escolar.

- Optimizar la calidad de la educación, po·
niendo especial énfasis en los conteni·

dos y materiales educativos, considera·
dos herramientas útiles para la promo
ción de la igualdad de derechos y opor·
tunidades para hombres y mujeres.

- Que las dependencias gubernamentales
conjuntamente con las entidades federa
tivas desarrollen programas de salud, nu·
trición y estimulación temprana como
parte de la educación inicial, donde se le
ofrezca a las madres estrategias para la
formación de los infantes.

- Crear programas especiales de alfabeti
zación dirigidos a las mujeres de acuer·
do a su edad, especialmente en las enti
dades federativas con mayores índices
de analfabetismo.

- Alentar la puesta en marcha de progra·
mas de orientación vocacional y escolar
con una perspectiva de género, con el
propósito de motivar a las niñas, adoles
centes y jóvenes de seguir con sus estu·
dios.

- Por medio de la investigación, identificar
las barreras que impiden la igualdad de
oportunidades en la educación.

LABORAL: Hasta hace poco tiempo, el recono·
cimiento del trabajo praducti\'o de las mujeres
había servido únicamente para justificar la ela
boración de programas sociales compensato
rios; ahora se ha demandado que el trabajo de
las mujeres sea considerado en las cuentas na·
cionales, los presupuestos y en el diseño de
políticas económicas.

Desde su origen la idea del trabajo fue en
tendida como una actividad benéfica para el
desarrollo de la sociedad. El ser humano traba·
ja para mejorar sus necesidades de vivienda,
alimentación, educación y de vestido. En últi
ma instancia, el trabajo representa mejores ex·
pectativas de vida, es por ello que el trabajo hu·
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mano no debe considerarse tan sólo como un
mero factor de la producción. Toda persona
apta para el trabajo debe tener la oportunidad
de realizarlo. (...) El trabajo, actividad inmediata
de la persona, tiene preeminencia como princi
pio ordenador de la economía social sobre los
bienes materiales e instrumentales que son de
propiedad. Considerar el trabajo humano como
mercancía o como simple elemento de la pro
ducción atenta contra la dignidad del trabajador
y contra el orden de la humanidad".7

Es aquí, en la cuestión de la dignidad,
donde encontramos un problema central en la
discusión sobre el tema del trabajo de la mujer.
Es el trabajo el que le permite a la mujer y al
hombre complementarse, hacerse, realizarse
como seres individuales y sociales. "Es el tra
bajo el ejercicio de la propia dignidad, aquello
que nos permite ver a nuestras mujeres y a
nuestros hijos cata a cara porque somos capa
ces de llevarles el sustento. Es el trabajo acu
mulado como ahorro, lo único que justifica
tener un capital, es poder crear más trabajo, y
por eso el trabajo es sagrado, y un sistema po
lítico que impide la creación de trabajo o que
obliga a que deje de haber trabajo es un sis
tema económico y político inmoral".H

Para nadie es desconocido que las condi
ciones laborales que privan en nuestro país
son más favorables para el varón que para la
mujer. Una tarea aún pendiente es mejorar los
derechos y condiciones de la mujer entendien
do a su condición de género.

Entre los factores que generan la segrega
ción ocupacional, el factor cultural constituye
uno de los principales obstáculos para que las
mujeres accedan a más y mejores empleos.
En nuestro horizonte cultural, existe un marca
do vínculo del espacio privado en el ámbito fe
menino, mientras que el espacio público se
entiende como un espacio preeminentemente

masculino. Desde tal perspectiva, a la división
social del trabajo debemos agregar una 'cons
trucción social de género en la asignación de
tareas", la cual por desgracia promovió una
constante segregación ocupacional de la mujer
trabajadora mexicana.

En los procesos de incorporación del pero
sonal, a la mujer se le ubica como una fuerza
de trabajo poco atractiva, debido a su respon
sabilidad en el hogar, principalmente por la
prioridad que se le otorga en el cuidado de los
hijos. Por desgracia en muchos casos la mater
nidad representa un inconveniente para el em
pleador. El conflicto entre cubrir una determina
da jornada laboral y el cuidado de los hijos y
del hogar propician una depreciación del traba·
jo remunerado femenino, que se traduce en
menores niveles de retribución para las muje
res asalariadas en relación con los niveles de
retribución de los hombres asalariados; en me
nor capacitación y promoción laboral, así como
en rezago de prestaciones sociales.

En téíminos generales, la imagen social de
la mujer trabajadora tiende a identificarse con
labores domésticas, secretartales, maquilas,
servicios de belleza, comercio informal, oficios
que socialmente tienen poco prestigio, que son
mal remunerados y que carecen de apoyo de
tipo social. En el mismo sentido, la elección vo
cacional de las mujeres se halla influida por
este rol laboral predeterminado, que tiene
como efecto negativo la autoexclusión en algu
nas ocupaciones relacionadas con la toma de
decisiones o actividades artísticas y profesiona
les. Así pues, transformar la imagen social es
un punto nodal para combatir la inequidad del
entorno laboral de la mujer.

La participación económica de la mujer a
tenido un gran avance. Según datos oficiales, "la
incorporación de las mujeres a la actividad eco
nómica ha crecido de manera sostenida durante



los últimos 25 años. La tasa de participación
femenina se incrementó de un nivel cercano a
17 por ciento en 1970 (del total de mujeres de
12 años y más) a 35 por ciento en 1995".n

La presencia cada vez mayor de la pobla
ción femenina en el mercado laboral ha sido
respuesta a los procesos de modernización y
reestructuración de la economía mexicana. Las
recurrentes crisis económicas que ha padecido
nuestra economía debilitaron el ingreso familiar.
lo que obligó a que diferentes miembros, entre
ellos la mujer, a contribuir en el presupuesto fa
miliar (la población económicamente activa es
de 43.6 millones de personas aproximada
mente, de estas el 38 por ciento, equivalente a
14.9 millones corresponde a la participación de la
mujer). Pero sobre todo, la incorporación de
una gran cantidad de mujeres al mercado de
lrabajo es propiciada por el incremento de la
población pobre. (Gráfica 3)

GRAFÍCA 3
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Actualmente más mujeres son jefas de fa
milia (4 millones en J997), yen muchos casos
tiene la responsabilidad exclusiva de ser el sus
tento económico del hogar El incremento de la
dirigencia familiar por mujeres está asociada
principalmente por la ruptura de la unión matri
monial: 39.9% son viudas y el 27.6% son divor
ciadas o viven separadas de su pareja. Las po
sibilidades de volver aunirse al hombre son es
casas considerando que el 43.8% de las muje
res tienen más de 55 años. 10
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El salario de las mujeres tiene un peso de
terminante, según datos provenientes de la En
cuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los
Hogares (EINIGH), una de cada tres unidades
domésticas del país recibían por lo menos, en
1992 la contribución de una mujer; en uno de
cada seis hogares la aportación principal pro
viene de un miembro femenino y en uno de
cada diez hogares la mujer es la única precep·
tora de ingresos monetarios.

No hay que perder de vista que aunque la
incorporación de la mujer en el mercado de tra
bajo ha aumentado, persisten aún la discrimi
nación legal y salarial, concentrándolas en em·
pleos de alta vulnerabilidad (trabajos subterrá·
neos, aquellos donde se utilizan sustancias
susceptibles de afectar la función de reproduc
ción o el trabajo nocturno). Prevalecen elemen
tos como:

- Una estructura desigual de acceso a dis·
tintos puestos y ocupaciones.

- A las mujeres se les exige un grado ma
yor de formación educativa para ocupar
un determinado puesto con relación a
los hombres.

- Menores niveles de remuneración feme·
nina respecto a la remuneración que pero
cibe el género masculino.

- La doble jornada de trabajo que dificulta
o impide a la mujer llevar acabo activida·
des de capacitación, recreación, o partici
pación política y sindical.

- La tendencia a preferir a los hombres
para promoción y capacitación del perso
nal.

- Menores posibilidades de acceso a infra
estructura y prestaciones sociales.

- Persiste una distribución inequitativa de
las tareas y responsabilidades domésti
cas entre hombre y mujer.
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- Mientras, la principal causa de abandono
del trabajo, en el hombre es por una me
jor oferta, en la mujer es por motivos per
sonales y familiares.

- El trabajo de las mujeres en países po
bres es la base del proceso de acumula
ción de riquezas para inversionistas ex
tranjeros.

- El liderazgo femenino se concentra en
áreas de recursos humanos más que de
producción.

Para contrarrestar esto, en algunos países
se ha iniciado una campaña de divulgación y
capacitación para que se conozcan los dere
chos laborales de las mujeres; ha prevalecido
la tendencia a desarrollar programas asisten·
ciales a corto plazo, con el fin de remediar lo
más pronto posible las situaciones de pobreza,
exclusión y discriminación de las mujeres a tra
vés de una mayor inserción en el trabajo remu·
nerado.

Ejemplo de esto, son las labores que ha
implementado la Oficina Internacional del Tra·
bajo, sus principios están enfocados a la regla
mentación de las condiciones materiales de tra
bajo y a proteger los valores fundamentales de
libertad e igualdad. Su acción normativa ha
consistido en "proteger a las mujeres contra las
condiciones de trabajo excesivamente penosas
adoptando normas para prohibir el empleo de
las mujeres en trabajos de carácter peligroso'.

En México, la Secretaría del Trabajo ha ela·
borado medidas de apoyo para combatir la ine
quidad y buscar la igualdad de la mujer en el
trabajo, de las que destacan:

- Garantizar el cumplimiento de los dere·
chos de la mujer trabajadora y su acceso
con equidad a la previsión y seguridad
social.

- Vigilar el Cumplimiento de las leyes labo
rales para evitar la discriminación por es·
tado civil, sexo, edad y gravides.

- Sancionar la segregación ocupacional y
la disparidad de remuneración por razón
de sexo.

- Impulsar programas de generación de
empleos, especialmente para las micro y
pequeñas empresarias a fin de que, me
diante la capacitación, eleven su produc·
tividad y su bienestar.

- Capacitar y adiestrar a toda mujer que
busque un empleo o una actividad remu
nerada, a fm de que, por las destrezas y
habilidades que adquieran, cuenten con
mayores oportunidades y mayores segu
ridades.

- Hacer estadísticas para poder conocer el
comportamiento del mercado laboral y
de la remuneración de hombres como
de mujeres.

- Orientar a las mujeres para que puedan
hacer valer sus derechos, especialmente
para aquellas que están en los grupos
más vulnerables.

- Combatir las prácticas que asignan roles
a la mujer que la discriminan de activida
des más remuneradas.

- Propiciar las condiciones para que los
sectores obrero y empresarial se pongan
de acuerdo en las adecuaciones a la ley
para desterrar la inequidad en el traba
jO.11

Se ha buscado darle a la mujer mayor
apoyo en los aspectos relacionados con la ma·
ternidad, otorgándole un periodo pre y postpar
to de seis semanas respectivamente, con per
cepción íntegra de su salario. No obstante, en
los casos de la mujer embarazada que presen·
ta buenas condiciones de salud puede trabajar,
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incluso, hasta un día antes del alumbramiento
sin perjuicio de ella ni del producto, con el res
paldo médico institucional. Hasta ahora, esto
se ha logrado a través de la negociación infor·
mal entre empleador y trabajadora, permitién
dole transferir los días laborados de pre parto
para ampliar el periodo después del evento. 12

MUJER INDÍGENA Y LOS FACTORES

DE VULNERABILIDAD

A pesar del recrudecimiento de la pobreza ur
bana, en las zonas rurales es donde se siguen
padeciendo las situaciones extremas de pobre
za, que suelen agravarse por la discriminacían
de las poblaciones indígenas.

Estas poblaciones representan casi el 8 por
ciento de la población total mexicana, lo que co
rresponde a poco más de siete millones de per
sonas, de las cuales la mitad son mujeres.

Construir una imagen de quiénes son,
cómo viven y qué hacen las mujeres indígenas
del país implica que nos remitamos necesaria
mente al mosaico de pueblos y culturas indios
de nuestro país, donde el elemento cohesiona
dor descansa en la organización social en las
comunidades, basada en un sentido de recipro
cidad y en la identidad colectiva.

Las mujeres constituyen el sector más tra
dicional de las sociedades indígenas, son ellas
las que cumplen la función de tmnsmitir y pre
servar la cultura, mediante el uso de la lengua y
la revitalización de costumbres, lo que supone,
también son las encargadas de transmitirla, re
crearla y preservarla. Paradójicamente, estas
actividades en vez de contribuir a su desarrollo
y bienestar, son causas de su marginación y
pobreza.

Dentro de las comunidades indígenas y
particularmente para la mujer, el trabajo es la
actividad constante que combina la produc-

ción, la reproducción y el maternaje, dentro y
fuera de la casa.

El espacio doméstico es el principal entor
no de actividad, trabajo y desarrollo femenino,
a partir del cumplimiento del rol que se les ha
asignado con el tiempo. Entre las actividades
domésticas que desarrolla están: la preparación
de alimentos, la recolección de leña, el acarreo
de agua, el cuidado de los animales, la confec
ción de artículos para el autoconsumo y la ela
boración de artesanías para la venta al menu
deo. Además de que en elJas recae el cuidado
y la atención de los hijos, de los mayores y de
los enfermos.

Fuera de los espacios de la casa, se incor
poran a actividades remunerados en los cam
pos agrícolas como jornaleras o ayudantes de
peón, contratadas al lado de sus maridos. El
trabajo del campo, las jornadas son de entre 16

y 18 horas diarias, con pagos prec.arios o en al·
gunos casos, sin remuneración alguna. Es co
mún que no tengan acceso a servicios de
agua, luz y transporte, lo que aumenta el riesgo
de que su salud se vea afectada. La población
femenina de los pueblos originarios presenta
los más altos niveles de morbilidad y mortali
dad materno infantil, provocada principalmente
por infecciones intestinales, neumonía e influ
enza.

También se contratan en actividades de
servicios, se integran a grupos productivos o
se meten de lleno al comercio. Cuando migran
a las ciudades se dedican al comercio ambu
lante o al servicio doméstico.

Las actividades laborales que realiza la
mujer indígena rara vez se reconocen y se re
gistran, de la población económicamente activa
la mujer ocupa el 12 por ciento contra el 76 por
ciento de los hombres, clara indicación de su
confinamiento al núcleo familiar. De la gama de
recursos con los que disponen las mujeres de
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los grupos indígenas todos están subvaluados
y subremunerados.

En cuanto a la población económicamente
inactiva. las diferencias persisten, pues no exis
ten mujeres indígenas jubiladas o pensionadas;
cuándo éstas cumplen la edad de jubilación se
dedican a las actividades que toda la vida han
realizado: quehaceres en el hogar, a ser em·
pleadas, u obreras en zonas urbanas.

Lo cierto es que sin la participación de la
mujer no habría ningún renglón de las econo
mías indígenas de subsistencia que pudiera
sostenerse. El trabajo femenino, el de los niños
y las nii1as es fundamental para la reproduc·
ción y la supervivencia de las poblaciones indí
genas, aún cuando desde fuera y a partir de
sus propios criterios se siga considerando mar
ginal, complementario o auxiliar.

En el área educacional, la mitad de las in
dígenas mayores de 15 años no saben leer ni
escribir. En este grupo el analfabetismo femeni
no es l. 7 veces mayor que el de los varones,
además de que sólo dos de cada tres niñas
indígenas de 6 a 14 años de edad asiste a la
escuela.

En general, las inequidades de género, la
discriminación etnocultural y la subordinación
socioeconómica son los principales fenómenos
constitutivos de la situación alarmante de mar
ginación de la niña y de la mujer indígena, que
en los diferentes periodos de su vida se enfren
tan situaciones como a las que a continuación
se detallan:

- De los 3 a los 4 años la niña indígena co
mienza a colaborar en las tareas domés·
ticas, para los 7 "es ya la madre sustituta
de los hermanos menores y antes de los
10 ya conoce sus obligaciones como el
acarreo de agua, ayudar a los quehace
res del hogar, la recolección de artículos

comestibles y hierbas. Si puede, asiste a
la escuela.

- De los 12 a los 13 años obtiene la res
ponsabilidad adulta de las labores do·
mésticas y agrícolas, imposibilitándola
para ir a la escuela.

- En algunos lugares, de los 13 a los 16

años las mujeres indígenas ya están lis
tas para el matrimonio, y comienza un
periodo largo de procreación, con graves
secuelas a su salud. l :! (Diagrama 2)

Por tanto, la situación que vive la mujer in
dígena presenta características específicas, de
terminadas en parte por la violencia del sistema
normativo. El conjunto de normas y valores de
este sistema son producto de una cultura de en
clave, donde las autoridades, los puestos de
representación y el poder se encuentran en ma
nos de los varones, así como muchos instru
mentos para vincularse con el mundo mestizo
nacional: el dominio del castellano, la escola
ridad, el ejercicio de las funciones de represen
tación y autoridad.

Por esto, la mayoría de las mujeres no lo
gran superar las limitaciones de su condiciona
miento por género, que se suma a los efectos
de una discriminación étnica y cultural.

LA NIÑA: VULNERABILIDAD POR EDAD Y GÉNERO

Desde hace más de cuarenta años, la Organi·
zación de las Naciones Unidas para la infancia
estableció que el sexo no debería ser razón ni.
justificación de discriminación infantil, actual
mente no existen medidas efectivas para redu
cir la discriminación que sufre la niña, y su con
dición reúne dos factores que determinan su
elevada vulnerabilidad: la edad y el género. A
estos frecuentemente se agregan otros, como
ser indígena, ser pobre o ser discapacitada.
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3·4 años

7 años

La niña índigena comienza a
colaborar en las tareas domésticas.

Ya es madre sustituta de los
hermanos menores.

enfrentar otros riesgos: el maltrato de la gente,
la extorsión de policías, atropellos, el hostiga
miento sexual y el abuso sexual, incluso las uti
lizan para repartir solventes a adictos.

HI:!:u:XIONES FiN.\1 J:S

10 años Ya conoce sus obligaciones.
Si puede asiste a la escuela.

t2 a 13 al10s Obtiene responsab[idades de adulta
de las labores domésticas y

agrícolas. Imposibilidad de ir a la
escuela.

J3 a 16 aÍlos Las mujeres indígenas ya estan
listas para el matrimonio, comienza
un largo periodo de procreación.

En México las niñas no existían jurídica
mente, estaban comprendidas en la categoría
del menor y son "propiedad de sus padres". En
la casa y en la escuela es donde menos se res
petan sus derechos. En cualquier situación de
vida de las niñas y sin importar la clase social a
la que pertenezca, existe una discriminación
generalizada y ésta es más aguda en el caso
de las niñas indígenas.

En el ámbito educativo aún se da prioridad
a los niños, las niñas generalmente se dedican a
labores domésticas y al cuidado de los hem1a
nos desde temprana edad. Sobre todo en las sa·
ciedades nlrales y urbanas marginadas en la que
se concentra la población de menor nivel educa
tivo y de ingreso, las madres son las prtmeras en
imitar este modelo: se le brinda mayor atención
al jefe de familia y a los hijos varones.

Las niñas son víctimas de muchos tipos
de violencia y desgraciadamente son los pa
dres los principales agresores. La mayoría de
estas niñas han tenido que refugiarse en las ca·
lles para evitar estos atropellos teniendo que

Resulta increíble que en los albores de un nuevo
milenio, caracterizado por los adelantos científi
cos y tecnológicos, y enmarcado dentro de la
discusión acerca de los derechos humanos, és
tos sigan siendo el anhelo de muchos pueblos.

No cabe la menor duda que uno de los
mayores desafíos que enfrenta nuestro país
para garantizar a cada habitante la igualdad de
derechos, es la integración de todos los grupos
que viven en ella, especialmente los más vul
nerables.

Al vivir en un país excluyente, hay que pen
sar en la intensidad y lo implacable de la vida ci
tadina, aunada al modelo de desarrollo socioe
conómico se requerirá de un gran esfuerzo de
sus habitantes y del gobierno para romper las
barreras culturales, fisicas y sociales que gene
ran la exclusión de estos grupos de la población.

Por esto es indispensable la realización de
acciones afirmativas que promuevan un tipo
de atención acorde a los requerimientos de los
actores y los protagonistas vulnerados en SllS

derechos, a partir del diseño de puentes yapa·
yos especiales en detrimento de las acciones
que potencialicen las diferencias y las desven
tajas.

Esto está contemplado en los acuerdos
suscritos por la Declaración de Copehnague so
bre Desarrollo Social, para la atención de gru·
pos vulnerables, donde se señala que "el mejo·
ramiento de la calidael ele viela ele la sociedad
exige, entre otras cosas, la creación ele institu
ciones democráticas, el aumento ele oportuni·
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dades económicas equitativas, el imperio de la
ley, la promoción del respeto de la diversidad
cultural, el derecho de las personas a pertene·
cer a minorías y la participación activa de la so
ciedad civíl".14

Además, para el desarrollo social se ten
drán que ejercer "acciones tendientes a modio
ficar y mejorar las circunstancias de carácter
social que impide al individuo su desarrollo in·
tegral; así como la protección física, mental y
social de las personas en estado de necesidad,
desprotección o desventaja física y mental,
hasta lograr su incorporación a una vida plena
y productiva".

En el caso específico de la mujer, al identi·
ficar los factores y las situaciones constantes
que la hacen pertenecer a los grupos vulnera·
bies, nace la premisa de hacer efectivo el Ar
tículo 40 de la Constitución Política, que esta·
blece que "el varón y la mujer son iguales ante
la ley". Con esto y con la participación integral
y efectiva de la mujer en los procesos econó
micos, políticos, sociales y culturales, se propi
ciarán las condiciones necesarias para que la
mujer tome parte activa en todas las decisio
nes, responsabilidades y beneficios del desa
rrollo, en igualdad de condiciones con el
varón.

Hay que evitar toda forma de abuso y dis
criminación, tanto individual como colectiva ha·
cia la mujer, así como impulsar medidas dirigi
das a lograr la igualdad de derechos y oportuni
dades.

La complejidad, la amplitud y la diversidad
de los esfuerzos en nivel sectorial y regional
para cambiar la situación de la mujer como
gnlpo vulnerable, impone la necesidad de orga·
nizar actividades enfocadas a:

a) El cuidado de la salud. Hacer que las
mujeres tengan acceso a servicios inte-

grales de atención de la salud en condi·
ciones de calidad, respondiendo a las
necesidades y demandas, y donde se
tome en cuenta las características parti
culares de su ciclo de vida, de su condi·
ción social y su ubicación geográfica.

b) La Educación. Promoviendo medidas
que contlibuyan a garantizar el acceso y
permanencia de !a mujer en todos los ni·
veles y modalidades del sistema educa
tivo, y así favorecer su participación den
tro de la sociedad; con esto, potenciar
sus capacidades y habilidades; fortale
ciendo su independencia, autonomía,
autoestima y capacidad de decisión.

cl La atención de la pobreza. Mediante ac·
ciones con una perspectiva de género.
Estas acciones deben estar dirigidas a
enfrentar tanto las manifestaciones
como las causas estructurales del fenó
meno, otorgando especial atención a las
mujeres rurales e indígenas.

d) Mejorar la situación laboral de la mujer.
Ejerciendo acciones que faciliten su ac·
ceso a las oportunidades de empleo y
participación económica. Esto mediante
la formulación de normas para mejorar
las condiciones laborales y la capacita
ción, así como la ampliación de alterna·
tivas ocupacionales.

e) Reconocer su papel dentro de la familia
y la sociedad. Hay que buscar la dis
tribución equitativa entre hombres y muo
jeres de los recursos del hogar, de las
responsabilidades domésticas y electro
domésticas, teniendo en cuenta las dife
rencias socioeconómicas y culturales de
las familias, la diversidad de sus arre·
glos y formas de constitución, así como
los cambios que experimentan durante
su ciclo vital.
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~ Aplicar los derechos de la mujer y conso·
Iidar su participación en la toma de deci·
siones. Para esto hay que implementar
mecanismos que aseguren la eliminación
de la brecha ente la igualdad de derecho y
las condiciones de hecho, incluida la
revisión de la legislación para eliminar las
disposiciones que obstaculizan la par·
ticipación plena de la mujer en la vida po.
lítica, civil, social y cultural de nuestro país.

g) Combatir todas las formas de violencia
contra la niña y la mujer. Hay que impul·
sar medidas que contribuyan a hacer vi·
sible este problema social y otorgar prio·
ridad a su prevención, incluida la pro·
moción de iniciativas penales que tipi·
fiquen y castiguen con rigor los delitos
de violencia contra la integridad física y
moral de la mujer.

El cumplimiento y realización de todas
estas acciones, en corto y largo plazo, harán
posible la igualdad entre los géneros, cosa que
para todos es un reto por vencer.
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La discapacidad conlO parte
del canlbio social

Dipulado Carlos lñigm Cmaules'
Srrgio Ornar ~Iuñoz Torres"

Ab uno diese omnes
Por uno solo conoee (J lo demiÍs

.\ L\ DISC.\P,\C!i}\¡)

El tema de la discapacidad, conlleva a distintas
apreciaciones de carácter social, médico, econó'
mico y un tanto poUtico. En cada una de ellas sur·
girán análisis debidamente fundamentados. Sin
embargo, uno de los varios factores en los que
se puede coincidir, es la apremiante necesidad
de reconocer los derechos de las y los discapaci·
tados y sobretodo, hacer valer esos derechos.

El significado de la palabra discapacidad,
recae en varias interpretaciones amparadas por
las apreciaciones antes descritas, de tal suerte
que en un ejercicio de consenso involuntario;
establecemos que la discapacidad es la perdida
o disminución de capacidades mentales, físicas
y/o sensoriales del individuo de manera tempo·
ralo defmitiva, mismas que requieren de instru·
mentas o tratamientos especiales para como
pensar un funcionamiento adecuado con el res·
to de la sociedad.

La discapacidad existe desde la humani·
dad misma, recordemos los pasajes bíblicos
(como referencia más antigua) de gente del
pueblo y de personajes principales que pade·
cieron desde la lepra, I ceguera, mutilaciones
producto de las guerras, etc.

Analizando la historia mundial existen testi·
monios de carácter arqueológico, que en muo
chas culturas importantes, los individuos que
nacían o sufrían de una discapacidad producto
de una enfermedad, accidente o alguna batalla,
eran abandonados a su suerte, dando validez a
la llamada ley de la selva: "sólo los más fuertes
sobreviven... ', realmente eran tiempos difíciles.

Conforme la humanidad fue avanzando en
tecnología, artes, filosofía, economía, etc., El
asunto de la discapacidad seguía en un estado
casi como en el principio de la misma. Se visua·
lizaron adelantos en la medicina para tratar en·
fermedades como la poliomielitis por ejemplo.
sin embargo lo que se lograba en medicina,
poco se obtefÚa en un trato más digno a los dis·
capacitados de todos los tiempos.

• Diputado Federal miembro del grupo parlamentario del PAN y Secretario de la Comisión de Atención
y Apoyo para Discapacitados de la LVJI Legislatura.

*' Licenciado en Estudios Políticos y Gobierno de la Universidad de Guadalajara y asesor de la Comi·
sión ele Atención y Apoyo para Discapacitados de la LVII Legislatura.
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Se puede establecer una clasificación de las
discapacidades que quizá en las distintas épo
cas y culturas más primitivas que se presentaron
en el mundo, -no fueron objeto de reflexión de su
origen verdadero, ya que en la mayoría de las
veces o en tOdas, la discapacidad se relacionaba
con una maldición del individuo por sus malas
obras o de sus progenitores y estas eran cobra
das por el dios en tumo. Sin embargo se daba a
la vista una situación de aislamiento colectivo
desde las autoridades y de quienes integraban
una comunidad determinada, claro que en caso
de presentar alguna enfermedad que deformara
su físico de manera dramática, muchas veces
terminaba su vida de manera violenta, por mano
dato de la autoridad o la misma comunidad se
encargaba del doloso asunto.

Los importantes movimientos culturales,
también aportaron su discriminación para la dis
capacidad. Encontramos que las grandes obras
maestras en escultura y pintura, daban culto a
los cuerpos humanos con rasgos que, eviden
temente no coincidían con personas disca
pacitadas a vista, salvo en algunas pinturas
como la plasmada por Velázquez donde el re
trato del ena,no francisco Lezcano muestra a un
individuo con evidente melancolía, recordemos
que la patología del enananismo, también es
considerada una discapacidad.

Posteriormente la discapacidad es obser·
vada con morbosidad. Es sabido por todos que
(aún en nuestros días) muchos espectáculos
circenses estaban integrados por personas con
malformaciones físicas, enanos o hasta excedi·
das de peso. En fin, el panorama para un dis
capacitado no era nada alentador, más grave
aun, que la mayoría de ciegos en todas las épo·
cas de la historia mundial se les relacionaba
con la indigencia.

Pero no todo ha sido mala imagen hacia la
discapacidad. Un caso excepcional es del músi·

co alemán Ludwig Van Beethoven, mismo que
aún padeciendo de sordera (se quedó comple
tamente sordo al final de su vida), compuso ex
celsas obras musicales.

En fin, desde varios aspectos la discapaci
dad ha sido un punto de partida para varias dis
cusiones, pero sin lugar a dudas a manera de
resumen histórico; una persona discapacitada
ha sido objeto de menosprecio, marginación
social y laboral.

Miles de años han pasado desde esas
prácticas y, si bien es cierto que se han dado
avances en mejoría al trato de las y los disca·
pacitados, el desarrollo tecnológico, sociocul
tural que presenta el mundo actual, no corres
ponde con los requerimientos necesarios, para
afrontar los retos que presenta la discapacidad
en sí.

Por muchos años la expresión discapacita
do, fue símbolo erróneo de conmiseración, o
más bien ¿no serán sentimientos de culpa de
las personas por contribuir directa o indirecta
mente a discriminar a las y los discapacitados?

V1D/\ PEHSON:\i.

En esta parte del presente trabajo, es necesario
advertir que los textos presentados son el pro·
ducto de la investigación directa, comentarios y
estudios de caso particulares, de tal forma que
solo se hará referencia de manera general e in·
directa, con el solo objetivo de mostrar los dis
tintos aspectos que rondan a las personas con
discapacidad.

Aun cuando una persona discapacitada
cuenta con un espíritu admirable de esfuerzo,
no es razón para reconocer lo difícil que puede
convertirse la vida desde la propia familia, más
aun cuando la discapacidad se presenta pro·
ducto de un accidente.



La discapacidad corno parte del camlllo social

Por desgracia desde la etapa de la niñez,
este es el primer lugar donde generalmente se
le rechaza y margina a quienes padecer Síndro
me de Down, o alguna malformación física con
siderable. Esta actitud es muy común en los
pueblos, donde generalmente la ignorancia y el
temor son motivo para negarle la oportunidad
de desarrollo. En las clases económicamente
pudientes, el aislamiento se da en la mayoría
de las veces por comodidad y prejuicios. Ya
sea en una u otra forma los perjudicados son
los niños con discapacidad.

Conforme el individuo crece, la situación
se torna más difícil, desde la propia familia que
tiene que hacerse cargo de los cuidados hasta
los gastos médicos y por la propia persona dis
capacitada que circunstancialmente se le hace
sentir como una "carga".

Otro aspecto no menos importante es la vi
da sentimental. Para las y los discapacitados, es
común que la sociedad les asigne una vida ca
rente de relaciones sentimentales, a tal grado
que la gran mayoria no logra casarse cuando así
lo desean y, dependiendo de la discapacidad se
les niega la paternidad aún en los casos que mé
dicamente y psicológicamente pueden hacerlo.

El enorme vacío generado por una soledad
de este tipo, algunos solo lo mitigan con el si
lencio. Afortunadamente, no están solos, las
mismas personas discapacitadas se unen en
grupos de apoyo, donde realizan actividades
deportivas, culturales afines a su situación, bus
can la superación personal basado en la colecti
vidad, lo que da inicio a un nuevo orden: la so
ciedad civil de la discapacidad.

L¡\s VOCES DI: 1¡OI'

La discapacidad hoy en día tiene otro contexto.
Afortunadamente las y los discapacitados no

han sido pasivos a su situación y, en cOf1iunto
con familiares, amigos y personas interesadas
en apoyarlos, han creado los elementos nece
sarios para llegar a un punto de partida, mis
mos que en paulatinamente se ven plasmados
en variadas asociaciones inclusive, para cada
tipo de discapacidad. Aunado al apoyo del Es
tado (que de manera cambiante según las ideo
logías, doctrinas, planes y las tendencias de go
biernos se manejen), juntos; incluyendo ahora
el papel de los medios de comunicación como
otro factor determinante, le dan un nuevo rostro
a la discapacidad.

Como cada caso es necesario revisarlo de
manera directa, es importante hacer un breve
análisis, de tal forma que se pueda visualizar
las amplias corrientes que intervienen en la so
lución del trato digno para las y los discapacita
dos.

LA SOCIEDAD CIVIL MUNDI¡\L

Como en la mayoría de las contingencias, de
sastres y causas emergentes; la sociedad civil
se ha organizado para enfrentar tales situacio
nes. El problema de la discapacidad ha tenido
eco en varios sectores que la componen.

se dice que en los países más avanzados
o industrializados, los reclamos para ofrecer
trato digno, oportunidades de empleo, etc., han
fructificado de manera tal que hoy en día son
modelo para aquellos países en vías de desa
rrollo, que desafortunadamente están bastante
atrasados (la mayoría de ellos) en los derechos
de la mujer, niños y niñas, ancianos y por su
puesto discapacitados.

En los últimos años el trabajo activista en
torno a la sensibilización por los derechos de
las y los discapacitados, han rendido parte de
su fruto esperado, tal es el caso en el ámbito in-
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ternacional como lo fue el Programa de Acción
Mundial para las Personas Impedidas, aproba·
do por la OrRanización de las Naciones Unidas
(ONU) en el año de 1982. En dicho documento
se plasma los pilares fundamentales en el trato
para las y los discapacitados, tales como "La
equipación de oportunidades" y "El pleno goce
de los derechos humanos". Es importante ad
vertir que para el pleno desarrollo del individuo
(sea o no discapacitado), es necesario contar
con los elementos suficientes para tal fin, como
lo es acceso a la salud, que abarca la preven
ción, atención y rehabilitación; educación, cul
turél, recreación, deporte; la capacitación y el
trabajo digno.

Precisamente en el aspecto laboral, se han
dado pasos muy importantes. Tal es el caso
del Convenio 159 Sobre Readaptación Profesio
nal y el Empleo de Personas Inválidas (México
aun a finales de 1999 no ratificaba dicho con
venio), adoptado por la Organización Interna
cional del Trabajo (OIT) desde el 20 de junio de
1983 y que en [él actualidad cuenta con el élpO
yo y aceplación de más de 50 países en el
mundo. Sin embargo ya existían antecedentes
de la preocupación que esto representaba, a
grado tal que el citado Convenio fue en buena
parte producto de las normas internacionales

existentes que formaron parte de la Recomen
dación sobre adaptación y la readaptación pro
fesionales de los inválidos, 1955, así como en
la Recomendación sobre desarrollo de los re
cursos humanos en el año de 1975.

Con la fuerza internacional, se ha logrado
interesantes resullados en la situación interna
cional, a continuación se presenta un cuadro
para ilustrar de manera general parte de ese tra,
bajo, como parte del "Foro Internacional, lnte
gración Laboral de las Personas con Discapaci
dad, Experiencias en el Mundo" llevada a cabo
el 7 de diciembre de 1988, en el Palacio Legis
lativo de San Lázaro.

En el caso de México, según datos estadísticos,
se estima que aproximadamente el diez por
ciento de los habitantes de nuestro país, son
discapacitados, es decir, uno de cada diez me
xicanos padecen de alguna discapacidad.

En suma, la fuerte presión que ha ejercido
la sociedad, ha dado como resultado que los
gobiernos se involucren cada vez más para
ofrecer soluciones adecuadas, que aunado al
esfuerzo de las y los discapacitados y perso-

PAlS

Costa Rica

País Vasco

AMBITü

Incentivos Fiscales

Empresas Creacloras de Empleo
y Capacitación para Personas
con Discapacidad

EXPERIENCIA

Existe una ley de incentivos para los empleadores
(ley 70-92) consiste en facultar al empresario ha
reducir, ha reportar el doble de impuesto sobre la
renta si tiene personas con discapacidad, para que
esos recursos los destine a la adecuación de
maquinas y del propio centro laboral.

Lograr la cobertura geográt1ca necesaria, así como
ofrecer capacitación y empleo según el tipo y grado
de discapacidad.



nas interesadas en apoyarlos, se logre una ma·
yor coordinación.

En los distintos foros realizados de mane·
ra conjunta con la 'Comisión de Atención yApa·
yo a Discapacitados de la H. Cámara de Diputa·
dos de la LVII Legislatura, concretamente a de
recho laboral, se han presentado ponencias por
demás interesantes de las cuales se puede ha
cer un breve análisis de las distintas visiones
que arrojan eventos de tal magnitud.

El punto de coincidencia de la mayoría de
los ponentes es que se ofrezca mayor oportuni
dad de incorporación (O reincorporación) a una
fuente de empleo correspondiente a la discapa·
cidad que presenta el solicitante, sin efecto de
discriminación. Es un hecho que aun existe in·
credulidad especialmente por muchos empre
sarios para reconocer la capacidad, destreza y
dedicación de las y los discapacitados, existen
Centros de Rehabilitación Integral (CRI) en el
país, que entre otras importantes actividades,
se llevan a cabo la evaluación de capacidades,
esos centros pertenecen a Sistema Nacional
Desarrollo Integral de la Familia, en los que la o
el discapacitado desempella varias actividades
interactivas para conocer algo así como su cae·
fkiente intelectual y su destreza manual, así
como el temperamento y su capacidad de aso
ciación y trabajo en equipo. De esta manera, se
puede contar con recursos 11umanos de cali
dad, Otro de los aspectos que se considera es
de las barreras arquitectónicas en los centros
de trabajo. La sociedad ha insistido en la ade
cuación de los espacios públicos para el acce
so de personas discapacitadas, sin embargo la
sociedad civil, ni las organizaciones pueden
ejercer la sufkiente presión para que los empre
sarios destinen más recursos para hacer tales
adaptaciones, a simple vista se comprueba
que solo en los casos donde puedan represen
tar una ganancia como restoranes, plazas co-

merciales; pero no así como las empresas que
elaboran productos o administran. La lista con·
tinua, sin embargo se hace esta apreciación en
términos generales. Todo esto en flagrante vio·
lación a sus derechos que como seres huma
nos deben acceder.

Una vez abierta la discusión de lo que la
sociedad civil o los movimientos sociales han
realizado por las y los discapacitados, es nece
sario recordar los logros de las asociaciones de
discapacitados han realizado en materia depor·
tiva. Todo esto gracias al empeño y esfuerzo
de los deportistas con discapacidad han de·
mostrado a lo largo de los últimos 30 años,
principalmente los que realizan las personas
con sillas de ruedas por mencioriar algunos.

Se podría hacer un compendio del trabajo
realizado en materia deportiva muy vasto, sin
embargo el análisis que nos atiende requiere
dejar el deporte hasta aquí.

En el campo artístico por citar un ejemplo,
México en el año de 1998 obtuvo dos impor
tantes lugares, primer lugar en pintura por parte
del joven Celestino Fragoso (síndrome de
Down) , así como un segundo lugar en música
al joven Jorge Romero, en el marco de los
eventos organizados por Very Special Arts·Mé
xico.

En la sociedad mexicana, la discapacidad
ha cobrado importancia (gracias en parte a los
medios masivos de comunicación, que más
adelante se hará una reflexión), de tal forma
que existe mayor conciencia en este aspecto.

México del siglo veinte se vio inmerso en
grandes cambios, como fueron los movimien·
tos con corte de reivindicación social, como la
lucha obrera y campesina, que arrojaron gran
cantidad de personas con mutilaciones, cegue
ra, una nillez sin servicios médicos, padeci·
mientas a causa de embarazos mal desarrolla·
dos, etc., que obligo a una atención médica
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emergente, misma que fue soportada en varias
ocasiones por las congregaciones religiosas
piadosas, así como grupos de damas volun
tarias y espontáneos grupos filantrópicos. Gra·
cias a esa estructura, se dejo la influencia de lo
que se convertiría mucho tiempo adelante (y

con sustanciales modificaciones), en asociacio
nes de y para las y los discapacitados. Precisa
mente, uno de los logros obtenidos a raíz de
estos movimientos revolucionarios son los de
la seguridad social, que al paso del tiempo y
con una constante capacitación han dado
como resultado centros de Rehabilitación de la
discapacidad.

Con la fuerte presión de los grupos simpa,
tizantes de las personas discapacitadas (aun
que minoritarios) que integran la sociedad me
xicana, se ha mejorado la situación para el pie·
no reconocimiento de los derechos de estas
personas, sin embargo, se abre otra discusión
no menos importante; constitucionalmente,
Wónde toman fuerza los derechos necesarios
para personas discapacitadas?

EL EST,\[)O y SUS COjvlPROMISOS

El Estado nace para proteger la seguridad de
los ciudadanos, de tal suerte, se le añade pron
to como misión propia la defensa de sus liber
tades. Surgen así los principios del Estado de
derecho, o Estado protector de las libertades
públicas.

EST\DO DE DE1{ECHO

Pero la función en sí del Estado, no era del to
do benéfica, pues era necesario que el Estado
mismo encontrara una apertura a la sociedad,
por medio del Estado de Derecho: que es una

forma de corte moderno de Estado (surgida en
el s. XIX con los regímenes liberales) con el ob
jetivo de realizar los principios en que está bao
sada la democracia liberal. Es la respuesta a la
desconfianza de los ciudadanos frente al Esta
do acaparador de todos los poderes, que ha
nacido conceptualmente de un contrato social
establecido para la seguridad colectiva y parti
cular, y de la preocupación constante de los
ciudadanos de que el Estado acote sus inter-,.
venciones en la vida social. De tal manera se
limita el poder del Estado asegurando las liber
tades individuales y reclamando los derechos
humanos.

Es el Estado propio de las sociedades de
mocráticas y, en él, la sociedad civil representa
el espacio en que el Estado no interviene direc
tamente. Pero si se obliga a reconocer ciertas
garantías.

Bajo este orden de ideas, el Estado debe
tener un marco legal donde pueda actuar en
determinada función, por ende ese marco jurí
dico superior a todos; es la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos.

L\ CO;\ST1TUU(J0:

Nuestra Carta Magna da como referencia de las
Garantías Individuales veintinueve artículos.

Cuando se cita a la Constitución y, hace
mos referencia de las personas con discapaci
dad, es importante advertir que en ninguno de
los citados artículos, se hace referencia especí
fica a la discapacidad. Es sorprendente descu·
brir que ni si quiera por mandato constitucional
las personas con discapacidad son referidas en
tal documento.

Existe plena conciencia de la responsabili
dad de expresar estos puntos de vista, por lo
tanto correspondiendo a tal compromiso, se
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concretará a afirmar que los mismos discapaci
tados (por lo menos en los foros realizados por
la Comisión de Atención y Apoyo a Discapaci
tados de la H. Cámara de Diputados de la LVII
Legislatura), han manifestado una postura dis
tinta a lo que muchos creerían; las y los disca·
pacitados no se sienten excluidos de la consti
tución, pero si de la propia sociedad.

En efecto. La experiencia que han arrojado
estos foros es que la mayoría de las y los dis
capacitados conocen bastante bien sus dere
chos, solo falta que se los respeten. Al principio
de ésta parte dedicada al análisis del Estado,
se hizo referencia al Estado de Derecho y, con
esto recrear indirectamente el comportamiento
del Estado con las personas con discapacidad.
Este sencillo ejercicio nos da la pauta para la si
guiente reflexión; ¿Hasta que punto el Estado
debe de intervenir para solucionar los proble
mas de las y los discapacitados?

Salvo la mejor opinión, el Estado solo se
debe de concretar a ofrecer los instrumentos e
infraestructura física y legal necesaria para las
personas discapacitadas que lo requieran.

A partir de esta referencia, en necesario
que los programas, planes y estrategias nece
sarias cuenten con el estudio necesario, donde
incluya principalmente las voces de quienes se
pretende apoyar.

Los grandes problemas nacionales requie
ren de una interpretación muy minuciosa y bas
tante particular, por ejemplo, las políticas públi
cas y la agenda de gobierno para las y los indí
genas deben tratarse muy aparte de las per
sonas discapacitadas,2 por tal razón, se expon
drá brevemente la relación que guardan los
problemas de la discapacidad y las políticas pú
blicas. El Estado moderno se ha mantenido en
mucl10s casos como un ente pasivo, en otras
cauto, pero de ninguna manera ajeno a las cir
cunstancias y, no porque tenga vocación altnl-

ista o por convicción, sino por que estos asun
tos forman parte de la agenda de gobierno en
las políticas públicas que la misma sociedad en
general le exige que incluya.

L\ DISC\P;\CID;\I) I:N [L PIWCr:SO

DE L\S POUTIC\S I'll"LlC:\S

Para hacer frente a un problema o situación a
resolver, es necesario identificar al mismo, es
fundamental tener conocimiento de la magni
tud y alcance del problema. Este planteamiento
ofrece una respuesta; en un detallado diagnós
tico.

En esta etapa del proceso es conveniente
saber las causas que originaron el problema y
las situaciones que favorecen su reproducción,
posteriormente una vez· determinada la posible
solución es conveniente valorar comparativa
mente la eficacia de las posibles soluciones y
sus efectos en los sectores sociales en cues
tión.

En el caso concreto de nuestro país, los
diagnósticos obtenidos no son del conocimien
to general de la población, toda vez que la ma
yoría de veces los resultados se transforman
en las políticas nacionales o en los planes na
cionales de desarrollo que, de igual manera
son presentados por un manto de solemnidad
y la autoridad propia de quienes conducen los
destinos de la Nación.

Precisamente en el Plan Nacional de Desa
rrollo:! se encuentra (de manera breve) estable
cida la situación para las personas discapaci
tadas, presentándolo como la incorporación de
esta población y agregando: "Las personas
que por causas naturales o accidentales han
visto mermada su capacidad física, merecen
especial respeto y el apoyo decidido de la so
ciedad. Los discapacitados son ciudadanos
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que fom1an parte, con derechos y obligaciones
de la sociedad mexicana". Bajo ese mismo te
nor el Plan Nacional de Desarrollo plantea
como uno dé sus objetivos, "Prestar particular
atención a este sector de la población y a sus
familiares, con el propósito fundamental de pro
mover medidas eficaces para promover la pre
vención de la discapacidad, la rehabilitación y
la plena participación de las personas con dis
capacidad en la vida social el desarrollo".

Otro ejercicio que no está de más, los re
sultados que manifieste el Ejecutivo Federal al
termino de su gestión, sobre todo con relación
a las personas con discapacidad y sus familia
res.

Al principio del presente trabajo se men
cionó la intluencia de carácter político que ejer
cía en las formas de tratar, entender y resolver
los problemas que conlleva la discapacidad.
Bajo ese orden de ideas, es interesante reflexio
nar sobre el tratamiento que se le da al asunto
de las y los discapacitados, en el contexto es
trictamente político. Para tal efecto es necesario
retomar un poco a las cuestiones del Estado,
por los mismos motivos que esta ligado íntima
mente a la política.

México es un país con distintas manifesta
ciones sociales, tal pfirmación se fortalece en
su composición étnica, económica, política etc.
Desafortunadamente para las personas disca
pacitadas, el diagnóstico nacional arrojo aproxi
madamente, que ellos forman un 10 %del total
de la población (muchos de ellos padecen tras
tornos mentales, restando que muchos de ellos
son niños, en tln, no pueden ejercer su voto),
traducido en términos electorales no represen
tan una fuerza votante muy atractiva para los
partidos políticos, sin embargo, esto no signifi
ca que fa discapacidad en México se ignore po
líticamente, porque la discapacidad en tiempos
electorales (como tema de apoyo), retoma un

importante lugar en las promesas de campaña
para los programas sociales y de asistencia pú
blica. Ahora bien, ¿Qué pasa cuando los parti
dos políticos se disputan la elaboración de do
cumentos, programas de trabajo e iniciativas a
favor de las personas discapacitadas?, el resul
tado es que los perdedores increíblemente son
los discapacitados, ya que en ese "estira y aflo
ja" los tiempos administrativos se vencen, de
jando escapar una oportunidad de apoyo para
las y los discapacitados. Es necesario convenir
a una pregunta ¿Quiénes se oponen capri
chosamente a velar a favor de las personas
con discapacidad bajo cualquier pretexto, pade
cen de alguna enfermedad considerada como
discapacidad?, porque en materia constitucio
nal no hay situación de contlicto, pero legislar
en materia de discapacidad por ejemplo, no se
ha logrado un acuerdo común entre quienes
participan por apoyar a las y los discapacitados
y quienes dan su visto bueno a las leyes co
rrespondientes. Por lo visto hay mucho trabajo
para la siguiente Legislatura Federal.

Quienes darán cuenta de los avances o re
trasos del trabajo legislativo, serán definitiva
mente los medios masivos de comunicación.

Los 1vlEDIOS DF~ CCHvlUNIC:\CIO;\

y LA DISC\PAClDi\l)

En la amplia lista de actores de la sociedad y el
Estado, existe un interlocutor fundamental; los
medio masivos de comunicación. Desde sus
orígenes más primitivos, la prensa se ha gana·
do un lugar imprescindible en el desempeño
cotidiano de la historia. Tal es la fuerza adquiri
da, que solo basta saber que presidentes im
portantes, compañ(as comerciales destacadas,
gobiernos y personajes de peso popular, han
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caído súbitamente por que sus asuntos irregu·
lares fueron difundidos, ventilados y tratados
según su cauce por los medios, por lo tanto se
ría un grave error subestimar los enormes al
cances que logran cubrir con la prensa.

El llamado cuarto poder, es el cristal que
según su color presenta el matiz de las cosas,
dicho en otras palabras; los medios son casi
siempre los ojos y las voces de todos.

Los medios han sido en la mayoría de los
casos, más activos que el resto de los entes de
la sociedad. Gracias a los medios se ha dado
mayor cobertura a los asuntos que la sociedad
y el Estado no dan cuenta o desconocen de su
existencia real. Basta con saber la enorme can
tidad de periódicos y revistas que se imprimen
diariamente y la cobertura amplia que le pue
den dedicar a ciertos temas; de igual manera la
radio ha sido un factor determinante para acele·
rar el proceso de comunicación con la sacie·
dad, ya que la participación que demuestra el
auditorio en la denuncia, opiniones y servicio
social es de manera inmediata; la televisión
otro factor de comunicación que se ha conver·
tido interactivo, ha llegado ha ser la educadora
de miles de personas en el mundo, por la
enorme información que se trasmite por este
medio, se ha convertido parte del estilo de vida
de la sociedad contemporánea y parece ser
que lo será muchos años más; por último el
sistema de comunicación que reúne todos los
anteriores mejores elementos juntos; el inter
net. Este sistema aún no logra reconocerse
como el medio de comunicación de consulta
única,4 debido en gran parte por la incontrola·
ble cantidad de información proyectada en las
llamadas páginas web, sin embargo cada una
de estas páginas esta logrando consolidarse
como las fuentes de información completas,
con cobertura internacional y de consulta opor·
tuna.

Con todos los atributos anteriores, no es
difícil imaginarse los buenos resultados que se
podrían lograr si cada uno de estos medios le
dedicara de manera sustentada y constante, en
la orientación de la población en general sobre
los principios básicos en la buena relación para
con las personas discapacitadas.

Afortunadamente la constante sensibiliza·
ción que a últimas fechas ha generado los me
dios (televisión), especialmente en la cobertura
de eventos de gran magnitud a favor de las y
los niños con discapacidad, la incursión de te·
mas de discapacitados en los programas de la
barra televisiva cotidiana, presentación de
eventos de competencia donde participan de·
portistas con discapacidad, difusión de testimo·
nios de superación por parte de personas que
presentan discapacidad, espacios noticiosos vi
suales con comunicación especial, artistas ta
lentosos con discapacidad, elc. Sin embargo,
aun falta mucho por hacer, ya que no se ha
concretado la enseñanza de la cultura de la dis
capacidad, en respeto de espacios para disca·
pacitados, adecuación general de inmuebles
de acceso público y privado etc.

No está por demás recomendar la incur
sión de más personas discapacitadas en los
medios de comunicación, mejor aún, que ellos
demuestren el interés por lograrlo, porque es
sabido que lo lograrán.

L'\s OPOHTUNI!Hn¡~S

De toda esta situación, es básico reflexionar
sobre los retos que aun faltan por afrontar.

Líneas más atrás se hizo la referencia del
papel de la sociedad civil (especialmente de las
y los discapacitados), de las obligaciones del
Estado, la responsabilidad de los medios de
comunicación, pero ¿Cual es la aportación de



IJiplllddo Carlos ¡ili!lIJe7. Ct'rv,ultes '! Sergio Ornar :Vluñoz Torres

todos en el contexto actual para contribuir en el
cambio social?

Para resppnder a esta interrogante, es im·
prescindible estructurar una serie de plantea
mientos, aunque se corra el riesgo de caer en
un laberinto de ideas que poco o mucho sean
retomadas, sin embargo el solo hecho de dejar
inquietudes a los lectores, se habrá cumplido
con un compromiso en la comunicación del libre
pensamiento yeso ya es una batalla ganada.

Para este ejercicio, es necesario echar a
volar la imaginación, dejar de pensar un mo
mento como persona "normal". Aquí es impor
tante ponerse en la situación de una persona
con discapacidad, desde la atrofia de una extre·
midad, la carencia sensorial o el problema de
coordinación de movimientos, etc.

Debe quedar claro y con bastante serie·
dad, que de ninguna manera es una estrategia
de sentimentalismo, mucho menos un recurso
de demagogia, en lo absoluto.

Cuando se interviene en un asunto a favor
de alguien, es importante que exista la comuni
cación, caso concreto "ponerse en lugar de la
otra persona". Es motivo de preocupación para
muchos que llegando a una determinada edad,
se le niegue trabajar, peor aún, que teniendo la
edad y la capacidad propia para desarrollar una
actividad laboral, le sea negada tal oportunidad.
Si a eso le aunamos las condiciones familiares
y económicas desfavorables, que sin lugar a
dudas se enfrenaría una grave crisis emocional
de proporciones insospechadas para esa per
sona. Otro caso interesante de plantear es
cuando un grupo de personas en lo particular
quiere ingresar a un centro nocturno, ir de como
pras o simplemente querer tener acceso a un
lugar específico, pero como única respuesta
obtiene un "no pueden entrar". Es por demás
describir la impotencia que causa ser objeto de
discriminación. Pues bien, eso es solo una

parte de lo que desafortunadamente aun viven
las y los discapacitados.

Con estos breves antecedentes, a conti
nuación quedaría hacerse una pregunta ¿Solo
así nos solidarizamos, padeciendo en carne
propia un mismo problema?

CON lNICI!\TIV;\

La presente participación, es el resultado de
las anécdotas interesantes, conmovedoras, de
fortaleza y hasta simpáticas, todas ellas pro
ducto de la experiencia y la convivencia con
personas discapacitadas que, definitivamente
siempre tendrán algo con que sorprender yen·
señar.

De esta manera, el trabajo realizado por la
Comisión de Atención y Apoyo para Discapaci
tados, fue más allá que la realización de foros,
entre otras importantes actividades se elaboró
una iniciativa para apoyar en la obtención y
conservación de empleo para las y los discapa
citados.

Los principales puntos a tratar en ésta ini
ciativa serían los referentes a la Ley Federal del
Trabajo, los incentivos fiscales que pudieran re·
cibir los empresarios que contraten, las adecua
ciones a los centros de trabajo y la generación
de fuentes de empleo aptas para cada persona
con su particular discapacidad.

La participación de personas discapacita
das fue fundamental. Dato curioso para recor
dar es que nuevamente éstas personas y sus
familiares en sus propuestas definitivamente no
buscaban medidas paternalistas o proteccionis
tas, nade de eso, solo manifiestan la necesidad
de hacer breves adecuaciones a la Ley Federal
del Trabajo, tan sencillas que es increíble cons
tatar el enorme potencial de empuje y supera
ción por parte de estas personas.
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Precisamente, es grato constatar que la Cá
mara de Diputados cuenta con el apoyo laboral
de personas disca~acitadas, pero aun es más
agradable saber que han logrado dar el ejemplo
de lo que es apreciar un empleo, para ellos es
importante dar una impecable imagen de su de
sempeño profesional y saben perfectamente
porque. A continuación se explicará con un bre
ve y sencillo ejemplo: sí las personas discapaci
tadas hacen bien su trabajo las otras personas
comentarán que la persona Xo Yhacen bien su
cometido, pero que si algún día un discapacita·
do comete un error o hace mal su trabajo, en
tonces las otras personas seguramente dirán:
"Es que los discapacitados no pueden hacerlo
bien... ". y esto por supuesto que no es justo.

,'\POHT\C¡Ó:\

Muchas de las propuestas no pueden ser ver
tidas en iniciativas de ley, debido a que no se
puede obligar legalmente a realizar ciertas ac
ciones, si no se corre el riesgo de invocar a un
Estado intervencionista (como ya se citó) que
en lugar de promover el desarrollo personal,
solo lograría más marginación. Sin embargo no
se dejará de insistir, en la primera recomenda
ción: Se requiere poner en practica un nuevo
trato para las personas discapacitadas y, con·
siste en no temer establecer contacto con ellos.
Muchas veces se cree falsamente que una per
sona con discapacidad es problemática o con
flictiva (eso lo puede ser cualquier persona) por
su condición, más bien, cambiara su trato en la
medida en que se le dirija, siendo respetuosos
y discretos con la discapacidad que porta. El
resto es lo que cualquier otra persona puede
necesitar para relacionarse, atención, comuni·
cación y afecto. Así de fácil puede resultar, solo
esta en que la sociedad sea más sensible.

CONCLUSIONI:S

Toda sociedad que se aprecie de ser civilizada,
debe incursionar en el respeto a los derechos
humanos, con los principios de libertad e igual
dad y con un comportamiento fraternal. Princi
palmente de aquellos que intentan desarrollar·
se a pesar de las circunstancias ajenas y pro
pias. Es un hecho que las sociedades más
avanzadas, son las más respetuosas, aquellas
que permiten la integración y el desarrollo de
quienes lo solicitan y demuestran interés.

Definitivamente, después de esta expe·
riencia es interesante replantearse lo siguiente:

Primera: Actualmente se desperdicia un
enorme caudal de recursos humanos capaces
de incorporarse a las actividades productivas
ordinarias, los empresarios tiene en sus manos
una responsabilidad para brindar las oportu
nidades necesarias para esta noble labor: reco·
nacer y comprobar la capacidad de las y los
discapacitados. El Estado a su vez debe ofre
cer los elementos y las facilidades para estimu
lar la contratación de personas con discapaci
dad.

Segunda: Los discapacitados en sí no de·
berían pertenecer a los grupos vulnerables, qui
zá necesitan un impulso, solo eso, porque el
resto de la sociedad con su actual actitud aún
los convierte en seres vulnerables. La cultura
que favorece los derechos de las y los discapa
citadQs, es aún poco practicada en México, sin
embargo una vez asimilada por la sociedad en
general, formará parte de la educación y del
trato cotidiano

Tercera: Sería un gran orgullo saber que la
discapacidad en México dejaría de ser parte de
los grupos vulnerables, para convertirse en gru
pos de desarrollo económico, deportivo, cultu
ral y político. La respuesta la tiene la sociedad.
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I Una apreciación personal y no médica obliga a re·
l1exionar sobre este padecimiento en tiempos
ancestrales, ya que se marginaba aquien la pa·
deciera a grado tal de negarle curación, em
pleo, familia y una oportunidad para su reincor·
poración, por lo que consideraré en aquellos
años como discapacidad obligada.

2 Aunque de cierta manera junto con las mujeres
embarazadas o en lactancia, la niñez, los adulo
tos mayores, son los llamados grupos vulnera·
bies.

3 1994-2000 Poder Ejecutivo Federal.
4 Sin embargo no falta mucho tiempo para que esto

suceda.
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La propuesta de muchas organizaciones de
personas con discapacidad de integrar a la Car
ta Magna de la Nación un precepto en la mate
ria es sin duda una justa aspiración.

Este artículo, pretende aportar elementos
que fundamenten la reforma a la Constitución
que brinde a las personas en situación de dis
capacidad un precepto constitucional que ga
rantice el respeto a sus derechos humanos.

En América Latina el movimiento asociati·
vo de las personas con discapacidad tiene en
su haber un sinnúmero de batallas sociales que
han desarrollado los grupos a lo largo del conti·
nente.

En Argentina, la lucha de las organizacio
nes les a llevado a contar con la Ley # 48, Ley
que se refiere a el tratamiento de las personas
con discapacidad, cuentan con un precepto
constitucional y un importante cumulo legislati
vo que han conquistado los argentinos con dis
capacidad.

Así podríamos enumerar las luchas socia·
les y políticas de las organizaciones en el conti
nente, pero en México ¿Qué hemos hecho las
organizaciones para tener un marco jurídico ad

hoc con nuestras especificidades humanas y
sociales?

En 1994, cerca de 5000 personas con dis
capacidad marchamos del Zócalo a la Cámara
de Diputados en demanda de una REFORMA
LEGISLATIVA INTEGRAL EN MATERIA DE DIS
CAPACIDAO. El resultado 30 iniciativas de ley
en el último periodo ordinario de sesiones del
tercer año de la LV Legislatura Federal y 5 pro
yectos aprobados:

Ley de Estímulo y Fomento del Deporte.
Ley General de Asentamiento Humanos.
Ley Aduanera.
Ley Federal de Protección al Consumidor.
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas.

Estos logros requieren de un apuntala
miento constitucional y con este artículo preten·
demos sumar elementos al debate.

Hoy en esta LVII Legislatura hemos apro
bado decretos para reformar y adicionar la:

Ley General del Deporte.
Ley Federal de Turismo.

• Diputado Federal, integrante del grupo parlamentario del PRO, secretario de la Comisión de Apoyo a
Discapacitados de la LVII Legislatura.
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Ley General de Educación.

Pero hasta el momento sólo ha habido ini·
ciativas para integrar un precepto constitucional
en la materia y que se han quedado en las co·
misiones.

La última iniciativa fue para adicionar la
fracción XXIX·K al arl. 73 constitucional. Iniciati·
va que propone:

Articulo 73. El Congreso tiene facultad:
I·XXIX·J ...
XXIX-K. Para expedir leyes que establezcan

la concurrencia entre la federación, las entidades
federativas, los municipios o sus equivalentes en
el ámbito de sus competencias en materia de
equidad para las personas con discapacidad, y

XXX...
TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente decreto entrará en

vigor al día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO. En tanto se expide la Ley regla·
mentaria correspondiente, seguirán vigentes
las leyes que han expedido los Estados en ma·
teria de discapacidad.

TERCERO. En un término no mayor a los
60 días hábiles, contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto, el Congreso de la
Unión expedirá la legislación correspondiente a
la que hace referencia la fracción XXIX·K.

Esta iniciativa en síntesis propone que el
Congreso de la Unión tenga facultades para le·
gislar en materia de discapacidad y con ello po·
der crear una LEY GENERAL SOBRE DISCAPA
CIDAD que homologue los derechos y obligacio·
nes que tienen las personas con discapacidad

Otros países en sus Leyes Supremas con·
tienen preceptos que dotan a las personas en
situación de discapacidad la protección consti·

tucional necesaria para su integración social
plena.

Ilustremos este señalamiento con los si·
guientes ejemplos:

CONSTITUCION DE COLOMBIA

CAPÍTULO 1
De los Derechos Fundamentales

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e
iguales ante la ley, recibirán la misma protec·
ción y trato de las autoridades y gozarán de los
mismos derechos, libertades y oportunidades
sin ninguna discriminación por razones de se·
xo, raza, origen nacional o familiar, lengua, reli·
gión, opinión polític,a o filosófica.

El Estado promoverá las condiciones para
que la igualdad sea real y efectiva y adoptará
medidas en favor de grupos discriminados o
marginados.

El Estado protegerá especialmente a aqueo
llas personas que por su condición económica,
física o mental, se encuentren en circunstancia
de debilidad manifiesta y sancionará los abusos
o maltratos que contra ellas se cometan.

CAPÍTULO 2
De los Derechos Sociales, Económicos

y Culturales
Artículo 47. El Estado adelantará una política de
previsión, rehabilitación e integración social para
los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos,
a oquienes se prestará la atención especializada
que requieran.

CAPÍTULO 4
De la Protección y Aplicación de

los Derechos.
Artículo 85. Son de aplicación inmediata los
derechos consagrados en los artículos 11, 12,
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[3,14,15,16,17,18,19,20,21,23,24,26,
27,28,29,30,31,33,34,37 Y40.

CONSTITÚCION BRASILEÑA

CAPÍTULO 11

De los Derechos Sociales
Artículo 70. Son derechos de los trabajadores
urbanos y rurales, además de otros que tiendan
a la mejora de su condición social:

I-XXX...
XXXi. La prohibición de cualquier discrimi

nación, en lo referente al salario y a criterios de
admisión, del trabajador portador de deficien
cias;

CAPITULovn
De la Administración pública

Sección 1Disposiciones Generales
Artículo 37. La Administración pública, directa,
indirecta o institucional de cualquiera de los
Poderes de la Unión, de los Estados, del Distrito
Federal y de los Municipios obedecerá a los
principios de legalidad, impersonalidad, morali
dad, y también a lo siguiente:

Vlll. La ley reseruará un porcentaje de los
cargos y empleos públicos para las personas
porradoras de deficiencias y definirá los criterios
de su admisión;

TITULO VIII
del Orden Social

Capitulo n
De la Seguridad Social

Sección 1Disposiciones Generales
Artículo 194. La seguridad social comprende
un conjunto integrado de acciones de iniciati
va de los Poderes Públicos y de la sociedad,
destinadas a asegurar los derechos relativos
a la salud, a la previsión y a la asistencia so
cial.

Parágrafo único. Corresponde al Poder Pú
blico, en los términos de la ley, organizar la se
guridad social con base en los siguientes objeti
vos:

1. Universalidad de la cobertura y de la
atención;

n. Uniformidad y equivalencia de los bene
ficios y servicios a las poblaciones urbanas y
rurales;

IIl. Selectividad y distribución en la presta·
ción de los beneficios y servicios;

IV. Irreductibilidad del valor de los benefi
cios;

V. Equidad en la forma de participación en
ele coste;

VI. Diversidad de la base de financiación;
VII. Carácter democrático y descentraliza·

do de la gestión administrativa, con la partici
pación de la Comunidad, en especial de los tra
bajadores, empresarios y pensionistas.

Artículo 195. La seguridad social será fi·
nanciada por toda la sociedad, de forma directa
e indirecta, en Jos términos de la ley, mediante
recursos provenientes de los presupuestos de
la Unión, de los Estados, del Distrito Federal y
de Jos Municipios, y de los siguientes aportacio·
nes sociales:

1. De Jos empleadores, incidiendo sobre la
nómina, la facturación y Jos beneficios;

1/. De los trahajadores;
11I. Sobre los ingresos de apuestas.
lo. Los ingresos de los Estados, del Distri

to Federal y de los Municipios destinados a la
seguridad social formarán parte de los respecti
vos presupuestos, no integrando el presupues·
to de la Unión.

20. El proyecto de presupuesto de la se
guridad social será elahorado de forma inte
grada por los órganos responsables de la sao
lud, previsión social y asistencia social, tenien
do en cuenta las metas y prioridades estable-
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cidas en la ley de directrices presupuestarias,
garantizando a cada área la gestión de sus re
cursos.

30. La persona jurídica en deuda con el
sistema de la seguridad social no podrá, en la
forma en que la ley lo establezca, contratar con
el Poder Público ni recibir de él beneficios o in
centivos fiscales o crediticios.

40. La ley podrá establecer otras fuentes
destinadas a garantizar el mantenimiento o ex
pansión de la seguridad social, obedeciendo lo
dispuesto en el artículo 154,1.

50. Ningún beneficio o servicio de la segu
ridad social podrá crearse, mejorarse o exten
derse sin la correspondiente fuente de ingresos
totales.

60. Las contribuciones sociales de que tra
ta este artículo sólo podrán ser exigidas una
vez transcurridos noventa días de la fecha de
publicación de la ley que las hubiese estableci
do o modificado, no siéndoles aplicables lo dis
puesto en el artículo 150, lII, b.

70. Están exentas de contribución para la
seguridad social las entidades benéficas de
asistencia social que atiendan las exigencias
establecidas en ley.

80. El productor, el aparcero, el mediero y
el arrendatario rural, el buscador de metales
preciosos y el pescador artesanal, así como los
respectivos cónyuges, que ejerzan sus activi
dades en régimen de economía familiar, sin
empleados permanentes, contribuirán a la se
guridad social mediante la aplicación de una alío
cuota sobre el resultado de la comercialización
del producto, y adquirirán derecho a las presta
ciones en los términos de la ley.

Sección IV
De la Asistencia Social

Artículo 203. La asistencia social se prestará a
quien de el/a necesitase, independientemente de

Ja contribución a la seguridad social, y tiene por
objetivos:

1. La protección a la familia, a la materni
dad, a la infancia, a la adolescencia y a la ve
jez;

11. El amparo a los niños y a los adoles
centes carentes;

111. La promoción de la integración en el
mercado de trabajo;

IV. La habilitación y rehabilitación de las
personas portadoras de deficiencia y la promo
ción de su integración en la uida comunitaria.

V. La garantía de un salario mínimo de per
cepción mensual a la persona portadora de de
ficiencia y al anciano que prueben no poseer
medios de proueer su propia manutención o no
tenerla prouista por su familia, conforme dispu
siese la ley.

Artículo 204. Las acciones gubernamen
tales en el área de asistencia social serán reali
zadas con recursos del presupuesto de la se
guridad social, previstos en el artículo 195, ade
más de otras fuentes, y organizadas en base a
las siguientes directrices:

1. Descentralización político-administrati
va, correspondiendo la coordinación y las nor
mas generales a la esfera federal y la coordi
nación y la ejecución de los respectivos pro
gramas a las esferas estatal y municipal, así
como a entidades de beneficencia y de asis
tencia social;

11. La participación de la población, por
medio de organizaciones representativas, en la
formulación de las políticas y en el control de
las acciones en todos los niveles.

CAPÍTULO 1II
De la Educación de la Cultura y del Deporte

Sección ¡ De la Educación
Artículo 208. El deber del Estado con la educa
ción se hará efectiuo mediante la garantía de:
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JJJ. Atención educacional especial a los por
tadores de deficiencias,preferentemente en el sis
tema ordinario de ~nseñanza;

CAPÍTULO VII
De la familia, del niño, del adolescente

y del anciano
Artículo 227. Es deber de la familia, de la socie
dad y del Estado asegurar al niño y al adoles·
cente, con absoluta prioridad, el derecho a la
vida, a la salud, a la alimentación, a la educa·
ción, al ocio, o la profesionalización, a la cultu
ra, a la dignidad, al respeto, a la libertad y a la
convivencia familiar y comunitaria, además de
protegerlos de toda forma de negligencia, dis·
criminación, explotación, violencia, crueldad y
opresión.

1o. El Estado promouerá programas de
asistencia integral a la salud del Ilirio y del ado
lescente, admitiéndose la participación de enti·
dades no gubernamentales y obedeciendo los
siguientes preceptos:

l. aplicación de un porcentaje de los recur
sos públicos destinados a la salud en la asisten·
cia materno·infantil;

ll. Creación de programas de preuención y
atención especializados para los portadores de
deficiencia física, sensorial o mental, así como
de integración social del adolescente portador
de deficiencia, mediante la formación para el tra
bajo y la conuiuencia, !J el fauorecimiento del
acceso a los bienes y seruicios colectiuos, con
la eliminación de discriminaciones y obstáculos
arquitectónicos.

20. La ley regulará la construcción de los
paseos públicos y de los edificios de uso públi
co y la fabricación de uehículos de transporte
colectiuo, a fin de garantizar el acceso adecua·
do a las personas portadoras de deficiencia.

CONSTITUCiÓN POLÍTICA
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

CAPÍTULO ÚNICO
TÍTULO V

DERECHOS y GARANTÍAS SOCIALES
Artículo 51 . La familia, como elemento natural y
fundamento de la sociedad, tiene derecho a la
protección especial del Estado. Igualmente ten
drán derecho a esa protección la madre, el niño,
el anciano y el enfermo desualido.

CONSTITUCIÓN DE CUBA

CAPÍTULO 1
Fundamentos Políticos Sociales

y Económicos del Estado
Artículo 9°. El Estado:

a) ...

b) Como Poder del pueblo, en servicio del
propio pueblo, garantiza que no haya hombre
o mujer, en condiciones de trabajar, que no
tenga oportunidad de obtener un empleo con el
cual pueda contribuir a los fines de la sociedad
y a la satisfacción de sus propias necesidades;
que no haya persona incapacitada para el tra
bajo que no tenga medios decorosos de subsis
tencia; que no haya enfermo que no tenga aten
ción médica; que no haya niño que no tenga
escuela, alimentación y vestido; que no haya
joven que no tenga oportunidad de estudiar;
que no haya persona que no tenga acceso al
estudio, la cultura y el deporte;

CAPÍTULO VII
Derechos, Deberes y Garantías

Fundamentales
Artículo 47. Mediante el sistema de seguridad
social, el Estado garantiza la protección adecua
da a todo trabajador impedido por su edad, in
ualidez o enfermedad.
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En caso de muerte del trabajador garantiza
similar protección a su familia.

Artículo 4~. El Estado protege, mediante la
asistencia social, a los ancianos sin recursos ni
amparo y a cualquier persona no apta para tra
bajar que carezca de familiares en condiriones
de prestarle ayuda.

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA
DOMINICANA

TÍTULO 11
Sección [ De los derechos individuales

y sociales
Artículo 8°. Se reconoce como finalidad princi·
pal del Estado, la protección efectiva de los de·
rechos de la persona humana y el manteni
miento de los medios que le permitan perfec
cionarse progresivamente dentro de un orden
de libertad individual y de justicia social, com
patible con el orden público, el bienestar gene·
ral y los derechos de todos. Para garantizar la
realización de esos tlnes se tljan las siguientes
normas:

I 7. El Estado estimulará el desarrollo pro
gresiuo de la seguridad social, de manera que
lada persona llegue a gozar de adecuada pro
tección contra la desocupación, la enfermedad,
la incapacidad y la uejez.

CONSTITUCiÓN POLÍTICA
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CAPÍTULO 1

Derechos individuales
Artículo 29. Libre acceso a tribunales y depen
dencias del Estado. Toda persona tiene libre
acceso a los tribunales, dependencias y oficio
nas del Estado. para ejercer sus acciones y ha
cer ualer sus derechos de conformidad con la
ley.

CAPÍTULO 11
Derechos Sociales

Sección Primera Familia
Artículo 50. Igualdad de los hijos. Todos los hi·
jos son iguales ante la ley y tienen los mismos
derechos. Toda discriminación es punible.

Artículo 53. Minusuálidos. El Estado garan
tiza la protección de los minusuálidos y per
sonas que adolecen de limitaciones físicas, psí
quicas o sensoriales. Se declara de interés na
cional su atención médico-social, así como la
promoción de políticas y seruicios que permitan
su rehabilitación y su reincorporación integral a
la sociedad. La ley regulará esta materia y crea
rá los organismos técnicos y ejecutores que
sean necesarios.

Sección Cuarta
Educación

Artículo 74. Educación obligatoria. Los habitan
tes tienen el derecho y la obligación de recibir
la educación inicial, preprimaria, primaria y bá
sica, dentro de los límites de edad que tlje la
ley.

La educación impartida por el Estado es
gratuita.

El Estado proveerá y promoverá becas y
créditos educativos.

La educación cientítlca, la tecnológica y la
humanística conslituyen objetivos que el Estado
deberá orientar y ampliar permanentemente.

El Estado promo[lerá la educación espe·
cial, la diversificada y la extraescolar.

Sección Séptima
Salud, seguridad y asistencia social

Artículo 94. Obligación del Estado, sobre salud
y asistencia social. El Estado [lelará por la salud
y la asistencia social de rodas los habitantes.
Desarrollará, a rraués de sus instituciones, accio
nes de preuención, promoción. recuperación,
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rehabilitación, coordinación y las complemen
tarias pertinentes a fin de procurarles el más
completo bienestar físico, mental y social.

Sección Octava
Trabajo

Artículo 102. Derechos sociales mínimos de la
legislación del trabajo. Son derechos sociales
mínimos que fundamentan la legislación del tra
bajo y la actividad de los tribunales y autori
dades:

m) Protección !J fomento al trabajo de los
ciegos, minusválidos y personas con deficien
cias física, psíquicas o sensoriales;

CONSTITUCiÓN DE HONDURAS

TÍTULO 1II
DE LAS DECLARACIONES DERECHOS

YGARANTIAS
CAPÍTULO 11

De los derechos individuales
Ntículo 83. Corresponde al Estado nombrar pro
curadores para la defensa de los pobres !J para
que uelen por las personas e intereses de los
menores e incapaces. Darán a ellos asistencia
legal y los representarán judicialmente en la de
fensa de su libértad indiuidual y demás derechos.

CAPÍTULO N
De los derechos del niño

Artículo I 20. Los menores de edad, deficientes
física o mentalmente, los de conducta irregular,
los huérfanos y los abandonados, están someti
dos a una legIslación especial de rehabilitación,
uigilancia !J protección según el caso.

CAPÍTULO VI
De la seguridad social

Ntículo I 42. Toda persona tiene derecho a la
seguridad de sus medios económicos de sub-

sistencia en caso de incapacidad para trabajar u
obtener trabajo retribuido.

Los servicios de Seguridad Social serán
prestados y administrados por el Instituto Hondu
reño de Seguridad Social que cubrirá los casos
de enfermedad, maternidad, subsidio de familia,
vejez, orfandad, paros forzosos, accidentes de
trabajo, desocupación comprobada, enfermeda
des profesionales y todas las demás contingen
cias que afecten la capacidad de producir.

El Estado creará instituciones de Asistencia
y Previsión Social que funcionarán Unificadas en
un sistema unitario estatal con la aportación de
todos los interesados y el mismo Estado

CAPíTULO VIII
De la educación y cultura

Ntículo I 69. El Estado sostendrá y fomentará la
educación de los minusválidos.

CONSTITUCIÓN DE NICARAGUA

TITULO N

DERECHOS DEBERES YGARANTÍAS
DEL PUEBLO NICARAGÜENSE
CAPíTULO III Derechos sociales

Artículo 59. Los nicaragüenses tienen derecho,
por igual. a la salud. El Estado establecerá las
condiciones básicas para su promoción, pro
tección, recuperación y rehabilitación.

Corresponde. "
Ntículo 62. El Estado procurará establecer

programas en beneficio de los discapacitados
para su rehabilitación física, sicosocial y profe
sional y para su ubicación laboral.

Constituciones consultadas:

• Constitución de Argentina
• Constitución de Bolivia
• Constitución de Brasil
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• Constitución de Chile
• Constitución de Colombia
• Constitución de Costa Rica
• Constitución de Cuba
• Constitución de la República Dominicana
• Constitución de Guatemala
• Constitución de Honduras

• Constitución de Nicaragua
• Constitución de Paraguay
• Constitución de Panamá
• Constitución de Perú
• Constitución de El Salvador
• Constitución de Uruguay
• Constitución de Venezuela
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La juventud como grupo vulnerable
yel reto del cambio social

Diputadu Jm Uarles ~spiDil no Ruebricb*

I . LA JUVENTUD COMO GHUPO
VULNElv\BLE

El concepto de vulnerabilidad como condición
de una persona o grupo de personas que está
en desventaja en relación al resto de la socie
dad, a menudo resulta dificil relacionarlo con la
juventud. Esto se debe aque los jóvenes se en
cuentran en la etapa de la vida en la que no
sólo físicamente se tiene más energía y ganas
de vivir. La juventud se ha concebido siempre
como la etapa de mayor empuje y fuerza en la
persona, donde más y mejores oportunidades
se presentan, donde los ideales y convicciones
están más vivos que nunca.

La imagen de debilidad o desventaja rara
vez en nuestra mente se encarna en un joven.
Sin embargo, si analizamos más a detalle el
concepto de vulnerabilidad sociológico, del cual
se parte o debiera partir para tomar decisiones
gubernamentales a fin de construir el bien ca·
mún, nos damos cuenta que muchos de nues·
tros jóvenes están en esa condición.

Para que exista vulnerabilidad en un grupo
de la sociedad éste debe de estar en desventa·

ja notable para acceder a los satisfactores pri
marios, es decir: alimentación, vivienda y vesti·
do. Por otro lado, se debe de determinar la ca
pacidad que tienen las personas miembros del
grupo para superar por sí mismos esa desveno
taja. Adicionalmente tendrán que analizarse las
causas originarias de la vulnerabilidad y en fun
ción de ello determinar responsabilidad y como
petencia de quien deba darle solución.

En el caso de que la persona no sea capaz
de superar por sí su desventaja, es deber de la
sociedad y el gobierno, ayudarlo subsidiaria
mente a lograrlo.

Los jóvenes en México son un grupo por
demás heterogéneo; para muchos el único fac
tor común es la edad. De ello deriva la multipli·
cidad de problemas y lo complejo de sus solu·
ciones. Algunos mexicanos pueden acceder a
una educación superior y conseguir un empleo
bien remunerado al poco tiempo de egresar,
fundar una familia e incluso ser dueños de al
guna pequeña o gran empresa. Sin embargo,
no es esa la realidad de la mayoría de los jóve
nes.

Las cifras de la realidad de la mayoría:
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• La población juvenil entre 15 y 29 años
era según el Conteo Nacional de Pobla·
ción y Vivienda de 1995, de 27 millones
que representa el 30% de la población to·
tal del país (91,120,433 personas). Ac
tualmente se calcula que los jóvenes in·
cluidos los de 12 años (como rango su·
gerido por la UNESCO) son el 35% de la
población total.

• El 53% de los hogares mexicanos cuenta
con uno o más jóvenes en casa.

• El 50.4% de los jóvenes se concentra en
7 estados: Estado de México, Distrito Fe·
deral, Veracruz, Puebla, Guanajuato y Mi·
choacán.

• El 61 %de los jóvenes vive en zonas ur
banas.

• En la población de 20 a 24 años de esta
dos como Guanajuato, Michoacán, Jalis·
ca y Oaxaca hay poco más de 80 hom
bres por cada 100 mujeres. 1

EDUCACIÓN

• De los 40 millones de jóvenes mexica
nos, 14 millones (35%) no tienen activi·
dad profesional ni educativa, seis millo
nes (15%) únicamente se dedican a estu·
diar por la tarde o la mañana y 20 millo
nes (50%) sólo trabajan.2

• Únicamente 27.5% se encuentran inscri
tos en algún plantel. La cobertura es aún
insuficiente. Prevalece la concentración
de la matrícula en el bachillerato general,
con el 60% de alumnos.3

• Sólo 27.5% de los jóvenes en edad de
estudiar la enseñanza media superior es
tán inscritos en alguna de las ocho mil
711 escuelas del país.4

• El 40% de los mexicanos se encuentra
sin educación básica completa.5

• En promedio un joven mexicano ha curo
sado 8.3 años de escuela.6

• Solo 4 de cada 10 jóvenes entre 16 y 18
años son estudiantes.7

• Eficiencia terminal de 50% en niveles
medio y superior.8

• De los 27 millones de jóvenes sólo el 5%
tiene acceso a la educación superiorY

EMPLEO

• De los jóvenes ocupéi'dos el 47% no recio
be ingresos o gana menos de un salario
mínimo. 10

• Sólo el 5% gana más de 3 salarios míni
mos.!!

• En el campo, el 68% de los jóvenes tra·
baja, mientras que en las áreas urbanas
es el 53%.!2

• 50% del millón 200 mil egresados de las
universidadés del D.F. cada año, no en
cuentran empleo durante cuando me·
nos, el primer año.!3

• Poco más de 700 mil jóvenes son los
únicos que podrían aprobar una solicitud
de autofinanciamiento para adquirir un
automóvil austero. 14

• 20% de los jóvenes de entre 15 y 19
años que trabajan lo hacen en estableci
mientos familiares y no reciben a cam
bio un pago. 1:>

• El 67.72% de los jóvenes de 20 a 24
años son empleados y obreros, sólo el
0.69% son empresarios empleadores.' (;

SEXUALIDAD

• La edad media nacional del primer em
barazo es de 19 años, la cual disminuye
en el medio rural y las comunidades in
dígenas.!7
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• El promedio de compañeros sexuales de
jóvenes menores de 29 años es 3.3. 18

• El SIDA es la tercera causa de muerte en
el país entre 'Ia población masculina de
25 a34 años. J!)

• En México se calcula que hay actual·
mente 256 mil portadores de VIH, en su
mayoría sin saberlo y la mitad es menor
de 24 años de edad.20

ADICCIONES

• Según la Encuesta Nacional de Adiccio·
nes 2.5 millones de mexicanos entre 12
y 65 añostran consumido alguna vez
drogas ilegales.

• La Secretaría de Salud establece que el
perfil de consumidor de drogas es: varo·
nes entre 15 y 24 años o mayores de 35
años. en su mayoría solteros y con es·
colaridad de secundaria incompleta.

• El consumo de sustancias tóxicas co
mienza entre los 10 y los 19 años y las
drogas de inicio son la marihuana y el al
cohol. La frecuencia de consumo es dia·
ria o semana\.21

• La heroína presentó un incremento del
8.1 %al 19.9% en los últimos años.22

• Seis de cada diez jóvenes infractores
consumen drogas entre las que desta
can la marihuana (39.5%), inhalantes
(27.4%) yalcohol(7.4%).2:3

• El 29.5% de los delitos cometidos duran
te 1998 por jóvenes menores de 25
años estuvieron asociados con el consu·
mo de drogas.24

Estas cifras hablan por si solas. es la reali
dad de millones de mexicanos. Pero nos que·
daríamos cortos si sólo vemos las consecuen·
cias de un problema social de mayor profundi-

dad. Las cifras de por sí, nos hablan de la exis·
tencia de una desventaja y un mayor riesgo de
este grupo poblacional a tener dificultades para
desarrollarse plenamente al menos en la edad
juvenil. Sin embargo. debemos analizar tam
bién la segunda condición de vulnerabilidad
que consiste en su capacidad para superar tal
condición.

La educación en México. como lo mues
tran las cifras anteriores, tiene un número muy
reducido de beneficiarios jóvenes concentrán
dose los mismos en las zonas urbanas del
país. Las causas de la falta de acceso a los cen
tros educativos de la mayoría de los jóvenes en
edad estudiantil se debe en primer lugar a que
las escuelas están ubicadas en su mayoría en
las grandes ciudades lo que hace que los jóve
nes de provincia deban ir a vivir fuera de su
casa, a la sede de la universidad.

Esto obviamente implica gastos mayores
para la familia que por lo general no pueden ser
cubiertos. Otro factor importame es el cultural:
para muchos padres resulta inconcebible el que
sus hijos y sobre todo sus hijas vivan fuera del
hogar a temprana edad. En este caso. nos refe
rimos a aquellos jóvenes que académicamente
están en condiciones de acceder a estudios
universitarios; hemos dejado de lado a todos
los que no pudieron terminar siquiera la educa
ción básica por tener que trabajar desde peque·
ños y que son la mayoría.

La falta de acceso a la educación de la ma
yoría de los jóvenes tiene pues dos causas ge
nerales: la pequeñez del ingreso familiar lo que
hace que a la brevedad los miembros de la fa·
milia se incorporen al trabajo remunerado y la
falta de suficientes espacios educativos públi
cos en las comunidades de origen. Estas cau
sas ataÍlen a la economía y al Estado quien es
responsable de la educación pública aunado a
una dinámica de generaciones en la cual pa-
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dres, abuelos y bisabuelos de dichos jóvenes
seguramente se encontraron atrapados.

La cuestión entonces, no puede ser re·
suelta con la sola voluntad de un joven con ga
nas de estudiar y superar su condición, rebasa
por mucho su ámbito de influencia por lo que
frecuentemente se estanca ahí, para lamenta·
blemente, reproducir su forma de vida en las
nuevas generaciones.

Una consecuencia inmediata de la falta de
educación de calidad y suficiente, es el desem·
pleo y el subempleo. Además de los miles de
jóvenes que no pueden acceder a un trabajo
remunerado, es preocupante la cantidad de jó
venes egresados de licenciaturas que se sub·
emplean ya sea por no encontrar una plaza o
por que en ésta ganarían mucho menos de lo
que les proporciona la economía informal.

Así, no es raro abordar un taxi y encono
trarse con que el conductor es en realidad un
ingeniero, dentista o filósofo. Esto habla de que
en nuestro país se desperdician miles de talen·
tos útiles para el desarrollo científico, tecnológi
co y social además de que se 'pierde" la inver·
sión que la sociedad hizo en su educación.

El problema del desempleo y la falta de edu·
cación son un binomio cuya resolución una vez
más está fuera del alcance de un individuo o gru·
po, ya que en ella juega un papel detenninante la
inversión privada. Los empresarios -quienes
además han hecho un llamado a las universida
des públicas a mejorar su nivel educativo por no
estar a la altura de las necesidades del mundo
moderno-- fijan las reglas del juego económico y
del ingreso. La generación de empleos también
se debe a la seguridad e incentivos que un go·
bierno sea de capaz de propiciar.

En el caso de la sexualidad y las adiccio·
nes, es la sociedad y su expresión de vida, la
cultura, las que tienen que ver, mucho más que
el gobierno. Es la sociedad la que marca las

reglas morales, los valores que están vigentes
en una época y otra. La sociedad posmoderna
de hoy día ha puesto como el principal valor a la
libertad, una libertad que ha perdido los límites
del propio crecimiento del hombre cayendo en
excesos que al fmal en lugar de conseguir la feli
cidad -su auténtico fin- no ha acarreado más
que desesperanza y soledad. Los valores cultu·
rales que se viven o dejan de vivir en un grupo
social son los que le dan sentido a la existencia
de sus miembros. La falta de sentido de la vida
de miles de jóvenes es la que hace que opten
por las drogas y la sexualidad mal encausada
como una falsa salida a la realidad que no les
gusta. Sin duda este tema es polémico y como
piejo tanto de entender como de resolver. El ori
gen y la solución está en la familia y es una
cuestión de formación desde la infancia. Sin
embargo, los jóvenes son en este tema víctimas
de la confusión, el relativismo y el vacío de con
ceptos y valores que la modernidad tan prom·
etedora de alegría trajo a la vida de sus padres y
que ahora se refleja en ellos.

Ante este panorama, podemos deducir que
la resolución directa, inmediata e integral de los
problemas que en los cuatro ámbitos menciona
dos existen, no depende ni está al alcance de
ningún joven en lo individual ni del grupo pobla
cional juvenil. Es necesaria la intervención del
Estado, gobierno y sociedad en conjunto pues
son los que pueden ofrecer una solución que
además será amediano y largo plazo.

2. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL

FHENTF: A LOS JÓVENES COMO

E"\CTOH DEL DESARROLLO

La responsabilidad es una cuestión de concien
cia y asumirla es resultado de una actitud inter
na, de la capacidad de abrirnos frente a los de-
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más, la predisposición de preocuparnos por lo
que nos importa o debería importar.

¿Nos IMPORfAN LOS JÓVENES?

Sobre los valores o actitudes vinculadas con
valores que están presentes en una sociedad
habitualmente no se habla. Sólo el hecho de
que la responsabilidad de la sociedad frente a
los jóvenes parece ser un tema, señala que
algo no está funcionando.

Transformar "responsabilidad" en algo visi
ble y real para dejar de ser un concepto abs
tracto en la mente, requiere de una actitud pro
activa. Pero, ¿quién debe de dar el primer pa
so, los jóvenes hacia la sociedad o la sociedad
hacia sus jóvenes? Naturalmente, esta cues
tión no debería plantearse ya que los jóvenes
son o debieran ser parte de una misma socie
dad dentro de un sistema que respete e integre
a todos sus miembros.

En este sentido, no habría en ninguna so
ciedad sectores marginados. Sin embargo, la
realidad no es así. En varios estudios aparecen
líneas que dividen a la comunidad y una de
ellas toca la relación entre los jóvenes y el resto
de la sociedad a la que pertenecen. Al parecer
esta brecha "generacional" tiene relación con
las expectativas que de sus jóvenes tiene la so
ciedad y lo que en realidad éstos quieren para
sí justo en una etapa en la que dichas expecta
tivas no aparecen nada apetecibles. De esta
manera, es frecuente que se dé el choque y la
incomprensión, lo que provoca en la mayoría
de los casos la mutua ignorancia.

Los jóvenes vuelven a aparecer cuando se
le descubre como un sector poblacional útil
para ciertos fines. El joven de repente, gana sta
tus en la sociedad como "consumidor" pero tra
tándolo dentro de las estrategias de comercia
lización no como una persona que requiere de

cierta protección, sino aprovechándose de sus
debilidades haciéndolo objeto de la manipu
lación y el consumismo. Lo mismo ocurre en el
marketing político ya que en vez de fomentar el
desarrollo de criterios de decisión, se utilizan
más bien técnicas de seducción como lo ve
mos claramente en las campañas políticas.

Todo lo que es posible, parece estar pero
mitido. No se trata al joven como interlocutor
estableciendo un diálogo entre las partes. Lo
que cuenta es obtener el éxito incrementando
la "clientela" electoral o comercial y los méto
dos para conseguirlo parecen no tener límites.

Otra caracte¡'ística de la relación entre la
sociedad y los jóvenes es que a éstos se les
descubre si hay problemas para desviar res
ponsabilidades, aunque no sean siempre ellos
los generadores sino las víctimas de esos pro
blemas_ Ellos son culpados frecuentemente del
incremento en la delincuencia y hay quienes
proponen reducir la edad penal como solución,
así como del avance de las adicciones y sus
consecuencias; nos alarmamos de los millones
de casos de VIH que existen y de los múltiples
suicidios juveniles. El hecho de que se perci
ban los síntomas de un problema en un grupo
determinado de la sociedad más que en otros,
no significa que en ese grupo se encuentren
también sus principales generadores.

¿Quién debe asumir la responsabilidad? Al
hablar de la responsabilidad de la "sociedad"
pareciera que no hablamos de cada uno de
nosotros sino de una especie de "sociedad
anónima" que debe de administrar todo lo
nuestro pero en la cual no nos sentimos invo
lucrados personalmente. Estamos acostumbra
dos a delegar la responsabilidad al gobierno. al
Estado o al "otro" olvidando que hay cuestio
nes que son indelegables. Así como la práctica
de los valores es intransferible. la formación de
la nuevas generaciones también lo es. La so-
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ciedad es un ente vivo, encarnado en cada
uno de nosotros.

Cuando los jóvenes critican a la sociedad,
en realidad se refieren a nosotros. Cada uno
cumple una diversidad de funciones en su en·
tomo, como amigo, como compañero de traba·
jo, cónyuge, madre o padre; como profesional,
funcionario público o profesor; como miembro
de una asociación religiosa, de un club o de un
partido político. Es cada individuo, las personas
contacto quienes generan la imagen que los jó'
venes y todos tenemos de la sociedad.

La construcción de la sociedad está en
nuestras manos. Podemos implementar un
modelo de conflicto, un sistema autoritario y re
presivo, de intereses opuestos o una sociedad
indiferente e individualista, muerta de afectos.
Pero también podemos construir una sociedad
en la cual se exprese tolerancia, equidad, res
peto, libertad y justicia; armonía, alegría y espe·
ranza de vida.

Todo esto, tanto lo positivo como lo nega·
tivo está a nuestro alcance, se construye día a
día en cada actitud y en cada palabra que diri
jamos a nuestros niños, jóvenes, mujeres, dis·
capacitados o ancianos, a cualquier persona o
grupo en desventaja dentro de nuestra socie
dad. La cuestión es nuestra actual oferta para
los jóvenes y es qué queremos ofrecerles en el
futuro sin olvidar que de ello depende también
el mundo que heredaremos a la historia.

3. LA HESPONS¡\f31LfDAD GUBEf{N:\MEN'C\L:

VISiÓN INT[~Hr\:\CIONAL y LA HESPUEST\

DEL (jOBIEHNO MEXICi\l'\()

El Estado actúa de manera definitoria en el pro
ceso de construcción social basado en sus pro·
pios paradigmas. El paradigma del Estado me·

xicano pretende ser un modelo social funda·
mentado en la libertad individual y como decía
mos antes, ofrece más posibilidades que lími
tes, sólo requiere de participación y de cierta
capacidad para saber aprovechar óptimamente
esas posibilidades.

:\Sí se entiende que la tarea del gobierno en
conjunto con la sociedad es la de proporcionar a
los jóvenes esa "capacitación" para aprovechar
las oportunidades. Hablamos de la capacitación
que da la educación y la formación; del derecho
de vivir en un ambiente sano en todos sentidos
y de no ser violentádo; de tener acceso a fuen
tes de empleo bien remunerado, etc.

Esta tarea no sólo ha sido identificada por
el gobierno mexicano sino que al compartir si
militudes culturales, de desarrollo histórico,so
cial y poblacionales con los países de Latinoa
mérica, el reto se ha convertido en un tema in·
ternacional como lo demuestra la creación de
la Organización Iberoamericana de la Juventud.

La Organización Iberoamericana de Juven
tud (OU) es un organismo internacional de ca
rácter intergubernamental, creado para promo
ver el diálogo, la concertación y la cooperación
en materia de juventud entre los países delbe
roamérica.

La OU está integrada por las 21 institu
ciones oficiales responsables de políticas de ju
ventud de: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia,
Cuba, Costa Hica, Chile, Ecuador, El Salvador,
España, Guatemala, Honduras, México, Nicara
gua, Panamá, Paraguay, Perú, portugal, Repú
blica Dominicana, Uruguay y Venezuela.

Actualmente la sede de la Organización se
encuentra en Madrid, España.

Desde 1987, las entidades responsables
de asuntos de juventud de los países partici
pantes de la OU se han reunido regularmente
en nueve Conferencias Intergubernamentales
sobre políticas de juventud.
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Para el año 2000, el Gobierno de la Repú
blica de Panamá ha ofrecido organizar en su
país la X Conferenci_a Iberoamericana de Minis
tros Responsables de Juventud.

La OU fue formalmente constituida, el 16

de septiembre de 1992, con ocasión de la VI
Conferencia celebrada en Sevilla, como resulta·
do de la suscripción de un Acuerdo con la Oro
ganización de Estados Iberoamericanos para la
Educación, la Ciencia y la Cultura (O.E.I.).

Por otro lado el Parlamento Latinoamerica
no, con sede en Sao Paulo, Brasil también se
ha preocupado por este tema y consciente de
la importancia que el mismo tiene para el desa
rrollo de la región, creó la Comisión de Niñez y
Juventud en la que participan legisladores de
toda Latinoamérica.

Estos dos organismos en conjunto con la
UNESCO son los más importantes y representa
tivos en el tema de la responsabilidad guberna·
mental ante los jóvenes.

La OU y la Conferencia Mundial de Ministros
Responsables de la .Juventud han identificado
diez esferas prioritarias para la acción a saber:
educación, empleo, la desnutrición y la pobreza,
la salud, el medio ambiente, el uso indebido de

- drogas, la delincuencia juvenil y las actividades
recreativas, las niñas y las jóvenes y la partici·
pación plena y eficaz de los jóvenes en la vida
de la sociedad y en la adopción de decisiones.

Algunas de las recomendaciones y pro
yectos de desarrollo regional juvenil que se han
generado para combatir problemáticas comu
nes en dichas esferas prioritarias y que están
plasmados en el "Programa de Acción Mundial
para los Jóvenes hacia el año 2000 y años sub
siguientes" son los siguientes:

"aj. Todos los Estados deberían brindar a sus
jóvenes oportunidades para recibir educa·
ción, adquirir conocimientos prácticos y

participar plenamente en todos los aspec
tos de la sociedad, en particular con miras
a obtener un empleo productivo y a llevar
una vida autónoma.

"b). Todos los Estados deberían garantizar a los
jóvenes el pleno disfrute de los derechos
humanos y las libertades fundamentales.

Oc). Todos los Estados deberían tomar las me
didas necesarias para eliminar todas las for
mas de discriminación contra los niños y
los jóvenes y suprimir todos los obstáculos
a la igualdad entre los géneros.

"d). Todos los Estado deberían de promover el
respeto mutuo, la tolerancia y la compren
sión entre los jóvenes de diferentes grupos
raciales, culturales y religiosos.

"e). Todos los Estados deberían esforzarse por
asegurar que sus políticas relativas a los jó
venes se basen en datos exactos sobre su
situación, sus necesidades y que el público
tenga acceso a esos datos para poder parti·
cipar de manera directa en el proceso de
adopción de decisiones.

"n. Todos los Estados deberían satisfacer las
necesidades especiales de los jóvenes en
las esferas de la planificación responsable
de la familia, la salud sexual y reproductiva,
las enfermedades de transmisión sexual.

"g). Todos los Estados deberían promover la
educación y las medidas encaminadas a
fomentar entre los jóvenes un espíritu de
paz, cooperación y respeto mutuo y enten
dimiento entre las naciones.

Oh). La protección, promoción y mejoramiento
del medio ambiente son algunas de las
cuestiones que los jóvenes consideran de
importancia primordial para el bienestar
futuro de la sociedad. Por consiguiente. los
Estados deberían alentar a los jóvenes a
participar en los programas para proteger el
medio ambiente.
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"i). Todos los Estados deberían adoptar medio
das para aumentar las posibilidades de edu
cación y e!TIpleo de los jóvenes discapacita
dos.

"j). Todos los Estados deberían promover el ob·
jetivo del pleno empleo como prioridad bási·
ca de sus políticas económicas y sociales
poniendo especial atención al empleo de
los jóvenes.

"k). Todos los Estados deberían de adoptar me·
didas para mejorar la suerte de los jóvenes
que viven en condiciones particularmente
difíciles.

"1). Todos los Estados deberían proporcionar a
los jóvenes los servicios de salud necesa
rios para garantizar su bienestar físico y
mental a través de medidas para combatir
las enfermedades y para proteger a los jóve
nes de los efectos nocivos del tabaco, el al·
cohol y otras drogas.

"m). Todos los Estados deberían considerar
que el ser humano es el elemento central
del desarrollo y orientar sus economías de
modo que satisfagan las necesidades hu
manas de manera más eficaz y que se ga
rantice que los jóvenes sean participantes
activos y beneficiarios del proceso de de·
sarrollo."

LA RESPUESTA DEL GOBIERNO MEXICANO

La primera vez que se registra en México la ne
cesidad de implementar una acción guberna
mental dirigida a los jóvenes es en 1941 cuan
do se crea el Departamento de Acción Social y
Juvenil dependiente de la Secretaría de Educa·
ción Pública; es en 1947 sustituido por la Direc·
ción de Acción Social. En 1950, durante el se
xenio de Miguel Alemán y con una visión por
demás paternalista , aparece el Instituto Nacio
nal de la Juventud Mexicana (INJM) el cual cons-

tituye el primer esfuerzo nacional en esta mate
ria promoviendo una idea de la juventud como
"fuerza vital de la sociedad", sobre todo en el
ámbito laboral y campesino. En 1970 el Estado
decide fortalecer su política de atención a la ju
ventud y el Instituto Nacional de la Juventud
Mexicana se transforma en el Instituto Nacional
de la Juventud (lNJUVE) que aún con más re·
cursos trabaja en la línea populista y de masas.

Durante el sexenio de José López Portillo
aparece el CREA. Entre sus aspectos positivos
hay que mencionar que es el primer organismo
que comienza a ocuparse de la investigación
de la juventud como sujeto social desde varios
puntos de vista pues son los 80, los años en
que las bandas urbanas tienen su auge en las
principales ciudades del país y sus expresiones
radicales atraen la atención de los sociólogos y
psicólogos. El CREA también se caracterizó por
difundir actividades turísticas, artísticas y depor
tivas. Esta instancia cayó en el clientelismo
electoral (se dice que en favor de Alfredo del
Mazo), "entre otros vicios", y al asumir la Presi
dencia de la República Carlos Salinas de Gorta
ri, la política juvenil del gobierno mexicano es
relegada, quedando a cargo de la Dirección Ge
neral de Atención a la Juventud "Causa Joven"
con un presupuesto mínimo y dependiente de
la Comisión Nacional del Deporte.

Debido al exacerbado presidencialismo
que ha caracterizado a nuestro sistema político
y a la visión mítica y romántica que de la juven
tud se tenía, había sido el poder Ejecutivo fede·
ral el principal responsable de los pocos esfuer
zos en la atención y la promoción de la juven·
tud, la mayoría de las veces con magros resul
tados.

A través de las instancias gubernamenta
les responsables de la política juvenil y de algu·
nas otras aisladas, las diferentes Secretarías de
Estado, Institutos y demás organismos de la
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administración pública implementaron progra·
mas para atender a este sector poblacional
desde su ámbito de competencia. Así, encono
tramos programas de capacitación para el em·
pleo y talleres en la Secretaría del Trabajo; pro·
moción de becas del Consejo Nacional de Cien·
cia y Tecnología, de la Secretaría de Relaciones
Exteriores y de la propia Secretaría de Educa·
ción Pública; la promoción del deporte entre los
jóvenes y los programas de educación sexual,
salud reproductiva y prevención de adicciones
del Sistema de Desarrollo Integral para la Fami·
Iia (DIF) y la Secretaría de Salud. Todas éstas y
muchas otras acciones cuyo sector beneficiario
pretendía ser la juventud mexicana.

La intencidn de que la juventud contara
con un organismo que desde el gobierno fede·
ral velara por sus intereses volvía a aparecer el
17 de noviembre de 1997 al ser presentada
por la Senadora Judith Murguía la iniciativa de
ley para crear el Instituto Mexicano de la Juven·
tud. Después de varios meses de trabajo los
principales partidos políticos representados en
el Congreso de la Unión y el propio gobierno
federal llegaron a un amplio consenso. El
Senado aprueba dicha ley el 13 de diciembre
de 1998 Y la Cámara de Diputados el 21 de di·
ciembre del mismo año. La leyes publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 6 de enero
de 1999.

En esta ley se definen los objetivos del
Instituto:

• Definir e instrumentar una política nacional
de juventud, que permita incorporar plena·
mente a los jóvenes al desarrollo del país.

• Asesorar al Ejecutivo Federal en la planea·
ción y programación de las políticas yac·
ciones relacionadas con el desarrollo de la
juventud, de acuerdo al Plan Nacional de
Desarrollo.

• Actuar como órgano de consulta y aseso·
ría de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como
de las autoridades estatales, municipales,
y de los sectores social y privado cuando
así lo requieran.

• Promover coordinadamente con las de·
pendencias y entidades de la Administra·
ción Pública Federal, en el ámbito de sus
respectivas competencias, las acciones
destinadas a mejorar el nivel de vida de la
juventud, así como· sus expectativas socia·
les, culturales y derechos.

• Fungir como representante del gobierno fe·
deral en materia de juventud, ante los go·
biernos estatales y muniCipales, organiza
ciones privadas, sociales y organismos in·
ternacionales, así como en foros, conven
ciones, encuentros y demás reuniones en
las que el Ejecutivo solicite su participación.

Además, la ley contempla la existencia de
un Consejo de Seguimiento de Proyectos y Pro
gramas que está integrado por 10 jóvenes ciu·
dadanos designados de entre los que respon·
dan a la convocatoria abierta que emite cada
año y que tendrán la responsabilidad de vigilar
las acciones institucionales y proponer todo lo
necesario para que el Instituto cumpla con su
fin de promoción del desarrollo juvenil.

En cuanto a su relación con los gobiernos
locales y los municipios el Instituto cuenta entre
sus atribuciones con la capacidad de "concer·
tar acuerdos y convenios con las autoridades
de las entidades federativas y los municipios
para promover las políticas, acciones y progra·
mas tendientes al desarrollo integral de la ju
ventud". Esto es reflejo de una visión federalis·
ta, consciente de que sólo con la participación
de los tres niveles de gobierno; los programas
y acciones que se implementen podrán arrojar
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resultados significativos en el mejoramiento de
la calidad de vida de los millones de jóvenes
que habitan nuestro país. En este mismo senti
do, el gobierno federal a través del Instituto Me
xicano de la Juventud y los propios diputados
federales se han dado a la tarea de promover la
creación de instancias similares en los estados
y programas en los municipios.

El poder Legislativo, como parte del Esta
do mexicano, ha comenzado ha sensibilizarse
ante este tema y durante esta Legislatura se
han promovido una serie de iniciativas cuyo
beneficiario directo es la juventud.

En este sentido cabría mencionar las ini
ciativas que abren espacios para que los jóve
nes accedarr a cargos públicos; las que tienen
que ver con una justa impartición de justicia
para menores infractores; para protegerlos con
tra abuso sexual y prostitución y las que van
encaminadas a promover y garantizar su parti
cipación en todos los ámbito de la sociedad.

Finalmente, el Legislativo ha procurado
que el poder Ejecutivo en todos sus niveles
atienda los problemas de la juventud y promue
va su desarrollo integral.

4. POLíTIC:\S P(J13LlCi\S DE DES¡\HHOLLO

DE L\ .JU'vl~NTUD y LOS HETOS [)[:::L

INSTITUTO MEXIC:\NO DE LA ]UVI:NTUD:

UNA NUEVA ACTITUD CiUBI:HNM,IEN'!:'\L

En el contexto de los grandes desafíos y pro·
blemas a resolver por parte del Estado en rela·
ción a sus jóvenes y que han sido ya plantea·
dos, las políticas de juventud deberían ser sus
tancialmente renovadas a fin de asegurar una
adecuada participación de los jóvenes en las
estrategias de desarrollo social para el nuevo
milenio.

Este nuevo enfoque o nueva actitud guberna
mental debe sustentarse en dos pilares básicos:

l. Los jóvenes son hoy en día un grupo so
cial vulnerable del que depende el futuro
de la sociedad, por lo que hay que revertir
el proceso convirtiéndolo en un actor es
tratégico del desarrollo y no sólo un sector
afectado por la crisis.

2. Los jóvenes son sujetos de derechos y
por tal razón, los planes, programas y ac
ciones que a ellos se dirijan además de
perseguir la satisfacción de sus necesi
dades básicas deberán inscribirse en el
desarrollo de sus proyectos de vida, pro
moviendo su desarrollo personal integral y
pleno dentro de la sociedad.

A continuación se plantean cuáles pueden
ser las características de las acciones guberna
mentales con base en este enfoque alternativo
de políticas de juventud:

• Gobierno promotor de lo mejor del ser hu
mano.

• Gobierno vinculador de las instituciones, la
sociedad organizada y los ciudadanos a
través de la visión comunitaria.

• Gobierno orientado por ideales y objetivos
que buscan la transformación social.

• Gobierno inspirado por las auténticas ne
cesidades de la población.

• Gobierno democrático y plural. Propositivo
pero no impositivo.

• Gobierno que faculta y abre espacios de
participación y oportunidades.

• Gobierno catalizador y propositivo: mejor
llevar el timón que remar.

• Gobierno descentralizado: de la jerarquía y
burocratización a la participación y el tra
bajo en equipo.
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•

•

Gobierno previsor, que busca soluciones
tanto a corto como a largo plazo y no se
conforma con soluciones populistas e in·
mediatistas.
Gobierno competitivo y orientado a resul·
tados.

estrato popular urbano y rural y a las mu
jeres jóvenes en particular.

LAS PRIORIDADES: EMPLEO, EDUCACiÓN

Y SALUD

Asimismo, las políticas de juventud deben
de ser:'

• Integrales, en el sentido de procurar enca·
rar la problemática juvenil en todos sus
componentes y con una perspectiva de
conjunto en el marco de las estrategias
globales de desarrollo.

• Especificas, respondiendo con precisión a
las múltiples dimensiones de dicha proble·
mática sin esquemas preconcebidos, asu·
miendo como dato clave para su eficacia
la diversidad cultural existente.

• Concertadas, involucrando a todos aque
llos actores directa o indirectamente invo
lucrados en el tema. Esto implica superar
los intereses o diferencias ideológicas de
los actores por un fin común.

• Descentralizadas, brindando una fuerte
prioridlfel a los esfuerzos en el plano lo
cal.

• Incluyentes, en el sentido de integrar todos
los organismos gubernamentales en forma
horizontal a fin de no duplicar esfuerzos ya
existentes y eficientarlos a la vez.

• Participativas. favoreciendo el protagonis
mo de los jóvenes y aportando a la cons
trucción de sus proyectos de vida y su
condición ciudadana. Esto implica la ayu
da subsidiaria a fin de dotar de mayores
oportunidades para terminar una carrera
universitariá, encontrar un buen empleo. o
autoemplearse y formar una familia, etc.

• Selectivas, priorizando a los jóvenes del

Sin duda habrá que trabajar simultáneamente
en muy diversos planos. pero resultará impres
cindible fijar ciertas prioridades. Del conjunto de
temas sustantivos que sería necesario atender
urgentemente, tres parecen los más relevantes
en el campo programático.

• La incorporación laboral.
• El acceso generalizado y popular a una

educación de calidad.
• La promoción de estilos saludables de

vida entre los jóvenes a través de progra
mas de prevención integral.

En lo que tiene que ver con la inserción la·
boral, la prioridad resulta evidente. Quien tiene
empleo tiene ingresos propios. y así puede
asegurarse un acceso mínimo a los diferentes
servicios económicos y sociales que requiere
para su desarrollo personal y social. De igual
manera. quien tiene empleo. ingresos y un ac
ceso adecuado a los servicios básicos, está
más y mejor dispuesto a participar en el entor
no en el que vive, trabaja o estudia y en el con
junto de la dinámica social.

El desempleo y el empleo precario en el
caso de Jos jóvenes no se explica por razones
o factores coyunturales. sino que tiene que ver
con problemas más estructurales como ya se
ha mencionado antes. Por ello, resulta útil el re
tomar las experiencias de otros países latinoa
mericanos para ampliar sustancialmente los
programas de capacitación laboral y de fomen
to de las primeras experiencias laborales, así
como los programas educativos que las univer-
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sidades han venido implementando junto con
el sector empresarial desde hace varios años.

También resulta fundamental ampliar y
mejorar la eficacia de los programas destinados
a fomentar el desarrollo de microempresas ju·
veniles en materia de trabajo independiente y
de emprendimientos empresariales innovado
res en áreas dinámicas de la economía.

En lo relativo a la educación, parece claro
que desde el ángulo de las politicas públicas de
juventud, resulta imprescindible el desarrollo en
gran escala de programas de mejoramiento de la
calidad a nivel medio y superior, procurando la
ampliación sustantiva de su cobertura, especial·
mente entre jóvenes de estratos medios y bajos.

Es impórtante además, la implementación
de planes y programas que permitan mejorar la
capacitación para el trabajo, la formación de los
jóvenes en tanto ciudadanos y el desarrollo de
actitudes más proclives a mirar el mundo en el
contexto de la afirmación de los procesos de
integración en los que nos encontramos.

La generalización y el acceso a gran
escala de los programas de mejora de la cali
dad de educación media y superior, así como
el dar un mayor auge a la capacitación técnica
y de oficios es otro asunto urgente.

En lo que respecta a la salud adolescente
y juvenil, resulta evidente que es mucho más
lo que se puede conseguir con el desarrollo en
gran escala de programas preventivos de con
ductas de riesgo y el fomento de estilos saluda·
bies de vida que lo que pueda lograrse desde
la atención sanitaria de las enfermedades que
afectan a los jóvenes.

Una gran prioridad debería establecerse en
relación a los temas que concentran la mayor
cantidad de causas de mortalidad y morbilidad
juvenil desde la óptica preventiva.

Sería fundamental profundizar y ampliar
los programas vinculados a los accidentes de

tránsito, las enfermedades de transmisión se·
xual, el consumo de drogas legales e ilegales y
con el embarazo adolescente.

Hemos hablado hasta ahora de los retos
gubernamentales pero por lo que respecta al
poder legislativo en México es urgente que se
creen por Ley en todos Jos estados de la Fede
ración organismos públicos de juventud y que
se trabaje en organismos legislativos locales
constantemente a favor de los jóvenes.

A nivel local la legislación para jóvenes es
aún muy pobre y no es prioridad para los Con
gresos de los estados, por lo que la sensibiliza·
ción y el trabajo en este ámbito es un reto im
portante.

Asimismo es importante destacar que es el
legislativo el que fija las condiciones jurídicas
para la acción ejecutiva en todas las materias in·
cluyendo la de jóvenes. Esto aunado a su fun
ción fiscalizadora, programática y presupuesta!.

r- C")~'('ll'S'JONI'S;:). ("~--' ....":..

Una sociedad es valiosa según su capacidad
de integración y de responder también a sus
minorías o vulnerados. Las minorías no se
clasifican sólo según criterios políticos, étnicos
y culturales sino también por la edad.

Pero ¿a qué sociedad queremos integrar a
los jóvenes pidiendo que participen, que se
adapten? ¿Sería coherente integrarlos a una so
ciedad en la cual existe un alto grado de co
rrupción y desconfianza? ¿A una sociedad que
no se destaca por su excelencia sino más bien
por su incapacidad para organizar los servicios
básicos tales como un buen sistema de salud,
o de seguridad social y pública? El invitado
tiene que ser atraído.

Para restablecer los contactos con los jó
venes y para invitarlos a que participen no es
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necesario esperar hasta que algún día la socie
dad se presente ante ellos con otra cara. Basta
ría con que los muchachos y las muchachas
tengan la certeza de que hay sectores en la so
ciedad que intentan un cambio cualitativo y el
ejemplo lo debe de dar la autoridad a quien de
legamos la facultad de gobernarnos.

El arte de ejercer responsabilidad es gene
rar corresponsabilidad y sería un gran logro si
los jóvenes asumieran desde una posición más
activa su parte de compromiso con los demás.

Para brindar oportunidades a la generación
joven hay que crear algunas condiciones. El
cambio, entendido como proceso cualitativo,
requiere fundamentalmente la formación de de
terminadas características. Cambio siempre sigo
nilica algo nuevo. Difícilmente lograremos cam
bios si tratamos que los jóvenes se formen
como copias nuestras. Tenemos que revisar
los objetivos y la forma de educación, tanto
dentro de la familia como dentro del sistema
educativo. Los cambios en el mundo nos seña·
lan que estamos en un periodo dinámico de
discontinuidad y transformación. Es importante
generar en los jóvenes la autoconfianza, iniciati
va, bondad, espontaneidad, coraje, creatividad,
responsabilíclad y optimismo.

No podemos pretender encerrar a los jóve·
nes en un sistema estático y repetitivo, si que·
remos su participación en el cambio. Si no que·
remos jóvenes "apáticos" o "adaptados" tene
mos que asumir el riesgo de la aparición de
conflictos que molestan tanto como son neceo
sarios. Si queremos mantener nuestra oportu
nidad de desarrollar llna sociedad que se ajus
te más a nuestras expectativas y necesidades
no debemos colocar paños fríos sobre el calor
de la rebelión de los jóvenes, sino más bien
mantener vivo "ese fuego. Sin movimiento no
hay desarrollo.
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Hacia una legislación para la
equidad entre los géneros

Di'lta~a Jllida Ortmia Gallar~. lera'

La nación mexicana se enfrenta a un enorme
reto en la entrada al nuevo milenio en las dife
rentes esferas de la vida nacional. Los esfuer
zos que se implanten en los diversos poderes
de la Unión, así como' en aquellos de los Esta·
dos y los Ayuntamients>s, marcarán de manera
definitiva el trazo de una nación más incluyente
y equitativa.

El acceso cada vez mayor de las mujeres
a puestos de elección popular y a cargos admi·
nistrativos de relevancia, abren el camino para
erradicar el patrón rígido de diferenciar entre un
mundo masculino y otro femenino. Nuestra en·
comienda es, en efecto, arfibar a una percep
ción de la sociedad que evHe esta diferencia·
ción.

En este nuevo milenio, fa educación debe
tender a elevar su calidad y a~ceso a todas y
todos, sin distingo de ningún tipo. El reto para
el sistema educativo es, sin dyda, abordar con
seriedad el vacío entre los sexos. Existe una se·
ria contradicción entre las oportunidades de ac·
ceso a la educación y la tende~cia cada vez
mayor de deserción escolar, principalmente en
el ámbito rural y suburbano, en do~de las opor·

tunidades económicas y de bienestar no están
llegando a las familias, produciéndose así que
la inscripción mayoritaria de niñas en las escue·
las se vean reducidas en comparación con las
cifras de terminación escolar, ya que son ellas
en mayor número las que se ven obligadas a
abandonar sus estudios para acudir a labores
que, incluso, no son propias de su edad.

En contradicción, son cada vez mujeres
las profesionistas quienes concluyen sus estu·
dios en proporción con sus compañeros hom
bres, lo que implica la existencia de una ten·
dencia de que habrá mayor número de mujeres
en busca de empleo en las próximas décadas,
haciéndose necesaria la revisión de las rela·
ciones laborales para que, por ningún motivo,
existan indicios de discriminación por motivos
de sexo, asunto que es común en nuestros
días.

Los retos a los que se enfrenta el mundo
laboral se relacionan a los cambios en la organi·
zación laboral, la internacionalización, la como
petencia cada vez más fuerte y la oferta de tra·
bajo. Los requisitos en cuanto a las habilidades
del individuo crecen cada vez más, y se refle-
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jan tanto en la educación como en la organiza·
ción práctica del trabajo. El aprendizaje de toda
la vida y la introducción efectiva de nuevas tec·
nologías van de la mano. La reconciliación de
la vida laboral con la vida familiar se posiciona,
en consecuencia, como una condición sine qua
non.

La erradicación de la discriminación sala
rial, evidentemente será también uno de los re
tos de este milenio. Los principios sobre los
cuales se define el salario justo se están desa·
rrollando; sin embargo, mucho queda por hacer
en el futuro. Los planes de equidad son instru·
mentas necesarios en los lugares de trabajo,
principalmente para monitorear los pagos dife
renciales, mismos que tienen que eliminarse.

La diputadas del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, propusie·
ron una iniciativa de Ley de Equidad entre los
Géneros, como parte de esa responsabilidad
que tiene nuestro Poder Legislativo para lograr
medidas de acceso a una sociedad más inclu
yente y equitativa.

Se hace necesario un compromiso real de
equidad de las oportunidades en todas las acti
vidades sociales y económicas. Dicha iniciativa
propiciará que por primera vez en la historia de
expedición de leyes en nuestro país, se pueda
contar con una legislación que de protección en
contra de la discriminación de todo tipo, incluso
fuera del ámbito laboral.

Tiene que ver con la discriminación por
motivo de raza, nacionalidad u origen étnico,
color, religión, edad, sexo, orientación sexual,
estado civil, estado familiar o discapacidad.

Contiene, además, un alcance amplio que
define claramente cuándo se incurre en prácti
cas discriminatorias, tajes como en la disposi
ción de bienes y servicios al público; en la dis·
posición de locales comerciales, alojamiento en
servicios turísticos, en la compra-venta, renta o

alquiler de vivienda o en la donación de inmue
bles; en la publicación o demostración al públi
co de notificaciones, anuncios, señales, símbo
los, emblemas o cualquier otra representación
que exprese o implique discriminación o haga
apología de ésta; en el fomento alodio y la into
lerancia por cualquier medio; el acoso y hosti·
gamiento de todo tipo, incluido por motivos se
xuales; todo lo anterior cuando se haga referen
cia a los motivos de discriminación.

Asimismo, se establecen consideraciones
por las cuales los centros educativos y los clu
bes o asociaciones, pueden incurrir en prácti·
cas discriminatorias.

Dentro del contexto de las disposiciones
generales, se hace referencia a los casos de ex
clusión de la aplicación de la iniciativa, así
como los actos que no se consideran discrimi·
natorios, entre los que se encuentran, las libero
tades de las instituciones religiosas, políticas y
de educación privada que impongan requisitos
necesarios para el cumplimiento de sus debe
res en relación con sus propósitos estableci·
dos.

Se incluyen aspectos sobre el cumplimien
to que deberán tener las autoridades, sean es
tas federales, estatales o municipales, para pro
mover la equidad entre los géneros en los pro·
gramas sectoriales y especiales que expidan,
especialmente para hacer énfasis en el cambio
de circunstancias que obstaculicen el logro de
la equidad.

Un factor fundamental es la disposición de
la cuota de género, la cual no excederá de un
60% de un mismo género, en la constitución de
órganos consultivos, comités y comisiones de
la administración pública, así como fortalecer la
equidad entre los géneros en los cargos de di·
rección administrativa de las dependencias y
entidades de los Poderes Ejecutivos y los Ayun
tamientos.



Hacia una le~islación para la equidad entre los géneros

Cabe señalar que todas las autoridades es·
tarán obligadas a dar acceso equitativo a los re·
cursos públicos para el desarrollo de proyectos
o beneficios sociales y productivos, evitando
constituir alguna práctica discriminatoria a las
que la ley hace referencia.

Para lograr una clara aplicación de la ley se
instruye la creación, por una parte, de una visi·
taduría especial de las Comisiones de Derechos
Humanos, sean esta Nacional o Estatales, y por
otro lado, la creación de la Comisión de Equi·
dad entre los Géneros, misma que podrá tener
homólogas en las administraciones estatales y
municipales.

Los integrantes de la Comisión serán aproo
bados por la Cámara de Diputados y se consti·
tuirá equitativamente entre miembros de la so·
ciedad civil y autoridades federales. Esta Comi·
sión tendrá entre sus facultades conducir inves·
tigaciones para determinar si algún acto de au·
toridad o del sector social y privado, esté lle·
vando o tienda llevar a cabo prácticas discrimi·
natorias, previa solicitud de cualquier persona o
autoridad.

Hacemos también referencia, particular·
mente, al fomento de la equidad entre los gé·
neros en el ámbito laboral. Se establece como
práctica discriminatoria, rehusarse a emplear o
seguir empleando a cualquier individuo, o en el
curso del empleo, diferenciar adversamente en
relación con el empleado en base a los moti·
vos que provoquen discriminación. Asimismo,
se incurre en práctica discriminatoria, utilizar o
circular cualquier formato de solicitud de traba·
jo o publicar cualquier anuncio o hacer una
oferta de empleo escrita o verbal, que exprese
o implique cualquier limitante, especificación o
preferencia basada en motivos discriminato·
rios.

Se incluyen aspectos que indican las cau
sas en las que pueden incurrir discriminación

los actos que hagan los sindicatos u organiza·
ciones de trabajadores o patronales, así como
la diferenciación entre salarios por motivo del
sexo de los empleados.

Establece además, la promoción por parte
de los patrones de acciones tendientes a la
equidad entre los géneros, así como las causa
les mediante las cuales cualquier patrón puede
incurrir en discriminación por este motivo.

Nos referimos también al asunto de la re·
paración del daño, principalmente cuando se
ejerzan actos de discriminación durante las rela·
ciones laborales o en el acceso a algún em·
pleo. Se establece un sistema de compensacio·
nes cuando por razones de discriminación, se
incurra en un agravio, la cual no podrá ser me
nor a mil días ni mayor'a diez mil días de sala
rio mínimos vigente en el Distrito Federal.

Hace referencia la iniciativa a que el Códi·
go Penal establecerá las penalidades por la co
misión del delito de discriminación y prácticas
discriminatorias y en cuanto a la aplicación de
la justicia, se establece la disposición de que
los tribunales podrán solicitar la opinión de la
Comisión en materias relacionadas a la ley en
cuestión y fortalece las facultades de la visitadu·
ría especial y de la Comisión para realizar inves
tigaciones, así como inspecciones en los luga
res de trabajo, para la comprobación de que
existe o pueda existir alguna práctica discrimi
natoria.

Finalmente, se propone un apartado relati
vo al derecho de acceder al recurso de revisión
sobre las resoluciones definitivas dictadas en
los procedimientos administrativos con motivo
de la aplicación de la ley.

Consideramos que con esta iniciativa ade·
más de tender a erradicar las prácticas discrimi·
natorias que son comunes en la vida social y
económica del país, estaríamos cumpliendo po
sitivamente con el artículo 2° de la Convención
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para la Eliminación de todo tipo de Discrimina
ción hacia las Mujeres en el sentido de incorpo
rar el principio de equidad entre mujeres y
hombres en el marco legal de la nación y ase·
gurar los medios apropiados para poner en
práctica este principio. Estaríamos por adoptar
medidas legislativas para prohibir toda discrimi· ,
nación en contra de la mujer y establecer pro
tección legal de los derechos de las mujeres en

base a la equidad entre los géneros y asegurar
su protección a través de los tribunales.

Este sin duda es un primer paso para ac
ceder a una legislación en fa materia. enriqueci
da con las opiniones de la sociedad civil y de
las autoridades, que garantice un arribo hacia
una sociedad más incluyente y equitativa, en el
marco democrática de la reforma del Estado
que tanto urge para el bien de nuestra nación.
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Niños de la Calle ~IJn costo
de la modernidad?
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No podemos permanecer ajenos a una realidad
que niega los más elementales derechos huma
nos, nuestra calidad de seres pensantes y un
básico sentido de racionalidad: la problemática
de los niños que han resultado damnificados
por una sociedad que pierde paulatinamente
sus valores esenciales.

Tal parece que la modernidad avanza en
relación directa con la perdida de la capacidad

.de respuesta a los grandes problemas sociales.
!..Acaso el costo del progreso es el surgimiento
de un submundo carente de posibilidades de
realización?

De pronto irrumpimos en la globalización
de la economía; presenciamos con detalle una
guerra en el momento en que se inicia en otro
continente; instrumentos de comunicación co
mo el internet se convierten en herramienta co
mún en los hogares; pero, ¿qué tanto valen
todos esos avances, si por otro lado emergen
problemas que niegan nuestro carácter de en
tes presuntamente superiores?

Perdemos principios, valores, identidad y,

lo más grave, hemos abandonado paulatina
mente la capacidad de asombro ante la adversi
dad por la que pasan nuestros congéneres. W
cómo debe interpretarse el hecho de que todos
los días caminemos a lado del hambre, el aban
dono y el desamor de miles de niños y nuestra
vida continúe sin sobresalto? Con dar un men
drugo O la moneda que sobra nos deshacemos
del peso moral si existe y si no, los hacemos a
un lado cerrando la conciencia, como si igno
rando un problema dejara de existir.

EN L¡\ CAPITAL DEL f',\ÍS,

EL PH()[3LE\v\ \-li\YO!<

En el Distrito Federal, diariamente millones de
personas transitan indiferentes por encima de
las alcantarillas donde viven grupos de niños
en situaciones extremas. Es el caso de aquellos
infantes que duermen en las profundidades de
un pozo de la Comisión Federal de Electricidad
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en la Delegación Cuauhtémoc, a donde se in
troducen sorteando cables de alta tensión, para
descansar recargados en un transformador que
les otorga el color necesario para amanecer con
vida en las noches de invierno.

Otra de muchas historias que superan la
imaginación, es el de una niña de 11 años que
departe sexualmente con 9 infantes con los que
vive en una alcantarilla del centro de la metropoli.

El problema crece al grado de que ahora
ya no solo hablamos de los "niños de la calle",
sino que extrajimos una frase de la semántica
utilizada en las telenovelas para referirnos a los
"hijos de la calle"; aquellos seres que han naci
do en las cloacas en las que se asilan infantes
que se están convirtiendo en padres al inicio de
su pubertad.

L\ Fl\ONTER\ NOlnE, -L\MI3ItN

,\CUSi\ l:l. PHO[)LI:~l!\

En Baja California, estado de origen de la que
esto escribe, está el caso de los niños de San
Quintin, que en lugar de estudiar se ven obliga
dos por las condiciones económicas a trabajar
en los campos agrícolas. En ciudades como Ti
juana, el problema se hace presente por la per
manente migración del centro y sur de la repú
blica, bajo el espejismo de poder cruzar la línea
fronteriza.

Otro fenómeno que arroja niños al abando
no en la línea divisoria con los Estados Unidos,
es la repatriación de familias indocumentadas,
ya que nuestros vecinos del norte han optado
por devolver a los miembros de una familia por
diferentes lugares, con el fin de que no se vuel
van a reunir e intenten el cruce nuevamente.

Lo más grave del problema es que ha ulti
mas fechas los niños de la calle se están con-

virtiendo en un negocio que reditúa grandes ga·
nancias a personas que los organizan para ven
der artículos o simplemente para mendigar. En
la ciudad de México los medios de comunica
ción han dado cuenta incluso de padres me
nesterosos que alquilan a sus menores por una
cuota diaria a los explotadores. Y que decir del
mercado sexual y pornográfico que ha encon
trado entre los niños de la calle un filón que le
suministra el material humano necesario para
satisfacer a los amantes de la pederastía.

Todas estas historias parecen surgidas de
una mente surrealista. Lo cierto es que estos
hechos se han convertido en parte de la rutina
de las grandes ciudades en la que la paradoja
de opulencia y desamparo parece haber toma
do carta de naturalización.

L¡\s CH·HAS DEl. DES¡\\IP,\I{O

La Organización de las Naciones Unidas estima
que hay aproximadamente t50 millones de ni
ños en el mundo que usan la calle como vivien
da y lugar de trabajo; el 40% de estos no tienen
hogar y el restante 60% ocupa la vía publica
como espacio de trabajo para mantener a sus
familias.

En México se han hecho importantes es
fuerzos por cuantificar y dimensionar el proble
ma. Enl995 el Gobierno del Distrito Federal con
el apoyo de UNICEF realizó el Segundo Censo
de menores en Situación de Calle. El estudio se
realizó en las 16 delegaciones políticas de la
ciudad, identificándose 1,214 puntos de en·
cuentro donde se concentran los menores, se
contabilizaron un total de 13.373 menores, de
los cuales 4,212 son niñas.

Las cifras no pueden ser más impactantes.
También son datos de la UNICEF que en años
reciente se incorporan anualmente alrededor de



:\iI'lilS ele la eliJe i.L'n costo de la mllllCll1lrlild')

un millón de niños al mercado sexual en el
mundo, atrapados por personas y organizacio·
nes criminales, o bien de manera voluntaria,
orillados por la pobreza,

Saltan a nuestra vista las condiciones en
las que sobreviven los niños en situación de
calle, Destacan entre otros muchos factores el
maltrato, abandono, la prostitución, la explota·
ción que impide que alcance un sano y armo·
nioso desarrollo biológico, económico y social;
las conductas antisociales y hasta punibles
que estos niños y jóvenes asumen como una
forma de supervivencia y autoprotección, Pero
lo que no resulta tan fácil de identifIcar son los
agentes formales y materiales que originan el
problema,

Las causas que han contribuido a que el núme·
ro de estos menores aumente permanente·
mente son muchas y de muy diversa índole,
Algunas se derivan de los procesos inequita·
tivos de desarrollo, de la rápida urbanización,
del impacto social que ha ocasionado la globali
zación de la economía y la "nueva pobreza", Y
es precisamente en condiciones de pobreza
donde inciden en forma fundamental para arro
jar niños a la calle la disintegración familiar, el
crecimiento de hogares uniparentales, el cam
bio en las pautas y valores culturales y erosión
en Jas formas tradicionales de convivencia co
munitaria,

Ante esta cruda realidad todos los países
se han visto obligados a tomar medidas para
proteger y garantizar el desarrollo armónico de
las nuevas generaciones, pero es un proceso
que requiere de un trabajo sistemático en el
que unan esfuerzos gobierno y sociedad, En tal
sentido, la Convención de las Naciones Unidas

sobre Jos Derechos del Niño, promulgada en
noviembre de 1989 Y ratificada por México en
1990, propuso la creación de un marco legal
que garantice mejores condiciones de vida para
los niños y adolescentes.

Congruente con esta acuerdo de carácter
mundial, en la Comisión de Equidad y Genero
de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, elaboramos un anteproyecto de Ley Re
glamentaria del Artículo 4il . Constitucional,
como garantía de igualdad, para la protección
de los derechos de los niños, las niñas y los y
las adolescentes, el cual interpreta el espíritu de
la Convención de las Organizaciones Unidas no
sólo estableciendo el derecho de los niños a su
norma y completo desarrollo y a su protección
frente a diversas formas de abandono, maltrato
y explotación, sino que los afirma como Suje
tos de Derecho, elemento fundamental de todo
Estado.

Es necesario profundizar no sólo los aspectos
legales o en las condiciones objetivas. que son
visibles; sino también en los aspectos cultura
les, las conductas y actitudes negativas, aque
llas que son meramente acusadoras, pseudo
compasivas, o minimizadoras de los prol)[(:'
mas que pensamos que no nos atañen directa
mente. Es pertinente cambiar nuestras escalas
de valores más personalistas; nuestro interés
en los niños y las niñas solamente como el fu
turo del país, olvidando que ellos y ellas son un
presente permanente y actua\.

Se debe cambiar por trabajo las buenas in·
tenciones que se quedan en el plano de las
ideas sin llegar a concretar en actitudes positi
vas o en acciones reales y concretas; la ausen
cia de una paternidad y maternidad responsa-



ble, las carenc~s económicas; la falta de afec
to, la desintegraC\ón familiar y la pérdida de los
valores sociales y familiares.

También resulta prioritario profundizar en
el estudio y análisis de esta problemática, con
el fin de llenar el vacío existente sobre un cono
cimiento formal acerca de las causas del aban
dono de los niños por parte de los padres, del
porqué abandonan la escuela o el trabajo. Esta
es una necesidad que hay que llenar urgente
mente para diseñar políticas y programas a fa
vor de este grupo tan desfavorecido.

Gobierno, representantes populares, sacie·
dad organizada y ciudadanía en general debe·
mas librar una lucha sin cuartel para atender no
solamente los aspectos legales, sino crear las
condiciones económicas y sociales para propi
ciar el desarrollo armonioso de todos los niños.
Por otro lado, debemos atender a todos aque
llos niños que por diversas circunstancias se
encuentran en la calle abandonados a su suero
te, con sus capacidades disminuidas y lamen·
tablemente, con muy pocas posibilidades de
acceder a una etapa adulta plena.
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La inserción de la muJer nlexicana
en el actual entorno económico

.tfgllnas (;onsideriuiones acerca de In industr'in
maqlJiladora de la frontera norte

Diplla4a María Mercedes Madel Ortíz'

INTHODUCC¡ÓN

Las mujeres han sido una parte excluida y rele·
gada de las sociedades y las comunidades del
mundo actual. Las relaciones patriarcales han
invadido todas las esferas de la vida económi·
ca, social, política y cultural en donde la mujer
ha tenido que asumir un lugar subordinado al
que ocupa habitualmente el hombre.

Toda la estructura social, política y cultural
ha sido diseñada y construida para que la do·
minación masculina se eternice y sea conside·
rada como natural y normal. La naturalidad y la
normalidad existentes son aquéllas que han
instituido las relaciones masculinas y el mundo
que los hombres han configurado a su imagen
y semejanza.

En la mayor parte del mundo se vive esta
condición de opresión, subordinación y someti·
miento. Sencillamente la cuestión de la mujer
no merece la mayor atención y en ocasiones
se le quiere tratar dentro de los cánones natura·
les y normales que precisamente han impuesto
la dominación patriarcal y masculina. El carác·
ter específico y particular que reviste la cuestión

de la mujer, obliga a un lratamiento como géne
ro propio, que no se puede reducir a nociones
universales acerca del hombre, la humanidad o
el humanismo. Todas estas expresiones son
derivaciones de la misma condición de predo
minancia que el hombre ha tenido sobre las
mujeres.

Términos actuales como el de ciudadanía,
en ocasiones se reduce a la cuestión del ciuda·
dano, encubriendo, negando y velando la exis·
tencia política de millones de ciudadanas, que
no se reconocen en el universalismo abstracto
del liberalismo moderno.

La situación de la mujer en México es más
inquietante y angustiante. Somos una sociedad
machista y sexista, que en muchos momentos
y circunstancias ha engendrado la minusvalori·
zación de las mujeres. Se cree que tiene que
ser dócil, obediente y doméstica. Considerada
un elemento crucial para preservar las relacio·
nes familiares se le niega el poder y la fuerza de
innovación y cambio del que pueden ser porta·
doras. Se le quiere condenar a la vida domésti·
ca y a las relaciones particulares, cuando es
cada vez mayor su incidencia en los asuntos

* Diputada F!deral, integrante del grupo parlamentario del PT, presidente de la Comisión de Equidad y
Género de la LVII Legislatura.
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públicos y en la vida política, empresarial, labo·
ral, económica, cultural y social.

El machismo que impera en la sociedad y
en la cultura mexicana sólo agrava el estado de
indefensión en que se encuentra la mujer mexi·
cana. Mientras que en los países más desarro·
liados económicamente, se ha ido logrando su
inserción mayor en la vida productiva y econÓ·
mica, en México todavía tenemos una larga lista
de prejuicios, tabúes y atavismos que nos impi·
den ver en la participación creciente de la mujer
en la vida pública, uno de lo elementos más fir·
mes y claros de acceso a la modernidad que se
puedan concebir. Cada mujer que logra realizar·
se plenamente en lo laboral, en lo académico,
en lo intelectual, en lo económico, en lo políti·
co, en lo cultural, aparece como un triunfo de
género, pero también es un avance de las ten·
dencias progresistas de la sociedad.

y no es para menos. Debemos tomar en
cuenta que la mujer mexicana que quiere salir
adelante por sí misma, se tiene que enfrentar
en muchas ocasiones a la animadversión de la
familia, del esposo, del grupo que la rodea o
tiene que chocar con los mismos valores y tra·
diciones que han hecho arraigo en la cultura
mexicana. Así que tiene que cumplir el rol de
hija de familia, novia, esposa y madre, a la par
que se abre camino en las actividades públicas
y sociales. Mientras que los hombres pueden
llegar a tener un menor apego a la vida domés·
tica, las mujeres tienen que salir adelante en
dos frentes a la vez y además, sufrir el rechazo
y el acoso de la sociedad que pretende reducir·
la a la vida doméstica e interpersonal. Doble ex·
plotación y opresión es la que reciben. Doble
es el trabajo que tienen que salvar para avanzar
en lo personal, como también doble es la mar·
ginación de poder realizarse plenamente en ac·
tividades intelectuales, deportivas, culturales y
profesionales.

Sin embargo, en los últimos 30 años se ha
visto como crece el potencial de la subjetividad
femenina. La presencia de las mujeres se ha in·
crementado con claridad. Ahora tenemos muje
res que entran a los gabinetes presidenciales,
que actúan como gobernadoras o como jefas
de gobierno. Tenemos una mayor cantidad de
diputadas, senadoras, presidentas municipales,
regidoras y síndicas. Hay más mujeres empre·
sarias y figuras destacadas en el mundo del
arte, el deporte y la cultura. La presencia feme
nina es cada vez mayor en las instituciones y
centros de enseñanza superior, lo que nos ha·
bla del despunte que tiene la presencia de la
subjetividad femenina en la vida nacional. Aun
así, la sociedad mexicana sigue abrigando mu
chos valores, costumbres y tradiciones que re
legan a la mujer y le impiden alcanzar su pleno
desarrollo. Aunque en las ciudades y en los
centros urbanos se ha alcanzado avances im·
portantes en la presencia de la mujer, en la vida
pública y social, en los medios campesinos, in·
dígenas y populares, se siguen presentando
tendencias atávicas que llevan a la negación y
la subestimación del papel de las mujeres en la
vida de la sociedad mexicana.

En el presente trabajo, se intenta describir
de manera general la situación que guardan las
mujeres mexicanas dentro de nuestra socie·
dad, se intenta demostrar que las mujeres me
xicanas constituyen uno de los grupos margina·
dos más importantes dentro de nuestro país.
En la primera parte del presente artículo se pre·
senta de manera g/oballa situación económica
en que se encuentra la mujer, haciendo espe
cial énfasis en la cuestión de la feminización de
la pobreza, para posteriormente demostrar que
el problema de la marginación se agrava en co·
munidades rurales, y sobre todo, indígenas. En
la segunda parte del artículo se presentan esta·
dísticas diversas que reflejan la situación de la
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mujer, para posteriormente estudiar el caso de
las mujeres en la industria maquiladora del
norte del país, la cual la consideramos un ejem
plo muy claro de como la mujer se ha venido
incorporando a la actividad económica, y sin
embargo, su condición de marginación y desi
gualdad no ha cambiado; finalmente se presen
ta un apartado donde se muestran los retos y
perspectivas de la mujer mexicana.

1. L,;\ \jU.JEH \ll:X¡C\;\L\ L:N L\ /\CTU\IJDi\U

Al LA CARGA DE LA POBREZA PARA LA MUJER

La mujer mexicana en la actualidad se ha visto
muy perjudicada debido a los altos niveles de
pobreza y marginación entre las clases más ba
jas de este país, el problema ha cobrado tal
trascendencia, que hoy en día el concepto de
feminización de la pobreza ha cobrado gran im
portancia.

La feminización de la pobreza constituye
un concepto contemporáneo que tomó mucha
importancia a partir del profundo deterioro en
las condiciones de vida de las mujeres en el
mundo. Más concretamente, ese proceso ten·
dió a profundizarse cuando empezaron a apli
carse las reformas económicas desde comien
zos de los ochenta, en donde la superación de
la crisis del capitalismo mundial exigía la imple
mentación de procesos brutales de ajuste que
incluyó la desaparición de los subsidios al con
sumo popular y el despido acelerado de traba
jadores de la actividad económica.

Las repercusiones más inmediatas de la
crisis y de los procesos de ajuste o reestructu·
ración que le acompañaron fue que más de
1.000 millones de personas en todo el mundo,
en su mayoría mujeres, viven actualmente en
condiciones inaceptables de pobreza, principal-

mente en los países en desarrollo. Las causas
más inmediatas de esta pobreza son de carác
ter estructural. Es un problema complejo. pero
una de las razones de su origen tiene que ver
con que el sistema económico vigente que va
creando una enorme masa de desplazados del
proceso de producción, por el gran cambio tec
nológico que le acompaña y la consecuente in
capacidad que tiene el aparato productivo de
reabsorberlos. Pero además, el cambio tecnoló'
gico trae aparejado otro fenómeno no menos
importante. Se trata de la incorporación al pro·
ceso productivo de las mujeres por la mayor
capacidad de destreza que requiere el manejo
de ~a tecnología y la menor exigencia del movi
miento de la fuerza que caracteriza a los hom
bres, sobre todo en industrias de ensamblaje
como son las maquiladoras.

Además, la incapacidad de los gobiernos y
de la sociedad para atender las necesidades
básicas de la población y combatir la pobreza
en el contexto de crisis económicas cada vez
más recurrentes y de las transformaciones de
la economía mundial han llevado a una pronun·
ciada tendencia hacia el creciente empobreci
miento de los trabajadores y en particular de las
mujeres.

El alcance de este proceso varía de una re·
gión a otra, dependiendo del nivel de industriali·
zación y del poder de integración que tienen en
el mercado internacional.

Las disparidades basadas en el género y
el reparto del poder económico, tienden a pro
fundizar aún más la pobreza de la mujer. Aso
ciado a lo anterior, está el fenómeno de la mi
gración y los consiguientes cambios en las
estructuras familiares que han representado car
gas adicionales para las mujeres, especial
mente para las que tienen varios hijos.

En la última década, el número de mujeres
que viven en condiciones de pobreza ha creci-
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do en forma desproporcionada en relación al
.número de hombres, especialmente en los paí·
ses en desarrollo. La feminización de la pobre
za empezó recientemente aser un serio proble
ma en los países con economías en transición
como resultado de varios factores, asociados a
la crisis y a los procesos de transformación po
lítica, económica y social.

Además de los factores de carácter econó
mico, la rigidez de las funciones que la socie
dad asigna por razones de género y el limitado
acceso de la mujer al poder, la educación, la
capacitación y los recursos productivos, así
como del desarrollo de nuevos factores que
ocasionan inseguridad para las familias, contri
buyen también a la feminización de la pobreza.

Las mujeres participan en la actividad pro
ductiva y en la lucha contra la pobreza median
te su trabajo remunerado y no remunerado en
el hogar, en la comunidad y en el lugar de tra
bajo, es decir, mantienen una situación de do
ble explotación de su fuerza de trabajo. En
esas condiciones, la concesión a la mujer de
los medios necesarios para la realización de su
potencial es un factor decisivo para erradicar la
pobreza. Aunque la pobreza afecta a los hoga
res en general, debido a la división del trabajo
sobre la base del género y las responsabilida
des relativas al bienestar familiar, las mujeres
soportan una carga desproporcionada al tratar
de administrar el consumo y la producción del
hogar en condiciones de creciente escasez.
Como se verá más adelante, la pobreza afecta
de manera especialmente aguda a las mlüeres
que viven en hogares rurales.

La pobreza de la mujer está directamente
relacionada con la ausencia de oportunidades y
autonomía económicas, la falta de acceso a la
educación, a los servicios de apoyo y a los re
cursos económicos, incluidos el crédito, la pro
piedad de la tierra y el derecho a herencia, y con

su mínima participación en el proceso de adop
ción de decisiones. La pobreza puede, asimis
mo, empujar a las mujeres a situaciones en las
que se ven expuestas a la explotación sexual.

En muchos países como el nuestro. los
sistemilS de bienestar social no toman suficien·
temente en consideración las condiciones es
pecíficas de las mujeres que viven en la pobre
za y se observa una tendencia a la reducción
de los servicios prestados por dichos sistemas.

El riesgo de caer en la pobreza es mayor
para las mujeres que para los hombres, espe
cialmente en la vejez. donde los sistemas de
seguridad social se basan en el principio de
empleo remunerado continuo. En algunos ca·
sos, las mujeres no satisfacen ese requisito de
bido a las interrupciones en su trabajo provoca
das por la desigual distribución del trabajo re·
munerado y no remunerado.

En México, por ejemplo esta situación es
muy clara: las mujeres y precisamente las que
viven en el medio rural tienen condiciones ad
versas para hacer frente a la vida.

Bl PARTICIPACiÓN ECONÓMICA DE LA ML:JER

A pesar de la favorable evolución de la tasa de
participación económica femenina, la mujer
sigue enfrentando múltiples obstáculos para in·
sertarse en el mercado laboral. Por ejemplo. las
oportunidades y opciones de trabajo de las ma
dres a menudo se ven limitadas por la necesi
dad de que la jornada de trabajo fuera del ho
gar sea compatible con la crianza y el cuidado
de los hijos. La eventual incompatibilidad entre
la participación en la actividad económica y el
ejercicio de la maternidad sigue influyendo en
la apreciación que se tiene del trabajo remune·
rado de la mujer.

No es casual que en el mercado laboral fe
menino predominen las mujeres solteras o sin
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hijos y sea considerable la proporción de la po
blación económicamente activa femenina que
desempeña una actividad o trabajo de tiempo
parcial.

Es preciso reconocer que la incorporación
de las mujeres a la actividad económica no es
una condición suficiente para mejorar su condi
ción social. La cristalización efectiva de los
avances derivados de su creciente inserción en
la vida económica depende, en el ámbito fami
liar, de una distribución más equitativa de las
tareas y responsabilidades domésticas entre
hombres y mujeres, del acceso a infraestruc·
tura y servicios de apoyo y del poder de uso y
destino de sus ingresos. En el ámbito laboral,
depende del tipo de ocupación que las mujeres
desempeñan, de las características de los pro
cesos económicos en los que participan, de
sus formas y niveles de remuneración, de la
duración de la jornada laboral, y de las presta·
ciones sociales a las que tienen acceso.

La mayor participación económica de las
mujeres se asocia primordialmente con el tra
bajo asalariado, el trabajo por cuenta propia y
el trabajo familiar sin pago.

El sector terciario ha sido el espacio más
propicio para la expansión del autoempleo fe
menino, el cual está muy estrechamente co
nectado con estrategias familiares de vida, in·
c1uida la proliferación de pequeñas unidades
económicas familiares que requieren poco ca·
pital y escasa tecnología.

En el incremento de la participación eco·
nómica de la mujer están representadas tanto
las ocupaciones tradicionalmente consideradas
como femeninas (empleadas domésticas, se
cretarias, mecanógrafas, comerciantes, educa
doras, enfermeras y asistentes de servicios de
salud, entre otras), así como las obreras de la
industria y las ocupaciones más calificadas de
profesionistas y técnicas. Sin embargo, a pesar

de los cambios observados, las mujeres siguen
concentrándose en un reducido número de op
ciones ocupacionales y, dentro de éstas, en los
niveles de menor jerarquía.

La expansión de algunas ramas particula
res de actividad ha favorecido el aumento en la
incorporación de las mujeres en la actividad
económica. La población femenina ocupada se
concentra principalmente en los servicios per
sonales y domésticos, así como en el comercio
mayorista y minorista, pero también ha aumen
tado significativamente su presencia en los sec
tores caracterizados por una organización flexi
ble del proceso de trabajo, tanto en la industria
como en la agricultura, aunque ello a menudo
implica inestabilidad laboral, la sustitución del
trabajo protegido y de tiempo completo por jor
nadas de tiempo parcial, la expansión del traba
jo a domicilio y del pago por tareas específicas
y la carencia de prestaciones sociales.

La participación económica femenina pre
senta marcadas variaciones según las caracte·
rísticas de la economía regional. Se observa
que las mujeres participan en mayor medida
en los mercados laborales donde florecen las
actividades asociadas con la agroindustria y la
mediana agricultura comercial, los talleres de
maquila y los parques industriales ubicados en
entornos rurales. En las ciudades de la frontera
norte, por ejemplo, la incorporación de las mu·
jeres está claramente vinculada a la expansión
de las actividades manufactureras de exporta·
ción.

La feminización de algunas ocupaciones y
ramas de actividad no se ha traducido en mejo
res condiciones laborales: éstas continúan ca
racterizándose por la discriminación salarial, la
desigualdad de oportunidades de ocupación,
de ascenso y de capacitación, así como por el
incumplimiento de las leyes laborales. En algu
nos ámbitos continúan vigentes las prácticas
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de despido en caso de embarazo o la exigen
cia de un certificado de ingravidez para acceder
a un empleo.

La mayor incorporación de las mujeres al
mercado laboral no ha coadyuvado a cerrar la
brecha entre sus remuneraciones y las de los
hombres. En un contexto general de descenso
de los niveles de retribución de la clase traba
jadora, las mujeres siguen obteniendo ingresos
más bajos prácticamente en todas las ramas
de la actividad económica.

Si bien es cierto que las condiciones labo
rales de las mujeres tienden a variar de acuerdo
al grupo ocupacional, existen algunos denomi
nadores comunes que representan situaciones
de desventaja para ellas y conslHuyen claros
límites para su desarrollo como trabajadoras.
Los más importantes son:

• La segregación ocupacional, tanto hori·
zontal como vertical. con su consiguien
te desigualdad de oportunidades y dis
criminacjón salarial.

• La doble jornada de trabajo que dificulta
o impide a la mujer llevar a cabo activi·
dades de capacitación, recreación o par
ticipación política y sindical.

• La insuficiencia o elevado costo de los
servicios de apoyo, entre los que desta
ca el limitado acceso de guarderías y
centros de atención y desarrollo infantil. t

e) MUJER RURAL Y MUJER INDÍGENA

Para principios de esta década la población ru
ral definida como aquella que reside en locali
dades con menos de 2 500 habitantes, repre
sentaba alrededor del 30 por ciento de la pobla·
ción total. ~ Esta población tiene en general un
acceso limitado a los servicios básicos y la

mayoría vive en condiciones de pobreza y mar·
ginación, las cuales inciden principalmente en
las mujeres. La precariedad de las vivienda ru
rales y la falta de servicios repercuten en sus
condiciones de vida y de salud, lo que hace
más larga y ardua su jornada de trabajo.

En las áreas rurales los problemas de sao
lud de las mlúeres se vinculan a carencias nu
tricionales, excesivas cargas de trabajo, alta fe
cundidad y embarazos frecuentes, inadecuada
atención prenatal y del parto, elevada morlali
dad materna e infantil. así como condiciones
de insalubridad en su entorno y en sus vivien·
das.

La educación de las residentes rurales se
ve limitada por su marginación socioeconómi
ca y cultural, además de las desventajas aso
ciadas con su condición femenina. Así. 30 por
ciento de las mujeres rurales de 15 años o más
no saben leer y escribir, proporción significati·
vamente mayor a la de los hombres (20 por
ciento). Mientras en el conjunto del país nueve
da cada diez niñas de 6 a 14 años asisten a la
escuela, en el medio rural sólo lo hacen tres de
cada cuatro.

Las mujeres rurales tradicionalmente han
tenido a su cargo las tareas domésticas, inclui·
da la responsabilidad de alimentar, cuidar y pro
teger a los hijos, en ocasiones sin el apoyo del
esposo (cuando éste es migrante o se encuen
tra separado de ella), razón por la que se ocupa
de estas actividades en condiciones extremada·
mente precarias. Además, gran parte del trabajo
que ejecutan (recolección de leña, acarreo de
agua, cuidado de ganado y participación en las
labores agrícolas, por señalar algunos ejemplos)
no se registra en las estadísticas.

En el hogar, las mujeres del medio rural
enfrentan también las consecuencias derivadas
de la disminución del ingreso familiar, lo que
usualmente significa para ellas un incremento
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de la carga doméstica, además de la intensifi
cación del trabajo agropecuario familiar no re
munerado que desempeña.

Las mujeres rurales se han insertado de
m~mera creciente como trabajadoras en los cul
tivos comerciales, en las agroindustrias y en las
maquiladoras, así como en la construcción o
en los servicios personales asociados al trabajo
doméstico. La ampliación de oportunidades
laborales propiciadas por la expansión de la
producción agroindustrial y el florecimiento de
la mediana agricultura comercial aunado a la
necesidad de ingresos complementarios a la
producción campesina, han contribuido a multi
plicar la participación de las mujeres en los
mercados laborales rurales.

Asimismo, ha proliferado a lo largo del
país la producción industrial en pequeños taUe
res y maquila a_domicilio, lo que ha posibilitado
la integración'de la población rural femenina a
la producción fabril, sobre todo en el ramo textil
y de confección de prendas de vestir.

La población indígena representa casi 8
por ciento de la población total de México, lo
que corresponde a poco más de siete millones
de personas, de las cuales la mitad son müje
res. Esta población vive en su mayoría en loca·
lidades rurales dispersas comparte con la po
blación rural la falta de accesos a servicios y
bienes, aunque su situación de rezago es
mucho más aguda. La mortalidad infantil entre
la población que habla alguna lengua indígena
es de 56 mil nacidos vivos, casi el doble de la
observada- en el resto de la población. Es evi
dente que la elevada mortalidad infantil impide
la consolidación de un marco de certidumbre
para la planeación de la familia, lo que, aunado
a los problemas de acceso a los servicios de
salud en general y de salud reproductiva en
particular, contribuye a propiciar un nivel eleva
do de fecundidad.

La mitad de las indígenas mayores de 15

años de edad no sabe leer ni escribir. Ello signifi
ca que el analfabetismo femenino es 1.7 veces
mayor que el de los varones. Sólo dos de cada
tres niñas indígenas de 6 a 14 años de edad
asiste a la escuela; en general puede decirse
que las mujeres indígenas tiene menor acceso
que los hombres a los medios de vinculación y
comunicación con las comunidades no in
dígenas. Por ejemplo, una de cada cinco muje
res indígenas habla únicamente su lengua natal,
mientras que sólo uno de cada diez hombres
presenta esa condición.:!

Además de atender su casa y sus hijos,
la mujer indígena se hace cargo de los ani
males, la confección de artículos para el auto
consumo, la fabricación y venta de productos
artesanales, y la participación en las labores
agrícolas. Sin embargo, la producción arte
sanal de la población rural e indígena, en la
que toman parte de manera fundamental las
mujeres, enfrentan hoy en día serios proble
mas ligados a su limitado acceso al crédito y
la carencia de canales de distribución y co
mercialización. Ello ha llevado a muchas de
ellas a abandonar sus actividades artesanales
e incluso sus comunidades, incrementándose
así el fenómeno de la migración hacia la fron
tera norte de nuestro país para establecerse
dentro de la industria maquiladora, o inclusive
a continuar el viaje rumbo a los Estados Uni
dos de Norteamérica.

!l. PHINCíPi\LES lNDICt\DOHES

ECONÓMICOS DE. L\ MUJE[{ EN L,\

SOCIEI1\D ,v!I:XICAN/\

La incorporación de las mujeres a la actividad
económica ha crecido de manera sostenida en
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POBLACIÓN DE 15 AÑos y MÁS POH GRUPOS QUINQUENALES DE EDAD SEGÚN CONDICIÓN DE ANALFABETISMO YSEXO

Población 15 años y más Analfabeta

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres

Estados Unidos
Mexicanos 58681726 28428028 30253698 6222813 2393794 3829019

15-19 años 10142071 5022243 5119828 398596 196382 202214

20-24 años 9397424 4538686 4858738 391257 168052 223205

25-29 años 7613090 3652995 3960095 410288 160008 250280

30-34 años 6564605 3152462 3112143 450722 167203 283519

35-39 años 5820178 2804296 3015882 522239 186262 335977

40-44 años 4434317 2173041 2261276 509028 183128 325900

45-·49 aÍ10s 3612452 1763505 1848947 556144 199835 356309

50-54 años 2896049 1418509 1477541 555542 206376 349166

55-59 años 2231897 1083293 1148604 503991 188151 315840

60-64 años 1941953 929650 1012303 523873 197756 326117

65 ymásilllos 4027690 1889349 2138341 1401133 540641 860492

Fuente: Itl:EGI conreo 1097.

DISTRIBUCIÚ'" PORCE",TUAL DE LA POBLACI(l:,>
DE 15 fu\;OS y MÁS POR SEXO YSE(;Ú:'< ",I\!EL

DE I;\iSTHUCC¡<'lN

jadores en el mundo, 600 millones eran muje
res, lo que representaba el 30% de la Fuerza de
Trabajo Mundial.4

Es importante destacar que en 1994 las
mujeres representaron, en promedio, el 44%

Hombres N1ujeres

los últimos 25 años. La tasa de participación fe·
menina de incrementó de un nivel cercano a
17 por ciento en 1970 (del total de mujeres de
12 años y más) a 35 por ciento en 1995. Esto
sin considerar que muchas de las actividades
realizadas por las mujeres no se registra por
pertenecer a la economía informal.

Por la evolución de la tasa de participación
femenina, cuyo comportamiento es el siguien·
te: en 1950 en México del total de mujeres de
12 años y más, el 13.1%eran activas; en 1960,
esa tasa fue del 15.6%; para 1970 ascendió a
17.6%, para situarse en 27.7% en 1980 y para
1990, en 33.3% en las 31 áreas urbanas más
dinámicas del país.

La feminización del trabajo es un fenóme·
no de magnitud mundial. debido a cambios
que van desde la base productiva hasta la or
ganización social del trabajo a nivel mundial.
de acuerdo a la Organización Internacional del
Trabajo, para 1980, de 1800 millones de traba-

Estados Unidos Mexicanos

Sin Instrucción

Primaria incompleta

Primaria completa

Con instrucción media básica

Con instrucción media superior

Con instrucción superior

No especificado

Fuente: INE;I conteo JO!l7.

100

10.44

21.13

18.84

22.1

16.76

10.17

0.56

100

8.83

20.57

18.42

23.82

15.46

12.23

0.57
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DlsmlHUClóN POHCEN"t1!AL DE LA POBLACiÓN DISTRIBUCiÓN POHCENTUAL DE LA POBlACiÓN OCUPAOA

DE 6 AÑOS Y MÁS POR SEXO Y GHUPOS DE EOAO POH MUNICIPIO FHONTEHIZO y SEXO SEC;ÚN

SEGÚN CONDICiÓN DE ASIS'IENCIA ESCOLAH HOHA.'> TllAI3AJADA.'>

Sexo y grupos Asiste a No asiste a Entidad Federativa Población Hombres Mujeres
de edad la escuela la escuela y horas trabajadas ocupada

Estados Unidos Baja california lOO 100 lOO
Mexicanos 31.29 68.55 No trabajó 2.43 2.44 2.40

6-14 años 92.15 7.77 Hasta 34 horas 19.49 13.90 29.98

15-24 años 29.39 70.56 De 35 a48 horas 48.31 49.27 46.56

25 y más
Más de 48 horas 29.28 33.85 20.68

2.16 97.79

Hombres 32.74 67.22 Coahuila 100 100 100

6-14 aílos 92.89 7.05 No trabajó 1.83 2.05 1.36

15-24 años Hasta 34 horas 19.15 13.33 31.70
31.01 68.94 De 35 a48 horas 52.75 53.11 51.98

25 Ymás 2.32 97.64 Más de 48 horas 25.97 31.11 14.89
Mujeres 29.9 70.03

6-14 años
Chilluahua 100 100 lOO

91.4 8.5 No trabajó 3.01 2.80 3.39
15-24 años 27.85 72.1 Hasta 34 horas 21.96 15.81 33.13
25 y más 2.01 97.93 De 35 a48 horas 45.50 45.14 46.17

Más de 48 horas 28.44 34.93 16.63
Fuenlc:tNEGt conteo I [)[)7.

Sonora lOO 100 100
No trabajó 2.38 2.28 2.58

Hasta 34 horas 19.99 13.51 33.11

de la Población Económicamente Activa (PEA), De 35 a48 horas 46.94 47.17 46.48

en los llamados "países en desarrollo". En
Más de 48 horas 28.63 34.70 16.35

América Latina la actividad femenina represen· TamauJipas 100 lOO 100

tó el 25% de la PEAF en la década de los No trabajó 2.16 2.38 1.74

ochenta y se estima que el 65.2% de esta Hasta 34 horas 21.09 16.64 29.76

De 35 a48 horas 42.62 40.87 46.00
fuerza de trabajo se concentraba en el sector Más de 48 horas 33.21 38.73 22.48
servicios."

En México la actividad productiva de las Fuente: INEGI conteo 1997.

mujeres ha ido en ascenso y ha mostrado una
progresiva variación en sus tasas de actividad,
sobre todo entre los años setenta a noventa, más importantes del país, la tasa de actividad
en 1950 del total de mujeres de 12 años o femenina promedio fue del 33.3%. En 1993,
más, el 13.1 %se encontraba laborando en el para 37 ciudades, la tasa de participación feme·
ámbito productivo, mientras que en 1960 este nina fue del 37.1% en promedio. En 1994, para
porcentaje pasó a 15.6% y en 1970, a 17.6%. 38 ciudades, la actividad femenina fue del
según el Censo Nacional de Población y Vivien· 36.4% en promedio, según la Encuesta Nacio-
da en 1980, ésta tarea del 27.7% y para 1990 el nal de Empleo Urbano (ENEU).
porcentaje correspondiente es del 19.6%, mien- La tasa de analfabetismo femenino, por
tras en este mismo año para las áreas urbanas ejemplo, es una variable que refleja con elo·
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REMUNERACIOr\ES y HORAS-HOMBRE mAIlAJi\J)i\S SEGÚN SEXO Y MUNICII'IO FHONTEIUZO

Total Horas·obrero trabajadas Salarios pagados a obreros
nacional (miles de pesos)

Total Hombres Mujeres Total Hombres MLueres

Total nacional 170453654 137387023 59077247 78309777 13521489 6067129 7454360

Baja California 37314594 29880904 13760017 16120887 33939189 1606640 1786549

Mexicali 7849748 6296987 2643459 3653528 746309 332972 413337

Tijuana 25919741 20619844 9871944 10747900 2385886 1156704 1229182

Coahuila 14664043 12005356 5828543 6176812 1049475 542515 506960

Piedras Negras 2435806 2041558 1049704 991855 180561 94769 85702

Chihuahua 43439955 34665907 15455226 19210682 3420328 1560746 1859582

Ciudad Juárez 34616309 27645794 13170587 14475207 2768644 1351004 1417640

Sonora 14992384 12003639 5320809 6682830 1200080 541258 658822

Nogales 5862267 4504958 2301811 2203146 503171 260434 242737

Tarnaulipas 25891509 20033620 11540120 11540120 2284093 995097 1288996

Nuevo Laredo 3875101 2763067 1314027 1314027 331079 198131 132948

Fuente:INE(il estudio de la industria m(lquiladora de la frontera norte 1992·1998.

78 cuencia la situación general de la pobreza. Para
Chiapas dicha tasa es de 20.2 por ciento, Oa
xaca tiene e! t9.6 por ciento, Guerrero con 18.2
por ciento y Michoacán con 14.3 por ciento. En
cambio en las entidades fundamentalmente ur·
banas la tasa fue de 8.3 por ciento, en prome·
dio contra e! 13 por ciento en promedio de las
áreas rurales.

En la población indígena esta situación es
más clara aún: De un total de 806 100 indíge
nas que solo hablan su dialecto (monolingües)
512 155 son mujeres; esto es, de cada 10 indí·
genas monolingües 6 son mujeres.

En el empleo, según los datos del Conteo
de 1995, la composición de la población eco·
nómicamente activa es, en términos porcentua·
les, de 76 para los hombres y de 34 para las
mujeres. Por su parte, el número de hogares
con jefatura femenina alcanza el 18 por ciento.
De! Total de los hogares con jefatura femenina
el 70 por ciento se encuentra en una situación

muy vulnerable, pues en el mejor de los casos.
se alcanzan ingresos de cerca de dos salarios
mínimos.

Los datos anteriores reflejan por una parte
la creciente incorporación de la mujer al merca·
do de trabajo y, por otra, que más de la mitad
de las que laboran están a cargo de sus haga·
res. Con estos botones de muestra pretende
mos ubicar en su contexto más general la si·
tuación que guardan las mujeres más desvali·
das de México. La feminización de la pobreza
no es sólo un recurso retórico, lamentablemen·
te. Es una cruda y cruel realidad a la cual habrá
que hacerle frente con políticas que tengan por
un lado, como objetivo incrementar la riqueza a
tasas altas que permitan absorber una mayor
cantidad de fuerza de trabajo y, por otro, una
política social que. tienda a reconocer el rol de
las mujeres como baluartes de la familia y
nuestra sociedad.
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JJJ. L:\ SITUACIÓN DE L\ MUJEH EN

L\ It\DUSTHL\ MAQUILt\DOR\

DE-: L\ FHOt\TEHt\ NOHTE

SURGIMIENTO DE LA INDUSTRIA MAQUILADORA

EN LA FRONTERA NORTE

A principios de la década de los setenta las
condiciones que habían propiciado el largo pe·
riada de crecimiento económico habían llegado
a su fin, por lo que irrumpe una crisis de orden
mundial, que trastoca todo el proceso econó
mico, incluyendo el proceso de trabajo, cuyo
paradigma técnico se sustentaba en la cadena
de montaje fordista y que sería desplazado por
procesos más flexibles donde predomina el en·
samblaje.

En este escenario de crisis la búsqueda de
ganancias extraordinarias, se centra principal
mente en los países en vías de desarrollo, y
consisten principalmente en la posibilidad de
vender las mercancías por encima del precio
de producción de los mercados internos. La
blJsqueda de ganancias extraordinarias requie
re de abaratar costos de producción. Un factor
importante en el incremento de ganancias en el
periodo actual lo juega la utilización de fuerza
de trabajo barata de los países subdesarrolla·
dos con cierto nivel de calificación o disposi
ción de trabajo.

En este contexto, la fuerza de trabajo feme
nina ha jugado un papel muy importante en el
proceso de acumulación de capital, en especial
en el caso de la industria maquiladora. la cual ha
presentado dos fenómenos interesantes en las
últimas dos décadas: la amplia incorporación de
fuerza de trabajo femenina y el peso fundamen
tal de la juventud, de hecho, en algunas maqui·
las se aceptan trabajadoras de 14 años con la
presentación del certificado de primaria.

La incorporación de la fuerza de trabajo fe
menina, se ha realizado principalmente en ser·
vicios e industrias donde destacan las empre
sas maquiladoras de exportación. La industria
en la frontera, al igual que en las grandes ciuda·
des del país, se caracteriza por la existencia de
algunas ramas con una alta composición orgá·
nica de capital y alta productividad que coexis
te con industrias no automatizadas o poco au
tomatizadas y con baja productividad.

Las empresas transnacionales que se han
instalado en la frontera mexicana, encuentran
una fuerza de trabajo barata y vulnerable, la
cual se compone de manera fundamental por
mujeres jóvenes con escasa experiencia sindi·
cal, además de un clima favorable de concesio·
nes económicas y políticas.

Es a partir de principios de los ochenta
cuando la industria maquiladora de exportación
inicia su etapa de despegue con importantes
cambios estructurales. Comenzaron a proliferar
plantas dedicadas al ensamble de productos
electrónicos y partes automotrices lo que sigo
nificó, en correspondencia con su nivel tecnoló'
gico superior el empleo de mano de obra de ma·
yor nivel de calificación y un crecimiento más
rápido de técnicos y empleados que de obreros.

En principio, este tipo de empresas se ins
taló como paliativo a la falta de oportunidades
ocupacionales en la franja fronteriza y como un
medio para la creación de empleos indirectos y
de un mayor fortalecimiento del mercado inter
no a través de la demanda creciente de mate
rias primas de origen nacional que generarían.
Sin embargo, puede observarse que pese a
que esta industria lleva ya varias décadas de
establecida, alrededor del 90% de los insumas
empleados por estas Jndustrias en la frontera
son de importación.(;

Por esa razón: no puede hablarse de su
contribución a la integración de la planta pro-

¡ 1
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ductiva nacional y consecuentemente de la
creación de empleos indirectos.

Otro cambio estructural de importancia fue
la "internación" de esta industria que ha prolife·
rada en el territorio nacional. fundamentalmen·
te en las principales ciudades de la frontera nor·
te, e inclusive se han establecido desde el Bajío
hasta Yucatán. También habría que sei1alar
que la delimitación entre la industria maquilado·
ra cuya producción es para exportación y la in
dustria doméstica para consumo interno se ha
desvanecido en función de los cambios en la
normatividad comercial (abatimiento de arance·
les y eliminación de requisito de premisas de
importación) .

El factor que determinó el pasaje a esta
nueva etapa, fue el agotamiento de la sustitu
ción tradicional de importaciones y los inicios
de la reestructuración económica que llevaron
a la apertura comercial y posteriormente al
TLC.

La nueva industria maquiJadora, por lo
tanto, está representada por la plantas de en·
samble de productos electrónicos y automotri
ces, en tanto que la "vieja" industria maquilado
ra está representada básicamente por la con
fección. Sin embargo, habría que aclarar que la
vieja industria se ha revitalizado con la firma del
TLC, lo que ha significado un aumento conti
nuo de la producción y la creación de nuevos
puestos de trabajo, pero el perfil avanzado de
la fuerza de trabajo tiende aquedar confinado a
la nueva industria.

No obstante que el programa de maquila
doras se concibió como una forma de combatir
el desempleo, derivado de la expulsión de tra
bajadores de los campos norteamericanos (en
su mayoría hombres), la industria maquiJadora
se caracterizó desde sus inicios por la incorpo
ración de fuerza de trabajo predominantemente
femenina.

En este aspecto, las declaraciones de los
empleadores coinciden generalmente en que la
preferencia por este tipo de mano de obra res
ponde al hecho de que, dada su paciencia y
destreza manual, las mujeres pueden realizar
mejor las operaciones de ensamblaje y están
más dispuestas a soportar las rutinas de traba
jo que el personal masculino.?

Sin embargo. habría que considerar la pre
ferencia por el empleo de fuerza laboral femeni
na en esta industria, más que una cuestión de
tipo físico yl o psicológico. se debe a razones
de tipo económico y a que históricamente. la
mano de obra femenina ha sido más barata
que la masculina.

El ritmo de crecimiento de la población fe
menina en estas industrias se disparó en las
décadas de los setenta y ochenta. a tal gracia
que durante la década de los ochenta más del
75% de los trabajadores de la industria maquila
dora eran mujeres, destacándose ciudades
como Tijuana, Matamoros, Nogales. Reynosa.
Mexicali y Ciudad .Juárez.

Hoy en día. la participación de la mujer
continúa siendo mayoritaria en esta industria;
sin embargo. las estadísticas muestran una ten
dencia hacia su disminución en el total nacio
nal. En cuanto al porcentaje que ocupaba la
mujer, para los municipios fronterizos, de un
total de 91, 308 obreros en 1985 76.6% era per
sonal femenino y, para la década de los noven
ta, esta cifra alcanzó 69.2%.

Cabe destacar que esta tendencia es un
reflejo de lo ocurrido en las diversas entidades
federativas fronterizas. A nivel regional. el dala
más ilustrativo es el que se refiere a Chihua·
hua, en el cual la participación femenina pasa
del 80% en 1980 al,53.7% en 1990, seguido de
Baja California y Tamaulipas.H

Estos cambios parecerían estar reflejando
que la división tradicional del trabajo por sexos
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en la industria maquiladora tiende a mitigarse y
es probable que lo mismo esté ocurriendo en
el resto de la industria manufacturera y en otros
sectores económicos.

En cuanto a la pérdida de la importancia
relativa en la fuerza de trabajo femenina en el
empleo global, en el caso de la industria maqui·
ladora de la frontera se pueden encontrar varias
explicaciones:

Más allá del objetivo oficialmente reconoci
do en el programa de industrialización fronteri
za de disminuir el desempleo en la frontera, los
capitales transnacionales a través de las plan
tas maquiladoras encontraron en nuestro país
una serie de ventajas comparativas que les pero
mitían reducir considerablemente sus costos
de producción vía fuerza de trabajo barata y
abundante utilizada en ritmos intensivos de tra
bajo.

La mano de obra femenina es muy vulne
rable, por lo que representa una gran ventaja
para las empresas transnacionales que ahí se
han establecido, sin embargo, éstas no son las
únicas ventajas que la industria maquiladora
encuentra en la frontera mexicana; también
existe una serie de criterios que han coadyuva·
do a que la industria maquiladora en México
haya tenido gran auge:

al Exención de impuestos.
b) La cercanía geográfica con Estados Uni·

dos que les otorga ventajas en la comu
nicación y el transporte.

c) Insumas baratos.
d) Bajo costo de la infraestructura básica

para su funcionamiento. como son la
electricidad, teléfono, mantenimiento.

e) Mano de obra barata.
nSalarios bajos.
g) Productividad alta.
h) Mínimo adiestramiento requerido por la

actividad productiva de los trabajadores.

j) Facilidades aduanales.
j) Falta de regulación sobre las condicio

nes de trabajo, seguridad industrial y
contaminación del ambiente.

k) Estabilidad política y conirollaboral.
1) Debilidad, colaboración o inexistencia de

sindicatos.

La notable expansión de las maquiladoras
en los últimos áños, está evidentemente vincu
lada con la devaluación del peso mexicano, la
cual ha traído como consecuencia una dismi·
nución considerable del salario medido en dóla·
res.

Como podemos observar, la mano de
obra femenina juega un papel fundamental
dentro de la industria rnaquiladora. Esto indu
dablemente que tiene repercusiones, no sólo
en el ámbito laboral. sino además en el terreno
familiar y social.

Sin embargo, se debe mencionar que la
posibilidad de que las empresas maquiladoras
puedan aprovechar las ventajas que le propor·
ciona el abaratamiento de la fuerza de trabajo
está condicionada a la existencia de una de
manda en ascenso de sus productos. En este
sentido, es evidente la influencia que tiene el
comportamiento de la economía norteamerica·
na en las tendencias del empleo en las maqui·
ladoras instaladas en nuestro país. Las tasas
de crecimiento media anual del empleo en es
tas maquiladoras, registran las mismas tenden·
cias que el comportamiento de la economía
norteamericana.

CONDICIONES LABOHALES

En sus orígenes (fines cIz los años 60 y parte
de los 70) la industria maquiladora tenía un per
fil de empleo netamente femenino ya que el
salario pagado se consideraba inferior a lo que
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un hombre necesitaba para su subsistencia
(como cabeza de familia). A lo anterior, se aña
día el peso abrumador de las actividades de
confección, actividad que por sus característi
cas (atención al detalle) era considerada feme
nina. Cuando se dio el cambio estructural en
esta industria, el empleo empezó a crecer muy
dinámicamente y la mayor parte del mismo se
satisfizo con la incorporación de hombres que
se vieron atraídos por la mejora en el salario y
las mayores oportunidades de desarrollo labo
ral en actividades con mayor contenido tecno
lógico como la electrónica y la automotriz.

También desde fines de los ochenta se ha
producido un importante desplazamiento de
mujeres en las maquiladoras tradicionales (con·
fección). Se estima que para mediados de los
noventa la mayor parte del personal en sus tres
categorías (técnicos, obreros y empleados) son
hombres; lo anterior significa un cambio estruc
tural porque hasta fines de los ochenta el pero
sonal de fábrica era mayoritariamente femeni
no. De acuerdo a datos del INEGI, para el pri
mer bimestre del 2000, del total de trabajado
res de la industria maquiladora de exportación,
el 44% son mlDeres.

Las condiciones de trabajo de la mujer en
esta industria están insuficientemente estudia
doS. Por lo anterior la principal fuente de infor
mación y de análisis cualitativo son una varie
dad de investigaciones de campo efectuadas
por agrupaciones feministas e investigadoras
que parte de preocupaciones sociales, cultura
les para enfocarse a este tema. Generalmente
estos estudios de campo se centran en las
principales ciudades fronterizas como Tijuana,
Ciudad .Juárez y Reynosa.

Diversos estudios han señalado los proble
mas que estas trabajadoras encararan para pero
manecer en sus empleos. La mayoría de las
empresas han demostrado que las trabajado·

ras no permanecen en la misma fuente de em·
pleo por más de dos años.

En este sentido, las prácticas que realizan
las empresas paras obligar a las trabajadoras a
la renuncia voluntaria, son ampliamente cono
cidas. Por un lado, en la mayoría de las empre·
sas se expiden contratos temporales, que van
desde los tres meses hasta 1 año, lo que pero
mite una constante renovación de personal, sin
causa de despido.

Por otro lado, se presiona a las trabajado
ras a través del cambio frecuente en las líneas
de producción, así como también cambios de
tumos, en aquellas empresas que tienen dos o
tres horarios de trabajo.

Cabe señalar que la mano de obra femeni·
(

na enfrenta problemas desde el momento mis·
mo en el que desea emplearse. Algunas de las
condiciones que las empresas imponen para la
contratación son las siguientes:

• Primaria completa y de preferencia la se
cundaria o un año de preparatoria como
máximo.

• Examen médico general y de ingravi-
dez.

• Prueba de habilidad.
• Cartas de recomendación.
• Ser soltera y sin descendencia.
• Tener una edad entre 16 y 25 años.
• Comprobar una residencia de seis me·

ses, aunque hay empresas que exigen
seis años.

• Buena presentación y madurez°

En este sentido, las empresas maquilado
ras requieren que las aspirantes tengan un cier·
to nivel de educación y lo limitan a un mínimo
y un máximo de conocimientos. Por otro lado,
se les contrata en la edad más productiva, y si
sobrepasan esta edad, no son aptas para la
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realización de las tareas que impone el proceso
productivo.

Las evidencias encontradas por estos es·
tudios confirman varias tendencias entre ellas
la discriminación a la que está sometida la muo
jer, en tanto la norma de salario igual para tra
bajo igual se aplica muy limitadamente; tamo
bién se confirma la masculinización de la in·
dustria y el confinamiento de las mujeres a
actividades administrativas que son una exten·
sión de las actividades tradicionales de género.

Las razones de este desplazamiento no
han sido discutidas exhaustivamente y existe
una fuerte polémica entre feministas y no femi·
nistas. Una hipótesis que se manejó al inicio
del proceso de desplazamiento (principios y
mediados de los ochenta) fue la escasez de
mano de obra femenina que se estaba trasla·
dando a EE.UU. para responder a la creciente
demanda de trabajadoras domésticas. En la
medida que estaba próxima la amnistía a los
trabajadores indocumentados aumentó el inte·
rés por trasladarse al vecino país. Sin embargo,
en los noventa el proceso de desplazamiento
continuó y se caracterizó por un aumento de
los controles sobre el trabajo migratorio ilegal.

De acuerdo a especialistas la mayor parti·
cipación del hombre se debe las razones tradi·
cionales, es decir, a su mayor nivel educativo.
No existen estadísticas a nivel nacional pero
desde mediados de los noventa pudo haber
ocurrido un cambio en la dinámica de incorpo
ración a favor de las mujeres.

A continuación se exponen algunas de las
evidencias más importantes de uno de estos
estudios. A nivel de técnicos la industria tiene
un pertll abrumadoramente masculino que deri
va de los privilegios del hombre en cuanto a
acceso a la educación. En el estrato de emplea
das la participación femenina es creciente. in·
vestigaciones de campo confirman que las mu-

jeres se encuentran fuertemente representadas
en los departamentos de recursos humanos,
contabilidad, finanzas y aduanas, en los tres ni·
veles de mando (staff de gerentes, medios y
supervisión)

A nivel de la primera línea de gerencia (staff
de gerentes) el 40% de los departamentos de
aduanas de las empresas enmuestradas esta·
ban ocupadas por mujeres, el 31 %de los depar
tamentos de recursos humanos estaba dirigidas
por gerentes mujeres, el 13% de los departa·
mentas de control de calidad estaban a cargo
de gerentas y el 10% de los departamentos de
control de calidad tenían gerentes mujeres. En
la muestra destacó la ausencia de mujeres en
las gerencias mejor remuneradas como son los
departamentos de ingeniería, los sistemas de
información, así como lq baja participación en la
gerencia del departamento de producción.

A nivel de mandos medios, las mujeres
concentraban el 65% de dichos puestos en el
departamento de recursos humanos, el 56% de
los de contabilidad y finanzas, el 38% de los de
aduanas, el 16% de los de ingeniería, manteo
niendo sólo un 2% de los puestos del departa·
mento de producción.

Al considerar el nivel de supervisión, la
participación del empleo femenino alcanzaba el
66% en el departamento de contabilidad y fi·
nanzas, el 57% en los de recursos humanos y
sistemas de información, el 39% en el de adua·
nas, el 25% en producción. Su participación re
lativa era más baja en el departamento de inge·
niería donde sólo alcanzaba un 17%.

En cuanto a las condiciones de trabajo de
piso se observa, de acuerdo a los estudios de
campo, una división del trabajo de acuerdo al
género. En la confeccióB existen actividades
netamente femeninas, otras masculinas y una
categoría mixta. La subdivisión es difusa, pero
se advierte que el criterio dominante es que las



Dipulada María Mercedes Maciel Ortiz

mujeres confecciones principalmente ropa de
mujer y los hombres ropa de hombre. En la in
dustria electrónica la división por generó era
menos marcada en función del hecho de que
el personal de fábrica comenzó siendo mayori
tariamente femenino y desde fines de los
ochenta se incrementó la participación mascuü
na. Sin embargo, la segmentación existe en
función del detalle del trabajo y de las operacio
nes consideradas "pesadas".

En lo referente a la cultura laboral, la indus
tria maquiladora emplea diversos mecanismos
que tienden a evitar una identificación entre las
trabajadoras en cuanto a la similitud de sus inte
reses; aquí, la competitividad y la individualidad
se fomentan a través de los estándares de pro
ducción o los incentivos; es común la existencia
de pequeños grupos de mujeres, donde se
ponderan diferencias insustanciales, y persiste
la angustia, el temor ante el límite establecido, el
sentimiento de que la pérdida de habilidad se
traduce en pérdida del empleo; la certeza de la
afectación gradual de la salud. Las migrantes
recién llegadas o jóvenes fronterizas empujadas
al mercado de trabajo por la disminución de los
niveles de vida, el embarazo, el padre enfermo,
el esposo desobligado. La ausencia de una cul
tura obrera se traduce en desencanto para
quienes cuestionan su situación laboral.

El temor de las famosas listas negras es
un temor diferenciado a partir de las condicio
nes particulares de la obrera, donde para los jó
venes solteras la permanencia en el trabajo no
representa una decisión que las afecte de ma·
nera tan importante como quienes tienen la res
ponsabilidad de jefas de familia. Sin embargo,
es conocida la amplia rotación laboral que exis
te en las plantas maquiladoras.

Los problemas externos se desvanecen
dentro de algunas fábricas entre solventes quío
micos, hostigamientos sexuales, mala ilumina-

ción, deficiente ventilación, la pelusa que flota
en el ambiente. La lista puede continuarse: alteo
ración de nervios, hinchazón de manos y pies,
polvillo, etcétera.

Los recursos de control de muchas empre
sas parten de una serie de actividades tendien·
tes a "estrechar" los lazos entre la empresa y
los trabajadores, y a mostrar la "buena dispo
sición de ésta", tales como paseos, festejos,
competencias, rifas, etcétera; algunas presta
ciones como ayuda para transporte, bonos de
alimentación, bonificaciones por puntualidad y
asistencia, donde el acento se ubica en la ima
gen de la empresa-familia; las medidas de pre
sión y control: trato- amenazante de algunas su·
pervisoras o supervisores, las listas negras, la
concesión de algunos derechos bajo la forma de
"favores", o simplemente el castigo o el despido.

En la fábrica el ruido de las maquinas y el
ritmo de trabajo ayudan a facilitar la tarea de in·
comunicación; la charla a ese nivel es fragmen·
tada, evasiva. El carácter original de la fuerza de
trabajo durante los años sesenta y setenta pre
sentaba un escenario donde la mujer migrante
jugaba un papel importante; sus compromisos
familiares en el lugar de origen, su status de
jefas de familia, su antecedente no obrero, la
ausencia de una tradición de lucha, su sen
timiento de indefensión, las múltiples tragedias
personales conjugadas en un escenario donde
recién se les abrían las puertas, el paternalismo
empresarial, la amplitud de la rotación laboral, la
débil movilización obrera regional y nacional, la
atávica tradición patriarcal tornaban más conspi
cua su vulnerabilidad; elementos que han con
tribuido a impedir lá consolidación de una tradi:
ción obrera, una conciencia obrera más expüci
ta, la politización dt)las múltiples anomalías que
se presentan dentro de las fábricas.

Resulta prematuro hablar de una cultura
obrera; entendida como una visión del mundo
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que se define a partir de los íntereses de clase;
la misma composición de la fuerza de trabajo en
las maquilas ha cambiado desde los años
ochenta donde observamos un rejuvenecimien·
to de la fuerza de trabajo, pero también en·
contramos una mayor incorporación de jóvenes
originarias del lugar, que además de eUo no son
jefas de familia y tienen la certeza de que si son
despedidas pueden encontrar otro trabajo con
relativa facilidad; esto también implica cambios
en algunas empresas que tratan de retener al
personal. Evidentemente que existe una canti·
dad importante de mujeres que son jefas de
familia. El cambio que para muchas significó su
traslado de zonas agrarias o pequeños poblados
hacia las zonas urbanas, o aqueUas que tenían
"empleos" tales que un cambio a la industria
maquiladora significaba un ascenso vertical.

El impacto del trabajo en la percepción cul·
tural de las trabajadoras no es el único elemen·
to, sino que su horizonte cultural se define tamo
bién en la familia, en el contexto social, en la co·
tidianeidad; ahí, la mujer sigue asumiendo en lo
fundamental el rol social como madre, esposa o
hija, y el trabajo doméstico, trabajo oculto, sub·
sidio clandestino al capital; desgaste físico y
mental que deviene en angustia, hastío; rea·
lidad permanente oscurecida por la ideología
hegemónica o la sesgada inercia de la cohe·
rencia estadística. Ahí enfrentan también la ca
tidianeidad de los celos, las exigencias, las hu·
millaciones y en muchas ocasiones los golpes.

La marca del trabajo en el horizonte cultu·
ral de clase se muestra indisolublemente vincu·
lado con el contexto de reproducción social,
pero éste en la cotidianeidad se muestra defor·
me, mutilado.

En suma las condiciones laborales en las
que se encuentran las mujeres en la industria
maquiladora son por demás deplorables, la
mujer no sólo se tiene que enfrentar al acoso

sexual, a la desvalorización sistemática de su
fuerza de trabajo, a la caída del salario real, al
frecuente abandono de sus esposos, y a los
problemas de insalubridad en los que deben
trabajar, sino también se enfrentan al total
abandono de parte de las autoridades compe
tentes. Por esa razón, considero que el trabajo
legislativo debe profundizar más en la forma
ción de una cultura laboral que vele por los in
tereses de los trabajadores de manera más efi·
ciente, y por supuesto la sociedad mexicana
debe transitar de manera más expedita hacia
una cultura de equidad y género, de lo con·
trario la pobreza, la marginación y la desigual
dad nunca será erradicada de nuestro país, de
bemos considerar que las mujeres en la actuali
dad representan la mayoría de la población.

En el caso particular de la frontera norte de
nuestro país las condiciones de marginación
hacia las mujeres se potencia, como se vio, so
bre todo porque la mujer generalmente se en
cuentra sola lejos de su lugar de origen lo que
las convierte en un grupo más vulnerable para
los voraces capitalistas que sólo buscan la ex
tracción de ganancia a cualquier costo.

IV. RE:TOS y P[HSPL:CTIV¡\S E\

L!\ SITU¡\C1ÓN DI: LA MUJEl{

A pesar de todos los avances que se han tenido
en las últimas décadas, la cuestión de la ml.{jer
sigue siendo un tema pendiente y apenas trata
do en la vida de la sociedad mexicana. Tan
estamos empezando apenas, que todavía es
muy notorio y sensible el hecho de que los nú
cleos dirigentes del país,. están formados prin
cipalmente por personal masculino. Jamás he
mos tenido una Presidencia de la República y
las funciones en los gabinetes presidenciales
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han sido más de decoro que de otra cosa. Caro
teras como la de Turismo y la de la Contraloría,
la de Desarrollo Urbano y Ecología, la de Rela·
ciones Exteriores han sido ocupadas ya por muo
jeres. Aún así es notorio que las áreas neurál·
gicas de la vida nacional no haya recaído aún
en una mujer. De hecho no había todavía una
mujer verdaderamente presidenciable, aunque
ya hayan existido candidatas formales a la pre·
sidencia de la república. Eso demuestra que si
bien se les han abierto espacios en la adminis·
tración pública, siguen cubriendo una función
subordinada ante el papel preponderante que
cumplen los varones. De ahí que se hayan teni·
do que establecer mecanismos de apoyo a los
grupos relegados, marginados y excluidos.

El establecimiento de cuotas de participa
ción de las mujeres en las candidaturas de los
partidos políticos para cargos de elección popu
lar es una muestra del tratamiento que ha teni
do el problema. En la concepción clásica del li
beralismo político y de la democracia moderna,
la ciudadanía crea seres racionales, iguales y
equitativos. De ahí la importancia del criterio de
la igualdad. Hay corrientes del feminismo que
han sostenido que las mujeres no reclaman un
trato de iguales, sino un trato de diferentes. Pre
cisamente por el hecho de no considerarse
iguales, es por lo que reclaman un trato distin
to. Eso implica que las cuotas de participación
mínimas estarían más que justificadas por este
criterio feminista. Las cuotas lo que hacen es
que protegen a un grupo subrepresentado,
para que entre a la contienda pública en condi
ciones de equidad. Pero para que se llegue al
trato de iguales, se les ha dado antes un trato
de diferentes. Es el mismo dilema que se pre·
senta con las minorías raciales, sexuales, cultu
rales y religiosas. Sólo acceden a la contienda
equitativa si se les ayuda a elevar su presencia
y sus niveles de participación.

Las mLueres finalmente sólo lograrán au
mentar su participación en la vida civil y en los
asuntos públicos cuando por ellas mismas
asuman los retos que la cuestión de género
les está planteando. La idea misma de ciuda
danía se enriquece con la incorporación de la
problemática femenil. con sus retos y sus dile·
mas. Las ciudadanas del mundo moderno tie
nen mucho que decir, opinar, hacer y actuar
en las democracias contemporáneas. La pre·
sencia femenina y la utilización que han hecho
del sufragio ha llevado a una transformación
sustancial de la calidad de la política, la econo·
mía y la cultura contemporánea. Esta presen
cia de la subjetividad femenina que apenas se
ha dejado sentir en las últimas tres décadas,
sin duda alguna que terminará por transformar
y cambiar la naturaleza misma de las socieda·
des, las comunidades y los pueblos del pre·
sente y el futuro.

Sólo basta tomar en cuenta que el incre·
mento en la participación de la mujer en la vida
pública, ha llevado a una transformación pro·
funda de las mismas relaciones interpersona
les. La familia ya no será lo que fue durante sig
los y milenios. Acaso tengamos que pensar en
relaciones interpersonales más abiertas, comu
nicativas y tolerantes. Los mismos núcleos fa
miliares se ven enfrentados a nuevos retos y
destinos. Ahora las familias mismas se llegan a
volver plurales hasta por su misma composi
ción. Hay familias presididas por madres solte
ras o por mujeres solas. Es creciente la canti
dad de hijos nacidos fuera de los núcleos fami·
liares tradicionales. Es también creciente la can·
tidad de hijos que tienen padres separados. De
modo que la estructura tradicional de la vida fa
miliar se ve trastocada por los cambios que se
viven en las relacíones interpersonales y en la
vida de las parejas. En toda esta transforma
ción que se está viviendo, las mujeres tendrán



un papel importante que cumplir como parte in·
tegral de las soluciones y las respuestas.

Los retos de la participación de la mujer
son múltiples. Así como se enfrenta a los te
mas más escabrosos sobre el derecho que tie
ne sobre su propio cuerpo, sobre el derecho al
aborto, también se enfrenta a los dilemas sobre
la familia, como el núcleo básico de la socie
dad moderna. Así como tiene que tomar posi·
ción sobre sus problemas de género en un
mundo hecho y gobernado por hombres tiene
que incidir para lograr la transformación misma
de la sociedad en una dirección más democrá·
tica e incluyente. Nuevas subjetividades,
nuevos sujetos sociales deben ser reconoci·
dos, escuchados y aceptados por una sacie·
dad que se dice y se pretende democrática.
Las mujeres aparecen como uno de esos acto·
res sociales de una importancia cada vez ma
yor, máxime cuando se trata de poco más de
la mitad del mundo.

El reto de la mujer para este siglo y este
milenio es crucial para fortalecer y enriquecer la
vida de la sociedad democrática. Deberá au
menta su inserción en la vida productiva, labo
ral y económica. Una fuerza productiva valiosa
debe ser despertada para la movilización de las
mejores energías de la nación. Deberá incre·
mentar su participación política, su preocupa
ción e interés por los asuntos públicos ya que
de esa manera logrará hacer llegar sus intere·
ses, sus demandas, sus reclamos a la comuni
dad política organizada. El voto femenino es ya
decisivo para marcar el rumbo de la nación. Al
canzar una mayor representatividad de sus in
tereses en la política mexicana es un reto de
primer orden. El avance educativo, cultural e in·
formativo requiere del concurso decisivo de la
mujer mexicana. Mujeres más y mejores infor·
madas, más y mejor educadas, más y mejor
cultivadas, sin duda terminará por llevar a Méxi·

ca a alcanzar los niveles de desarrollo econó
mico, social, político y cultural que tanto hemos
anhelado desde que sornas un pueblo inde
pendiente y soberano.
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Por una constelación de comunidades
frente ala "aldea global": el caso de la
lucha democrática del pueblo de Tepoztlán

l,udillO Cmbeiro Búrquez, Adelita San ¡iceute rrello yRoberte Diego Quintana

PRESENT,\C!(lN

Tepoztlán es una constelación de comunidades
en el estado de Morelos (México) con historia y
tradiciones. También es un municipio con una
larga lista de fiestas estudiadas por Robert Red·
field y una vida comunitaria investigada por Os
car Lewis y los seguidores de Richard Adams.
Pueblo destinado según varios de estos intelec
tuales a desaparecer por la creciente urbaniza
ción primero y por la globalización después y
que sin embargo, permanece, y en los últimos
años ha logrado enfrentar heroicamente diver
sos megaproyectos turísticos, en particular un
proyecto para un club de golf con 700 casas,
hoteles de lujo, etc. Con una inversión de 700
millones de dólares. Además, Tepoztlán vivió
este último movimiento como una fiesta perma
nente, desplegó su imaginación contestataria,
revivió a Zapata, a su señor Tepoztecatl y ven
ció. Sus prácticas democráticas marcan un
rumbo firme en las nuevas formas de poder lo
cal frente a la globalización. De todo esto y
otras magias que anuncian una nueva constela
ción de comunidades ante la supuesta aldea
única y global, trata el presente escrito.

Hace cinco años, a mediados de 1995, el
pueblo de Tepoztlán decidió rechazar la cons-

trucción de un megaproyecto turístico en torno
a un club de golf, por sus destructivos efectos
ambientales y porque impondría un modelo de
vida contrario a la Comunidad. El pueblo tuvo
una primera victoria no sin antes verse obligado
a tomar la presidencia municipal. montar barri
cadas para defenderse, luchar contra los grana
deros y otros cuerpos policiacos y ofrendar su
sangre el tOde abril de 1996 cuando fue asesi
nado el campesino Marcos Olmedo. Esta lucha
desigual, de un pueblo pequeño que ha sido y
sigue siendo asediado por fuerzas muy podero
sas, aún no termina; de la defensa de sus re
cursos naturales pasó al establecimiento de
una comuna popular y actualmente las fuerzas
del pueblo conquistaron nuevas dimensiones
en el camino de su autonomía a través del go
bierno municipal y otras instancias de organiza
ción y en el plano externo fue la punta de lanza
para destituir al gobernador del Estado de More
los.

Queremos presentarles esta hermosa ex
periencia democrática que va más allá del de
una comunidad a un proyecto para el gran turis
mo millonario, porque representa más bien, la
reivindicación profunda de una comunidad para
mantener su identidad, su cultura y sus prácti
cas de autogobierno.
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En medio de la situación actual que vive el
país, en lucha por la democracia, este pueblo
del estado de Morelos a escasos 70 kilómetros
de la ciudad de México ha jugado, sin exagerar,
uno de los combates centrales contra la forma
de vida que representa el neoliberalismo.

En Tepoztlán el pueblo mismo, como pue·
blo organizado, ha puesto en juego toda su tradi·
ción de lucha para defender su derecho a auto
determinarse. Recuperando su memoria histó
rica, como en las últimas seis décadas, a los di·
versos proyectos modernizadores la comunidad
tepozteca ha opuesto un ecologismo popular pro
ducto de una cosmovisión distinta donde el pro·
pio hombre es parte de la naturaleza que con·
forma un todo. Como en la Revolución de 1910,
la Comuna de Morelos y el espíritu de Zapata
siguen vivos en la lucha de los tepoztecos. Como
en los tiempos prehispánicos, prevalece la con·
vicción de que cuando no se respeta al pueblo,
se ofende al dios Tepoztecatl y se despierta su
ira, llegan vientos terribles, grandes calamidades.

LA MEMOHIA DE LOS TEPOZTECOS

y SU IDENTIDAD COMO PUEBLO

Tepoztlán es un pueblo con una impresionante
capacidad para recuperar su historia y ponerla
al servicio de su diario acontecer. La memoria
histórica recreada cíclicamente, en las fiestas,
en las prácticas cotidianas frente a la madrecita
tierra y la montaña, en el cuatéquitl (trabajo co
munitario), en la estructura barrial, de pueblos y
colonias, en el recuerdo de Tepoztécatl y de
Ce-Acatl Topiltzin Quetzalcóatl, se fundamenta
una identidad profunda, mil veces reinventada
para permanecer en el cambio.

Según la leyenda, el Tlacatecutli Tepoztécatl
se convirtió a la religión cristiana para que su

pueblo no desapareciera, para que le fueran res
petadas sus tierras, esto sucedió un 8 de sep
tiembre de 1538, día de la natividad de la Virgen
María pero también el día en que "casualmente"
se inaugura el ihuitl Ochpaniztli, celebración de
nuestra madre Tonantzin, nuestra madre tierra
(Sánchez A.: 1998:76). Este acto fundacional es
repetido año con año en una festividad con un
baile dialogado en náhuatl que representa el ori
gen de una lucha por existir a través de la tierra,
la montaña, esa donde la tradición venera al ver·
dadero Tepetlanchane, al habitante de los cer
ros, In tépetl (Flores: 1998b: 65), cada uno con
su nombre, espacio en el que los tepoztecos re
viven su territorio. Los hechos son: que una de
las primeras cédulas reales (1548) reconociendo
las tierras comunales, fue la de Tepoztlán
(Lomnitz: 1982); que después vendrían hacien
das como la de Oacalco que robaron parte de
este patrimonio, pero la Comunidad permaneció
ligada asu territorio. La Guerra de Independencia
y la lucha contra el invasor entre 1864 y 1867
(Sánchez: Op.cit.: 151·166) estuvieron presentes
en estas montañas, donde los tepoztecos se la
jugaron por su terruño y por la Patria toda.

Más adelante, dominaron la región comer
ciantes voraces y un tren que llegó por la parte
alta, allá por San Juan Tlacotenco, comunican·
do la hacienda del yerno de Porfirio Díaz con la
gran ciudad de México y Cuemavaca, permitió
que se siguieran robando parte de las tierras y
del bosque del pueblo, convertido en carbón
(Lomnitz: Op.cit.). La revolución de 1910 llegó
muy temprano a Tepoztlán, con los leyvistas,
los maderistas y generales locales, con Geno·
vevo de la Oy finalmente con Zapata (Womack:
1976:60·72, 138; Peñaloza: 1998) y el zapatis
mo en el reparto agrario y en los años 50 con
Rubén Jaramillo. .

El sujeto de todas esas luchas y de todos
los asedios que aparecen como una continui-
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dad por parte de los poderes externos, es el
pueblo de Tepoztlán, pero no en un sentido
abstracto sino concreto. Junto con las tierras,
los tepoztecos como otros pueblos de Morelos,
reconstruyeron su territorialidad, su sentido de
identidad, cultura y autonomía política (War
man: t976: t16) y le dieron vida a su propia
Comuna (Gil/y: 1971 :235).

En la identidad asumida en Tepoztlán, se
agrupan diversos momentos en que el poder
le declaró, como ahora, la guerra a la de los
pueblos (Womack: 1976:260 y Lomnitz: Idem)
y en la que estos y sus organizaciones, cons
truyeron su propio camino. Destaca el 15 de
septiembre aquel, de 1916, cuando el general
carrancista González empezó a realizar depor·
taciones masivas, una escalada asesina que
redujo en un solo año a menos de la mitad la
población del estado de Morelos y la destruc
ción de toda la base material de los campesi
nos revolucionarios como fue el caso de Te
poztlán. Pero es una fecha señalada también,
porque ese mismo día, Emiliano Zapata decre
tó una "Ley General de Libertades Municipales"
que abolió todos los controles federales y esta
tales sobre los ayuntamientos, proclamó que
las elecciones fueran directas y le dio a los muo
nicipios un sentido fuertemente comunalista,
con un control directo y democrático de los
pueblos sobre los principales asuntos de su in
terés incluyendo el revolucionario derecho de
revocabilidad.

La lucha por la tierra ha estado ligada a la
lucha por la libertad. La tierra significó y hoy lo
sigue siendo, el fundamento de una identidad
entre necesidades inmediatas y democracia po
lítica. La tierra aparece adjetivada en el territorio
y en su recreación social que es la fuente princi·
pal y original de una democracia propia, distinta
a la tan prometida y nunca alcanzada demacra·
cia de los modernizadores. Esta fuente de de·

mocracia local, de los pueblos y municipios,
tan despreciada y aún invisible desde la lógica
de los liberales y porfiristas del siglo XIX y de
los neoliberales y neoporfiristas de fines del si·
glo XX, se ha seguido practicando como parte
de ciertos guiones ocultos que siNen a la repro
ducción contestataria de las comunidades. Esta
democracia participativa se reproduce cíclica·
mente en las fiestas, se expresa en las estructu·
ras de los barrios, en el cuatequitI (como se de
nomina el trabajo comunitario en Tepoztlán) y
en las asambleas generales como órganos de
decisión directa.

Pero la vida de los pueblos y comunidades
no corre en paralelo, existe en confrontación al
proyecto de nación dominante, es una acumula·
ción producto de las luchas, aveces con un alto
costo (baste decir que la población de Tepoztlán
pasó de 9,715 habitantes en t910 a 3,745 en
1921), después de los sangrientos embates de
los maderistas, del ejército federal durante el
gobierno del chacal Huerta, pero sobretodo de
los ataques de los carrancistas miembros dellla·
mado Ejército Constitucionalista.

En los años que siguen a la revolución, se
consolida la Comunidad Agraria y el Ejido en
Tepoztlán y se van tejiendo a través de diver
sas luchas dirigidas por los zapatistas radicales,
organizaciones para defender sus recursos,
para establecer vías de comunicación y contar
con medios de transporte. Es el caso de la
"Cooperativa de Carboneros", de la "Unión Fra·
ternal de Campesinos Tepoztecos", de la coope·
rativa de transporte "Ometochtli" , los llamados
"Bolcheviques" y del "Frente Zapalista de Te
poztlán" , organización esta última creada para
defender la conquista popular de la constitución
del "Parque Nacional El. Tepozteco" en 1937,
durante el gobierno de Lázaro Cárdenas (LOm
nitz: ldem: 157 y ss.). A estos procesos politicos
habría que agregar que aún en 1940 más del
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60% de los tepoztecos hablaba náhuatl (León
Portilla: 1978).

La tradición de la vieja guardia zapatista se
expresa también en los años 40 a los 60, en su
fuerte influencia en la elección de las autorida
des municipales. Así mismo, la región asiste a
las luchas encabezadas por Rubén Jaramillo
que decía "El pueblo debe mandar, no sólo
obedecer" (Jaramillo y Manjarrez: 1967: 164)
hasta que es asesinado en 1962 junto con toda
su familia por órdenes directas del presidente
Adolfo López Mateas.

En fin, se puede hablar mucho sobre la
memoria histórica e identitaria en Tepoztlán,
pero tal vez se resuma mucho mejor en lo que
dicen actualmente los niños del pueblo. Diego
Adolfo, del barrio de Santo Domingo, plantea
con sus 9 años, que este "pueblo ha logrado
superar retos difíciles, logrando esto Tepoztlán
ha logrado conservar sus tradiciones y costum
bres" (El zapatista Ilustrado: 1996: 17); también
una niña, Ma. Fernanda Martínez A., de 50 gra
do de la escuela primaria, decía que el "pueblo
es nuestra tierra, la tierra de nuestros padres y
nuestros abuelos; la queremos como se quiere
a la familia, al lugar donde vivimos, al paisaje
que nos rodea. No lo queremos porque es
grande y poderoso, ni por débil y pequeño: lo
amamos simplemente porque es nuestro y
donde yo nací" (ldem: 14).

Lo TH:\i )IC¡ON¡\!. ¿VF:HS('S'?
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Oscar Lewis (1976:207) concluía sus estudios
antropológicos en Tepoztlán, en las décadas
de los años 40 y 50 motivados por el trabajo
pionero de Robert Redfield (1950) de 1926-27
(véase Hewitt: 1984), con una serie de interro-

gantes que resumen la polémica sobre la su
puesta contradicción entre modernidad y tradi
ción: "Tepoztlán, en la actualidad suscita mu
chas interrogantes que sólo el tiempo podrá
responder. ¿rraerá consigo el mayor individua
lismo, mayores angustias y frustraciones?
¿Ocasionará una mayor participación y más
confianza en el gobierno? ¿Los patrones tradi
cionales de vida en el pueblo lograrán incorpo
rar y reinterpretar los nuevos elementos pre
sentes -como con frecuencia ha sucedido con
elementos nuevos en el pasado- o bien la
antigua y estable cultura de Tepoztlán será
pronto irreconocible? ¿Continuarán los tepozte
cos vendiendo sus tierras antiguas y con ello
convertirán aTepoztlán en una Cuernavaca chi
quita? ¿A la reciente llegada de la electricidad
seguirá el establecimiento de fábricas y el desa
rrollo de un proletariado sin tierra? ¿O bien la
cultura de Tepoztlán absorberá el industrialis
mo que parece comenzar a instalarse, como
ha sucedido en otros pueblos parecidos de Mé
xico?".

A 40 años de distancia, podemos respon
der a las preguntas anteriores telegráficamente:
la comunidad y cultura tepozteca no sólo si
guen presentes sino que se han recreado, so
bre todo por medio de las fiestas, en las prácti·
cas de trabajo colectivo como el clJatéquitil, en
la defensa de los recursos naturales y el desa
rrollo de un ecologismo popular; también los
procesos y prácticas autonómicas han reforza
do el sentido de pertenencia a través de una
serie de "diálogos ocultos" y de confrontacio
nes abiertas con los diferentes poderes; la
venta de tierras, si bien ha avanzado en ciertas
áreas, se utiliza como fundamento del tejido
social y se mantiene la gran mayoría de los te
rrenos agrícolas; y aunque suene un tanto con
cluyente, la industrialización, así como los pro·
cesas sociales que induce la urbanización, no
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han logrado en lo fundamental -en la con
strucción del individuo y el sentido individualis
ta- penetrar en este pueblo.

Sin embargo, lo anterior no quiere decir
que los pueblos de Tepoztlán no hayan cam
biado, pero lo han hecho fundamentalmente
generando rasgos de una modernidad alternati
va, que se apropia de elementos culturales que
le eran ajenos y genera estructuras que les per
miten controlarlos, como en el caso de In cal
pixqui, los mayordomos (Flores: 1998a:53-56) ,
que tiene el resguardo de los templos, se en
cargan de las fiestas, de las "promesas" y con
ello encarnan una "autoridad moral" (Bonfil:
1989:197).

El rechazo abierto a los megaproyectos y
acciones modernizadoras que son incontrola
bles en términos locales, ha representado una
constante de la construcción identitaria de los
tepoztecos. Los ejemplos sobran, baste seña
lar los intentos, derrotados por el pueblo, de
construir un teleférico, un periférico por la orilla
de la montaña y un tren escénico o el paradig
mático caso del Club de Golf. que quiso impo
nerse primero en 1962 Y más tarde en 1995
(véase Concheiro: 1996) y que hizo decir al go
bernador en ese momento del estado de More
los, el General Brigadier Jorge Carrillo Olea, que
los tepoztecos "siempre se han opuesto al pro
greso", son como otros de Morelos, "puros in·
dios huarachudos".

EL CUJB DE (jOLF T\fvIBJ(::N

TIENE SU ¡IISTO[{L\

Producto de la promesa de hacer un ramal de
la carretera de cuota México-Cuernavaca, des
de La Pera a Cuautla, se empezó a especular
con las tierras y, en términos anticonstitucio-

nales se declararon para tal efecto fuera de
las tierras comunales más de 200 hectáreas,
que pasaron ilegalmente al régimen de
propiedad privada y sirvieron tanto en 1962
como nuevamente en 1995, para que fuertes
empresas propusieran proyectos para cons
truir proyectos turísticos en torno a un Club
de Golf.

En 1962, nos cuentan, "se dió el movi·
miento en contra de la construcción del campo
de golf con el nombre de Monte Castillo, en
aquella ocasión se juntaba la gente e iban a
tirar lo que se iba construyendo, si se levantaba
una barda se derribaba" (Entrevista a Doña
Caritina Ortíz).

Fue una lucha, como ahora, en todos los
ámbitos. Según algunos testimonios, acusaba
a los dueños de la constructora de no ser cató
licos y entonces estos trajeron al obispo para
que fuera a bendecir el campo de golf. Sólo
que en esa época, el obispo era Don Sergio
Méndez Arcea, y según dicen: "le habló el pue·
blo y el pueblo dijo que el no podía pasar por
que no estaban de acuerdo con ese proyecto,
que al pueblo no le convenía al igual que aho
ra. El obispo dijo dispénsenme a mi me invita
ron a bendecir unos campos yo no sabía que
el pueblo estaba inconforme, porque en ese
tiempo había como más respeto no como aho
ra en que estamos al tú por tú con el obispo.
Don Sergio los felicito por lo que estaban ha·
ciendo y el pueblo entonces le dijo que si no
estaba enojado, que les diera su bendición" y
el obispo bendijo al pueblo y el pueblo ganó.
También otra ayuda vino de el Tepozteco "di·
cen que se les apareció, como una de sus cos
tumbres bajo la forma de niño, habló con los
ingenieros que estaban empezando las obras
del club, les dijo que él no está de acuerdo,
que ahí no pueden construir, que se vayan"
(ldem).
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No ES '[ANTO LO DUHO,

COMO LO TUPIDO

Como dice una doña mayor y sabia de Tepoz
tlán. "no, si apenas nos dejan descansar, ape
nas nos estamos reponiendo de una de sus ar
bitrariedades y proyectos de ricos, y nos vuel
ven acaer con otros. Primero fue lo del Club de
Golf, después se hablaba de un paseo por la
falda de los cerros, con calandrias, por fines de
los 60; también el pueblo se negó". En el año
de 1979 otra compañía con la complicidad del
gobernador en turno, quiso construir un teleféri
co para Uegar a la pirámide de ahí se organizó
el grupo de las Mujeres tepoztecas"; también en
esa ocasión "Dicen que una vez estaban los
granaderos por entrar, y que vieron puros ni
ños al frente, las señoras dicen: cómo van a
creer que vamos a poner a nuestros hijos en
frente, ¡fue el Tepozteco!" (Idem).

En ese año de 1979 también se intentó,
por parte del PRI, imponer al pueblo un "fuere
ño" como candidato a presidente municipal, se
organizaron en una coordinadora por barrios,
colonias y comunidades y lograron impedirlo.
En el orden del gobierno municipal en 1987 se
elige un comité comprometido con el pueblo al
cual no lo dejan terminar las presiones exter
nas; en 1991 se intenta una nueva coalición y
en 1994 la disputa entre el candidato del PRI,
Alejandro Morales y la candidata del PRO la
Dra. Adelita Bocanegra es fuerte, gana el "neo
priísta" , el candidato a gobernador lo apoya
contra la vieja guardia y en especial contra las
"Mujeres Tepoztecas", algunos grupos no priís
tas lo apoyan porque luchó en contra del tren.
En las elecciones federales, el candidato del
PRO a la presidencia, Cuauhtémoc Cárdenas,
gana en Tepoztlán con aproximadamente el
48% de los votos.

Otros proyectos más son parados. Por
ejemplo, a principio de los años 80, los comu
neros de Santa Catarina se opusieron a la cons
trucción de una unidad habitacional en la franja
cercana a CNAC y crearon ellos mismos una
colonia en la frontera del pueblo para evitar la
expansión externa (Lomnitz: ldem). La "Coordi
nadora Democrática Tepozteca" uno de los
más importantes frentes de defensa de las tie
rras en los años 80 logra por ejemplo, en agos
to de 1987, recuperar 40 hectáreas de terrenos
invadidos por una empresa extranjera que que
ría crear una cuenca lechera y los destinaron a
la construcción de una colonia popular, llama
da Cacalohapan de 600 lotes (Monroy:1995).

Más recientemente, el ejido enfrentó a
Carlos Satinas de Gortari y a su cuñado Guiller
mo de Jesús Occelli demandándolos por des
pojo, daños y tráfico de influencias, por invadir
y construir de manera clandestina, con el apo
yo del ex gobernador Riva Palacio y otros fun
cionarios, tres fracciones de terreno propiedad
del ejido dotado desde 1929 y perforó un pozo
de 200 metros de profundidad, cuando el ejido
tardó sesenta años para que le fuera autorizado
un pozo; en 1999 el ejido ganó que le fueran
restituidas las tierras que malamente habían
sido privatizadas.

Es muy importante aclarar que no es que
el ejido y la comunidad no vendan terrenos
pero lo hacen en términos tales que puedan
controlar no sólo la venta sino someter al com
prador aunque sea de fuereño a las costumbres
locales, bajo su racionalidad y como parte de
otras estrategias de reproducción comunitaria.

LA LUCIIi\ CONTHA ¡:l. mEN

Antes de la lucha contra el club de golf, la más
importante fue contra el tren. En 1991 los te-
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poztecos se enteraron del proyecto de exten
der una vía ferroviaria de 22 kilómetros de enla
ce entre las ya existentes, entre San Juan Tla
cotenco y Totolapan. El "Comité de Barrios,
Pueblos!J Colonias de Tepoztlán" , junto con or
ganizaciones como el Comité de MIljeres Tepoz
tecas; "Amigos de Tepoztlán, A.c." (fundada en
1977), Cetiliztli, A.c.; Vecinos del ValJe, A.c., el
párroco de Tepoztlán y algunos mayordomos
del servicio de las capillas, así como el priísta
Alejandro Morales Barragán delegado de la
Unión de Ejidos Lázaro Cárdenas del Río y va
rios perredistas se alían para luchar en contra
de esa obra. El proyecto del tren no cumplía
con los procedimientos agrarios correspondien
tes, ni con los ambientales y de planificación
democrática que una iniciativa de ese tipo debe
tener.

El ayuntamiento en cabildo, ante la gran
movilización, rechazó la construcción que ya
había comenzado ICA (Ingenieros Civiles Aso
ciados); además los comuneros (que habían
destituido al presidente de bienes comunales y
nombrado a Abraham López Cruz) asesorados
por Antolín Escobar (del PRO) levantaron un
amparo contra FFCC, mismo que ganó la co
munidad en julio de 1992. Posteriormente, se
convocó a la realización de un estudio de im
pacto ambiental por parte del "Comité de Ba
rrios, Pueblos y Colonias"; para no sólo decir
NO al tren sino plantear alternativas propias de
la comunidad sobre el manejo de sus recursos

y VIENEN DE NUEVO... CON SU

IIISTOHL\ DEL CAMPO DE GOLF

"¡No! es tiempo de /)os/(¡. SI, yabas/(¡ de lontos humi·
Ilaciones hacia los fepoztecos de los ricos. Primero un Iren,

después lln teleférico. ahof(/ un tal c/ub (je !Jolf y no sólo
esos, sino (/ue 800 casas, centros comerciales !J no sé que

tantas cosas más. "Sí, ya estamos hartos:
ahorjla eso. después [lan a querer hacer una ciudad.

Además deslruyendo lo naturaleza... el paisaje IOn hemoso
que tiene Tepozt/án. "A todas las personas!... ), IOn solo les

digo algo: que analicen antes de hacer algo: no [lenderse
por unos cuantos pesos y pensar en su pueblo y no en su

interés personal ¡No al c/ub de !J0lf!

Martha V. Conde, Niña de la Escuela
Primaria Esmadrón 201.

En una superficie de 187 hectáreas el grupo
empresarial KS pretendía construir un campo
profesional de 18 hoyos, cambiar el uso de
suelo a residencial, túrístlco y de servicios,
construir 592 residencias de lujo, casa club,
canchas de tenis, helipuerto, hotel, restaurantes
y un centro corporativo. Todo esto, contra la
voluntad del pueblo, que ha sido descalificado
y atacado por el simple hecho de defender su
tierra, su cultura, el agua, las plantas y los ani
males.

La empresa constructora KS fue presenta
da como símbolo de la modernidad y el progre
so,----como decía su propia propaganda un "de
sarrollo ambientalmente sustentable". En reali
dad es una muestra de lo más característico de
los procesos de acumulación capitalista en Mé
xico. Se compone de 250 socios entre los que
destacan políticos enriquecidos en la utilización
patrimonial del poder y el robo más descarado,
millonarios que "crearon" su fortuna también a
la sombra y "emparentando" con el poder o en
el presumible lavado de dinero del narcotráfico.
Destacan entre esos socios: Francisco Kladt
Sobrino que encabeza el grupo; David Ibarra
Muñoz (exsecretario de Hacienda y Crédito Púo
blico y suegro del anterior, además de ser pare·
ja de Ursula Oswald Secretaria de Desarrollo
Ambiental en el estado de Morelos; acusado
por el PRO de participar en operaciones fraudu
lentas en BANOBRAS y en la Banca Unión du
rante la administración de Cabal Peniche impli-
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cado a su vez en el lavado de dinero); Hugo
Salgado Castañeda (actualmente "autoexilado"
en España por sus turbios manejos; hermano
del presidente del PRI en el estado, notario des·
tacado por ser prestanombre de Luis Echeve·
rría y haber sido acusado de servir de parapeto
en los negocios de Maurizzio Raggio. implicado
por el gobierno italiano en el lavado de dinero);
Luis Slim Sayeg (integrante del Grupo Carso,
pariente del accionista principal de Teléfonos
de México y uno de los prestanombres de Caro
los Salinas); Ricardo Salinas Pliego (uno de los
dueños de Televisión Azteca y de la empresa
Elektra); Xóchitl de Garay (esposa de Alfonso
Garay, propietario del Banco del Atlántico); Os
car Fernández Malvido (del grupo Maizoro); Ga·
briel Haddad (empresario de Morelos acusado
en la prensa de tener relación con el narcotráfi·
ca); Eduardo Abud (del grupo ICA, empresa Ii·
gada a la construcción de carreteras del esta·
do); los hermanos Echeverría Zuno (hijos del
expresidente Luis Echeverría y funcionarios pÚo
blicos); Rafael Fernández McGregor (del Grupo
Ixe); y, entre otros más, Carlos González Bar·
quera (cabeza del emporio Té LaggS).

El proyecto se ubicaba en el Parque Nacio
nal "El Tepozteco" (creado por decreto pre·
sidencial en 1937) y dentro del Corredor Bioló'
gico Ajusco·Chichináutzin (decreto presidencial
del 30 de noviembre de 1988).

El dub de Golf es de esos proyectos que
escapa a la lógica económica y política local y
sus efectos sociales serían deasastrosos para
la comunidad. Ambientalmente representa, a
pesar del discurso en contrario de la propia em·
presa, un atentado contra los recursos, espe·
cialmente sobre el agua y la tierra, y un peligro
para la fauna y flora silvestre.

El área donde querían construir el campo
de golf se localiza en una zona de transición
entre la selva baja caducifolia y un bosque de

pino y encino, además de otros árboles autóc
tonos, como cazahuates, tascates, madroños,
huizaches, Llora Sangre, chirimoyas, tepoza
nes, guayabos, Flor de Tila, tepehuajes y colori
nes o zompantles. El proyecto se ubica ade
más dentro del Parque Nacional "El Tepozteco"
y en la zona de amortiguamiento del Area de
Protección de Flora y Fauna Silvestre del Corre
dor Biológico Chichináutzin dOllde habitan más
de 2 1 especies de animales vertebrados regis
trados en la Norma Oficial Mexicana como ra
ras, endémicas, amenazadas, en peligro de
extinción y sujetas a protección especial. El uso
del suelo actual es de tipo forestal, agrícola y
pecuario; las tierras son comunales, una buena
parte con gran vocación agrícola y se utilizán
en el cultivo de maíz, jitomate, frijol. calabaza.
tomate, ejote, aguacate, chirimoya. frambuesa
y chilacayote. Técnicamente, cualquier campo
de golf se le considera como una zona abióti·
ca, es decir, un área sin vida. Los impactos
ambientales de los campos de golf incluyen:
suelos erosionados por la tala de árboles; utili
Lación de gran cantidad de agua y de tierra etc
buena calidad; contaminación del agua superfi·
cial y subterránea por el uso de agroquímicos
(en promedio 8 veces más que en la agricultura
tecnificada) (espacio Verde: 1995 Y Mojica:
1995).

Pero lo más característico de este proyec·
to es que vino acompañado de toda la fuerza
del poder. CarrilJo Olea se comprometió desde
que tomó posesión en marzo de 1995 a "disci
plinar a los tepoztecos", a otorgar todos los
"permisos y licencias estatales y municipales
necesarios para el Club de Golf", en un eviden
te menosprecio por el pueblo, el ayuntamiento,
el comisariado de bienes comunales y el poder
legislativo. En la práctica, el gobierno estatal y
en parte el federal, actuaron con una abierta
parcialidad, se colocaron del lado de la empre-
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sa y emplearon a lo largo del conflicto todo el
aparato propagandístico y por supuesto el dine
ro del erario público en una campaña abierta
contra el pueblo, llegando incluso al empleo de
la fuerza pública y al asesinato.

No obstante la conciencia que existe sobre
la problemática ambiental en general, el tema
del agua es el más sentido para los tepoztecos,
sobretodo si se sabe que en promedio sólo
una vez a la semana cuentan las familias con
agua a través de la pésima red de agua potable
y que sólo el campo de golf consumiría aproxi·
madamente 5 veces el agua consume actual·
mente todo el pueblo de Tepoztlán.

En términos sociales, el Club de Golf hu·
biera llevado a una diametral polarización entre
la población local y los "habitantes" de un Club
donde la acción cuesta medio millón de dóla·
res y las casas un millón de dólares más; ade·
más de los procesos de diferenciación econó
mica y cultural que generaría al interno de la
propia comunidad. La oferta de la empresa KS
de crear 13,000 empleos temporales y 3,000
permanentes hubiera sido de ser cierta, en la
perspectiva del pueblo, un proceso negativo,
en tanto los empleos ofrecidos son para una
fuerza de trabajo descalificada y mal pagada,
que no es a lo que aspiran los tepoztecos y por
lo que han realizado grandes sacrificios edu
cando a sus hijos, por tanto están seguros que
los trabajadores hubieran venido de otros luga·
res y 110 del municipio y esto evidentemente
traería una urbanización extrema, una fuerte
disputa por los pocos y malos servicios con los
que se cuentan y en general, el empobreci
miento del pueblo. La millonaria derrama de
impuestos y el desarrollo de obras para el mu·
nicipio que también ofrecía KS y su aliado el
gobierno del estado frente a los problemas ano
teriores aparecía minimizada, y además algu
nas voces expresaban que esa derrama para lo

único que serviría es para convertir el ayunta
miento en un botín y fuente de corrupción in
controlable en tanto el poder real del municipio
se trasladaría fuera del mismo.

Ante esta "Santa Alianza" de los todo po
derosos y supuestamente invencibles, el pue
blo entero dijo simplemente ¡NO! al Club de
Golf. Los tepaztecas enfrentaron al "monstruo"
del gran capital, al gobierno "pelele" de More
los, al partido oficial, a las instituciones federa·
les supuestamente garantes de la cuestión amo
biental (Secretaría de Medio Ambiente, la Procu
raduría Ambiental y el Instituto Nacional de Eco·
logía), a la jerarquía católica encarnada por el
obispo de Cuernavaca, Luis Reynoso Cervan·
tes (destructor de la obra de Mendez Arceol
que llegó al colmo de declarar que el Club de
Golf era "un regalo de Dios que cae del cielo
para beneficio de Tepoztlán" y a supuestos po·
líticos "independientes" agoreros de una derro·
ta que nunca llegó.

En éste combate desigual, podemos decir
que cada quien utilizó su memoria histórica a
su manera. El pueblo se armó de razón en su
amor ancestral por la montaña, invocó desde el
Tepozteco, pasando por la alianza entre las
diversas fuerzas políticas, hasta sus armas or
ganizativas más poderosas, las mayordomías
y la estructura comunal y barrial. La "alianza de
las fuerzas del mal", encarnaron en el enemigo
de siempre de las instituciones de los pueblos
de Morelos: el Estado, que bañó con sus for
mas más retardatarias, autocráticas y despóti
cas todas sus acciones. Unos y otros invoca
ron a la "tradición": el pueblo, en pos de una
modernidad que tiene uno de sus ejes en la
defensa del medio ambiente y su comunidad:
el Estado en defensa de la modernidad trasto·
cada en modernización salvaje.

En el anterior sentido, los paralelos en la
historia y la utilización de la memoria colectiva
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no sólo se circunscriben evidentemente a las lu
chas del pueblo de Tepoztlán y de Morelos que
sentenciaban por ejemplo, al inicio del movi
miento, "que el gobierno se cuide, porque en
nuestras venas corre sangre zapatista" , Por el
lado gubernamental, se "eligió" en 1994, para
dominar a los pueblos del zapatismo histórico,
a un general brigadier que obtuvo sus grados
por favor presidencial al actuar como guardas
paldas del presidente Luis Echeverría y que ha
ejercido el poder en términos patrimonialistas y
clientelares a través de una politica sistemática
de favorecer al gran capital y, según las reitera·
das acusaciones públicas, a procesos de acu
mulación "salvaje" ligados a secuestros, robos y
narcotráfico. Con una similitud estremecedora,
puede recordarse que el carnicero de Morelos,
Pablo González, fue el único general brigadier
carrancista "que nunca había ganado una bao
talla" y que sólo en la represión, los asesinatos
masivos, las deportaciones y la organización de
la delincuencia oficializada (haciéndole los ha·
nares al verbo carrancear) obtuvo su grado de
general de división, que como dijo el investiga·
dar John Womack (Op.cit:254) "su único incon
veniente era un miedo al fracaso que le había
embotado el cerebro y lo había convertido en
un hombre tan estúpido como ambicioso".

Atendiendo a cómo se sucedieron los
acontecimientos en la lucha de los pueblos de
Tepoztlán contra el Club de Golf, puede plan·
tearse, y algunos así lo interpretan (Entrevista a
la Dra. Adela Bocanegra), que fue la estupidez
y cerrazón gubernamentales las que precipi·
taron la transición de una lucha ambientalista al
plano de la política. Pero también es cierto, que
el sentido popular del ecologismo planteado,
que ligó el ¡no! o la defensa de una identidad y
al reclamo de poder decidir su propio futuro,
así como el carácter masivo del movimiento y
las dimensiones del conflicto en tanto claro es·

cenario de "combate contra el neoliberalismo",
los que fundamentaron el salto a la organiza·
ción del pueblo para autodeterminarse.

LA TOMA DEL PA! ,ACIO MUNICIPAL

Desde principios de 1995 el grupo KS inicia
una fuerte campaña propagandística y de como
pra de conciencias a favor del Club de Golf;
pero a la vez, en los tiempos y espacios del
pueblo de Tepoztlán y de Jos otros pueblos y
colonias que componen el municipio, comen·
zaron a aparecer en las fachadas de las casas
de los que eran claros partidarios del club, pin
tas con una consigna directa: No al Club de
Golf, Se fue corriendo la voz, se fue cobrando
conciencia. Hubo acusaciones en el sentido de
que el proyecto pertenecía a capitales extranje
ros y que el No representaba la defensa del
pueblo, de sus recursos, de su agua y por
ende de la patria. Por ello, el 18 de marzo, día
de la expropiación petrolera y del orgullo nacio·
nal, en un nutrido mitin de más de 2,500 persa·
nas, convocado por el "Comité Democrático de
Unidad Tepozteca" (CUT), se obligó al presi·
dente municipal a que diera lectura al acta del
cabildo del 23 de enero en contra del campo
de golf. Entre otros oradores, la viuda del profe·
sor Esteban Flores Uribe, Guadalupe Rojas, re
cordó el sacrificio de su esposo en la lucha
contra el Club de Golf a principios de los años
60 y planteó que "el pueblo no quiere el campo
de golf', Al final se levantó un acta de la asam·
blea con el compromiso de los miembros del
ayuntamiento de que no aceptarían bajo ningu·
na circunstancia el proyecto de KS,

Pero pocos meses después, el 22 de
agosto de 1995, tomó forma la traición a los te·
poztecos por parte de la mayoría del cabildo
encabezada por el presidente municipal Alejan·
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dro Morales Barragán, el síndico procurador y
tres regidores del PHI y uno del PARM, que pre
sionados directamente por el gobiemo del esta
do, sin convocatoria pública como estipula la
ley, en un local fuera del ayuntamiento y en au
sencia de los dos regidores del PRO (cuando el
voto debe ser unánime en estos casos), apro
bó el cambio de uso del suelo solicitado por KS
y autorizó una licencia provisional de construc
ción "a cambio" de que la empresa diera un in
forme pormenorizado de las obras para así ha
cer estimaciones de los pagos de derechos al
ayuntamiento (Monroy: 1995: t7).

El propio Alejandro Morales desestimó la
fuerza de la oposición al Club de Golf al decir
que "los 40 que vienen reuniéndose, poca ca
pacidad de convocatoria tendrán". Pero el mis
mo 24 de agosto a las 5:05 p.m., las campanas
del templo de la Santísima Trinidad, repicaron y
repicaron, seguidas por las campanas tocadas
por los mayordomos de los templos de los
ocho barrios de Tepoztlán, incluida la del mo
nasterio de la Natividad. A las 6 p.m., más de
4,000 habitantes se encontraban frente al Pala
cio Municipal, la decisión fue unánime: ante la
traición de los judas, la toma del palacio. Ya no
había espacio para otras medidas o posiciones
y aunque el enfrentamiento parecía imposible,
por la dimensión de los contrincantes, el pueblo
estaba decidido, recuperaba y actuaba en su
memoria, pasaba a la acción directa, con sus
"armas secretas": sus tradiciones organizatiuas.

Al calor de la conversión del pueblo en
multitud. y su decisión de transformar el coti
diano resistir en proyecto de futuro propio, que
daban atrás las voces supuestamente ecuáni
mes de los "aliados", pero al fin y al cabo políti
cos "realistas" como el diputado perredista y
asesor jurídico de los comuneros, Antolín Esco
bar que planteaba que más valía aceptar el pro
yecto que "le generaría anualmente en impues-

tos al ayuntamiento: 6 millones de nuevos
pesos" (Monroy: 1995: 11) o como el autodeno·
minado diputado federal "independiente" Adol·
fa Aguilar Zinzer que intentó convencer a su su
plente, una de las integrantes del CUT y candi
data del PRO a la presidencia del ayuntamiento,
la Dra. Adela Bocanegra, de que iban a perder
y más valía negociar (Revista Proceso No. 992).
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Diferentes asociaciones políticas y sociales,
"antagónicas de tradición, se reunieron con un
solo pensamiento, estar unidos por la defensa
de las tierras" constituyendo en un inicio, el Ca·
mité Provisional de Lucha Contra el Club de
Golf y en asambleas en el mes de marzo de
1995, se transformaron en el Comité de Unidad
Tepozteca (CUT) al que se integraron gente de
los barrios, comuneros, ejidatarios y grupos ci
viles como "Amigos de Tepoztlán", Coordina·
dora Democrática" el "Comité de Barrios, Pue·
bias y Colonias" (Adela Bocanegra).

Este primer momento, que podría definirse
por el de la preeminencia de formas organizati·
vas asociativas, sin que desaparecieran, cedió
rápidamente el lugar a las organizaciones co
munitarias. Esto se produjo en el momento en
que el presidente municipal priísta Alejandro
Morales, traicionó al pueblo dando ilegalmente
"el permiso de cambio de uso de suelo" y
provocando así, que se llamara el 24 de agosto
a la primera gran Asamblea Popular "con repi
ques de campana en todos los barrios, a las 4
de la tarde se llamó, y bajaban y subían por las .
calles convertidas en ríos de gente (...) y era·
mas muchísimos, se llenó la explanada y el zó
calo y se tomó el Palacio" (Caritina Ortiz).
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Desde la toma del Palacio Municipal se
dieron diversas manifestaciones en un lenguaje
propio y bajo múltiples formas que expresan
un poder emanado del propio pueblo y de sus
usos y costumbres, difuso para el poder estatal
que es ejercido desde arriba y desde fuera o
por la fuerza,

Los ritos y su propia iconografía, con una
espontaneidad pasmosa, se hicieron presen·
tes, Los seis traidores, los así llamados judas
se les representó como tales y sus muñecos
fueron colgados de lo alto del palacio municipal
clausurado, junto con otro muñeco trajeado de
un KS con los bolsillos rebosantes de billetes,,,
falsos, Otros judas fueron quemados en el acto
y se planteó que Morales había perdido su ciu·
dadanía.. , lepozteca, bajo el fuego de las antor·
chas... Citando a Juárez, un orador les hablaba
a los judas diciéndoles: "Malditos aquellos que
con la palabra ayudan al pueblo y con los he·
chos los traicionan, malditos aquellos que nos
han traicionado". Otro más que toma el micró'
fono grita: "El Tepozteco también está con
nosotros" y recordando la leyenda de alerta al
pueblo dijo: "el Tepozteco, como nuestro ante·
pasado, como nuestro creador nos decía que
vendrán hombres a ofrecerles las mieles y a
disfrazarles las cosas para que no las conoz·
can" .. , Además de los barrios encabezados por
los mayordomos, las bandas de música esta·
ban presentes y la de todo el pueblo, anuncia·
ba con dianas a cada orador. El mitin estaba
compuesto por gente de todas las edades que
oyeron y vivieron su historia nuevamente; al·
g(m orador recordaría que los tepoztecos son:
"Herederos de la estirpe de Zapata, luchamos
por la tierra, la libertad y la justicia y sobre todo
por el reconocimiento de que el pueblo mano
da", todos gritaban "¡Si Zapata viviera, con el
pueblo estuviera!". Y la dignidad, largamente
construida y recreada en ese mitin, en un diálo·

go de masas, se sintetizaba en los gritos de
"Tepoztlán ya no vive de migajas. Tepoztlán
está organizado... "; "K5 tiene el dinero, pero no·
sotros tenemos la dignidad"; "Tepoztlán es un
pueblo de historia, es una tierra sagrada en
donde los traidores no tiene lugar".

Al final del mitin se dividieron los horarios
de las guardias por barrio y por pueblos y se
cantó el Himno Nacional (Monroy:Op.cit.:62·
76). Así mismo, se organizaron para enviar una
carta al gobernador, que fue firmada por más
de 4,000 tepoztecos pidiendo que declara la
desaparición del ayuntamiento de Tepoztlán,
Morelos y exigiéndole el nombramiento de un
Consejo representativo de los intereses mayori·
tarios de la comunidad, respetando Jos canales
de decisión y comunicación que la propia ca·
munidad determine como soberana,

La imaginación no tuvo límites, en un ver·
tiginoso actuar de todos y cada uno, cada trai·
dar tuvo su representación en un judas colgado
de lo alto del Palacio, los juicios populares
(entre Fuenteovejuna y la tolerancia casi siem·
pre triunfante) se sucedieron muchas tardes,
los barrios y pueblos se hicieron cargo de una
suerte de comuna popular nacida en la cotidia·
neidad de las guardias, en el ritual patriótico del
canto del himno nacional para cambiarlas y su
traspaso de mayordomo a mayordomo, en los
retenes para la defensa del pueblo, en la iglesia
con el apoyo siempre solidario y activo del pá·
rroco Filiberto González, pero sobre todo en la
declaración de la fiesta como método de lucha.
como el espacio del tejido de una nueva red de
lealtades y reciprocidades colectivas. La identi·
dad reinventada del "ser tepozteco" se fue con·
virtiendo en una estrategia cada vez más cons·
ciente, lo sagrado se secularizó (se decía por
ejemplo que el Tepozteco se le había apareci·
do a una señora para cambiar los horarios tra·
dicionales y con ello evitar provocaciones y
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para darle el menú del festejo), se cuestionaron
prácticas comunitarias (como la del consumo
de bebidas alcohólicas, reduciendo su consu·
mo), se disputaron los símbolos, se redimen·
sionó el papel de las mujeres (siempre las pri·
meras y más numerosas) y se redefinió la ciu·
dadanía tepozteca.

COmo decíamos y también lo plantea Guiller·
mo Bonfil en su libro sobre el México Profundo
(1989: 192·193), las prácticas rituales y su sentido
del tiempo cíclico fueron puestas al día y en sin
tonía con el movimiento de los pueblos de Tepoz·
tlán, reafirmando la identidad y como "manifes·
tación colectiva de permanencia", que se expresa
simbólicamente en et mantenimiento de la "cos·
tumbre" y "es ala vez muestra de autonomía".

En la perspectiva de uno de los grandes
estudiosos de la revolución mexicana, de que
"las conquistas de la experiencia y de la con·
ciencia pueden quedar cubiertas y vivir subte·
rráneamente por todo un período, pero son las
únicas que nunca se pierden" (GilIy: 1971 :237),

se puede decir que revivió la propuesta de go·
bierno municipal de Zapata. En medio de un
sin fin de mítines, plantones y marchas y ante
el feroz asedio gubernamental, el siguiente
paso dado por la revuelta tepozteca fue nomo
brar por usos y costumbres, en cada barrio,
pueblo y colonia, una lista de candidatos que
fueron electos en una votación universal de
más de 8,000 personas (cifra superior a los
que normalmente participan en los procesos
oficiales) para integrar un "Ayuntamiento Libre,
Popular y Constitucional, que, en palabras de
uno de sus integrantes, el C.P. Julián Ayala
(qepdl, la "idea del municipio que se quisiera
es que tenga mayor libertad en sus acciones,
menos controlado por et gobierno".

Otra de las prácticas culturales relativa·
mente revisadas por los tepoztecos tuvo que
ver con el nuevo trato que han dado al "mundo

externo", en especial el sentido de sus "alian
zas" o mejor dicho coincidencias con otros ac
tores y sujetos sociales. Fue el caso de la
disputa por las universidades y el saber ecoló
gico con la empresa KS, las ideas sobre el pa
pel que deben jugar los partidos (quedándose
fuera de un un movimiento como éste) y en es
pecial, haciendo uso de Internet y otros medios,
el llamado a los ecologistas del mundo a unirse
a la causa de los pueblos tepoztecos en contra
del Club de Golf. La respuesta por parte de
estos últimos fue fantástica, destacando, entre
muchos otros, Taller Espacio Verde (de Ma
retas), el Grupo de los Cien (que calificó el pro
yecto de KS como ilegal, antidemocrático y
antisocial), el Colectiuo Ecologista de Jalisco, el
Pacto de Grupos Ecologistas, el Comité Nacio
nal para la Defensa de los Chimalapas, los Con·
sejos Nahuas del Alto Balsas, Greenpeace ¡"léxi
co y en plena sintonía globalizante, los grupos
ecologistas de EUA, Sierra Club, Greenpeace
USA, Friends oI the EartIJ, California PubJic In·
rerest Group, Peoples for Parks y Corporate
Accountability Research Group, que dieron a co
nocer el nombre de la empresa transnacional li
gada al proyecto de KS e iniciaron una cam
paña en su contra que trajo consigo una carta
de renuncia al proyecto por parte de GTE Data
Seruices, además de acusarla algunos de ellos
de que en realidad esa empresa quería desarro
llar un centro de espionaje sobre los movimien·
tos latinoamericanos.
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La organización en defensa de la dignidad se
multiplicó y tomó diversas formas, entre las
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más notables, las barricadas. En espera de ser
reprimidos, el movimiento reforzó las guardias
y colocó barricadas en los accesos al pueblo
de Tepoztlán. Como aclaraban los jóvenes,
"estos no son propiamente retenes, esos son
los de la policía, los nuestros son barricadas".
También se nombraron responsables por bao
rrio para citar al conjunto del pueblo en cual·
quier momento de peligro con un sistema de
señales en base a cohetes y repique de cam·
panas.

El domingo 27 de agosto se realizó nueva·
mente una multitudinaria asamblea informativa,
se reiteró que este no es un movimiento enca
bezado por ningún partido, aunque miembros
del PRO, del PRI y otros partidos participen a tÍ
tulo personal. En ese acto se decidió invitar a
participar de la consulta del EZLN y colocar me·
sas receptoras en las diversas comunidades y
colonias. Todavía parecía increíble que Don

104 Abraham López hubiera dado autorización
para la construcciones de KS a cambio de un
convenio por medio del cual los comuneros re·
cibirían apoyos por 4 millones de nuevos pe
sos; 20,000 nuevos pesos mensuales y el apo
yo para la resolución de la disputa por linderos
con los comuneros de Milpa Alta, D.F. En reali·
dad el convenio ya existía, porque era un prere·
quisito para que el ayuntamiento autorizara el
cambio en el uso del suelo (Idem).

En esos últimos meses de 1995 Y prime·
ros de 1996, Tepoztlán sufrió un recrudeci
miento de la presión gubernamental y de sus
corifeos, específicamente de la retrógrada y
amarillista prensa local, junto con el "desdén" o
mínimo interés de corte folklórico de la prensa
nacional.

El manejo del "principio de autoridad" del
gobernador de Morelos y el equipo en el poder,
ha evidenciado en sí mismo la bancarrota políti·
ca en que está sumido el partido oficial. Como

consecuencia, se radicalízó el movimiento, cre
ció la desconfianza en el gobiemo y se generó
un ambiente de acoso absoluto, de pueblo si·
tiado o como alguien dijo en un mitin, de Nu
mancia morelense.

En ese contexto, Abraham López, la presidenta
del Comité Municipal del PRI, Diana Ortega, jun
to con los tres regidores del PRI, el síndico yel
alcalde, citaron para el 3 de septiembre a una
reunión de comuneros para la que pidieron pro
tección policiaca, apoyo legal a un notario para
dar fé de los resultados. La empresa por su la
do les ayudó a contactar a los 300 albañiles y
maestros ya contratados para que asistieran a
la reunión; y el director de Transporte Urbano
del estado, Teniente Coronel Moisés Malpica se
encargó de transportar a los comuneros y colo
nos. También, como nos contó una persona
que asistió al acto les dieron 80 nuevos pesos
a cada uno. Llegaron entre unos 200 y 600 po
licias uniformados (según distintas versiones),
con equipo antimotines y agentes de civil; se
sumaron floricultores y transportistas; "mais
tros" con algunos de sus albañiles; y se empe
zó a filmar y fotografiar el evento, "casualmen
te" televisa estaba invitada. El Comisariado de
Bienes Comunales, estaba informando de las
presiones del gobernador y que no había de
otra que firmar, que el no era el traidor porque
las tierras habían sido vendidas entre 1957 y
1962, cuando se empezaron a escuchar los co
hetones y las campanas de la Natividad.

Por distintas calles, como hormigas subie·
ron más de 1,000 tepoztecos armados de pa
los, aunque destacadamente se incorporan los
jóvenes. Primero se encontraron a la del PRI, a
Sauceda del gobierno del estado y se dio el pri·
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mer encontronazo con los granaderos hacién·
dolos huir. Los asistentes a la pobre asamblea
también corrieron y otros se unieron al pueblo.
El resultado fue que se detuvo a 5 funcionarios
y a la presidenta local del PRI. Se inició así una
suerte de asamblea permanente frente al pala·
cio municipio; a lo largo del día se recibieron
múltiples apoyos de los exobreros del ingenio
Emiliano Zapata, de trabajadores de la UAM·X,
de vecinos de Milpa Alta y Yautepec.

En la noche, le avisaron a la guardia que
habían asesinado a un taxista por Huehueco
yotl y que habían capturado al criminal; la gen·
te lo golpeó y varios jóvenes evitaron que lo lino
charan y finalmente lo entregaron al ministerio
público en Yautepec. A los dos días corrió igual
suerte un judicial que fue detenido por enfrentar
armado a uno de los rondines de seguridad y
disparar al aire. En esos casos como en otros,
a pesar de la tensión normal y de la existencia
de un cierto clima de intolerancia, la asamblea
siempre ha resuelto con tranquilidad pero con
firmeza y justicia cada problema.

Ante una comisión negociadora integrada
por una representación plural de diputados del
estado se negoció en la madrugada del 5 de
septiembre la desaparición de los poderes muo
nicipales, que los diputados turnarían a las ins·
tancias correspondientes la negativa del pueblo
de Tepoztlán al Club de Golf, que el gobierno
no atacaría a los dirigentes y que se entregaría
a los detenidos al Ministerio Público. Los del
CUT recibieron por fax la solicitud de licencia
por tiempo indefinido del presidente municipal
y el pueblo cumplió con su parte. No obstante,
el gobierno estatal dejó en la estacada a los
diputados, obligó a Morales a no hacer efectiva
su licencia e inició una fuerte y costosa cam·
paña de desprestigio contra los integrantes del
CUT, procurando politizar el movimiento, culo
panda al PRD. En los diarios de circulación re-

gional, con la evidente intención de enfrentar a
los comerciantes con el movimiento y aislar a
Tepoztlán, se advertía a la población que podía
ser agredida si iba de paseo al pueblo.

EL MOVIMIENTO O \.1\5 FIES'IAS

AL POIJEH

Así ousefllé la significoción cosi ritual que pam los
tepoztecos tenía e/tra/)ajo de coda día: ui el encanto que

enconfrn/)an en preparnr sus festivales; asi como el placer,
solemne pero profunrlo, en su realización, aprecié, en fin, el

orgullo que esta gen/e tenía de su tierra cercada por las mono
tañas, ha/Jitada desde tiempos rem%s, tan profundamenle

arraigada en su modo de pensar y en sus senlimientos.

Osear Lewis, t!l()H.

Frente a la agresión gubernamental y a la pre
sión de la empresa KS, se redobló la vigilancia,
pero no sólo a partir de los más conscientes
sino por medio del despliegue de las iniciativas
del propio pueblo. La campaña contra el CUT
fue asumida como una campaña contra el
pueblo y el pueblo avanzó en su organización.
Las guardias se organizaron por los mayordo
mos y los representantes de diferentes instan
cias, en eIJas se hace comida que es ofrecida
solidariamente. En las guardias y rondines se
fueron retejiendo las leyendas, los miras y se dio
el reencuentro entre las distintas generaciones.

Otro rasgo distintivo es que Tepoztlán es
un pueblo fiestero, se dice que hay 56 fiestas al
año. En ellas y en especial en el Carnaval se
rompe con lo establecido, se renace, todos se
burlan del poder y aún el poder se burla de sí
mismo. Todos son iguales por un momento y
la solidaridad de "a de veras" es la norma. En
esa línea, el movimiento se hizo fiesta o la fies
ta tomó el poder, se convirtió en una vuelta al
origen permanente, en un camino contestata
{jo, irreverente con los poderes establecidos,
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base de una práctica autogestiva y para más,
no necesitó y por seguridad prohibió el alcohol.

EL TEPOZTECO D!:I. Lt\DO DEL PUEBLO

Entre las fiestas del diario se vino el tiempo de
el Tepozteco y como relata otra doña del pue·
blo: "ahora dicen que cuando fueron a hacer la
oración en el campo, a una señora de Tierra
Blanca, se le apareció, pero a esa señora le da
ba verguenza decirlo porque dirían que estaba
loca, pero se lo contó a su tía y la tía me lo dijo
a mi, yo les dije que había que decirselo a los
del Comité; (el Tepozteco) pidió comida y dije
ron que había que llevársela. Otra gente de
Santa Cruz dice que se hace presente porque'
el airecito sopla, se siente así en la cara, es un
airecito que nos envuelve. No se ve, dicen que
se hace presente ese que era un niño que era
del aire, que nació de un embarazo del aire,
que su madre virgen en el agua se encontró
unos corales y se los guardó y así quedo em·
barazada, y que cuando nació, lo tiraron al hor·
miguero y las hormigas le daban de comer, y
lo tiraron en un maguey y le daba de comer,
hasta que lo tiraron al río y lo encontraron unos
viejitos y así hasta que llegó al animal que se
comía gente grande y también lo alimentó". Por
eso cada barrio de Tepoztlán representa los
viejos calpuJlis que son por donde pasó el Te·
pozteco: los metzalcuanimes (gusanos del ma
guey) del barrio de los Reyes; los tlacualtzinzin
(tlacuaches) del de San Pedro; los xinacatemes
(alacranes) del de San Sebastian; los tepemax
tlames (zorros o cacomixtles, pequeños gatos
salvajes) de Santa Cruz; los tzicames (hormi
gas) de la Santísima; los techihehicames (lagar·
tijas) de san Miguel; los cacames (sapos) de
Santo Domingo y los totomoxtlemes (hojas de
elote) de San José.

El Tepozteco le manifestó a la mLuer que
se le apareció su apoyo al pueblo, su enojo
porque los de KS querían bautizar con su nomo
bre el Club de Golf. Entre otros relatos se dice
que ese mismo día, una avioneta que quería
tirar panfletos contra el CUT casi se cae y los
volantes volaron fuera del pueblo por obra del
mismo Tepozteco. También por la mañana, el
profesor Miguel Angel Robles al frente de una
grey de creyentes subió a orar porque los ene·
migas del pueblo comprendieran el mal que
causaría a Tepoztlán la construcción de un
campo de golf y exactamente, según dicen, a
las 12 del día una masa de nubes blancas se
desplazó rápidamente y toda la naturaleza dejó·
de escandalizar, entonces Robles exclamó:
"Hemos recibido la señal, compañeros. Debe·
mas seguir la lucha hasta sus últimas canse·
cuencias" (cit. por Monroy: 148).
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Otras experiencias vitales rondan la práctica de
las asambleas populares como instancia máxi·
ma de decisión e impulsora de nuevas formas
de organización. Por ejemplo, se discutió que el
poder real del municipio se debe ejercer a trapés
de los servicios. A partir de esa perspectiva, se
organizaron equipos de recogida de basura y el
pueblo nunca estuvo tan limpio; hubo brigadas
para brindar servicio de agua y esto ha sido
muy efectivo; y hay equipos de vigilancia contra
los incendios y contra la delincuencia, y estos
problemas han descendido en importancia.

En el orden de la visibilidad histórica que
adquirió el movimiento contra el Club de Golf
fue definitivo el papel hegemónico que ejercen
las mujeres por su fuerza especial, constancia y



Ijar una constelación de comunidarlcs frente <l l<l "<llclca ~Io/Jal·

decisión en la lucha. Papel que ha reforzado la
comunidad al establecer nuevos lazos familia·
res menos autoritarios y patriarcalistas y liberar
con ello la conciencia de otros sectores del pro·
pio pueblo. No en valde, en momentos básicos
las mujeres han sabido cerrar filas y han mano
tenido la iniciativa, como la marcha sólo para
mujeres, que realizaron el 3 de noviembre que
congregó más de 1,000 mujeres de Tepoztlán
que llegaron vestidas de blanco con un palia·
cate rojo al cuello al palacio de gobierno de
Cuernavaca para exigir la cancelación definitiva
del proyecto del campo de golf y el cese de la
campal1a de hostigamiento en contra del Comi·
té de Unidad de Tepoztlán (CUT).

En ese horizonte ampliado que han adqui·
rido los tepoztecos ha jugado también un im·
portante papel la presencia activa de otros pue·
bIas y municipios de Morelos y de otros esta
dos de la República y de fuera del país. Con el
apoyo de la Promotora Estatal de la Consulta
por la Paz y la Democracia y la Convención Es·
tatal Democrática, se convocó a un magno
miHn-jiesla ellO de septiembre que congregó a
más de 8,000 participantes contando entre
ellos a intelectuales, periodistas y artistas de
todo el país y de otras latitudes que se entre
mezclaron con el pueblo de Tepoztlán, como
Monsivais, Ofelia Medina y otros que aunque
no estuvieron físicamente se unieron en espíri
tu, como el pintor juchiteco Francisco Toledo
que exteriorizó por escrito su apoyo y dijo so
bre el Cllib de Golf que "se sigue pensando en
megaproyectos que lejos de aliviar las terribles
condiciones de vida de los pobladores de las
comunidades donde se construyen, les ocasio
nan mayores problemas a corto, mediano y
largo plazo por el desequilibrio que provocan".
En este acto el Consejo Coordinador de Lucha
Magisterial anunció un paro de labores el
martes 12 de septiembre en apoyo a Tepoztlán

y se sumaron las demandas de otros como la
exigencia de liberación de Mauricio Franco de
Santa Catarina, municipio de Tepoztlán, preso
desde 1994 por oponerse a la venta de terreo
nos de Acolapa y acusado de participar en la
quema de equipo topográfico; la la lucha contra
la carretera Siglo XXI que busca unir Morelos y
Puebla. (Idem:152-154).

En ese memorable mitin tuvo un lugar es
pecial el saludo que enviaron los Comandantes
zapatistas: "saludamos su voluntad de manteo
nerse en guardia y en pie de lucha por la defen·
sa de la tierra, de nuestra cultura y de nuestra
dignidad. Si T EpoZtLáN está hermanado al
EZLN por el zapatismo y hasta por su propio
nombre, queremos decirles que su lucha es
nuestra lucha, y que la sinrazón y sordera del
mal gobierno y de los poderosos no podrán de
tener el ímpetu con el que se defiende la digni
dad y los impulsos de la esperanza del pueblo
que construye un México más justo, más libre
y más democrático". También al decir de otros
neozapatistas lo que une a los tepoztecos y a
los pueblos indios de Chiapas es el nacimiento
de Zapata en Morelos y la leyenda de Votán
que se dice nació bajo el nombre de Ce·Acatl
Topiltzin Quetzalcóatl en Amatlán en el munici
pio de Tepoztlán y que se fue por las tierras
mayas predicando la cultura del maíz y que

. hoy reaparece bajo la figura de Votán Zapata en
las leyendas que el Viejo Antonio le contaba al
Subcomandante Marcos.

Poco tiempo después los tepoztecos fue
ron invitados como asesores de los zapatistas
para la mesa de negociación sobre las autono·
mías en Chiapas; el intercambio fue riquísimo
al decir de los delegados, que por cierto reco
gieron una hermosa anécdota: al entrevistarse
con los Comandantes, estos les brindaron todo
su apoyo en la lucha contra el Club de Golf...
pero al final les preguntaron... ¿y qué es un
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Club de Golf? Esta pregunta esta relacionada a
la vez con la respuesta que dio a un reportero
uno de los dirigentes del movimiento tepozte
ca, sobre por qué el pueblo no aceptaba el
Club de Golf: "Porque el golf es un deporte que
ni siquiera conocemos, Jamás hemos tenido
relación con ese deporte, Y no creo que el club
se vaya a hacer para que los tepoztecos vayan
a jugar ahí" (Proceso No. 992).

En un activismo que hasta para los "desta
camentos ligeros" como el de los estudiantes
parecería imposible, el día 12 de septiembre
los tepoztecos estuvieron en el paro activo de
los maestros; el 14 de septiembre aproximada
mente 6,000 tepoztecos y algunos cientos más
de diversas organizaciones del estado, llenaron
la plaza frente al Palacio de Gobierno estatal en
Cuerrtavaca, pero le dieron la espalda al gober
nador, en un acto simbólico más que tiene una
fuerte carga en la tradición prehispánica (véase

108 León-Portilla:Op.cit.). superaron en número y
conciencia el acto, que en esa misma plaza
realizaron los priístas en apoyo a su goberna
dor, como lo reconoció la prensa y la televisión
local. El 16 de septiembre marchó nuevamente
por el pueblo de Tepoztlán un contingente de
más de 2,000 personas al que se le sumaron
cientos de jóvenes con palos y paliacates rojos
en el rostro.

L:\S ELECCIONl:;:S DEL

CONSEJO MUNICIPAL

Demostrando una vez más su capacidad orga
nizativa y visión democrática, el 13 de septiem
bre ante la presión gubernamental, del PRI y el
PAN. La asamblea general decidió integrar un
nuevo Ayuntamiento en base al espíritu original
de los artículos 39 y 115 de la Constitución,

que establecen que el poder emana del pueblo.
El domingo 17 de septiembre y los días si
guientes, 8 barrios, 10 colonias y 7 pueblos en
asambleas y por votación directa propusieron
sus candidatos para formar un Consejo munici
pal provisional.

El gobierno estatal arreció su campaña por
dividir a los pueblos del municipio y acusar de
ilegal el esfuerzo democrático de los tepozte
cos, y volvió a las andadas acusando al PRD
de estar manipulando a los tepoztecos.

A pesar de diversas provocaciones el do
mingo 24 de septiembre se realizaron las elec
ciones, a través del voto secreto y directo de
todos los pobladores del municipio. La organi'
zación de la jornada cívica quedó en manos de
los 96 maestros de las escuelas de los tres ni·
veles de Tepoztlán, como una muestra más de
que éste ejercicio era una escuela para todos y
el cuidado del proceso fue realizado por briga
das de muchachas y muchachos. Alianza Cívi
ca imprimió las boletas y envió 90 obselVado
res, así como otras organizaciones como el
Grupo de los Cien que actuaron con plena liber
tad; más de 600 personas que participaron en
la organización recibieron alimentos.

Bajo una manta que reza "Mandar... Obe
deciendo" se dieron los resultados: casi 6,000
votantes y encabezando la lista Lázaro Rodrí
guez Castañeda, representante del Barrio de
Santo Domingo, agricultor y artesano que ha
dedicado los últimos diez años a la protección
de los montes, barrancas, ríos y bosques'a la
cabeza de un grupo de jóvenes tepoztecos lla
mados los "Tejones". En el caso de los otros
candidatos electos, Pablo Vargas es maestro ju
bilado; Humberto Ayala, técnico industrial del
IPN; Javier Rivera, licenciado en derecho de la
UAEM; Crecencio Conde, agricultor y obrero de
la construcción y Ricardo Castillo, agricultor y
ecologista.
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Otra vez las campanas de todas las igle
sias comenzaron a sonar el 30 de septiembre
con un repique festivo, es el día del natalicio de
José María Morelos y Pavón y también el día de
la toma de protesta del Primer Ayuntamiento
Municipal Constitucional, Libre y Popular. De
nuevo las fechas que unen la historia con el
hacer historia presente.

En el atrio de la iglesia del barrio de Santo
Domingo de donde era el presidente municipal
popular, un grupo de mariachis tocaba corridos
revolucionarios, en especial los zapatistas;
poco antes de las 5 de la tarde, los "Tatas" de
la comunidad rodeaban y protegían a Lázaro,
que tiene un gran parecido con Emiliano Zapa
ta y casi la misma edad que tenía cuando fue
asesinado en el año de 19 J9. "Levantate y ano
da Lázaro" gritó una voz y "Lázaro se paró y
anduvo.. : replicó un segundo, ante la carcaja
da de todos los presentes. Una mujer gritó "za
pata vive" y el coro contestó "la lucha sigue"
(RUZ: 1995). Ya en la explanada frente al Pala
cio Municipal el maestro de ceremonias anun
ció "al personaje ancestral que ha hecho a la
historia de nuestro pueblo, sostenida por la tra
dición, practicada por cada uno de nosotros,
que es el legendario hombre-aire que en estos
momentos va a ser presente, hasta este lugar,
para entregar el mando, al hombre que la vo
luntad popular salió al frente para llevar los des
tinos de nuestro pueblo". Con aplausos fue re
cibido el Tlacatecutli tepozteco que en la dies
tra sostenía la macana de mando y su paso era
acompañado por los sonidos del teponaxtJe y
los caracoles de mar. Se manifesto planteando
que "Vengo aquí para gobernar mi pueblo. Un
día mi padre Hehecatl me mando hasta este lu
gar para traer la sabiduría de gobernar...Yo Te
poztecatJ me hago presente en un día que es
historia. Complemento de la historia que yo
hice".

Después de hacer honores a la bandera se
les tomó protesta a los integrantes del Ayunta·
miento, que lo hicieron con el puño en alto y se
procedió a la ceremonia de entrega de la maca·
na de mando a Lázaro de las manos del rey
TepoztecatJ junto con el ceremonial en náhuatJ
que entre otras cosas dice "No trates de des
componer a nuestra comarca, dejándote enga
ñar, con luces que no son estrellas, puesto que
son lunas. No permitas la introducción de algo
que no es del pueblo, porque si lo permites
será el mismo pueblo, quien pidiera tu corazón
como un sacrificio para calmar la ira de nues
tros dioses, los siempre venerables: Ometo·
chtli, Hehecatl, Huitzilopochtli y Tonatiu". (Mon
roy: 173·176).

Según el decir de algunos que estuvieron
en el acto, el mensaje, la comunión histórica,
tuvo una carga mayor, ya que el verdadero Te·
pazteca se hizo presente: "se sentía el airecito
en la explanada y no se sentía en el zócalo, era
una cosa como ola. Quiere decir que uno tiene
fé en que el Tepozteco está apoyando el movi·
miento y que no se tiene que llevar a cabo el
Club de Golf".

Se condensada así la historia popular de
México, Morelos, Zapata, el pasado glorioso
prehispánico, con la música de teponaxtJe y el
contrastante mariachi. Hacia 30 años o más
que no se realizaba la ceremonia de transmi·
sión del mando en nahuátl.

El 6 de octubre por decisión de asamblea
se abrieron las puertas del Palacio Municipal,
los cerrajeros encapuchados abrieron los can·
dados; ante más de 5,000 personas se levantó
un acta de asamblea que autoriza a Lázaro Ro
dríguez y colaboradores a laborar en el interior
del inmueble. Las ayudantías de los pueblos
estuvieron presentes así como los mayordo·
mas de los barrios.
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¿POR DÓNDE FUE LA COSI\?: ENTHE LA

NEGOCIACiÓN Y LI\ HEPRES¡ÓN

El miércoles 27 de septiembre, de manera ofi·
cial fueron contactados los del CUT y el Canee·
jo Municipal, por funcionarios de gobernación,
se supone como un primer paso en la negocia
ción política; pero al llegar a la reunión estaban
Guillermo Malo del gobierno de Morelos y Juan
Burgos Pinto, director jurídico de la Secretaria
de Gobernación, viejo colaborador e incondicio·
nal del gobernador Carrillo Olea. Los tepozte
cos decidieron también, en su marcha incansa·
ble, ir a la ciudad de México. Frente a Goberna·
ción, escucharon las ofertas hechas a sus dele
gados y la desconfianza acabó siendo la con
sejera. El gobierno, tanto federal como estatal,
mantuvo una verdadera obsesión por el retiro
de las barricadas, parecía ser, por momentos,

I I O que era lo único que les interesaba, algunos
piensan que se debía a que se habían dado
cuenta que la lucha es a través de los símbo
los, otros que esa posición era producto de la
vacuedad de los gobernates y que Jo único que
les queda es su sentido de "autoridad" o más
bien su sentido autoritario. El pueblo, a su ma·
nera, por lo que los políticos no lo entienden,
se fue decidiendo cada vez más, mostrándose
dispuesto a la pelea yana cejar en su objetivo:
el no deJinWuo al Club de Golf.

El camino legal, obviamente fue a la zaga
de la política y la disputa central no se dio en
ese terreno, sin embargo, también se dio en
ese campo y se logró que la obra de KS se sus
pendiera temporalmente por la Procuraduría Fe
deral de Protección al Ambiente (PROFEPA),
desde el 8 de septiembre porque la empresa
no presentó en regla el dictamen de cambio de
uso del suelo, al fallar la firma de algunos
miembros del cabildo y porque los inspectores

de la Procuraduría encontraron que las obras
iniciadas dañaban parte de la zona norte que el
Ins1ituto Nacional de Ecología (lNE) había veta
do para la construcción. Por tratarse de un he·
cho consumado, el juzgado primero de distrito
negó el amparo promovido por el grupo KS en
contra de la clausura de las obras del club de
golf. ordenada por la PROFEPA (La .Jornada;26·
X-95). En términos de la cuestión ambiental ha
quedado al descubierto la inconsistencia tanto
de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos
Naturales y Pesca (SEMARNAP), como la del
INE.

La cuestión agraria se sigue presentando
como más compleja, se plantea ir a un juicio
de amparo en contra de los juicios de exclu·
sión de 1962 y 1963 de los terrenos hoy en
manos de KS de la zona comunal, arguyendo
que los decretos presidenciales están por enci
ma y anulan los juicios de exclusión. Esta deci
sión fue tomada finalmente en la Asamblea de
Comuneros del pasado domingo 31 de julio de
1999.

En términos penales, Anastacio Salís del
CUT, Lázaro Rodríguez y Javier de la Mora, en
frenlaron once denuncias que les fabricó el go
bierno del eSlado, por sedición, rebelión, aso
nada, portación de arma prohibida. Además,
aproximadamente 400 tepozlecos fueron el 25

de octubre a las oficinas del Procurador de Jus
ticia del estado de Morelos, Carlos Pereda
Merlo, para informarse de la averiguación que
en su contra presentó el presidente muni<;ipal
sustitUlo nombrado por la cámara local, Juan
Carlos Lara, por usurpación de funciones, des
pojo, robo, sedición, asociación delicluosa y
abuso de autoridad, en conlra del CUT y del
ayuntamiento popular. En un alarde de organi
zación los tepoztecos le entregaron al Procura
dor "un par de pájaros de cuenta" que tenían
varias órdenes de aprehensión y que fueron
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capturados por uno de los rondines de seguri
dad del propio pueblo de Tepoztlán. Hasta
hace unos días, a principios de diciembre de
1998, el gobernador suplente seguía plantean
do quitar dichas ordenes de aprehensión (La
.Jornada, 3 de diciembre de 1998).

Los comuneros y ejidatarios en paralelo,
demandaron ante la Procuraduría General de la
República al grupo KS y a sus 52 accionistas
por despojo y daños; a Jorge Carrillo Olea por
tráfico de influencias, abuso de autoridad e inti
midación; así como a la Secretaria de la SE
MARNAP, Julia Carabias por uso indebido de
atribuciones y facultades y ejercicio abusivo de
sus funciones.

El gobierno siempre supuso que el movi
miento entraría en una fase de desgaste, acen
tuada por su labor divisionista ejercida entre al
gunos pueblos, como San Juan.

Para los tepoztecos estuvo siempre por
delante la clausura definitiva del proyecto del
Club de Golf y no la cuestión del poder munici
pal, porque el propio ejercicio del poder transcu
rrió por otros códigos !J canales alternativos a
los formalmente reconocidos. El pueblo de Te
poztlán no se olvidó el por qué de su lucha.

En el "diálogo" para la solución del conflic
to hizo falta, como en otros en el país, un
equipo de traducción. Se trató de dos discur
sos, de dos civilizaciones y de modernidades
alternativas, la cuestión es que el no definitivo
al club de golf fue un no definitivo a la política
neoliberal.

También el gobierno jugó con la tentación
de una "salida" violenta. Para ello trabajó con
especial ahínco el gobernador General Brigadier
Jorge Carrillo Olea que no sólo defendió, hasta
su caída, los intereses abstractos del neolibera·
Iismo sino los de su propio grupo de interés.
Como muestra está el enfrentamiento que tu
vieron el 26 de octubre cerca de 3,000 tepozte·

cos con 400 granaderos con piedras y palos
ante la provocación que representaba el intento
de establecer el cabildo en el exilio en el pueblo
de Santa Catarina. El primer resultado, además
de dos heridos de bala del pueblo de Tepoz
tlán, fue que el propio pueblo de Santa Catarina
se volcó mayoritariamente en contra del Club
de Golf y de la intentona gubernamental por di
vidirlos; el segundo resultado, por así decirlo,
fue que se evidenció, aún más, el papel que ha
jugado el obispo Luis Reynoso Cervantes
como promotor del Club de Golf y quien segu
ramente iba a bendecir las instalacioenes de la
nueva alcaldía cuando se encontró con "los
muertos de hambre", como el les dice, de Te
poztlán. Pero aún más tristes fueron los hechos
de la emboscada del 10 de abril de 1996 y el
asesinato de Marcos Olmedo, campesino de
Ocotitlán (en el municipio de Tepoztlán¡ inte
grante dEl PRD.

Mientras tanto, la lucha se fue extendien- 111
do, la Comuna de Morelos revivió en diversos
actos y demandas de los pueblos y comu
nidades como Xoxocotla, Tlaltizapán, Yaute-
pec, Axochiapan y Tepalcingo. A nivel nacio-
nal, el EZLN se encontraba en el diálogo y la
construcción de los Acuerdos de San Andrés y
en otros estados, el levantamiento del EPR.

L\ tvlUEHTE QUE DIO VIDA

¡\ UNA \'ICTOl~IA

Ello de abril de 1996, el pueblo de Tepoztlán
acordó en asamblea recuperar la conmemora
ción del asesinato de Emiliano Zapata. Para ello
los hombres y niños irían de calzón blanco y
las mujeres de "Adelitas". Se organizó una ca
ravana con aproximadamente 800 repoztecos
que se dirigió a Cuautla a dejar una ofrenda a
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los restos de Zapata; de ahí fueron a Chjname
ca y finalmente se dirigían a Tlaltizapán (pueblo
del cuartel zapatista y donde Guajardo fue res·
ponsable en 1916, de una gran masacre). Al
mediodía. se encontraron con varios camiones
de la CTM que les impedían el paso, decidieron
seguir a pie y como a 150 metros se encontra
ron con cientos de granaderos. Cuando intenta
ron pasar, fueron agredidos, al intentar retirar·
se, pues iban mujeres, niños y ancianos, los
emboscó un cuerpo especial comandado por
el capitán Mariño que abrió fuego sobre la mulo
titud. Hubo 30 heridos, II de ellos niños y el
campesino Marcos Olmedo cayó herido y des·
pués recibió un tiro de gracia en la nuca y la
policía intentó desfigurar el cadáver incinerán
dolo. Pero los hechos no pudieron ocultarse,
porque como en la matanza de Aguas Blancas
los sucesos del 10 de abril fueron videograba·
dos.

112 El 12 de abril de 1996 la empresa KS plan-
teó, a través de un comunicado de prensa y en
una entrevista en la televisión, que , que debi·
do a la situación política y a la falta de garan
tías, "no había condiciones para realizar su pro
yecto" (Volante, 27 sepl. 1996). Sin embargo, el
mensaje del gobierno quedó claro cuando el
responsable del criminal operativo, el Capitán
Mariño, salió libre unos meses después y los
presos del pueblo, presos de "conciencia"
como los definió Amnistía Internacional, conti
nuaron en la cárcel, en su carácter de rehenes
del gobierno hasta 1998.

La muerte de Marcos Olmedo dio vida a la
victoria de los pueblos de Tepoztlán contra el
Club de Golf. No obstante, el movimiento tuvo
que seguir en pie frente a la cerrazón guberna
mental y al evidente deseo de venganza del ge·
neral brigadier Jorge Carrillo Olea.

El pliego de demandas del movimiento
fue: a) libertad inmediata e incondicional de los

presos; b) anulación de más de 100 órdenes
de aprehensión; c) desistimiento por parte de
KS, mediante un documento firmado y avalado
por el gobierno estatal, la SEMARNAP y la PRO
PEPA, comprometiéndose a no construir el
campo de golf o proyecto parecido, y de que
se respete el proceso de recuperación de las
tierras comunales; y d) castigo a los autores in
telectuales y materiales de la emboscada del
10 de abril y asesinos de Marcos Olmedo.

Los PUEBLOS SE GOBIERNAN SOLOS

Parafraseando al joven y en aquel tiempo com- .
prometido Arturo Warman (1976:114), a los
pueblos no les hace falta el gobierno, se gobier
nan solos, por ello Tepoztlán pudo no sólo so
brevivir a la falta de presupuesto para la admi
nistración del municipio y "se puede gobernar
sin el PRI y los partidos legales" (Tepozteco Re
belde, No.2:2), sino que hay la sensación gene
ralizada de que casi todo marchaba mejor,
como decía alguien por ahí, "sin policía hay
menos delincuentes, que cada quien saque
sus conclusiones".

En plena congruencia, el objetivo de los te
poztecos no fue, ni es, la lucha por el poder
municipal en sí mismo, sino tener el pleno
derecho de autodeterminarse, de decidir demo
cráticamente su propio destino. Pero esto impli
ca en el fondo, la búsqueda por transformar la
naturaleza del Estado, por ejercer el dominio
sobre el territorio y de una democracia rural
con matices igualitarios.

En ese sentido, junto con los otros zapatis
tas, los del EZLN, Tepoztlán es un anticipo del
nuevo milenio campesino y un firme experi
mento en el terreno de las utopías realizables.

En ello, el establecimiento de una adminis
tración directa, a pesar de los problemas ob-
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vios que enfrentó, le permitió al movimiento ad·
quirir un sentido de democracia alternativa y de
sembrar, programáticamente, elementos de
una suerte de anticapitalismo ecológico. En ello
se inscribe la acción por parte del pueblo de
Tepoztlán de recuperación de La Quinta Piedra,
conjunto habitacional construido en terrenos eji·
dales mal habidos por Guillermo de Jesús
Occelli el ahora ex·cuñado de Carlos Salinas de
Gortari.

La lucha sostenida por dieciocho meses
desgastó al movimiento, pero también le dio
una experiencia y sobretodo un sentimiento
unitario y de confianza en su fuerza. Juntos pa·
decieron el cerco gubernamental. las provoca·
ciones, los encarcelamientos, intentos de divi·
sión interna y hasta la muerte. l\ la natural rela·
ción comunitaria se sumaron en la cotidiani·
dad, el trato estrecho en las guardias, en las
asambleas. Los saludos entre los jóvenes cam·
biaron, como cambiaron el sentido de los actos
básicos de reproducción del pueblo como tal,
en ello no hubo fiesta cívica, de religiosidad po·
pular y hasta las familiares que no evocase el
movirT)iento y concretase la utopía encerrada
en cada una de ellas.

La victoria contra el megaproyecto del
Club de Golf, hizo que el pueblo de Tepoztlán
se transformara para muchos y para sí mismo,
en un símbolo de lucha. Basta ver como ejem·
plo, su conversión en referente de los ecologis·
tas de norteamérica que realizaron en el pueblo
una reunión internacional (El Jero Consejo Biore·
gional de Las Américas) o el sentido que han
cobrado para los habitantes de Xochimilco con·
tra un nuevo proyecto de club de golf y tamo
bién como importante experiencia para otros
movimientos por la democracia, el desarrollo
alternativo y la autonomía municipales (Foro
Nacional..., 28 de febrero al 2 de marzo de
1997); asimismo, en la derrota del general Ca·

rrilJo Olea, nefando gobernador que tuvo final·
mente, que renunciar a su cargo ante la pre·
sión popular.

MOHIH Pi\HA NM:EH Y.,. VENCEH

En el momento actual. en aparente contradic·
ción con el contenido y sentido último de su lu
cha, los pueblos de Tepoztlán decidieron parti·
cipar en el proceso de elección municipal y de
diputados locales. De las pintas que decían
Viua la democracia! No a Jas elecciones, se pa
só a pedir el voto para la planilla del pueblo y
para la candidata a diputada por el XII distrito
electoral.

El cambio de táctica quedó sintetizado en
una intervención en una complicada asamblea,
cuando un maestro les recordó a los asistentes
"que no había que olvidar la lección histórica
del Tepozteco, que para poder vencer al mons· 113
trua de Xochicalco, entró a sus entrañas y ya
ahí sacó sus navajas de obsidiana y pedernal y
lo empezó a cortar, derrotándolo. Que por ello
era necesario morir para vencer...· .

Las elecciones, del 16 de marzo de 1997,

se contemplaron desde un acuerdo de "Asam
blea popular, que se vino madurando con bas
tante tiempo (...) consideramos que después
del desgaste de un año y seis meses era perti·
nente legalizar el movimiento socio-político de
Tepoztlán (...) Se vio que si la gente tepozteca
se organiza en los barrios, colonias y comuni
dades pudiera llegar al poder (... j. ¿Hasta dónde
llegaremos?, no sabemos, pero el pueblo esta
decidido y si no le respetan las elecciones, está
dispuesto a continuar su lucha de otra manera
(... )" (Inocencia Rodríguez).

Sin embargo, el cambio producto del giro
táctico es más bien de forma, ya que los candi
datos fueron elegidos por "usos y costumbres"



Luciano Concheiro Bórqucz. t\delita San Vicente Tella y Hol)(:rlo Diego QlIml,ma

al margen de la legislación electoral del estado
de Morelos y "por encima y aliado de los par·
tidos", en asambleas en los pueblos, colonias y
barrios de la cabecera municipal buscando un
equilibrio para superar las naturales diferencias
internas pero sobre todo en la idea de que "si
ganamos, pues muy bien, seguimos fortale·
ciendo los comités de barrio para una demo·
cracia horizontal .. : (lnocencio Rodríguez). En
ese sentido, la asamblea decidió solicitarle al
PRO que prestará su registro. porque "hasta
este momento este partido no ha defraudado a
Tepoztlán" (Volante de la Comisión de Infonna·
ción nombrada en la asamblea general del
miércoles 29 de enero de 1997).

Como decían a los que les preguntaras
sobre las elecciones: "No me queda la duda de
que vamos a ganar..:, como muestra ahí esta
ban los mayordomos recibiendo a sus can·
didatos en los mítínes con flores y collares a la

1j 4 vieja usanza, repitiéndoles en náhuatl (debe
mencionarse que en la cabecera municipal sólo
los viejos hablan "la lengua") las sabias pala
bras sobre el poder y su buen ejercicio (Flores:
1998a).

El resultado de las elecciones fue demole·
dor" en conjunto más del 70% de los votantes
favoreció a la planilla del pueblo y sus inte
grantes se transfonnaron en el presidente muo
nicipal y el cabildo correspondiente. El partido
oficial sólo alcanzó un regidor pero el pueblo
no lo dejó tomar posesión y el poder central se
rindió ante una práctica que si bien suena into·
lerante representó, en ese momento, un ejerci·
cio directo de la fuerza social lograda por el
pueblO y respuesta también al grado de con·
frontación que mantuvo el gobernador hasta su
caída.

Como muestra de las tendencias anterio·
res, aunque con una menor asistencia a las uro
nas, en las elecciones para diputados federales

en 1998, no sólo se mantuvo el porcentaje ano
terior a favor de los candidatos del pueblo re·
gistrados por el PRD sino que cerca del 85% de
los votantes eligió al diputado Anastacio Solís
integrante del CUT por el distrito al cual pertene·
ce Tepoztlán.

La lucha del pueblo de Tepoztlán sumada
al reclamo de otros pueblos y grupos sociales
por la inseguridad y actos de violencia extrema
perpetrados por la policía judicial del estado de
Morelos, obligaron, como ya mencionamos, a
que el gobernador, General Brigadier Jorge Ca·
rrillo Olea pidiera licencia a su cargo y fuera so·
metido a un juicio político en el primer semes·
tre de 1999 por el conjunto de los diputados de
oposición, que son mayoría en el Congreso del
Estado. Por supuesto, este hecho fue recibido
con las acostumbradas fiestas por parte de los
tepoztecos.

Es evidente, que una vez que el movi
miento de Tepoztlán se institucionalizó en el
poder municipal electo las expresiones organi
zativas han tomado otros rumbos. Tanto las
que tienen que ver con la calidad de vida como
el florecimiento de una Coordinadora de Gru
pos Forestales y sobre todo en la recuperación
de las instancias de representación agraria de
la comunidad.

Actualmente, en los meses de junio y julio
de 1999 se ha recrudecido la vocación por lle
gar a un reordenamiento territorial del munici·
pio de Tepoztlán para lo que se han dado cita
diversas luchas por recuperar terrenos como
las del pueblo de Saota Catarina, junto con el
planteamiento de una delimitación de la Comu
nidad Agraria, del ejido, así como los juicios
por recuperar las tierras en manos de los KS y
desplegar una conciencia ecológica activa.

Podemos decir con certeza que la lucha
por la tierra no tiene fin, como decía Emiliano
zapata en sus proclamas en náhuatl que 'pro-
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piedad nuestra será la tierra, propiedad de gen·
tes, la que fue de nuestros abuelitos, y que los
dedos de patas de piedra que machacan nos
han arrebatado" ... to hl1axca ves in t/aJiepantJi,
tehl1axea o yeya toeo/huatzinhua, ihl1an mate·
xoxopilme teeh quixtiJihql1e (León Portilla: 1978:

79).
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Dra. Adela Bocanegra Quiroz, 18 de febrero de
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por el PRO, actual diputada local electa en
Asamblea Popular y postulada por el PRD.

Doña Caritina Ortíz. Representante del Barrio de la
Santísima ante el COmité de Barrios.

Mtro. Inocencio V. Rodríguez F. Integrante del cur
en los primeros meses del conflicto.



ANO IX / N° 71 / MAYO-JUNIO 2000 /117-124

Por una nueva Constitución yhacia la
justiciabilidad de los Derechos económicos,

sociales yculturales (DESe)
AdriáD Rallírez Upez'

A Emilio Krieger quien nos acompaña en la ba/alla contra la militarización de la vida civil
y en la lucha por un nuevo constituyente !J una nueva constitución.

A ese gran personaje de ojos chiquitos !J encendidos, el de los textos certeros
!J las palabras firmes, el de la convicción libertaria del pueblo.

porque la última vez que nos vimos no fue la última.

1. INTHODUCC¡ÓN

Un joven movimiento nacional e internacional
por el reconocimiento pleno de la integralidad
de los derechos humanos que pretende hacer
énfasis en la necesidad de promover la justicia
bilidad de los derechos económicos sociales y
culturales, los que hemos de abreviar DESe, se
va abriendo paso para prevenir mayores estra
gos ante la catástrofe mundial de avaricia y des
potismo económico, propiciado por los ahora
llamados globalifilicos. Quedó de manifiesto en
Seattle, washington, la confluencia mundial del
rechazo a las políticas neoliberales y así mismo
cómo la represión no pudo acallar la protesta
en contra de la catástrofe global para los pobres
del mundo.

Esta es una catástrofe avanza por el plane
ta, como todo en la actualidad; una catástrofe
global que abarca: graves crisis financieras y de

mercado al mover capitales en transacciones
electrónicas automáticas sin la necesidad de
transferir un solo billete o lingote de oro; que 117
polarizan abismalmente a las sociedades en
todos los países; millonl,ls de muertos por ham-
bruna y enfermedades prevenibles, ante la indio
ferencia insultante de unos pocos miles de ri-
cos y de la corrupción de muchas autoridades
de los gobiernos y la falta de cumplimiento de
las funciones de Estado, que toleran la presen·
cia sin regulación ni control alguno de empre-
sas y firmas transnacionales. Además, existen
repercusiones en cambios climáticos y geológi-
cos que inundan y matan de frío o de calor a
los seres vivos; que provocan terremotos y
erupciones volcánicas o intoxican mares, lagos
y ríos; que han propiciado los fenómenos de"
inversión térmica, "del niño" y "de la niña" y el
recién descubierto fenómeno "de la mamá" en
la atmósfera.

• Presidente de la Liga Mexicana por la defensa de los Derechos Humanos, vicepresidente de la Federa·
ción Internacional de Derechos Humanos.
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Por otro lado, los gobiernos de los países
reprimen las protestas que se generan como
consecuencia de la aplicación de las políticas
neoliberales de ajuste estructural y no obstante
que se habla de una apertura a formas más de·
mocráticas de participación, reaparecen las vio·
laciones graves y sistemáticas de los derechos
civiles y políticos, expresadas en la práctica de
la desaparición forzada de personas, la tortura,
las detenciones arbitrarias y la ejecución extra·
judicial.

Este es el contexto en el que se libran las
nuevas guerras, algunas directas y contunden·
tes en las que se invaden países con fuerzas
multinacionales como la OTAN sin considerar a
la ONU y los tratados internacionales; otras de in·
tervención prolongada en los nuevos formatos
de la guerra de baja intensidad, la cual permite
una actuación tal que queda al margen de lo
que establecen las Convenciones de Ginebra,

118 pilares del Derecho Internacional humanitario.

11. L1\ PHOGRESIVIDAD: Pi\Li\BHi\

MAGICi\, SINÓNIMO DE lMPUNIDM) EN

MATERiA DE LOS DESe.

Por un lado se hace necesario que se genere
un cambio en la concepción de los DESC para
despojarlos de su supuesto carácter progresivo,
asumiendo el Estado su responsabilidad funda
mental de garantizarlos. Tal necesidad se ex·
presa como un imperativo ante la globalización
que genera mayor apertura y dependencia de
los Estados con respecto al mercado mundial y
los movimientos del capital financiero; aunada
a la disminución de los controles estatales, el
adelgazamiento de las funciones del gobierno y
su papel de protección en la economía nacio·
nal. El Relator especial de las Naciones Unidas
sobre fa realización de los Derechos Económi·

cos Sociales y Culturales Danilo Turk ha alerta·
do que estos cambios en las funciones del Es
tado están produciendo en el mundo una grave
afectación de los DESC.

1II. MILJI¡\HIZACIÓN y pOLíTICA SOCIAL,

Ü~JE~MP1.()S DE LA PROGHESIVIDM)

DE LOS DESe?

En México hoy se gasta más en violar los
derechos civiles y políticos o en aparentar
que se respetan, en detrimento de la realiza·
ción social de los DESC.

La delincuencia impune, ésa que está fuer·
temente vinculada a la corrupción y al tráfico de
influencias, que no se ataca desde su raíz, sino
que se le utiliza para que la población demande
la acción del ejército, la instauración de la pena
de muerte y las penas más severas, permane·
ce casi intocable a pesar de los escándalos in
ternacionales que señalan al Gobierno de Méxi·
ca en el 6° lugar en materia de corrupción y
que han favorecido la injerencia impune del FHI

y la DE/\ en nuestro país.
El rescate bancario mediante el millonario

e insultante presupuesto para el IPAB, poco be·
neficia a los pequeños ahorradores y poco fa
vorece a las investigaciones para esclarecer la
corrupción que los banqueros cometieron y
que tanto benefició a las campañas del PRI.

Medios especializados en presupuestos
militares, han externado su preocupación y alero
tado sobre el incremento en los gastos del go
bierno de México en materia militar, mientras
tanto, el combate a la pobreza que debe signifi
car el favorecer mejores condiciones de vida
para la población y no el tratar de extinguir a los
pobres no ha dado resultados contundentes. El
"bienesfar para fu familia" no está en contar con
un retén militar o un campamento o base militar
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de operaciones mixtas a las puertas de las ca·
sas de los millones de pobres. Bienestar para la
jamjJja significa salarios justos y dignos, pleno
empleo y producción autosuficiente de alimen·
tos. Militarizar diferentes regiones del país en
nada beneficia al combate a la miseria. Cada
bala que se compra significa el pan de cada día
para una familia pobre, cada retén se come dia·
riamente un espacio de paz.

Mención especial merece la anticonstitu·
cional Policía Federal Preventiva, PFP, en la que
están integrados más de 5000 militares y que
no obstante la intensa propaganda que pro·
mueve su imagen de eficiencia, en los hechos,
ha sido denunciada por violaciones graves a
los derechos humanos, tales como la desapari
ción forzada, las detenciones arbitrarias y la toro
tura. Además de los tratos crueles inhumanos o
degradantes cometidos en contra de los estudio
antes detenidos por la I'FP elide febrero en la
Preparatoria 3 de la UNAM, que viajan derechos
humanos.

Recordamos que la Ley de la Policía Federal
Preventiva I aunque ontológicamente viola el aro
tículo 21 de la Constitución, contempla en el Ar·

tículo 6, fracción lit: Vigilar. en el área de su
competencia. el cumplimiento de las disposicio·
nes legales y (ldministmtiva<; en materia de pro

lección de derechos humanos; así como el Ar·

tículo 12. La actuación de los miembros de la
Policía Federal Prevenliva se sujetará. invariable

mente. a los principios de legalidad, eficiencia.
profesiof)(J/L"mo y honmdez. serán deberes de
los miembros de la Policía Federal Preventiva:
Fracción 1. Conducirse siempre con dedicación y
disciplina. así como con apego al orden jurídico
y respeto a los derechos humanos;

Fracción tII. Cumplir sus funciones con absoluta
imparcialklod. sin discriminar a persof)(J alguna

IX)r su raza. religión. .sexo, condición económica

o social. preferencia .sexual. ideología polílica o
por algún 0/[0 motivo.

Pero no todos Jos militares están de acuer
do con que se utilice a las fuerzas armadas en
tareas de policía o de represión de los civiles.
Existen al interior del cuerpo militar sectores
sensibles a los derechos humanos, como ha
quedado de manifiesto con el caso del General
Gallardo y en el movimiento de protesta del 18

de diciembre de 1998, que diera a conocer la
existencia del Comando Patriótico de Concienti·
zación del Pueblo, cuyos principales integran·
tes, como el General Hildegardo Basilio. hoy se
encuentran presos y sometidos al fuero militar.

No obstante que los hechos demuestran
que la política actual. lejos de modificar las cau·
sas estructurales que generan la aparición de
grupos insurgentes y lograr resultados positivos
para evitar los conflictos internos, éstos se van
extendiendo, agravando y favoreCiendo la des- 119
composición del tejido social.

IV. ÜJA CIENCiA y LA TECNOLOGí¡\,

ENEMIGOS DE LA IIUMANIDAD?

Los descubrimientos científicos y tecnológicos
tales como, el microchip, la fibra óptica, la mani·
pulación biogenética además de la teleinformáti
ca. la robótica y los sistemas administrativos apli
cados a la producción, como el "justo a tiempo',
el "stock sin inventarios' etc., ha propiciado que
hoy se pueda producir más en menor tiempo y
de mejor calidad. Sin embargo, por las con·
tradicciones mismas del capital, estos avances
no han servido para que los humanos tengamos
jornadas de trabajo de 4 horas al día, con pago
de 8 con lo que se lograria el pleno empleo y se
favorecería el disfrute de los satisfactores y la
recreación y la convivencia en familia.
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Sin embargo, esto no ocurre así. puesto
que se va incrementando el desempleo, las so
brecargas de trabajo, la angustia y tensión por
inseguridad laboral y competencia intensas que
propician el envejecimiento prematuro y las
neurosis y conductas propias de la descompo
sición social: consumismo absurdo, alcoholis
mo, drogadicción, prostitución infantil y la incor
poración laboral de los niños y la feminización
del trabajo que coexisten con un incremento
del desempleo.

De la misma manera, a diferencia de lo
que ocurría a principios del siglo XX las políticas
demográficas inducían tener las familias nume
rosas y a la emigración hacia las grandes ciu
dades, actualmente, se han impuesto políticas
de control natal que incluso llegan a violar los
derechos reproductivos y sociales, sobre todo
en comunidades indígenas. Se va imponiendo
una sociología de selección social en la que la
productividad y competitividad devoran a la so
lidaridad y dignidad humanas imponiendo el
nuevo concepto de los seres humanos "dese
chables", expresión más mordaz que substi
tuye al viejo concepto de los ejércitos de reser
va de fuerza de trabajo.

Nunca como ahora se había podido acu·
mular tanta riqueza socialmente producida,
pero también nunca como ahora su distribu·
ción ha sido tan desigual y ha generado tanta
miseria globalizada.

V. LA N[~CESID¡\[) DE UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN y FAVORECER LA CULTURA

DE LOS DESC COMO DEHECIIOS VER

DADEROS QUE DEl3EN SE:H CJAHANTIZADOS

Son tantas y tan graves las reformas a la Carta
Magna que para poder poner acorde nuestra

Constitución con el Derecho Internacional de
los Derechos Humanos, se hace necesario que
el Congreso que se conforme apartir del proce
so electoral del 2000, tenga la capacidad y cali
dad suficientes. En la perspectiva para el 2000,
está cada vez más vigente, el rescatar el pen
samiento y acción de Don Emilio Krieger en el
sentido de impulsar un nuevo Constituyente y
una nueva Constitución.

Impunidad ante las violaciones graves, sis
temáticas y persistentes a los derechos carac
terizan la preocupación principal en cuanto a
derechos humanos en México. ¿Cuál es el ba
lance de 1999 en la materia?

Cambios jurídicos que han favorecido que.
las instituciones queden al margen de ser seña
ladas como responsables de violar derechos
humanos; un discurso reiterado de que la delin
cuencia ha desbordado al poder del estado,
más allá de todos sus esfuerzos, por lo que se
insiste en la creación de leyes más severas y
mayores recursos para las fuerzas armadas y
policiales; inversión importante de recursos pú
blicos en campañas publicitarias que tratan de
exhibir toda la buena voluntad del gobierno para
la atención de los problemas sociales. PERO
NINGUNA DE ESTAS ACCIONES HA LOGRADO
SER EFECTNA CONTRA LA IMPUNIDAD.

Cabe remarcar que el gobierno de México
creó en 1998 la Comisión Intersecretarial para
el seguimiento de las recomendaciones interna·
cionales en materia de derechos humanos.
Dicha Comisión no sólo debe elaborar los
informes y respuestas a las demandas de infor
mación que tanto la ONU como la OEA solicitan a
nuestro país. Es necesario que aprovechando
su composición interinstitucional, se convierta
en instrumento de puente entre las víctimas,
las ONG y las instituciones para el análisis y vigi
lancia de las investigaciones, así como de la
aplicación de las sanciones a los responsables
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y de la atención y reparación de daños a las
víctimas de las violaciones a los derechos hu
manos.

¿Cuál es la violación más frecuente en
materia de derechos humanos en México?

No es fácil ganar los espacios en los me
dios de comunicación para las denuncias de
violaciones a los DEse y sobre todo al análisis
de los fenómenos socioeconómicos como si
tuaciones de violación a tales derechos huma
nos. Siempre que se nos pregunta sobre
cuales son los derechos que más se violan,
nosotros mencionamos que el derecho al tra·
bajo y a un salario justo como lo establece el
artículo 123 constitucional, y el derecho a la
tierra que estaba protegido por el 27 constitu·
cional, antes de su reforma en 1992. Sin em·
bargo, esto no es noticia. Por lo tanto, debe
mos de ser más creativos en la labor de me
dios y poder hacer noticia con acciones nove
dosas que llamen la atención y ejemplifiquen la
gravedad de estas violaciones sistemáticas.

VI. EL. CUi\F{TO D[~L OLVIDO Y Ll\

NECI:SID¡\[) JUHíDIC:\

El artículo 40 constitucional es considerado el
cuarto de los filjches !J cachivaches, en él se
han dejado las buenas intenciones de algunos
DEse tan importantes como, son los derechos
de los pueblos indígenas; el derecho de la fami·
lia al desarrollo, el derecho a la protección de la
salud; al disfrute de la vivienda digna y decoro
sa. Se habla en términos generales de que la
ley promoverá y protegerá estos derechos. En
la ambigüedad queda diluida la responsabilidad
del Estado para garantizar estos derechos. Este
es un ejemplo como se limitan los DESC desde
las leyes, en los que se expresa que para po
derlos otorgar se tiene que esperar que de ma·

nera progresiva el estado cuente con la capaci
dad económica.

VII. EL DEHECHO A L¡\ TIEHR:\.
Una sentencia pesa sobre los pueblos indíge
nas: Ya no hay más tierra que repartir. Así lo
ha declarado Carlos Salinas de Gortari y su
sucesor Ernesto Zedilla lo ha ratificado.

Son más de 10 millones de indígenas de
56 etnias quienes habitan en las zonas de más
alta marginalidad, en su mayoría en comunida
des rurales dispersas de menos de 2500 habi
tantes, cuya densidad de población no sería el
problema principal, sino la falta del derecho al
desarrollo y la violación sistemática de sus de·
rechos económicos sociales y culturales.

Las reforma de 1992, al artículo 27 consti
tucional sentenció la desaparición de los pueb·
los indígenas, los que tendrán que romper su 12 1
unidad hombre-naturaleza como entidad indivi·
sible. Después de más de 500 años de discri
minación, finalmente se está llegando a su fin.
se acabó la reforma agraria y ahora la Procura-
duría Agraria anuncia que lo único que hace
falta es acabar con el rezago de los expedien-
tes agrarios. No obstante continúan grandes ex·
tensiones de tierra en manos de caciques y te·
rratenientes bajo amparo agrario.

VIII. LA pOLíTIC1\ DEL GOBIEHNO

MEXIC1\NO EN MATEHJ¡\ DE OEH.EC\lOS

I-IUMANOS

A casi una década de la creación de la CNDH, se
han generado un sin fin de instituciones para la
protección de los derechos humanos en Méxi
co, las que han demostrado su franca orienta
ción política de legitimación porque su función
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principal se ha orientado a favorecer la imagen
del gobierno, sin lograr acciones eficaces con·
tra la impunidad y la protección efectiva de las
víctimas. Las instancias de la ONU y la OEA, si
bien han elogiado al Gobierno de México por la
creación de instituciones y programas para los
derechos humanos, así como la elaboración de
sus informes y reportes, han sido categóricas
al externar su preocupación ante la falta de
efectividad de las mismas para impedir la im
punidad y la persistencia de violaciones gra
ves y sistemáticas a los derechos humanos y
sobre todo los ataques a los defensores de
derechos humanos.

Por otro lado, los organismos públicos de
derechos humanos no protegen los DEse, ade·
más de no tener competencia en asuntos labo·
rales. Como ejemplo, las dos únicas recomen·
daciones que han emitido sobre el derecho al
desarrollo en relación con los indígenas de la
región Huasteca, no tienen ningún avance.

IX. L\ PHO\'r:CCI(lN 2000: SE ¡\VEClN,\

LjN;\ THvll'F:STAD HEPHES¡VA

Todo parece indicar que el gobierno de México
se encamina a un esquema de guerra interna
para este año 2000, ya que además de lo an
tes señalado, se ha observado en los pasados
procesos electorales en Guerrero, Oaxaca un
clima de intolerancia y violencia ante los avan
ces de la oposición. La utilización del marco ju·
rídico para propiciar una "legalizada" persecu
ción política, queda manifiesta ante la existen
cia de más de cientos de luchadores sociales,
perseguidos con órdenes de aprehensión y de
presos políticos y de conciencia, principal
mente de origen indígena de los estados de
Chiapas, Oaxaca y Guerrero, cuyos juicios
cuestionan fuertemente la falta de independen-

cia del Poder JudiCial respecto del Ejecutivo.
Este ha sido uno de los factores por los que
Mary Robinson solicitó, en su visita a México,
que el Gobierno de México extendiera invita·
ción al Grupo de Trabajo de la ONU sobre De·
tenciones Arbitrarias y al.Relator Especial para
la Independencia de Jueces y Magistrados,

X. LA COOHDJNAC1ÓN D[ ESllJEHZOS

Es urgente establecer una estrecha coordinación
entre las ONG de Derechos Humanos, y de coa·
peración para el desarrollo con las organizacio
nes políticas y sociales, en la que sin que se me·
noscabe la neutralidad e independencia de las
ONG se favorezca por un lado, que las demandas
sociales se refuercen con fundamentación en los
DESe y por otro, se logre una movilización social
para impulsar la justiciabilidad.

Un gran avance se ha producido con la ge·
neración de la RedMexicana de Acción Frente
al Tratado de Libre Comercio, Remale, Cuida
d@nos de México ante la Unión Europea, los
espacios de Control Ciudadano, el espacio
DESe, interalfendas 2000, Presupuesto con
Rostro Hmnano, Casa-México, "el Poder es la
Gente~ entre otros. Todos estas coordinacio
nes han partido de la necesidad del consenso
y establecer agendas y estrategias comunes, El
reto es como hacer para que estos espacios se
articulen con los deudores de la banca, los mo·
vimientos indígenas, los sindicatos, los estu·
diantes y académicos las organizaciones de
colonos, etc. De tal manera que se construyan
los puentes, los espacios pertinentes y se con·
tribuya al diseño de políticas públicas a favor
de la realización de los DEse.

La lucha por los DESe se ha globalizado.
A nivel regional, en el continente americano
estamos desarrollando las acciones del Plan de
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acción de Quito resultado del esfuerzo conjunto
de coordinaciones y redes. Dicho Plan recoge y
da continuidad al Seminario Internacional "Po·
breza y Derechos Humanos"; el Plan de acción
de las Ligas Latinoamericanas en el 33° Con·
greso de la Federación Internacional de Dere
chos Humanos, I'IIJII, Dakar, Senegal; la Re·
unión de Cuernavaca, México; la Tercera Reu
nión General de la Plataforma Sudamericana de
Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo,
de Lima y la Cumbre de los pueblos de Santia·
go. En todas ella se ha puesto el acento en la
justiciabiJídad de los DESC.

En el ámbito internacional, se van fortale
ciendo los foros internacionales con una gran
coordinación de esfuerzos dentro los que des
tacan foros de Viena, Beijin, Copenhague, y Río
cuyas evaluaciones a distancia están por darse
en este año. Además de toda la labor de lobby
que se ha desplegado ante la reuniones cum
bre de jefes de Estado o la OMC, OCD, como
sucedió recientemente en Seattle.

Xl. IL\CI¡\ ['N¡\ ¡\C;END¡\ COMLJN,

PHOPUESTAS HACIA UNA NUEVA

CONSTITUCIÓN

Entre las principales preocupaciones en mate
ria de derechos humanos para el 2000, están
las orientadas a prever un incremento en las
denuncias de violaciones a los derechos huma
nos, considerando el contexto de la contienda
electoral, en un ambiente de conflictos sociales
y de demandas indígenas ancestrales no re·
sueltas, bajo un esquema de militarización y
proliferación de grupos paramilitares y la apari
ción creciente de movimientos insurgentes.

Se hace necesario que el Congreso que se
conforme a partir del proceso electoral del
2000, tenga la capacidad y calidad suficientes,

para instituirse como un Congreso Constituyen·
te, que rescate y actualice las bases fundamen
tales del contenido social de la constitución de
1917 Y libere a nuestra constitución de las tra
bas impuestas por el néoliberaJjsmo y las políti
cas de ajuste estructural.

Una nueva constitución deberá ser el re·
sultado de la discusión de todos los sectores
sociales en la génesis de la iniciativa, por lo
que se deberán crear mecanismos de participa·
ción abierta hasta dejar un proyecto acabado el
que será turnado al Congreso Constituyente
que sesionará de manera pública. Es conve
niente considerar la experiencia reciente de la
hoy República Bolivariana de Venezuela, en la
que durante varios meses, cada venezolano te
niendo en su mano un ejemplar del proyecto
de constitución tuvo la posibilidad de manera
personal y colectiva de expresar, defender e
impulsar los cambios que estimase más conve·
niente.

Establecer de manera consensada una
agenda nacional en la que confluyan diversas
ONG y las organizaciones políticas, sociales, cul
turales y académicas pa.ra el diseño del proyec
to de nueva constitución y de las políticas pú
blicas en materia de derechos humanos. Esto
evitaría los errores cometidos en el Estado de
Veracruz, que acaba de crear una nueva consti
tución mediante la participación de un "consejo
de notables", sin la intervención del pueblo ve
racruzano.
En los ejes principales para una nueva consti·
tución se debe considerar:
l. La soberanía radica en el pueblo, por lo que

es imprescindible que desde ahora el pueblo
mismo impulse las figuras de la democracia
participativa, el plebiscito, el referéndum, la
consulta pública y la acción popular o acción
de clase. Recordemos que: El Poder es la
gente.



2. El principio de la no·injerencia que permita a
la Nación Mexicana su independencia y so·
beranía en materia económica, política y so·
cial.

3. El principio de la primacía relativa del dere·
cho internacional de los derechos humanos.
Son tantas y tan graves las reformas a la
Carta Magna que es necesario poner acorde
nuestra Constitución con el Derecho Interna·
cional de Jos Derechos Humanos.

4. Fortalecer y ampliar los procedimientos yac·
ciones en materia de defensa y promoción
de los derechos humanos de manera inte·
gral considerando no sólo los derechos civi·
les y políticos, sino además los derechos
económicos, sociales y culturales como de·
rechos verdaderos, por lo que deberá de
otorgárseles los mecanismos de garantía
para su justiciabUidad y cabal cumplimiento.

5. Es imperativo que el Poder Legislativo se
124 convierta en un órgano de vigilancia y con·

trol cada vez más eficaz y conforme una Co
misión del congreso de la Unión para el se·
guimiento de los compromisos de México

ante la comunidad internacional de los dere·
chos humanos en concordancia con la Con·
vención de Viena Sobre el Derecho de los
Tratados, aprobada por el Senado de la Re·
pública el 29 de diciembre de 1972 y publi·
cada en el Diario Oficial de la Federación el
14 de febrero de 1975; la cual establece en
su Artículo 26. Pacta 5unt Servanda. Todo
tratado en vigor obliga a las partes y debe
ser cumplido por ellas de buena fe.

Ncrr:\S

I Diario Oficial de la Federación. Lunes 4 de enero
de 1999.

La Liga Mexicana por la Defensa de los Derechos
Humanos es fIlial de la Federación Internacional
de Derechos Humanos y la Organización Mun·
dial contra la Tortura, (oMer); Observador en
México del Observatorio Internacional de Prisio·
nes (OIP), y está asociada a Agir Ensemble Pour
les Droits de l'Homme. Todos eUos organismos
con estatuto consultivo ante la ONU, (Resolución
1296).
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El derecho académico en México
en los albores del siglo XXI

Alvare Maria Harío"

La situación del derecho académico en México
es contradictoria y aparentemente paradójica:
por una parte se le considera como un campo
de estudio verdaderamente actual y novedoso
pero por la otra, observamos que existe una
vasta legislación educativa.

Es posible que, con los adelantos demo
cráticos observados en nuestro país en los últi
mos años, tanto las dependencias oficiales, la
agencias no gubernamentales, las universida
des e instituciones de educación superior, así
como los particulares, estén cada vez más
preocupados por la vigencia, observancia y res
peto de los derechos académicos de los ciuda·
danos. Desde este punto de vista, la novedad
consistiría en la preocupación por definir los al·
cances y límites del derecho académico.

Una somera revisión de la legislación edu
cativa sin embargo, nos demuestra que existen
numerosas y detalladas reglamentaciones al
respecto,' desde los principios políticos y filosó'
ficos fundamentales, expresados por el artículo
tercero conslitucional, la ley general de educa
ción, el reglamento interior de la Secretaría Pú
blica, el reglamento de las cOfldiciones genera-

les de trabajo del personal a su servicio, el re·
glamento de las asociaciones de padres de fa
milia, y las numerosas leyes orgánicas de las
instituciones de nivel superior tanto autónomas
como descentralizadas, o los reglamentos inter
nos de las desconcentradas como la UPN, sin
contar las normas que rigen las ya muy nume·
rosas instituciones privadas. 127

No obstante, al entrevistar a varios nota·
bies juristas que se desempeñan cotidiana
mente tanto en el ejercicio de su profesión
corno en la práctica académica, se declararon
ignorantes de Jo que pudiera ser el derecho
académico en México y me remitieron a la lec
tura de lo que parece ser la única obra no siste·
mática producida hasta ahora en nuestro país. 2

El licenciado Valadés intenta una primera
definición de este campo al afirmar que el "De·
recho Académico en México (se refiere) en efec·
to, a cuestiones ligadas con el desarrollo de la
educación y de la cultura nacional".3 Destacado
investigador, el licenciado Valadés recopila en
su libro una serie de artículos periodísticos rela·
tivos al derecho de la educación, la educación
superior, el proceso de' la autonomía universi·

• Profesor adscrito a la Academia de Administración Educativa. Dirección de Docencia. Unidad Ajusco
de la Universidad Pedagógica Nacional.
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taria, universidad y constitución en América
Latina, reflexiones sobre la naturaleza jurídica
de la UNAM, las leyes orgánicas de la UNAM, el
derecho a la creación, la función del maestro
universitario, universidad y cultura. Con ellos
nos demuestra la amplitud del tema y las posi·
bilidades conceptuales que ofrece a los futuros
investigadores, aún cuando sólo se orienta a
los problemas del nivel superior, dejando sin
mencionar siquiera los demás niveles educati·
vos. Como obra pionera en su campo, el libro
de Valadés e interesante aunque insuficiente,
por lo que consulté los archivos de una de las
bases de datos más completas de América del
Norte y descubrí que la Universidad de Wa·
shington en Estados Unidos es la institución de
la región del Tratado del Libre Comercio que
más se ha dedicado a este tema pues, hasta
octubre de 1997, registraba treinta y tres artícu·
los de autores estadounidenses que tocaban
bajo el rubro de Derechos Académicos los si·
guientes tópicos:

Libertad académica, responsabilidades,
claustro universitario, procedimientos de eva·
luación, estudiantes de la facultad, convocato·
rias, función de los asesores académicos, pro·
cedimientos de promoción, reglas para los co·
mités de promoción, procedimientos para las
rutinas académicas (clases, conferencias, me·
sas redondas, simposia, viajes de estudio etc.),
compensaciones y estímulos, orocedimientos
de contratación, permanencia y abandono de la
facultad, acción afirmativa y lucha contra la dis·
criminación por raza, preferencia sexual o géne
ro, control de archivos de personal y de alum·
nos, recursos de aprendizaje de que dispone la
facultad, sistemas de apoyo a la docencia, se·
guridad y salud de los profesores, procedimien·
tos para cubrir vacantes, interinos y definitivos,
calendario escolar (mínimo de clases válidas y
procedimientos de complementación de tiempo

por suspensión del trabajo o faltas de los profe·
sores), creación de nuevas facultades, acuer·
dos entre profesores y autoridades, duración
del contrato de trabajo, procedimientos para
distribución equitativas de las cargas de trabajo,
años sabáticos, retiros, salarios, huelgas, sindi·
catos, contratación ,colectiva, archivos confiden·
ciales, evaluaciones de los profesores, promo·
ciones, estímulos, procedimientos de queja,
despidos, abandonos o ausencias, reducciones
de personal o de salarios, exclusividad, definiti·
vidad, derechos de asociación, procedimientos
de arbitraje, derechos de los administradores,
acciones adversas o disciplinarias sobre los
profesores o estudiantes, principios, inicio de la
acción, llamado a cuentas y revisión del trabajo
del personal de confianza, asociación y partici·
pación en los asuntos administrativos y acadé·
micos, consultas a la comunidad para reformas
trascendentales,

Aunque los artículos mencionados se refie·
ren a situaciones y legislación estadouniden·
ses, son bastante ilustrativos de la cantidad y
calidad de problemas que pueden generar el
estudio y la aplicación de los derechos acadé·
micos en nuestro país. Es evidente que, desde
una perspectiva histórica y sociológica, la ob·
selVación estricta y con apego a derecho de la
reglamentación que ya existe, nos conduciría
de inmediato a la conclusión de que en el cam·
po de los derechos académicos, como en va·
rios otros en nuestro país, queda mucho por
hacer.

Por ejemplo, si la Constitución vigente afir·
ma en su artículo tercero: "Todo individuo tiene
derecho a recibir educación.. , La educación pri·
maria y la secundaria son obligatorias", ¿cómo
puede explicarse el hecho de que los selVicios
educativos básicos no llegan aún al cien por
ciento de quienes los requieren en nuestro país,
y que de cada cien niños que ingresan cada
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año a la primaria únicamente sesenta y dos
egresan de ella a los seis años?

Además, de esos sesenta y dos que termi·
nan su primaria, sólo cincuenta y tres mucha·
chos entran a la secundaria, de los cuales ter·
minan en tres años, cuarenta.4 Esto quiere de·
cir que sesenta muchachos de cada cohorte no
tienen oportunidad ni siquiera de completar la
educación mínima legal por lo que la educación
y la cultura nacional no pueden desarrollarse,
conforme podría deducirse de la definición de
Valadés.

Respecto de la educación superior, anali·
zando de cerca los procedimientos de que se
valen las universidades autónomas y las priva
das para impartir servicios educativos a la po
blación, podemos concluir que no son muy res
petuosas de los derechos de los alumnos y sus
profesores. Si entendemos el derecho académi
co de los estudiantes de nivel medio y superior
a recibir clases de calidad, impartidas por do
centes capacitados que los califiquen imparcial
mente a partir de su desempeño académico,
sin considerar sus características personales y
sin afectar sus intereses privados; y el derecho
académico de los profesores a su vez, sería
aquél derecho a ser contratados mediante con·
vocatorias públicas y abiertas, a ser evaluados
a partir de su desempeño y la calidad de sus
trabajos y sus productos como conferencias,
clases, artículos de investigación y libros, a as
cender en el escalafón académico y salarial úni
camente a causa de su buen desempeño, a no
ser removidos, despedidos o acosados por sus
ideas o tendencia partidista, preferencia sexual,
creencia religiosa o aspecto físico.

El derecho académico de los profesores
supone también la obligación de la institución
donde se desempeñan a proporcionarles los
elementos indispensables para el cumplimiento
de sus funciones académicas, pues últimamen-

te se pide a los profesores que publiquen sus
trabajos, pero las universidades no tienen pre·
supuesto par editar revistas o libros, o se les
exige que asistan a cursos, conferencias o sim·
posia internacionales, pero no existe dinero ni
siquiera para pagarles el boleto.

Por la manera en que se fundaron y han
ido estructurándose las instituciones de educa
ción superior públicas, y bajo el manto de la au
tonomía, que tuvo razón de ser en la década de
los treinta, pero que en la actualidad no se justi
fica, las mismas personas pueden ser a lo largo
de su carera: docentes, administrativos, persono
al de confianza y hasta dirigentes sindicales.

Lo que es peor aún, una personalidad dis·
tinguida puede, al mismo tiempo, ocupar una
plaza docente, pertenecer a una o más comi
siones dictaminadoras y ocupar un lugar en el
Consejo Académico de su Institución sin que
al parecer se presente ningún conflicto de inte·
reses y nadie se muestre extrañado.

Pudiera ser que esta manera de adminis·
trar a las universidades autónomas haya sido
útil por mucho tiempo, sin problemas graves
mientras eran minúsculas y todo mundo se co
nocía cuando menos de vista pero en la actuali·
dad, cuando los profesores se cuentan por
cientos de miles y los estudiantes por millones,
las cosas parece que empiezan a no funcionar
de modo correcto. A manera de hipótesis ¿qué
sucede cuando un profesor es al mismo tiempo
presidente de una comisión dictaminadora de
salarios o estímulos y se encuentra ante el
compromiso de repartir. recursos escasos, dis
criminando de una lista donde aparece su nom
bre y el de su esposa o algún otro pariente?

Hasta donde se sabe, nunca nadie ha re·
nunciado ni ha sido impugnado argumentando
un conflicto de intereses, y la mayoría de las
ocasiones el individuo en cuestión y su familiar
alcanzan los niveles más altos posibles. En otra
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situación, ¿cuándo se ha visto que se prohiba
en México a funcionarios educativos que con·
traten a parientes cercanos? Mas bien la norma
es al contrario, quien llega a un puesto donde
puede contratar personal, otorga plazas a su
esposa y demás allegados de inmediato.

Estos ejemplos de corrupción académica
afectan directamente los derechos académicos
de estudiantes y profesores pues premian el
parentesco o la cercanía amistosa con alguien,
desestimulando la excelencia académica.

En las universidades privadas las cosas no
están mejor, pues en aras del rendimiento fi
nanciero, aún las instituciones de mayor re
nombre mantienen a la mayoría de su personal
académico en la indefinición laboral con con
tratos temporales o por obra determinada, des
pidiendo profesores a discreción sin reconocer·
les casi ningún derecho.

La Universidad Anáhuac ni siquiera acepta
que fas profesores estén representados en el
Consejo Académico y los contrata o despide a
partir de un principio para ellos muy impor
tante: que sean católicos y sigan a pie de la
letra los preceptos de esta doctrina. Fue muy
sonado el caso de un profesor con antigüedad
y tiempo completo que las autoridades despi
dieron por haberse divorciado.

La Universidad Iberoamericana de la Ciu
dad de México se ofreció al escrutinio público
con motivo de la huelga donde se enfrentaron
el sindicato de trabajadores y la rectoría de esa
institución. A partir de lo que se informó en los
periódicos de circulación nacional, es evidente
que los derechos académicos de los estudio
antes de la UIA no se han respetado desde
hace mucho tiempo, porque en sus declara·
ciones a la prensa "algunos estudiantes expre·
saron la preocupación por la pérdida de beca,
el semestre o la eventual aparición de mecanis
mos para sancionarlos. "por ejercer su libertad

de expresión" ,5 algo completamente inaudito a
finales del segundo milenio; también. hubo re
clamos de los jóvenes "porque no hay nadie
en la Universidad que nos informe en perso
na".6

Las más altas autoridades de la Universi
dad Iberoamericana reconocieron en declara
ciones a los periódicos que varios de sus do·
centes son corruptos y no tienen el nivel acadé
mico adecuado para cumplir las funciones que
se les encomendaron, lo que significaría, de ser
cierto, que los alumnos y sus padres han sido
defraudados por muchos años, al prometérse
les una educación de excelencia por la que pa·
garon grandes sumas de dinero y recibir a
cambio un servicio mediocre.

En conferencia de prensa, Mario López Barrio,
superior provincial de los jesuitas de la provino
cia mexicana, manifestó rotundamente que no

se pueden tolerar dentro de la universidad "la

presencia de académicos, desgraciadamente,
amparados por un sindicato; nos consta que

muchos de ellos no han cumplido con los re·
querimientos que hoy de una carrera universi

taria de altura". Y advirtió: "No podemos tener

entre nosotros rendimientos pobres, medio
cres, gente de la cual se espera una investiga

ción de altura, con capacidad de hacer pro

puestas al país"J

Por otra parte, cabe enfatizar que el ochen
ta por ciento de los profesores de la UIA son de
asignatura, por lo que podría suponerse que no
son profesionales de la docencia, sino profesio
nistas de otras áreas que llegan apresurada
mente a las instalaciones de la institución dos
veces por semana a impartir clases de dudosa
calidad, pues no sabemos si tienen tiempo de
preparar adecuadamente sus disertaciones, po
siblemente no han publicado ningún libro de su
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materia y es muy remota la posibilidad de que
apoyen algún programa de difusión cultural.

En la Universidad Ibero Americana, los de·
rechos académicos de los profesores no están
garantizados, porque se pudo observar que las
autoridades exigían al sindicato la posibilidad
de quitar los nombramientos de base a los po
cos docentes que se encuentran en esta situa
ción, al tiempo que la Rectoría deseaba tener
manos libres para remover y despedir profeso
res sin limitaciones de ningún tipo.

El actual problema en la Ibero, comentó (el po·
dre José Morales Orozco, consejero general paro
la formación de jesuitas), es que existen ciertos

vicios que la universidad ha aceptado implícita·

mente y esto es lo que está ahora en juego. "El

sindicato protegía indebidamente a personal

académico que no estaba a la altura. En este

sentido es importante delinir hasta que punto el

sindicato puede intervenir en decisiones de tipo

académico y hasta que punto esto puede ser

considerado, por el sindicato, proteger dere·

chos laborales" apuntó8

Este conflicto y los casos comentados a
manera de hipótesis demuestran que nos en
contramos a años luz de distancia de la situa
ción norteamericana, tanto en respeto a los de
rechos académicos de los estudiantes y de los
profesores de instituciones públicas y privadas,
como en la posibilidad real del Estado nacional
mexicano de apoyar mediante sus dependen
cias como la SEP y la SHCP una mejoría en
este campo, en vista de la manifiesta voluntad
del gobierno federal de recortar los subsidios
ya de por sí insuficientes a las instituciones
educativas, y en su insistencia por transferir los
costos de la educación a los particulares, sin
estímulos a la población similares a los bonos
de Becker, o a la devolución de impuestos,

como se estila ya en Estados Unidos y en otros
países civilizados.
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Ciudadanía yDlodernidad
Alfred. Rajo 8emnticb*

Uno de los grandes problemas que afrontamos
en el momento de abordar temas tan interesan
tes como complejos en el devenir de las nacio
nes americanas -cuando decimos americanas
nos referiremos a las que comúnmente son lla
madas del subcontinente- es el de la recep·
ción de las ideas que provienen de la tradición
europea. Nuestras sociedades han reelaborado
esas ideas y conceptos transformándolos en un
producto original americano o de cada de una
de las regiones que integran esta geografía. En
este artículo pretendemos bosquejar los sinuo·
sos caminos que ha descrito la noción de ciu
dadanía en tierras mexicanas en la perspectiva
de la larga duración y que ha dejado huellas en
nuestro presente.

Al decir de Franc;:ois-Xavier Guerra la mo
dernidad occidental nos mostró como señero al
hombre como relativamente individualista y de·
mocrático a la vez que un modelo universaliza
dar de los procesos históricos que conduce a la
sociedad por un camino único e ineludible ha
cia una teleología signada en tal modernidad.
En tal tenor, el ciudadano como producto social
tendría una tendencia hacia la uniformidad o

por lo menos hacia la homogeneización. La his·
toria política e institucional de las naciones
americanas parecería dar el visto bueno a esta
interpretación. Sobre todo si nos atenemos a
los imaginarios de ciudadanía elaborados por
los liberales que parecieran darle preeminencia
a esa postura totalizadora de ciudadanía. El
cuestionamiento que puede hacerse desde la 1:37
óptica de la diversidad es que la ciudadanía no
puede entenderse desde un panorama absolu·
to sino que está condicionada histórica y cultu·
ralmente. 1 No podemos integrar en un mismo
compartimento teórico a la ciudadanía de la An·
tigua Atenas, que a la de determinadas repúbli·
cas renacentistas y aristocráticas italianas, que
a la ciudadanía de "baja,intensidad" que nos ha
legado la modernidad liberal y que hemos vivi·
do durante casi dos siglos, en la cual se dise·
ñan documentos y ordenamientos para su de
senvolvimiento pleno y se idean estrategias
para su cercenamiento.

Desde luego que el desengaño por el ac
cionar de las masas "incultas" vendría después
de los primeros intentos por ilustrarlas. De
acuerdo a Josefina Vázquez hubo una arremeti-

• Doctorante en Estudios Latinoamericanos, en Humanidades y Ciencias Sociales. catedrático en la Fa·
cultad de Ciencias Políticas y Sociales, UNAM.
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da para lograr una nueva concepción de sobe
ranía, libertad y derechos no solamente por par
te de las elites sino también de los poblados
más apartados.2 Esta fue una actitud muy con·
secuente de las primeras elites ilustradas en la
época durante y posterior a las Independen
cias. El hecho de traducir febrilmente el Contra·
to social y difundirlo evidencia lo sustentado.

Desde luego que tales estrategias de limita·
ción del ámbito de la ciudadanía han cambiado
con el transcurrir del tiempo. Desde prácticas
censatarias, votos diferidos en cuanto a grado
-el primero universal en cuanto a varones mas
no los otros-, diferencias entre ciudadanos y
electores, supresión del voto femenino durante
muchos años, condicionamientos religiosos al
ejercicio comicial, hasta las más modernas que
tienen que ver con el tráfico de la pobreza y las
apuestas a las estrategias de desinformación.

Nos encontramos en el mismo momento
138 del encaramamiento del ciudadano sobre el

súbdito que coexisten dos concepciones con
trapuestas de la vida pública. Por una parte, la
correspondiente a una matriz moderna que ob
serva la organización social como sociedad, es
decir como asociación libre de individuos que
delegan sus facultades de poder a un represen·
tante y que éste como tal recibe un manda·
miento pero también es relativamente autóno
mo a la hora de tomar decisiones en su esfera
orgánica de deliberación. La otra está más en·
caminada a la comunidad que a la sociedad.
Tiene que ver más con un sentido de identidad
y de comunidad de intereses, objetivos, histo
ria, cultura, entre otras tantas cosas y se vincula
con un sistema jerarquizado en el cual la actua
ción de los representantes está condicionada al
"mandato imperativo", esto es el mandato ex·
preso y soberano de los electores en forma es
crita por medio de un formato llamado de "ins
trucciones" que no se debe cambiar de sentido.

Es ésta la tan mencionada regla del mandar
obedeciendo. Utilizando una visión crítica de la
modernidad que ha sido vista atenta a criterios
axiológicos y por lo mismo se ha estigmatizado
el referente a tradicional, observamos que mo
dalidades premodernas como el mandato im
perativ03 pueden constituir una modalidad baso
tante interesante de democracia directa en la
cual los representados no otorguen un "cheque
en blanco" a los representantes y por el con
trario condicionen la actuación de los mismos
al cumplimiento efectivo de las promesas de
campaña y actúen, los representados, ampara·
dos en otra figura premoderna, la revocabilidad,
que permita desechar a aquellos representantes.
y gobernantes que no respetan el pacto que
significa su elección.

Guerra reconoce una diferencia fundamen·
tal entre españoles y americanos. La pluralidad
de situaciones es una postura que marca a las
naciones americanas desde sus orígenes,
mientras que lo ibérico estaría determinado por
el unitarismo en sus imaginarios.4 Quizá la posi
ción de este autor sea demasiado definitiva
para los españoles, a los cuales su historia los
muestra con una férrea presencia de los auto
nomismos, fruto de una unidad política y reli
giosa impuesta y al parecer todavía no muy
madurada y consolidada. En cuanto al imagina
rio americano, vemos que aflora la diversidad,
pero no necesariamente se proyecta en la plu
ralidad. El mismo ser mestizo nos induce a una
diversidad, aunque el tipo de proyecto criollo·
mestizo·oligárquico reniega de tal diversidad o
en el mejor de los casos la remite al terreno de
los fenómenos del pasado. Para la interpreta·
ción política liberal que corresponde al proyecto
mencionado, lo urgente es uniformizar. En los
pequeños espacios territoriales, en la construc
ción cotidiana regionalista, en las comunidades,
es donde se puede plasmar una cierta plurali-



Ciudadanía y modernidad

dad en los espacios francos de la hegemonía li
beral, o en aquellos que tal hegemonía pudo
ser reinterpretada por los actores locales que
expresan cierto grado de autonomía ..

Los derechos individuales son también un
signo importante de modernidad. Es en este
sentido en el que debemos recurrir a las fuen
tes históricas para que podamos ejemplificar e
interiorizar hasta qué punto la modernidad ha
sido una suerte de parámetro y por lo mismo
de corsé de la realidad. Ante ésta, vista como
lo dado y no lo por darse, en otras palabras,
ante llna realidad que tiende a considerarse
como cerrada y estática más que abierta y diná·
mica, se suele ubicar las demandas de la socie
dad en el terreno de lo pasado o de lo posible.
Similar procedimiento se acostumbra seguir en
lo que se refiere a los derechos colectivos. Los
referentes en los primeros textos constituciona·
les a partir de IBI2, nos ubican ante un imagi·
nario en que lo colectivo tiene un papel predo
minante en cuanto a nación, pueblo, etc.5

Lo corporativo aparece con gran furor en
los textos constitucionales además de las prác·
ticas decimonónicas en las cuales no estamos
todavía ante un sujeto individual que encuentra
en el Estado un garante de sus libertades, sino
ante el miembro de una comunidad o una ciu
dad que no se caracteriza por ser igual al resto
de esa comunidad imaginaria que llamamos
nación moderna, sino por un sujeto que se ca
racteriza por ser diferente y por ejercer esa di
versidad.

Hay una contraposición entre la definición
de Pierre Rosanvallon de que "el ciudadano
moderno puede caracterizarse por los atributos
de universalidad, igualdad e individualidad" a lo
que Guerra agrega el de abstracción.r;

En las sociedades americanas del mamen·
to inmediatamente posterior a las Independen·
cias, el vecino está íntimamente relacionado

con la ciudadanía. Desde la misma connotación
del último escalafón de la nobleza hispana hi·
dalgo como "hijosdalgo de solar conocido", que
significa vecino, la vecindad trasladada a la
América hispánica y a México, denotaba una
noción de prestigio que diferenciaba al posee·
dar de la distinción del resto de los co-habi·
tantes del espacio político-administrativo. La
existencia de tal distinción estaba más enmar
cada a los fueros, privilegios y franquicias que a
la órbita de los derechos enfocados desde una
óptica moderna. De acuerdo a la versión de
1726 del Diccionario de la Academia Española,
ciudadano es: "El vecino de una Ciudad que
goza de sus privilegios y está obligado a sus
cargas, no relevándole de ellas alguna particular
exención"?

El ejercicio de votar expresa también el
sentido de desigualdad y de privilegio. El voto
se emite en cuatro diferentes niveles. En primer
lugar, en el ámbito parroquial, el común de los 139
vecinos -sujetos que en el caso mexicano tie·
nen que ser calificados por la comunidad como
quienes tienen una forma honorable de vivir-,
eligen a los electores de parroquia. Éstos, a su
vez, eligen a los de partido, mientras que estos
últimos eligen a los de provincia, depositarios
de la soberanía en el Congreso. Esta forma indi-
recta de elegir, vigente desde la Constitución de
tB24 hasta las reformas de IB57, nos permiten
ver el encumbramiento de las elites y grupos
oligárquicos en todos los ámbitos de la vida na-
cional, desde los ayuntamientos hasta el cuero
po de electores que elige a la misma figura pre
sidencial.

El hecho que aparezca un requisito de ciu
dadanía en el tener un "modo honesto de vivir"
implica una jerarquización de valores que pue·
den determinar el criterio de honestidad. En
otras palabras, no en todas las épocas y en to
das las latitudes siempre la honestidad o "un
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modo honesto de vivir" ha tenido las mismas
implicaciones. En una sociedad jerarquizada
como la decimonónica, integrada por las fami
lias principales, caciquiles o de notables, un
condicionamiento de esta índole puede impli
car una barrera para el acceso a la ciudadanía a
la vez que una pantalla protectora de los privile
gios de los notables sobre el resto de la comu
nidad. En la misma dirección de análisis debe
rnos distinguir que lo anterior sucede en 'el ám
bito municipal. Las limitaciones escritas y no
escritas para el ejercicio del poder me hace
pensar en una amplia gama de requisitos no
codificados pero sí perfilados al hecho de com
partir un sistema de lealtades a la cúpula del
sistema y a su orientación hacia el exterior, so
bre todo a aquella porción de la extranjeridad
definida como 'civilizada"

Otra mediación al tema de la ciudadanía
es que, a nivel nacional, estamos ante dos ni
veles de ciudadanía, de primera y segunda ca
tegoría. En el mismo marco jurídico-procedi·
mental de las primeras cuatro décadas de vida
independiente, observamos dos categorías
bien diferenciadas, ciudadanos y electores. Se
consideran ciudadanos todos los varones ma
yores de 25 ai10s con un modo honesto de
vivir. Los electores son los ciudadanos con el
derecho de elección en los grados superiores al
primero. Lo anterior implica un alto grado de
elitización de la vida política nacional, y por lo
mismo de un sistema y una ideología de exclu
sión, ya que un ciudadano de cada cien podía,
en la segunda mitad del siglo XIX hasta 1910,

ser elector y sólo uno de cada dos mil podía
ser elector secundario,8

Otro aspecto a comentar es la justificación
de tal sistema de diferencias. El proceso electoral
de esos ai10s no es solamente una ceremonia
cívica. Es también un acto de alta religiosidad
popular avalado por las autoridades eclesiásticas.

... ; tanto más cuanfa que el voto es precedido

por una misa solemne del Espíritu Santo y es

seguido de W1 tedéum y tiene lugar un domin

go (artíc;ulos 37,47,58). El carácter religioso de

la ceremonia acentúa sus rasgos tradicionales.

El pueblo que se congrega es el pueblo cristia

no y la misa del Espíritu Santo es W1a deman

da a la Providencia para que ilumine a los elec
tores.!!

No existe en estas sociedades que se han
definido como premodernas visiones enconlra
das entre los proyeclos políticos. No se con
Irasta en las esferas micro de la política, dife
rentes proyectos.

Antonio Annino presenta una versión un
tanto diferente que la de Guerra en torno a la
llamada ciudadanía premoderna. Después de
que esboza la interpretación tradicional sobre
las limitaciones impuestas a las poblaciones
por parte de los liberales, en la dirección que
serían sociedades "inmaduras" o no los sufi
cientemente "educadas" para la puesta en
práctica de los principios ilustrados de la índole
antes mencionada. En el caso mexicano, se
habló y escribió en forma considerable de una
población indígena en gran proporción incapaz
e inculta para asumir como propias las pautas
del progreso liberal. 1o

Annino introduce la novedosa tesis que no
fue la debilidad de la ciudadanía moderna, sino
su fortaleza quien trajo los principales proble
mas de gobernabilidad en México. I I El autor
vislumbra una serie de fenómenos de sincretis
mo cultural y político que les permite a las co
munidades apropiarse de elementos sustancia
les del liberalismo para crear un producto origi
nal: el liberalismo popular. 12

Las posturas de un liberal característico
del siglo XIX, como es Juan Bautista Alberdi,
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que a lo largo de su obra repite el aforismo "go
bernar es poblar", permitiría a la elite de su
país, Argentina, considerar desértico el territorio
indígena para consumar el genocidio contra es
tas naciones. El acervo alberdiano refleja la si
tuación clásica de descalificación de los indíge
nas y todos aquellos grupos, criollos o mesti
zos que las oligarquías criollas consideraban
trabas para el progreso. Esa descalificación es
taría acompañada por prácticas más o menos
violentas, de acuerdo a las características po
blacionales, económicas, sociales o políticas
de cada país. En el caso argentino, por ejem
plo, el corolario fue la última campaña del de
sierto que tuvo como consecuencia una de las
políticas de exterminio indígena más cruentas
de la historia argentina. En el caso de México,
se podría arriesgar la hipótesis de que la tesis
de Annino es parcialmente comprobable en el
área del altiplano central. Me presenta dificulta
des para empatar ese análisis en regiones
como la del Yaqui, la Sierra Gorda de Querétaro
o Yucatán, en donde, aparentemente, no se
pudieron abrir espacios para una ciudadanía de
tipo moderno.

Annino considera que la ciudadanía liberal
indígena va fuertemente asociada con los pro
blemas de justicia y muy particularmente los
vinculados a los de la tenencia de la tierra. Para
ello, tal ciudadanía elaboró estrategias de rea
grupamiento municipal que permitieron a las
comunidades defender sus derechos sobre la
tierra ante los embates liberales.

Las comunidades indígenas en este caso
particular, el mexicano, han vivido un proceso
signado por la resistencia a la imposición de
una modernidad que ha permeado todos los
aspectos de su vida social; desde la imposición
de un sistema religioso excluyente que por
ende no permitió la asimilación de las deidades
del antiguo panteón mesoamericano; la sustitu-

ción de las complejas redes de intercambio
que conectaban al ámbito mesoamericano con
el área andina por un ciclo comercial de ultra
mar, que puso a las comunidades indígenas
ante modalidades de aportación del excedente
como la encomienda y la mita; el derrumbe del
modelo tripartita de poder por uno nuevo asimi
lado al rey de España bajo la forma del pago
del tributo y la aceptación administrativo-religio
sa del catolicismo. Necesariamente esto habría
de llevar a las comunidades indígenas a una
acumulación de experiencias de resistencia
como de adaptación a los nuevos contextos
que primaron durante más de tres siglos. El
gran eje articulador sería la defensa de la tierra
y los recursos hidráulicos. Yen ese sentido, las
comunidades jugaron con la subsistencia de
conceptos del antiguo sistema legal español
que se hibridaron con la terminología moderna
todavía no muy asimilada a modo de categoría.
Un ejemplo de ello es el uso del término y con- 14 1
cepto pueblo. Abstracto sujeto de ejercicio de
la soberanía en el caso rousseauniano, que
trasladado al mundo indígena es reinterpretado
a través de la concepción preilustrada del jesui-
ta Francisco Suárez de "pueblo" como pobla-
ción, en tanto unidad corporativa, adscrita a un
territorio determinado. Lo anterior, vinculado ín
timamente al terreno de los derechos colecti-
vos, determinaría una buena parte del queha-
cer ciudadano campesino durante el siglo XIX y
parte del XX. Inclusive en la implementación
institucional de la ciudadanía moderna vemos
cómo actores tradicionales aprovechan el espa-
cio que les da la modernidad y de alguna for-
ma se lo apropian. De tal manera que los elec-
tores primarios son jefes de cofradías, herman-
dades o corporaciones de artesanos, es decir,
personajes que ven el entorno y se relacionan
de una manera apegada a la tradicional. Son
personajes de prestigio a los cuales la comuni-
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dad les brinda la confianza de designar a los
electores secundarios. 13

Toda esta etapa estuvo determinada por el
combate entre dos concepciones en cuanto a
los derechos, los individuales y colectivos. El
gran embate de las leyes de Reforma parecía
significar un triunfo de un nuevo tipo de ciuda
dano, individual y autónomo con respecto a la
comunidad y el Estado. Desde su misma
época, las leyes de Reforma encontraron serios
escollos en miembros de la misma corriente Ii·
beral, que no veían con buenos ojos la nega·
ción de los derechos colectivos, entre ellos el
de la tierra, y menos un sistema político-social
que había tomado como modelo al norteameri
cano en su visión moderada de posesión de la
riqueza, al estilo farmer, y que había derivado
en una serie de mecanismos de acumulación y
concentración de la riqueza agropecuaria, al pa·
recer desenfrenada.

El gran caudal reivindicativo del periodo
1910·1917, introduciría nuevamente a la discu·
sión agentes y derechos colectivos. La deman·
da zapatista de restituir las tierras a sus legíti
mos dueños los "pueblos" reafirmaría a esos
sujetos que la modernidad no había enterrado.

Claro está que cuando hablamos de los
sujetos de cambio zapatistas estamos quizá
cayendo en observaciones teleológicas y co
yunturales de circunstancias que se pueden
observar con más detenimiento a través del
prisma de la larga duración. El incremento de
municipios que vislumbran realidades colecti
vas es un indicador de la amplia movilidad de
comunidades indígenas. Por ejemplo, en Oaxa
ca. hacia t820, llegan a 200 los municipios. 14

Una de las constantes de la historia mexi·
cana ha sido la de otorgar visos de legitimidad
a las rebeliones. A pesar de que en muchas de
las ocasiones las éstas derivaron en el ejercicio
unipersonal del poder, no se puede descono-

cer que siempre apelaban a una base legal,
muchas veces en prospectiva. La lucha contra
el caudillismo, la reelección, la defensa de la
Constitución que se ha violado, la búsqueda
por la posesión de las tierras y las aguas,
siempre significaron derechos consagrados
que se han conculcado. Con Annino comparti
mos que "planes y levantamientos deben con
siderarse para todos los efectos como fuentes
de derecho" 15

En efecto, las rebeliones y los planes pue·
den ser fuente de derecho y de igual forma las
actuaciones institucionales provinciales que
muy pronto dieron cabida a un cúmulo de soli
citudes de derechos y libertades que podemos.
englobar en la esfera de la modernidad, tales
como los derechos de petición y propiedad y
las libertades individuales, emitidas por la junta
departamental de Zacatecas en t84 t .1 u
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La modernidad, como se ha afirmado páginas
atrás alteró el nivel de vida de los grupos hu·
manos que habitaron estas tierras antes de la
conquista. Pero ha sido un proceso perma
nente en el cual se les ha exigido a los actores
reales de la vida social en México y América
Latina una adecuación que en las más de las
ocasiones ha significado "hacer tabula rasa del
pasado". Los requerimientos de nuestro tiempo
nos plantean fijarnos en nuestro pasado a fin
de que podamos observar lo que ha sido dese
chado por la modernidad y en qué contexto.

Los recursos de ejercicio directo de la ciu
dadanía como el mandato imperativo o el re
curso de revocación de mandato pueden ser
uno de los tantos temas sugeridos de nuestra
lectura. Extrañamente el último sólo ha figurado
históricamente en la normatividad emanada de



la Comuna de París de 1870 y en la Constitu
ción de la extinta Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas.

Los derechos colectivos parecen desen·
polvarse hoy cuando en la hermana República
de Colombia se le otorga un Estatuto especial a
las comunidades indígenas y cuando en la
agenda nacional todavía está presente una
nueva ley de cultura y derechos indígenas.

Finalmente, estamos a tiempo de conside·
rar una ciudadanía desde la perspectiva más
amplia que no sea sometida a reduccionismos
de tipo jurídico o económico, que esté vincula
da a factores sociales y culturales, y que consa
gre la igualdad en la diversidad.

NOTi\S

1 Cfr. Francois-Xavier Guerra. "El soberano y su
reino. Rellexiones sobre la génesis del ciudada·
no en América Latina" (en) Hilda Sabato (coor
dinadora) Ciudadanía poJíliC(j !J formación de
las naciones. Perspeetiuos histórims de Amérieo
UlIillU, México, El Colegio de México-Fondo de
Cultura Económica·Fideicomiso Historia de las
Américas. Serie Estudios, 1999, p. 33

2 Josefina Zoraida Vázquez. "El federalismo mexi
cano, 1823·1847", en Marcello Carmagnani. Fe-

deralismos latinoamericanos: México-Brasil-Af
gentina, México, El Colegio de México, Fideico
miso Historia de las Américas, Fondo de Cultu
ra Económica, 1993, p. 28

J A los efectos de identificar la importancia que revis
te el mandato imperativo, es sugerente su pre·
emincia sobre las nuevas formas de represen·
tación liberal presentes en los albores de nues
tra vida republicana. Cf. Antonio Annino. "Cádiz
y la revolución territorial de los pueblos me·
xicanos 1812-1821" en Antonio Annino (coor
dinadOr) Historia de las elecciones en Iberaa
mérica, siglo XIX, Buenos Aires, Fondo de Cul·
tura Económica, 1995, p. 192

4 Or.·Guerra, op.cit, P. 37.
5 Cfr. Guerra, Ibid, P. 40.
[, Clr. Guerra, Ibid, P. 41.
7 Guerra. Ibid, P. 41.
8 Marcelo Carmagnani y Alicia Hernández Chávez.

"La ciudadanía orgánica mexicana, 1850-1910"
en Hilda Sabato. Ibid, p. 378.

!l Guerra. op.dt., p. 52.
10 Antonio Annino. "Ciudadanía versus gobernabili·

dad republicana en México. Los orígenes de un
dilema" en Hilda Sabato op.cit, p. 62.

11 Ibid, p. 63.
12 Ibid, p. 64.
I:l Carmagnani, op.cit, p. 379.
14 ¡bid, p. 73.
15 ¡¡¡id, p. 78.
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Análisis industrial en la perspectiva
de la CEPAL: Pensamiento de

Fernando Fajnzylber
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Cuando será ese cuando señor fiscal.
Que lo América sea

Solo un pilm.
Solo un pilar jO!] sí!

y uno bandera
Que terminen los ruidos

En /0 frontera
¡¡Jor un ¡Juñao de tierra

no quiero guerra!

Violeta Parra

l-í5
INTRODUCCiÓN

Existen factores y características en la etapa de
industrialización de los países latinoamericanos
que son necesarios estudiar para una mejor
comprensión en el análisis de su situación ac
tual. El conocer los elementos que se han pre·
sentado a lo largo del desarrollo económico en
América Latina, teniendo en cuenta los éxitos y
los fracasos, nos permite plantear propuestas
que eviten cometer los mismos errores del pa·
sado, y elaborar políticas que propicien el desa
rrollo económico y social de nuestras econo
mías.

En la presente monografía se intentan
identificar los principales factores que se desta-

can a lo largo de la obra de Fajnzylber, los
cuales consideró como la base para propiciar
las condiciones necesarias que puedan llevar a
Latinoamérica a salir del subdesarrollo: a partir
de un cambio tecnológico en el aparato produc
tivo para elevar el nivel de vida de la población
y llegar a una mayor equidad; ésta sería la prin
cipal conclusión a la que se llegaría, yen tomo
a la cual se basa todo eí trabajo. Para compren
der el caso latinoameriscano, Fajnzylber desa·
rrolla toda su obra a partir de un estudio com
parado de distintos países de dentro y fuera de
la región latinoamericana. En esta monografia,
sólo se presentarán las experiencias de Japón y
de cuatro países asiáticos: Taiwán, Corea del
Sur, Hong-Kong y Singapur. Éstos últimos tie·

* Licenciada en Economía por la Benemérita Universidad Autónoma de Puebla. Ha fungido como ase
sora de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y como integrante del área de
Investigación "Economía Mundial Contemporánea" de la BUAP.
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nen especial importancia por haber logrado una
sólida inserción en la economía con crecimien·
to ecoñómico, a pesar de haber presentado al
igual que las economías latinoamericanas una
industrialización tardía. El desarrollo de esta
monografía, empieza a partir de los años 50's
(años de la posguerra), en donde la industriali
zación latinoamericana tiene un rápido ritmo de
crecimiento y una de sus características que se
presenta a lo largo de este proceso es como
veremos, la asimetría entre un elevado compo
nente de imitación (fase previa del aprendizaje),
y un componente marginal de innovación eco
nómico-sociaL

l. L\S EtvlPIU.5;\S TR\NSNM:iONA!.ES

y EL PltOCESO DE INDUSTHli\L1L\UÓN

EN "\tvH:HIC;\ LATíN;\

En esta primera sección se muestra un breve
panorama de la situación económica de los paí·
ses latinoamericanos y se explica el fortaleci·
miento y predominio de las Empresas Transna
cionales (ET) en América Latina. Asimismo se
destacan las políticas de desarrollo industrial
que se implementaron primeramente en opinión
de dicho autor, durante el periodo que compren
de los últimos años de la década de los cin
cuenta hasta finales de 1970, en donde el opjeti·
va de la industrialización de las economías atra·
sadas como medio de sobrevivencia en la nue·
va dinámica mundial recobra importancia, y
posteriormente en el periodo 1980· 1990.

LA ESTRATEGIA DE INDUSTRIALIZACiÓN HACIA

ADEr-.TRO y SU CARÁCTER TRUNCO

El proceso de desarrollo industrial en los países
de América Latina aún con sus diferencias, pre·

sentó rasgos muy parecidos para toda la re·
gión. La conjunción del paradigma económico
existente, aunado con sus políticas industriales
y la situación económica prevaleciente, son ele
mentos importantes que marcaron la pauta
para el desarrollo industrial y su inserción en la
economía mundial.

Al final de la segunda Guerra Mundial, el
mundo experimentó importantes cambios en la
economía, la ciencia y la tecnología, así como
en el ámbito político (la división del mundo en
dos grandes bloques económicos: el socialista
y el capitalista). Este último factor, alteró la lógi·
ca de la actividad económica, y la lucha por la
hegemonía y por la expansión de estos dos sis
temas económicos se hace evidente. Asimis
mo, se intensifica la participación y consolida·
ción de las grandes empresas industriales,
comerciales y financieras (principales protago
nistas del sistema capitalista) que ya desde el
siglo XIX venían haciendo acto de presencia.
Hacia los años 60's, la hegemonía de los Esta
dos Unidos (líder del sistema capitalista) se
afianza, llevando la pauta en cuanto a una diná·
mica industrial basada en sus características
económicas, en donde el papel de sus grandes
empresas industriales (fortalecidas durante la
guerra) es esencial para expandir esta lógica y
su poderío a nivel ihternacionaL En América la

tina, el proceso de industrialización en sus ini
cios no va aser entendido desde esa perspecti
va de competencia, por lo que el desarrollo
económico se basa en políticas de sustitución
de importaciones, con vistas a una autosufi·
ciencia alimentaria basada en la abundancia de
nuestros recursos naturales, sin embargo, en
los años 70 este patrón empieza a mostrar sus
deficiencias por lo que se vuelve imperioso re·
plantear el modelo industrial y crear una sólida
estructura industrial que pudiera estar en condi
ciones de competir con el exterior, de cambiar
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la posición de desventaja en cuanto a la partici
pación en la división internacional del trabajo y
de fortalecer e independizar a las economías
latinoamericanas.

El fortalecimiento y el impulso de la indus
tria, llegaron a constituir el objetivo central de
las politicas para el crecimiento y desarrollo de
América Latina; este proceso conocido como
"estrategia de industrialización hacia adentro",
consistió en la aplicación de medidas de protec
ción indiscriminada a la industria, que sólo esti
mularon la producción para el mercado interno,
aislándolo de la competencia internacional, res
tringiendo las importaciones y exportaciones y
dándole preferencia a las actividades manufac
tureras, desatendiendo por lo tanto las activida
des agrícolas y la producción de materias pri
mas. Por el contrario, la "estrategia de industria
lización hacia afuera" seguida por los países eu
ropeos, consistió en una industrialización selec
tiva y especializada, con vistas al mercado in
ternacional, y en la creación de una sólida es
tructura industrial nacional, necesarias para fo
rtalecer las empresas nacionales, y así poder
competir tanto en el mercado interno como en
el externo.

Ante la expansión de las empresas trans
nacionales a nivel mundial, tanto en los países
desarrollados como en los latinoamericanos, se
han tenido que aplicar con distinta intensidad y
distintos resultados, medidas de protección a la
industria. En las economías latinoamericanas,
estas políticas favorecieron tanto a las empre
sas nacionales como internacionales fortale
ciendo aún más a éstas últimas, las cuales pre
dominaban principalmente en los sectores más
dinámicos. El autor menciona que la protección
afectaba principalmente los bienes finales los
cuales presentaban dos características: estos
bienes eran consumidos principalmente en los
sectores de mayor ingreso, y su producción se

realizaba en los sectores de mayor dinamismo.
Ante la falta de un desarrollo científico y tec
nológico, la compra de los bienes de capital y
gran parte de los productos intermedios para el
funcionamiento de estos sectores se hacía en
el exterior; esta situación provocó un aumento
cada vez mayor de las importaciones de tecno
logía en Latinoamérica, las cuales eran encabe
zadas obviamente por las ET. En este sentido,
Fajnzylber cita a H. Myint, de una "estrategia
hacia adentro pero dependiente del exterior"
(1984; 124).

De acuerdo con Fajnzylber, el patrón de in
dustrialización en América Latina ha sido carac
terizado por cuatro rasgos principales:

a) Participación en el mercado mundial por
la vía de materias primas.

b) Desarrollo industrial con vistas al merca
do interno.

c) Patrón de consumo de los países avan- 147
zados.

d) Corta perspectiva del empresariado na
cional en cuanto su papel como líderes
en el sector industrial.

Asimismo, para Fajnzylber, la región pre
senta dos características notables de señalar;
por una parte, un ritmo acelerado de la pobla
ción, que ha provocado que se tengan los nive
les demográficos más altos del mundo. Con
respecto a esto, Fajnzylber plantea que la rápi
da urbanización no tiene relación negativa en
forma directa en el sector productivo, pero, sí
implica una mayor inversión en este sector en
condiciones de expansión y por lo tanto reper
cute en detrimento del sector agrícola; y la se
gunda característica, se debe a la existencia de
una acentuada concentración del ingreso. Esta
desigual distribución del ingreso, tiene sus orí
genes en un largo proceso histórico, que está
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vinculado precisamente a la escasa articulación
del sector industrial con el sector agrícola.

Los resultados del patrón de industrializa·
ción adoptado (déficit comercial, sobre-endeu
damiento) aunado con factores exógenos
como la restricción de divisas y el aumento de
las tasas de interés (entre otros), generaron un
ambiente propicio para que estallara una crisis
económica de gran magnitud. En el sector in
dustrial, las repercusiones que se presentaron
tuvieron que ver entre otros factores, con la
modificación del perfil sectorial; así, los sec
tores más dinámicos en el período de la crisis
pasaron a ser el de los alimentos y dos sec
tores de insumos intermedios, la industria
química y la siderúrgica. La disminución de los
gastos en investigación y desarrollo tecnológi
co, se refleja en el debititamiento del sector pro·
ductivo, I posponiendo el periodo inmediato de
recuperación.

LAS EMPRESAS TRA.~SNACIONALES y SU

LIDERAZGO INDUSTRIAL

La presencia de las empresas transnacionales
se realiza a nivel internacional y no representa
una característica exclusiva de la región. La im·
portancia que adquiere el estudio de dichas
empresas para América Latina, se justifica da·
do el gran peso que ha tenido el comporta·
miento de estos agentes dinámicos: su presen·
cia indiscriminada, la ineficiencia de las estruc
turas productivas que han configurado, el papel
que juegan como sectores líderes (en donde
escasamente realizan alguna aportación tecno
lógica) y en la dirección que éstas le imprimen
al proceso de industrialización.

En América Latina, la inversión proviene
principalmente de los Estados Unidos y ésta se
canaliza básicamente en el sector industrial en
las ramas que son consideradas de mayor di-

namismo a nivel internacional: automotriz, quí
mica y maquinaria; en éstas ramas, la participa·
ción de las empresas transnacionales es más
intensa que en otras.

De acuerdo con Fajnzylber, tanto en los
países capitalistas desarrollados como en Lati
noamérica, las ET suelen localizarse en los sec
tores con estructuras oligopólicas, éstos secto
res, desempeñan el papel de dirección en el
funcionamiento, dinamismo y orientación de
las economías capitalistas avanzadas, en ellos
se generan las tasas de rentabilidad más altas,
y en estos países avanzados, gran parte de
estos recursos se destinan a la investigación y
desarrollo. De acuerdo con Fajnzylber , se ha
observado que las ET instaladas en las econo
mías latinoamericanas prefieren comprar em
presas nacionales existentes, intensificando el
proceso de desnacionalización. Gran parte de
los excedentes que logran tener las ET, provie
nen también de estos dos factores: la "subfac
turación" de exportaciones y la "sobrefactura
ción" de importaciones; ésta última consiste en
la importación de materias primas, bienes de
capital y otros componentes, realizada desde la
matriz a la filial; pero con precios más altos que
en el mercado internacional; y en la primera si·
tuación, la filial tiene la posibilidad de exportar
hacia la matriz a un menor precio. 2 Fajnzylber
menciona que la "sobrefacturación" representa
una salida importante de divisas, por los recur
sos adicionales que genera fa importación, en
cambio, si estos excedentes hubieran sido de
clarados y por lo tanto remitidos en forma de
utilidad, éstos hubieran podido generar ingre
sos fiscales adicionales por concepto de im
puestos.

Las ET ubicadas en los sectores oligopóli·
cos son altamente eficientes, las elevadas "bao
rreras a la entrada"3 que existen en sus países
de origen, las preparan para poder competir y
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les crean condiciones para la obtención de tao
sas de rentabilidad más altas que en los secta·
res competitivos, lo que favorece un proceso
de concentración, no así para las empresas na·
cionales. Este aspecto, aunado al tamaño redu·
cido de los mercados internos, a los niveles de
protección en América Latina y a la utilización
de tecnologías diseñadas para los mercados de
gran tamaño en los países desarrollados, ha
permitido que se conformen estructuras indus·
triales más concentradas que en los países de
origen de la tecnología.

El comportamiento de las ET como em·
presas líderes en las economías desarrolladas
y subdesarrolladas varía de acuerdo al lugar en
que se encuentren establecidas, así, en sus
países de origen éstas presentan características
como: el aprovechar plenamente las econo
mías de escala; dedicarle una gran importancia
a la inversión para la investigación y el desarro·
110 tecnológico, favoreciendo la creación de
nueva tecnología y el perfeccionamiento de
productos y procesos; y la descentralización de
la producción de tal manera que repercuta en
niveles de eficiencia. De esta forma, la ET fun·
ge como motor de "desarrollo schumpeteria
no". En América Latina, este motor presenta
otra faceta, pues las filiales invierten en plantas
menores que la matriz, debido a la dimensión
reducida de los mercados internos; la produc·
ción se ve orientada básicamente hacia el mero
cado interno, por lo que ésta no se destina a la
exportación; las filiales aportan sólo débilmente
una parte de la innovación tecnológica; asimis·
mo, la tecnología que es importada de la matriz
hacia las filiales, generalmente es tecnología
obsoleta; en este caso, la ET no aporta progre·
so técnico ni innovaciones tecnológicas, muy
al contrario, causa desequilibrios comerciales y
un patrón de consumo que no tiene que ver
con las necesidades de la población ni con sus

posibilidades económicas. Como vemos, facto
res como el gasto en investigación y desarrollo,
que son los rubros que propician un cambio
estructural e inciden en la soberanía de un país,
son totalmente relegados en el proceso de in·
dustrialización latinoamericano.

En el estudio sobre México que realiza
Fajzylber, se precisan los argumentos que pero
miten afirmar que las empresas transnaciona·
les son las empresas líderes del sistema indus·
trial mexicano; liderazgo que se explica funda·
mentalmente por: la escasa presencia y lideraz·
go de las empresas nacionales en la actividad
industrial y sobre todo en los sectores más di·
námicos, portadores de progreso técnico; la
política industrial impulsada por el gobierno
que estimuló su presencia y permitió su creci·
miento; su actuación en los sectores de mayor
concentración y en aquellos productores de
bienes de consumo; sus ventajas en cuanto al
tamaño de la planta, la productividad y la tasa 149
de rentabilidad; y a la gran ventaja comparati-
va4 que tienen en cuanto a un gran respaldo
tecnológico y "material", respecto a las empre·
sas nacionales que surgen y se mantienen en
un pequeño mercado interno, gracias a la pro·
tección brindada por el Estado.

En el caso de México, Fajnzylber concluye
que las ET contribuyen a mejorar la compren·
sión del papel que las ET desempeñan en el
funcionamiento del sector industrial, y el como
portamiento que éstas asumieron en México,
obedece como ya habíamos mencionado ante·
riormente, a los objetivos de expansión y con
solidación del sistema capitalista en la econo
mía internacional. Asimismo, Fajnzylber desta·
ca los serios problemas que éstas dejan en el
país huésped, como la generación de un im·
portante déficit comercial (entre otroS), y con·
c1uye que una de las formas más claras en que
se manifiesta la dependencia tecnológica de un
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país o de una región es la incapacidad para di
señar, fabricar e inclusive identificar los bienes
de capital que se utilizan en la actividad pro·
ductiva.

Los SECTORES PORTADORES DE PROGRESO

TÉCNICO

En América Latina, la inversión en la industria
se concentra principalmente en el sector manu
facturero, en donde la innovación y el desarrollo
tecnológico se realizan sólo de manera muy he·
terogénea. La densidad tecnológica se presenta
sólo en algunas ramas5 industriales como la
rama química y la de productos metalmecáni·
cos, que comprenden los bienes de capital,
equipos de transporte y electrodomésticos.°

La competitividad internacional de los paí
ses y sus perspectivas a largo plazo en la eco
nomía mundial siguen sujetas a la eficiencia de
los sectores industriales generadores del pro
greso técnico que se difunde al resto de las ac
tividades, influyendo en sus distintos niveles de
productividad.

La dinámica sectorial está obviamente
muy ligada a factores tanto internos como ex·
ternos, por lo que el fortalecimiento del sector
industrial y más específicamente de los secto·
res portadores de progreso técnico, son esen
ciales para evitar cambios repentinos en su cre
cimientó, y evitar también la generación de cri
sis cíclicas.

En las economías desarrolladas se aprecia
el papel estratégico que tiene la industria de
bienes de capital en el crecimiento industrial,
por lo que Fajnzylber concluye que el sector de
bienes de capital constituye el factor principal
faltante en el desarrollo industrial de América
Latina. Esta rama representa /0 que el autor
plantea como el carácter trunco de la industriali
zación de la región en lo que se refiere a su arti-

culación interna y a su desarrollo tecnológico.
El escaso desarrollO de dicho sector, constituye
una de las causas fundamentales de la tenden
da al déficit crónico que experimentan sus eco
nomías.

Fajnzylber identifica a los sectores de bie·
nes de capital como los sectores promotores
del progreso técnico ya que se caracterizan por
poseer un gran potencial para producir simultá
neamente mayor dinamismo y densidad tecno
lógica con respecto al resto de la economía y,
en particular, que el de la industria. Constituye
entonces un ejemplo de "sector portador de
progreso técnico", con fuertes impactos positi·
vos en la dinámica de la productividad y del creo.
cimiento del conjunto del sector manufacturero.
El desarrollo de los sectores de bienes de ca
pital, resulta pues, una de las propuestas esen
ciales en el pensamiento de Fajnzylber, la cual
profundiza vinculando el liderazgo industrial con
el progreso técnico y éste con crecimiento y
competitividad (nociones que se desarrollarán
en los siguientes apartados), estableciendo un
concepto de "círculo virtuoso" del desarrollo.

11. DINi\MISMO INDl5fHJ¡\L DE LOS

PAíSES DE i\rvll']{IC\ LAl'!:"/\. y EL

SUDESTE ASIA'nCO: [{Ei\UD,\[)ES y MITOS

El encontrar la clave para abrir la caja negra del
progreso técnico y poder así llenar el casillero
vacío en donde se conjuguen crecimiento y
equidad en los países de América Latina, es
una preocupación que se refleja en los trabajos
de Fajnzylber. Éstos elementos juntos garanti·
zan bienestar social y una estructura industrial
que pueda generar los elementos esenciales
que le permiten a un país ser competitivo inter
nacionalmente. De esta forma, para lograr una
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mejor comprensión de la dinámica industrial
que han desempeñado los países latinoameri·
canos, el autor realiza una comparación con
otros países fuera de la Región, desde el punto
de vista de la ejecución de las políticas indus
triales y del desarrollo de éstas.

En los años setenta, las economías de la
OCDE empiezan a perder fuerza en cuanto a su
competitividad internacional, y surge una preo
cupación por plantear políticas de industrializa·
ción que permitan recuperar los posicionamien·
tos perdidos en el ámbito mundial; así, el estu
dio se centra en las economías industriales
asiáticas que destacan por haber logrado una
rápida y sólida industrialización en la posgue
rra, la cual se da no sólo en Japón, sino tam
bién en Corea del Sur, Taiwán, Hong-Kong y
Singapur. Por este motivo, en los años setenta
surge el concepto de 'Newly lndustrialized
Countries (NIC'S)' para designar a estos últimos
cualro países.

En base al análisis realizado por Fernando
Fajnzylber, se introducirá primeramente la ex
periencia de los NICs y posteriormente de ma
nera muy breve, la de Japón.

CARACfERÍSTlCAS DEL DESARROLLO INDUSTRIN...

DE LOS PAíSES ASIÁTICOS

La inserción internacional ha sido el principal
objetivo, mediante el cual ha girado la política
industrial, esta meta, implica la existencia de un
grupo empresarial nacional con un fuerte lide·
razgo industrial, ubicado en sectores estratégi
cos; una menor presencia con respecto a Amé
rica Latina, de ET (con excepción de Singapur)
las cuales se deben de subordinar a las políti·
cas y "objetivos industriales estratégicos, inter
namente definidos" (1983; 147); una política de
apoyo al sector agrícola; y la subordinación de
la actividad financiera a los objetivos que se es·

taban planteando. "...Los efectos dinámicos de
arrastre que estas estrategias ocasionaron en
términos de generación de empleo, calificación
de la mano de obra, elevación de la productivi·
dad, crecimiento de los salarios reales e induc
ción de consenso respecto a la relevancia del
progreso técnico, están intrínsecamente vincu·
lados al hecho básico de que lo que se expor·
taba eran productos industriales. No es la orien·
tación... (exportadora( ... Ia que genera estos
efectos dinamizadores, sino el hecho básico de
que la productividad exportada, aun cuando
tenga un elevado contenido de insumas impor·
tados, es objeto de procesamiento local con lo
cual se incorpora y difunde la lógica industrial al
patrimonio local" (1981; 119).

Tomando en cuenta la estrategia que pro·
mueve el desarrollo con base en las pequeñas
empresas, por su mejor adaptación ante el mer
cado, así como en propiciar una mejor distribu·
ción del ingreso, Taiwán ha organizado su 15 1
estructura industrial en base a empresas de me-
nor tamaño que en Corea, y la participación de
sus empresas públicas ha sido mayor que en
Corea del Sur, país en donde predominan lo
grandes grupos industriales privados. En lo que
respecta al ahorro y a la inversión, en Taiwán
(debido a la importancia de las empresas públi·
cas en relación a Corea) el ahorro del gobierno y
de las empresas públicas es muy elevado. Por
su parte Corea durante los primeros años de su
crecimiento exportador (1965-1972), imple-
mentó una política intervencionista del gobierno
en donde las altas tasas de interés se dieron con
el objeto de estimular el ahorro privado. Es pre·
cisamente esta politica de crédito subsidiado lo
que llevó posteriormente a la economía coreana
aun alto endeudamiento externo.

Gracias al alto grado de desarrollo en cien·
cia y tecnología y a la fuerte estructura indus
trial, estas economías asiáticas han podido pe-
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netrar en el comercio industrial con la exporta·
ción de bienes de consumo con un campo·
nente importante de bienes importados y un
uso relativamente intensivo de mano de obra.
A pesar de haber aplicado a partir de 1967 una
política de "liberalización de importaciones·
estos países asiáticos, han sabido regular esta
actividad, a través de una selección rigurosa,
que corresponde a las necesidades de cada
sector industrial. "...Esta cuidadosa y selectiva
política proteccionista utilizaba tanto mecanis
mos arancelarios como no arancelarios, refor·
zando ambos con disposiciones relativas al ac·
ceso al mercado de divisas. La selectividad se
refería no sólo a la identificación de sectores,
sino inclusive a empresas, todo esto implicaba
la existencia de mecanismos institucionales
que permitían una comunicación permanente
entre las autoridades gubernamentales y las
empresas respectivas· (1981; 123).

EL ESTADO COMO CATALIZADOR DE LA

ECONOMÍA

Para, Fajnzylber la clave del éxito de éstos paí·
ses se encuentra en la participación del Estado,
que ha sabido implementar políticas industria
les selectivas, de protección y de subsidios a
las actividades prioritarias, y que en estrecha
articulación con los empresarios nacionales, ha
permitido un buen resultado en la implementa
ción de las estrategias de crecimiento.

En el caso de Taiwán, se observa "la exis
tencia de una política proteccionista y una es·
trategia industrial perfectamente definida por el
ámbito gubernamental, entre cuyos resultados
destacan la diversificación relativa que experi
mentan la producción y las exportaciones in·
dustriales en el curso del período. La estrategia
industrial de Taiwán, al igual que en los otros
casos, responde en un grado signifICativo a la

decisión política de agentes económicos y so·
ciales internos que convergían en la definición
de la estrategia formulada por el Estado·
(1981; 128).

En el caso de Corea, las políticas imple·
mentadas en los setenta tienen como objetivo
corregir distorsiones para lograr un desarrollo
en las industrias pesadas y química. La Iiberali·
zación en los años ochenta, tiene como base
un alto proteccionismo con el que creció la
economía así como las formas gradualistas
que ésta asumió. No sólo la industria sino tamo
bién la agricultura ha estado altamente protegi·
da bajo consideraciones de autosubsistencia y
de seguridad nacional.

Corea se caracteriza por haber logrado
una efectividad en la intervención estatal para
combinar un alto estímulo a la actividad empre·
sarial bajo las directrices de una planificación
delargo plazo. El gobierno utilizó su propiedad
sobre la banca y su ~ontrol sobre el sistema de
crédito para promover, dirigir y regular el creci
miento económico.

Mientras que la competitividad industrial
en Corea se ha adquirido a través de los mero
cados de tecnología y en menor medida me·
diante licencias de tecnología o subsidiarias de
empresas multinacionales, y vía deuda externa,
en Taiwán la inversión extranjera directa ha
sido más importante en la producción para ex·
portación que en Corea.

A lo largo de estos años, estos países han
recurrido tanto a políticas industriales como de
apertura y protección según se considerara con
veniente para la consecución de sus objetivos
de crecimiento económico; apertura comercial
gradual y selectiva, que ha respondido más a
presiones de sus socios comerciales, que a
métodos teóricos o aempresas extranjeras.

Fajnzylber menciona que aún cuando se
carece de información sistemática respecto a la
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gravitación relativa de las empresas extranjeras
en el sector industrial de estos países, las indi
caciones referentes a su participación en las ex
portaciones industriales sugieren que, con ex
cepción del caso de Singapur, se estaría frente
a una presencia relativa menos acentuada que
en América Latina.

EL CASO DE JAPóN

Japón, a pesar de carecer de recursos natura
les y sobre todo de energéticos, ha sabido ca
nalizar sus deficiencias hacia la constitución de
una política industrial de largo plazo, que conju
ga la capacidad estatal y empresarial, para

-identificar áreas tecnológicas de importancia
estratégica a mediano y largo plazo;? otros ele
mentos importantes de esta política, son: la
enorme inversión que el Estado realiza para el
desarrollo tecnológico,8 'la existencia de meca
nismos institucionales capaces de canalizar ha
cia esas áreas cuantiosos recursos para la in
versión y el desarrollo tecnológico, (oo.) la flexibi
lidad de la estructura industrial, apoyada en la
particular vinculación entre conglomerados líde
res y la pequeña y mediana industria; y (oo.) la
aproximación sistemática al diseño de produc
tos y procesos y la integración de labores de
concepción y fabricación" (1988; 8).

Una característica muy curiosa y de gran
peso en la política industrial mencionada, es el
uso intensivo que Japón realiza a las innovacio
nes tecnológicas provenientes del exterior,
pero que a diferencia de lo ocurrido en América
Latina, esta tecnología importada era incorpora
da en empresas japonesas donde era 'proce
sada", adaptada y perfeccionada. Este "proce·
samiento" de la tecnología, es el que le ha per
mitido a las empresas del país competir en el
mercado internacional aún con las empresas
de las cuales importaron la tecnología. En Ja-

pón, las empresas nacionales importaban la
tecnología sin olvidar que el objetivo de la políti
ca industrial nacional, es el conseguir una efi·
ciencia comparable a la del mercado internacio
nal. La política de control de las importaciones
en Japón, propició la competencia interna entre
las empresas japonesas, pero dentro de un
mercado protegido.

Aunque .Japón, (como América Latina y
muchos otros países del mundo), adoptó el pa
trón de consumo de Estados Unidos, éste tenía
como objetivo el producir los bienes que Esta
dos Unidos fuera requiriendo, pero con mejor
calidad y a un mejor costo. Este hecho es de
importancia para .Japón, porque su producción
está básicamente dirigida a satisfacer ese con
sumo.

Los aspectos culturales y religiosos, expli-
can también en parte la fuerza que adquirió .Ja-
pón después de la posguerra, sin embargo, los
instrumentos de política económico y por lo 153
tanto el papel que asumió el Estado, son los
que tuvieron un mayor peso para el logro de
una presencia hegemónica a nivel internacio-
nal.

PRECARIEDAD EN LA VOCACiÓN INDUSTRIAL

EN AMÉRICA LATINA

La precaria vocación industrial en latinoaméri
ca que Fajnzylber llama también "rentismo·em
presarial", se refiere básicamente a la ausencia
de un fuerte liderazgo del empresariado nacio
nal en la construcción de un potencial industrial
endógeno, capaz de adaptar, innovar y compe
tir internacionalmente en los sectores producti
vos generadores de progreso técnico.o La pre
sencia indiscriminada de' las ET que ejercen el
liderazgo en sectores portadores del progreso
técnico y la tenue presencia del empresario na
cional en el desarrollo industrial, intensifican los
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problemas estructurales y postergan la posibili
dad de alcanzar un desarrollo y una autodeter
minación en la conducción del proceso econó
mico.

El escaso desarrollo industrial alcanzado
por las economías latinoamericanas, no es res·
ponsabilidad exclusiva de la presencia tan mar·
cada de las ET. Fajnzylber menciona que ésta
corresponde también al sector empresarial na
cional público y privado, y a la débil presencia
del Gobierno. Jos cuales muestran su gran inca
pacidad al no poder articular una estrategia in·
dustrial funcional a los requerimientos y careno
cias de la región y a las potencialidades en el
ámbito de los recursos naturales. Las políticas
de protección a la industria de este modelo de
industrialización que Latinoamérica ha adopta·
do, sólo han permitido que se siga apoyando la
ineficiencia de las empresas y la frágil vocación
industrializadora de éstas, en donde las únicas
beneficiarias de este proceso resultan ser precio
samente las ET. En Japón, por ejemplo, las em
presas favorecidas por estas políticas son pre
dominantemente nacionales, no así en América
Latina en donde el sector privado nacional y
extranjero aprovechó estas medidas arancela
rias. En la medida en que se iban creando em·
presas capaces de competir en el mercado in
ternacional, el proteccionismo implementado
en Japón iba decreciendo paulatinamente. En
América Latina, este proceso se muestra total
mente opuesto; la protección excesiva a la in·
dustria y la existencia de empresas extranjeras
en los sectores líderes, se daban sin la creación
de una infraestructura que fungiera como motor
de crecimiento que pudiera crear empresas
competitivas internacionalmente.

De acuerdo con el autor, el escaso lideraz
go empresarial nacional característica de las
economías latinoamericanas, se muestra tam
bién en el rezago agrícola. Fajnzy/ber responsa-

bitiza al rentismo empresarial por esta insufi·
ciencia en la estructura agraria, y menciona
que la modificación de este liderazgo del em
presariado nacional se podrá lograr sólo propio
ciando una reforma agraria profunda.

La experiencia de los países desarrolla
dos 1o ha mostrado que la transformación es·
tructural del sector agrario fue un factor impor
tante en el proceso de industrialización, pues
permitió incorporar al campesino a la socie
dad moderna, modificando las relaciones en
tre la agricultura y la industria y aumentando
el nivel de equidad. En tal sentido, para el ca·
so de Latinoamérica, Fajnzylber enfatiza en la
importancia de una transformación estructural
agrícola, que influya en un incremento de la
demanda de insumos y bienes de consumo
agrícolas, durante el camino hacia la industria·
Iización, y que permita una autosuficiencia ali
mentaria.

Sin embargo, en AL la modernización no
se da en el sector agrícola, sino en los sectores
que generan tasas de rentabilidad más altas, lo
cual refleja también el escaso peso que el go
bierno y el empresario nacional le asignan al
objetivo de la autosuficiencia alimentaria, inclu
yendo los alimentos básicos. Esto contrasta
con los países desarrollados. en donde la pro·
ducción de alimentos para el mercado interno
es un objetivo importante de las políticas guber
namentales, pues constituye un factor esencial
para determinar su competitividad internacio·
nal, y por consiguiente en la generación de divi·
sas. l !

De acuerdo a FajnzyJber. en Jos países de·
sarrollados, la fuente principal de generación de
divisas son las exportaciones industriales y las
exportaciones de bienes de capital, y gracias a
los recursos que generan estas transacciones,
éstos adquieren los insumos necesarios para la
actividad industrial y los productos agrícolas,
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mineros y energéticos de los que esos países
carecen. En América Latina, la agricultura es la
que genera las divisas necesarias para poder
mantener el patrón de sustitución de importa
ciones, el cual requiere de un monto cada vez
más elevado de importación de bienes de capi
tal y de insumas intermedios para la manuten
ción del proceso de industrialización.

El hecho de que las economías latinoame
ricanas participen en el comercio internacional
con bienes primarios y a la vez, utilicen sus ex
cedentes en importaciones industriales, ha ge
nerado un déficit externo el cual para el año de
J955 era de 5,000 millones de dólares y para
1975 había aumentado a 28,000 millones de
dólares. 12 Para Fajnzylber, el sector industrial
constituye el factor explicativo de este déficit
comercial externo y por lo tanto del creciente
endeudamiento exterior al que las economías
latinoamericanas tuvieron que recurrir, por lo
que es particularmente en el sector externo, en
donde, menciona el autor, se traduce el carác
ter trunco de la industrialización latinoameri
cana.

Así, la precariedad en la vocación industri
al del empresario nacional, repercute no sola
mente en la innovación tecnológica y en la es
tructura productiva (con el precario desarrollo
de la industria de bienes de capital), sino tam
bién en la relación que existe entre la industria
y la agricultura, y en el sector externo, acen
tuando de esta forma las deficiencias de la re
gión. Con respecto a este problema, Fajnzylber
propone establecer políticas públicas de fomen
to al desarrollo empresarial público y privado,
lo cual contribuiría a elevar la eficiencia de la
empresa pública y a fomentar la empresa pe
queña y mediana, así como también a impul
sar una reforma agraria profunda que erradique
el rentismo empresariaL

LA PRECARIEDAD DEL NÚCLEO ENDÓGENO

De acuerdo con Fajnzylber, los países latinoa
mericanos comparten un patrón de indu~triali

zación trunco, y las diferencias existentes entre
ellos, dependen del grado de industrialización
que han alcanzado. La producción para el mer
cado interno, la reproducción de los patrones
de consumo, la inserción internacional por la
vía de los recursos naturales y la precariedad
del empresario industrial son los elementos ca
racterísticos de la industrialización en América
Latina, que según Fajnzylber, reflejan la debili
dad del "núcleo endógeno de dinamización tec
nológica"; por lo tanto, cambiar este patrón im
plica reforzar y articular este núcleo y los ele
mentos que lo conforman.

De acuerdo con Fajnzylber, la fragilidad
del "núcleo endógeno" o de la "reserva de au
todeterminación nacional" de las economías la·
tinoamericanas, así como la falta de demacra·
cia hacen posible que se establezca una
relación de subordinación e intervención ex
tranjera tanto en el plano político com económi·
ca, la cual se ha hecho presente sobre todo a
través de las ET. Los mecanismos de coerción
y de seducción ideológica en estas economías
han colaborado exitosamente para ese fin.

La escasa creatividad en Latinoamérica se
deja ver en el querer reproducir la misma estra·
tegia de industrialización y de organización de
los países asiáticos sin tomar en cuenta la situa
ción económica y social propia de Latinoamé·
rica. A lo largo del desarrollo económico latino
americano, se han tenido momentos de creci
miento sin que por ello exista creatividad, por lo
que Fajnzylber menciona que el crecimiento no
propicia el desarrollo de la creatividad, pero
para lograr la creatividad si es necesario el creci
miento, por lo tanto, el crecimiento es una con·
dición (aunque no suficiente) de la creatividad.
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Para alcanzar una industrialización eficien·
te que todos deseamos para Latinoamérica, es
necesario nos dice Fajnzylber, lograr la conjun·
ción de dos objetivos importantes: crecimiento
y creatividad, que dará como resultado una es
tructura productiva eficiente que genere un rito
mo de crecimiento elevado y sostenido y la
conducción hacia una mejoría en el nivel de
vida de la población latinoamericana. Por ello,
dicho autor enfatiza en la necesidad de una
"nueva industrialización" la cual se centre en
los requisitos económico institucionales de la
creatividad y en el proceso de crecimiento.

Dadas las carencias sociales existentes en
nuestra región, es necesario impulsar estrate
gias industriales que coadyuven a un creci
miento asociado con la eficiencia; el logro de
estos elementos favorecerían el desarrollo de la
creatividad. 13 El crecimiento es una variable
que se puede medir; sin embargo, la creativi·

156 dad puede reflejarse en aspectos culturales, aro
tísticos, políticos, en la ciencia y en la produc·
ción, o en varios de estos ámbitos a la vez, por
lo que cuantificarla resultaría muy dificil.

Como hemos visto, en América Latina el
crecimiento económico se ha dado sin el ele
mento "creatividad", Fajnzylber, menciona que
la ausencia de éste, es característico de la re
gión, en donde la cúpula capitalista (intermedia·
rios financieros) y las fuerzas armadas, se pro·
ponen mantener este patrón de industrializa·
ción así como la sumisión del pueblo, por lo
que toda expresión de creatividad y de cuestio
namiento acerca de la realidad social y del mo·
delo económico es inmediatamente opacado.
Este concepto de crecimiento con eficiencia,
no encaja con los objetivos del modelo neolibe
ral que se aplica actualmente en los países lati·
noamericanos, ya que "el criterio de eficiencia
que inspira esos modelos tiene un carácter es
trictamente microeconómico, de corto plazo, y

hace abstracción de las consideraciones de ca·
rácter social" (1984;478). Así, el objetivo funda·
mental de este criterio es obtener resultados
económicos en un corto o mediano plazo, no
importando cuáles sean las consecuencias que
éste pueda desencadenar, los cuales en todo
caso podrán ser neutralizados por la fuerza (ver
apartado I.l sobre este punto). Por otra parte, la
"eficiencia" que maneja el modelo neoliberal,
no sólo no toma en cuenta la dimensión social,
sino que le resta importancia a factores suma
mente importantes para sacar del atraso econó'
mico a estas economías y lograr una competiti
vidad internacional duradera, de largo plazo, y
que son el proceso de aprendizaje y el desen
cadenamiento de las capacidades innovadoras.

Los resultados que arroja la implementa
ción de este modelo basado sobre ese criterio
de eficiencia se reflejan, por lo tanto, en el es
caso proceso de modernización, en donde acti·
vidades como la ciencia y la tecnología resultan
relegadas, por ser consideradas de largo plazo
y de menor rentabilidad.

Los principales objetivos de una estrate
gia, dice Fajnzylber, no deberían de centrarse
en la sustitución de importaciones para fomen
tar las exportaciones, sino más bien, en la crea·
ción de un núcleo endógeno que favorezca
una modernización y dinamización tecnológi
ca, y que sea lo suficientemente competente
para penetrar y mantenerse en los mercados
internacionales. El dejar eti:ontrol del mercado
y por lo tanto el liderazgo industrial a las ET,
como se ha venido haciendo sólo provocará
una mayor dependencia e injerencia política y
económica del exterior, una especialización co·
mercial en bienes primarios y manufacturados,
mayor inequidad, efímero crecimiento econó'
mico, mayor endeudamiento, etc. 14

De acuerdo con Fajnzylber, el propiciar un
núcleo tecnológico endógeno no significa que
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la región deje de exportar productos primarios
y manufacturados, sino más bien crear una bao
se productiva en donde el empresariado nacio·
nal ejerza el liderazgo y marque el rumbo del
desarrollo industrial acorde con las necesida·
des y características de la región. Para ello, el
empresariado nacional tendrá que ubicarse en
los sectores estratégicos portadores del progre·
so, en donde el aprendizaje, la creación y la in
novación deben estar presentes para permitir
que este crecimiento se traduzca en un fenó'
meno de largo plazo aunado a una mayor equi·
dad y competitividad internacional. La función
del Estado será esencial, y entre otras cosas,
deberá de apoyar enérgicamente subsidiando
las actividades científicas y tecnológicas, activi
dades importantes que incidirán en el desarro·
110 y competitividad de la estructura productiva,
y que ayudarán a enfrentar el carácter trunco
de la industria de América Latina.

Así, para Fajnzylber "el rasgo central de la
nueva industrialización es la articulación en
torno de un 'núcleo endógeno' y esto debe re·
flejarse diáfanamente en la base social de sus·
tentación" (1984; 482).

IlI. HN:I:\ UN CAMBIO TECNOLÓCJICO

CON EQUIDAD

A lo largo de esta monografía, se ha tratado de
mantener la lógica en la cual se basa la meto·
dología utilizada por Fajnzylber, sin perder de
vista su objetivo principal que consiste en
avanzar hacia una industrialización que fun·
cione como motor del desarrollo económico, el
cual permita mejorar la calidad de vida de la
población. Por ello, se empieza con una des
cripción muy breve del desarrollo industrial y
económico de América Latina, así como de

sus características, para poder finalmente de
sembocar en los aspectos más importantes de
toda su obra. sus propuestas, que son las que
abordaremos en esta sección.

COMPETIfMDAD AlITÉNTICA CON EQUIDAD

Y LA SUSTENTABILlDAD AMBIENTAL

De acuerdo con Fajnzylber, aspectos como
crecimiento, elevación del nivel de vida y Ola·
yor equidad, deberían estar siempre presentes
en las políticas industriales y económicas en
América Latina. El proceso de industrialización
tardío, no justifica la situación del casillero vacío,
en donde nadie ha podido conseguir crecimien
to con equidad,15 esto lo pudimos constatar al
revisar el desarrolJo industrial de los cuatro paí·
ses asiáticos que así como Latinoamérica em·
pezaron su industrialización después de la pos·
guerra, pero con la diferencia de acuerdo con el
autor éstos sí han podido compatibilizar creo i :37
cimiento y equidad.

Un factor que permite identificar ésta situa
ción del casillero vacío reside, como ya había
mos visto, en la débil vocación de nuestros paí·
ses para incorporar y difundir el progreso técni
co y poder competir internacionalmente. La
participación de América Latina en cuanto a la
actividad económica, y actividad industrial,
pensando en los bienes de capital, vemos que
es insignificante, y si aesto se le agrega la par·
ticipación en ciencia y tecnología ésta disminu
ye aún más. Ahora bien, ¿qué es lo que ha per
mitido que América Latina.se haya mantenido
en la economía mundial ante esta situación?, el
modelo de industrialización según Fajnzylber
funcionó gracias a las exportaciones de recur
sos naturales, al crédito externo y a la posibili
dad de incurrir en déficits fiscales. Estos tres
factores le permitieron a América Latina prolon·
gar un patrón de desarrollo poco creativo, inefi-
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ciente, incapaz de lograr un crecimiento soste
nido y mayor equidad en la sociedad.

Cambiar esta situación, depende de los
esfuerzos que se hagan en materia de equi
dad. De acuerdo con el autor, el que una so
ciedad pueda alcanzar un grado más alto de
equidad, refuerza un crecimiento sostenido al
crear un patrón de consumo más austero (en
cuanto a la proporción de bienes duraderos,
energía y divisas) que apoya una tasa más alta
y más eficiente de inversión. Fajnzylber men
ciona que el crecimiento económico permite la
incorporación de nueva tecnología, ayudando
a elevar la productividad y a mejorar la inser
ción internacional gracias a la formación de un
patrón industrial competitivo. De esta forma,
"... La equidad apoyaría al crecimiento y el cre
cimiento apoyaría a la equidad en la medida
en que coexistiesen un sistema industrial com
petitivo y un sistema y un patrón de consumo
y de inversión más austeros y productivos"
(¡g8ga; 67).

Según Fajnzylber la competitividad puede
contribuir a la equidad, pero obviamente no re
suelve éste problema, pues en ella inciden polí
ticas redistributivas y de seguridad social. Una
base industrial competitiva en un contexto que
ha logrado un mínimo de equidad (transforma
ción agraria), puede tender a reforzar la equi
dad gracias al efecto de "la distribución de la
propiedad; la mayor calificación de la mano de
obra; el crecimiento más rápido del empleo
asociado con el dinamismo del mercado inter
nacional; la elevación de la productividad y de
las remuneraciones; la universalización de la
educación sobre una base social más amplia y
más integrada; y por último, la propagación de
la lógica industrial al conjunto de la sociedad
tanto por vías institucionales como extrainstitu
cionales, lo que la hará más abierta para absor·
ber el progreso técnico" (¡g8ga; 65).

La incorporación y difusión del progreso
técnico es determinante en la capacidad de
competir internacionalmente. Existen dos foro
mas de competir, la primera sería a través de
una vía auténtica, que se basa en la incorpora
ción de progreso técnico, es decir en la eleva·
ción de la productividad, y la segunda que se
caracteriza por tener una "corta vida", con la
"depredación de recursos naturales" o caídas
del salario real. En el caso de América Latina,
esta competitividad internacional alcanzada du
rante los años ochenta se vincula con la segun
da definición, la cual se da en presencia de una
caída del ingreso por habitante, una caída de
los coeficientes de inversión, disminución del
gasto en investigación y desarrollo tecnológico,
en el sistema educativo, y en el uso indiscrimi
nado de los recursos naturales, Para estos
años, el aumento del excedente comercial de
muchos países de la región sirvió únicamente a
sustentar la cuantiosa transferencia de recursos
financieros exigida por el servicio de la deuda
externa, impidiendo que se logren satisfacer al·
gunos requisitos indispensables para una au:
téntica modernización.

Tomando en cuenta que la equidad refuer
za la "competitividad auténtica" en la medida
que favorece la difusión, la asimilación progre
siva y la adaptación de patrones tecnológicos
adecuados y por ende la inserción interna·
cional, podemos ver que en las economías lati
noamericanas, éste factor también se encuen·
tra ausente según Fajnzylber, los países que
privilegian la competitividad, sin preocuparse
de la situación social, no logran insertarse sóli
damente en los mercados internacionales;
mientras que los que se centran exclusivamen
te en la equidad y descuidan la competitividad,
erosionan rápidamente la búsqueda de esa
equidad. Una implicación de todo esto, es que
cada uno de esos objetivos, crecimiento, com-
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petitividad y equidad, depende del otro, por \o
que no se puede prescindir de uno de ellos.

"Desde una perspectiva de mediano y lar·
go plazo, la competitividad consiste en la capa·
cidad de un país para sostener y expandir su
participación en los mercados internacionales,
y elevar simultáneamente el nivel de vida de su
población" (1988; 13). En el corto plazo el úni·
co instrumento de política que puede afectar rá·
pida y significativamente la competitividad de
un país es el tipo de cambio. Sin embargo, el
autor menciona que una nación no se vuelve
competitiva, con un tipo de cambio que haga
que el precio de sus mercancías sea competiti
vo en los mercados internacionales, no radica
en una balanza comercial positiva, tampoco
depende de la mano de obra barata y abun
dante ni de la abundancia de los recursos natu
rales, por lo tanto, el único concepto significati
vo de la competitividad en el ámbito nacional e
internacional es el incremento de la productivi
dad y, por ende, la incorporación de progreso
técnico. Por tanto, las diferencias en la inser
ción internacional obedecen en medida impor·
tante a factores de carácter estructural que afec·
tan, incluso, las modalidades y los resultados
de las estrategias nacionales, y al uso que cada
país hace de los instrumentos de política eco·
nómica e industrial.

Entre los factores determinantes de la
competilividad internacional, encontramos que
el ritmo de inversión constituye un factor impor
tante en la explicación del incremento de pro
ductividad. Lo importante no consiste en la
cuantía de la inversión, sino en su destino final.
Sin embargo, esto no es suficiente, porque
más importante que eso es la asignación de re
cursos para la inversión, esto implica que los
recursos sean canalizados en función de priori
dades sectoriales definidas institucionalmente
por la banca o el sector público.

La relación entre empresarios y Estado in·
cide también en el funcionamiento de las políti
cas industriales. Dentro de la competitividad, el
concepto de incorporación del progreso técnico
abarca la manera en que el aparato productivo
se organiza, en donde las innovaciones organi
zativas y gerenciales y las relaciones industria
les gerenciales·laborales adquieren importan·
cias por incidir también en la competitividad.
"No obstante las diferencias en las modalida
des institucionales, se verifica sistemáticamen
te que la menor conflictibilidad en las relacio
nes (industriales( favorece los aumentos de
productividad. (...) La intensificación de la como
petencia internacional, el surgimiento de un
nuevo patrón tecnológico y los rápidos cam·
bias en las preferencias del mercado explican
la marcada tendencia a innovar que se obser·
va, tanto en el interior de la estructura organiza·
tiva empresarial, como en la naturaleza de las
relaciones interempresariales". (1988; 15).

Uno de los requisitos y determinantes pri
mordiales de toda reestructuración productiva
que incida en el progreso técnico y en la com
petitividad, es la infraestructura educacional y
de investigación y desarrollo. Con respecto a
este aspecto, Fajnzylber expone una intere
sante diferencia entre los países que invierte
para investigación y desarrollo a la industria bé
lica y aquellos que lo destinan para su planta
productiva y en pos de la sociedad.

Fajnzylber observó una relación positiva
entre la ausencia de recursos naturales y el ni·
vel de competitividad en el sector industrial,
aquellos países que carecen de estos recursos,
han tenido que desarrollarse en otras activida
des como el sector manufacturero que les per
mitan tener ventajas comparativas con aquellos
países que sí cuentan con esta fuente de divi
sas. La estructura sectorial y la absorción de
progreso técnico constituyen por lo tanto instru-
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mentos con Jos cuales logran una reestructura·
ción productiva y una competitividad interna·
cional. w

Por último, es importante destacar, que éso
tos elementos arriba mencionados van a ser po·
sibles siempre y cuando se elaboren instrumen·
tos específicos de política económica que in·
cidan en el sector industrial, en donde el papel
del Estado para su diseño será de suma impor·
tancia. En las naciones industrializadas, las po·
líticas para mejorar y aumentar la competitivi·
dad son prioritarias, y en pos de este objetivo,
los gobiernos de estos países impulsan pro·
gramas de apoyo a los sectores de alto conteo
nido tecnológico, mejoran y hacen más efi·
ciente el sistema educativo, invierten impor·
tantes sumas para la ciencia y el desarrollo, IIe·
van a cabo programas preferenciales de apoyo
a la pequeña y mediana industria, crean condi·
ciones favorables a la cooperación entre empre·
sas y de éstas con el sector público, promue·
ven la reforma del sistema de relaciones in·
dustriales y estudian programas públicos de in·
versión para el mejoramiento de la infraestruc·
tura, con énfasis en las telecomunicaciones.

COMPETITMDAD, INSERCiÓN INTERNACIONAL

Y SUSTENTABILlDAD AMBIENTAL

La inserción en el comercio mundial de los paí·
ses latinoamericanos se da sobre la base de un
superávit en los sectores de recursos naturales
con un déficit en el sector manufacturero. El
proceso de industrialización en estos países no
sólo se vio orientado a la producción para el
mercado interno, sino que además se llevó a
cabo sin potenciar adecuadamente la base de
recursos naturales, y en algunos casos, a ex·
pensas de ella. Esta modalidad de inserción en
donde existen un superávit de recursos natura·
les con un déficit en el sector manufacturero no

es exclusiva de América Latina, pues Fajnzyl·
ber menciona que, gran parte de los países
miembros de la OCDE están en la misma situa·
ción.

Aun cuando los recursos naturales son
muy importantes para la inserción de América
Latina en el comercio internacional, esta región
exporta un porcentaje muy pequeño con res·
pecto al conjunto de países que compiten por
el mercado internacional de recursos naturales:
así por ejemplo, países como Dinamarca, Fin·
landia, Noruega y Suecia, tienen aunque en
menor medida que los países Latinoamerica·
nos una generosa dotación de recursos natura·
les, sin embargo, la diferencia se encuentra, en
que estos últimos países han sabido compatibi·
Iizar sustentabilidad y competitividad sobre la
base de agregar valor intelectual y progreso
técnico a su base de recursos naturales y
"...generan la base de su inserción competitiva
no sólo en recursos, sino en los equipos, técni·
cas de explotación y procesamiento, y produc·
tos derivados" (1 992a; 16). Por lo tanto, la dife·
rencia fundamental entre América Latina y va·
rios países de la OCDE que disponen de gene·
rosa dotación de recursos naturales reside en
que en estos últimos la industrialización se
apoya fuertemente en la transformación de di·
chos recursos.

A partir de los años setenta, como conse·
cuencia de la crisis del petróleo, se vuelve una
necesidad el crear mecanismos que permitan
hacer uso de los recursos naturales de la ma·
nera más eficiente posible, y el tema de la sus·
tentabílidad ambiental empieza a aflorar.

De acuerdo con Fajnzylber, el mundo defi·
ne su patrón productivo y tecnológico en fun·
ción de la situación productiva de los países de
la OCDE, América Latina ocupa una posición
marginal en el abastecimiento de los recursos
naturales de la OCDE, dichG autor arroja datos
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con respecto a su participación los cuales
muestran que ésta es sólo de 10%, mientras
que la participación de las ventas de los países
de la OCDE a la misma OCDE en recursos natu
rales es de 40%, es decir, representamos la
cuarta parte de lo que se exportan ellos mis
mos. "Con lo que el patrón productivo-tecnoló·
gico en el rubro de los recursos naturales, lo
definen ellos." (1992b;31)

Ya que el patrón tecnológico de los recur
sos nalurales es definido por quienes abaste
cen el gran mercado del mundo desarrollado,
la suslentabilidad ambiental pasa a ser un re·
quisito para continuar insertos en el mercado
intemacional en los próximos años. Este palrón
tecnológico asociado en los países desarrolla
dos a los recursos naturales ha generado una
floreciente dinámica de actividades industriales
vinculadas a la sustentabilidad ambiental en los
últimos 10 años. De acuerdo con Fajnzylber,
en los países desarrollados para 1992, e12% de
la inversión total del sector productivo estaba
en rubro de protección ambiental, y los gastos
operacionales anuales por este concepto en
esos países representaban entre 1%Y 2% del
producto bruto. En América Latina, se estima
que la inversión en equipamiento ambiental al·
canzaba para ese mismo año "...2 mil millones
de dólares, vale decir entre un quinto y un déci·
mo de lo que se eslaría gastando en este rubro
si lo estuviera haciendo en la misma propor
ción que los países desarrollados" (1992a; 21).

Se ha hecho en general en los países de·
sarrollados la percepción de que la industriali
zación es uno de los factores importantes del
deterioro ambiental. En la región se manifiesta
con rezago la conciencia ambiental que es ge·
neralizada en los países desarrollados. En
América Latina, dada su dotación de recursos
naturales y su inserción en el comercio interna
cional construida predominantemente a partir

de ellos, la sustentabilidad ambiental no sólo in·
fluye en la calidad de vida sino también en el
nivel de vida de la población.

La "competitividad auténtica" es aquella
que precisamente incorpora progreso técnico y
cautela la sustentabilidad ambiental, por ello, la
sustentabilidad ambiental, hoy en día es un fac·
tor de competitividad, aunque a veces no se lo
perciba nítidamente en esos términos. Pero no
hay sustentabilidad ambiental sin progreso técni·
co. El crecimiento favorece el progreso técnico.

Para Fajnzylber, la incorporación y la difu·
sión del progreso técnico contribuyen a compa
tibilizar la competitividad internacional y la sus·
tentabilidad ambiental. En esta medida, favore·
ce la convergencia entre los objetivos de creci·
miento y equidad. Para lograr que estos facto
res se conjuguen, se necesitan, sin embargo,
innovaciones institucionales dentro de las em
presas y del gobierno, y en las relaciones entre
ambos. I(j 1

Fajnzylber dice, que "no se logra una como
petitividad auténtica en la medida en que se de
rrochan y se depredan los recursos naturales"
(J 992a;17), por ello, la sustentabilidad ambien·
tal no es sólo calidad de vida, es nivel de vida.

El crecimiento y la equidad, que son obje
tivos centrales del desarrollo, dependen de la
competilividad. La competitividad incide muy
directamente en el crecimiento, y también inci·
de en la equidad si se dan ciertas condiciones
de existencia de mano de obra calificada, de
pequeñas y medianas empresas, de mecanis
mos de difusión de progreso técnico. Pero ob
viamente no alcanza la competitividad para re·
solver el problema de la equidad, por eso el
tema de las políticas sociales pasa a ser crucial.
" En ausencia de progreso técnico el crecimien·
to va a generar un gran daño ambiental, y la
sustentabilidad ambiental va a comprometer el
crecimiento." (1992b;32l
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EDUCACIÓN y FOR\1ACIÓN DE RECURSOS

HUMANOS

Para Fajnzylber ni la competitividad ni la equidad
serán posibles si no se atiende a la formación de
recursos humanos y se incorpora a su educa
ción, el conocimiento cientifico y tecnológico.

En este sentido en los países de A. L. se
han hecho esfuerzos por ampliar la cobertura
educativa sin embargo el crecimiento de la de·
manda ha sido más espectacular por lo que la
situación en la actualidad sigue siendo grave.
Por otro lado, con relación a la inversión en in·
vestigación, los países latinoamericanos tienen
importantes desfases con relación a los países
desarrollados y asiáticos, la escasa inversión
en investigación provoca que el mundo de la
producción no haya contado con valor agrega
do intelectual como eje de su expansión.

Acerca del debate internacional sobre edu
cación y formación de recursos humanos "Se
acepta la aseveración de que la competitividad
se basa cada vez más en el conocimiento, la
tecnología y los recursos humanos"( 1992b;
11), y por consiguiente el lugar de los países en
el mundo depende de lo que hagan en este
ámbito, o bien de acuerdo al análisis prospecti
va, destaca la relación entre saber y tener, los
que más saben más tienen, o bien la diferencia
se dará entre los que saben y los que nos
saben.

Del debate internacional sobre el tema
Fajnzylber llega a las siguientes conclusiones:

l. La educación y los recursos humanos
constituyen tema prioritario nacional. 2. La in
novación se da <l partir del reconocimiento de
sus características institucionales específicas.
3. Se requiere anticipación en materia educati
va. 4. Es fundamental evaluar el desempeño
educativo. 5. En las sociedades modernas, ba
sadas en el conocimiento, la equidad de la edu-

cación depende de su calidad y contenido es
decir de su pertinencia.

El objetivo central de la propuesta de es
trategia de Fajnzylber es el definir el significado
de "moderna ciudadanía" que implica una for
mación, participación y desarrollo integral de la
persona, es decir que cada persona tenga la
capacidad de desarrollarse plenamente no solo
en el trabajo, sino en la familia, en la sociedad
la política, la cultura etc.

Existe una relación muy estrecha entre
moderna ciudadanía (objetivo central de la pro
puesta de estrategias) y competitividad , no se
concibe el uno sin el otro ambos se comple
mentan, este es uno de los objetivos a demos
trar de Fajnzylber.

En lo que se refiere a las políticas, Fernan
do Fajnzylber habla de dos tipos de instrumen
tos políticos: Instrumentos para enfrentar faltas
de equidad en términos de cobertura, calidad y
pertinencia de los conocimientos y por otra,
instrumentos para evaluar el desempeño del
sistema. El problema de la equidad no se pue
de resolver si no se cumplen efectivamente el
proceso de educación, de capacitación y de in
vestigación científica y tecnológica.

CAMBIO INSTITUCIONAL

De acuerdo con Fajnzylber, lo anterior requiere
de una institucionalidad que aplique cambios
profundos: por un lad(} afianzar la integración
nacional, por otro hacia la descentralización,
haciendo hincapié en la autonomía de los esta·
blecimientos.

En la actualidad en América Latina se está
fortaleciendo la vinculación del sector producti
vo con la educación y los centros de investiga
ción tecnológica, para Fajnzylber, un cambio
institucional en este sentido implica: abrir la ins
titucionalidad educativa aios requerimientos de
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la sociedad fortaleciendo su vinculación; asegu
rar el acceso universal a los códigos de la mo
dernidad, esto es, relación entre cobertura y ca
lidad tanto de la educación básica y media
como de la capacitación; impulsar el acceso al
conocimiento; propiciar una gestión responsa
ble; profesionallzar la función magisterial; invo
lucrar a los diferentes protagonistas guberna·
mentales en el financiamiento de la educación.

En cuanto a la apertura económica, éste
no constituye sólo un problema de aranceles.
La inserción internacional implica un cambio
institucional de gran envergadura, a nivel de la
empresa, a nivel de las relaciones entre empre·
sarios y trabajadores, entre el gobierno y los
empresarios, entre el gobierno y los trabajado
res, los gobiernos regionales, a nivel del sis
tema político, a nivel de las relaciones de convi
vencia. Por consiguiente, abrir una economía
es mucho más que bajar aranceles. Es intro
ducirse en una nueva forma de funcionar eco
nómica, social y políticamente.

Existen muchas políticas para impulsar
competitividad y equidad, pero hay una sin la
cual no hay posibilidad de alcanzar ni la una ni
la otra. Esta política se refiere a los recursos hu
manos. No se puede aspirar a competir interna
cionalmente sin un esfuerzo notoriamente más
alto que el desplegado en el pasado en eses
ámbito. y se trata de los recursos humanos no
sólo en planta. Recordemos que la competitivi
dad es sistémica. "Pueden tenerse plantas muy
eficientes en un contexto de ineficacia de servi
cios, infraestructura, comunicaciones, sector fi
nanciero, y por ello no ser competitivo" (1991 b;
44).

"En el mundo no compiten empresas ais
ladas, en el mundo compiten sistemas produc
tivos en los que el sistema educativo, de inves
tigación, de t1nanciamiento, de transporte, de
comunicaciones, son elementos cruciales. Por

consiguiente, sociedades que ven erosionada
su cohesión social, incluida la dimensión edu
cacional, ven también erosionada su competiti
vidad" (1992a; 24).

De acuerdo con Fajnzylber, el Estado de la
próxima década es un Estado que delega res·
ponsabilidades en el ámbito productivo, pero
que asume responsabilidades en otros dos, re
legados y olvidados en el pasado: el de la equi
dad, y el de aquellas condiciones que favore
cen la competitividad sistémica, y que a la vez
requieren de la acción pública.

Para Fajnzylber la deuda externa es un te
ma muy importante. A.L. requiere cooperación
externa para hacer esta transformación produc
tiva, El apoyo externo no sustituye el esfuerzo
interno de transformación e innovación, pero
se requiere como ayuda y complemento de
este último e innovación.

La propuesta fonnvlada reconoce que el
cambio institucional es inevitable y deseable
pero que no es suficiente, porque al hablar de
cambio institucional, se habla de cultura, histo
ria y de la idiosincrasia de los países.

En síntesis, la propuesta, es inductiva, sisté
mica y vincula el cambio institucional con la adi
ción de recursos, lo que plantea en el fondo, es
que la educación y el conocimiento son el eje de
la transformación productiva con equidad.

{))NCLUS\(¡N

En base a la breve exposición que se ha reali
zado de la obra de Fajnzylber, es necesario
destacar algunos de los aportes que nos deja
este autor y que constituyen bases importantes
para la comprensión de la problemática latinoa
mericana, así como realizar algunas refiexiones
en tomo a ciertos aspectos contenidos en su
obra.
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En América Latina las ideas neoliberales
eligieron las experiencias de las economías
asiáticas para argumentar la necesidad de una
apertura total al comercio internacional y de
una reducida intervención pública para lograr
los mismos resultados que éstas, las cuales se·
gún esta concepción habrían sido guiadas por
las fuerzas del mercado. De esto se desprendía
que América Latina debía eliminar su esquema
proteccionista y reducir a su mínima expresión
la intervención pública para que se pudiera ges·
tar un exitoso modelo económico y exportador
comparable a los del sudeste asiático. El análi·
sis qUé Fajnzylber realizó sobre las experien·
cias asiáticas, permitió no sólo entender la di·
námica industrial adoptada por estos países,
identificando los elementos que habían hecho
posibles su desarrollo industrial y económico,
sino que también desmistificó la falsa idea acero
ca de sus estrategias de industrialización,

164 mostrando que a lo largo de ése proceso se
encuentra en todo momento la mano firme y
orientadora del Estado.

Es necesario tener en cuenta que el estu·
dio que realiza Fajnzylber sólo abarca hasta los
años ochenta, ahora bien, ¿cuál es la situación
actual de los países del este y sudeste asiático
que las economías latinoamericanas tomaron
como ejemplo? La crisis que se inició a media·
dos de 1997 en estos países que se destaca·
ban por su sobresaliente crecimiento económi·
ca y que se desató en Taílandia en julio de
1998 ponen en tela de duda sus políticas eco·
nómicas consideradas por muchos como un
ejemplo digno de ser imitado. Entre los factores
internos que propiciaron la crisis encontramos
que la rápida expansión del crédito externo y
otros ingresos de capital de corto plazo, parte
del cual sirvió para financiar créditos a plazos
mayores otorgados por la banca local, no siem·
pre fueron canalizados eficientemente. Estos

movimientos financieros se desarrollaron en un
contexto macroeconómico marcado por la
apreciación de las monedas y un creciente défi·
cit en la cuenta corriente de la balanza de pa·
gas. El marco institucional mostraba deficien·
cias en el sistema bancario, que llevaron a so·
breinversiones en el área inmobiliaria, en algu·
nos países, y en ciertos sectores industriales,
en otros. A la vez, en el área productiva, la
competitividad de algunas exportaciones se vio
reducida y se contrajeron algunos mercados
externos, con lo que el ritmo de expansión de
las exportaciones fue afectado. Estos efectos
se transmitieron a América Latina por canales
comerciales y financieros. Las políticas aplica·
das para enfrentar la crisis asiática no fueron
las más adecuadas y el nuevo contexto interna·
cional que ha generado suponen costos para la
región, e inciden sobre sus posibilidades de
crecimiento. Los efectos de las crisis económi·
cas y financieras que se desatan a nivel mundi·
al tienen serias consecuencias sobre todo en
economías altamente vulnerables como las lati·
noamericanas, por lo que urge una pronta ac·
tuación por parte del gobierno en tres principa·
les áreas de política que se complementan
entre sí: la macroeconómica, la institucional y
la relativa a la transformación productiva y la
competitividad.

Los pueblos latinoamericanos deben lu·
char por mayores espacios democráticos por
nuestro derecho a utilizar nuestros recursos na·
turales, y por una autogestión sin injerencias
extranjeras, pero esto sólo será posible en la
medida en que [os pueblos latinoamericanos
tomen conciencia de su fuerza como raza y de
sus riquezas como naciones. lAcaso será ésta
otra utopía?, no, Fajnzylber mencionaba un ele·
mento que me parece importante en esta cues·
tión: la educación y formación de recursos hu·
manos y el conjunto de incentivos y mecanis·
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mas que configuran el sistema de producción y
difusión del conocimiento. Por sus potenciales
alcances en los ámbitos económicos, politicos
y sociales, la reforma de este sistema se con·
vierte en un instrumento esencial para enfrentar
tanto los desafíos internos como externos, y así
aumentar la competitividad auténtica que plan·
tea Fajnzylber en donde la equidad es una
parte esencial de ésta. Para tocar este punto,
es interesante tomar en cuenta el caso cubano,
en donde con el triunfo de su revolución la edu·
cación formó parte importante de las políticas
inmediatas emprendidas por el Estado, llegan·
do en unos pocos años a convertirse en el pri
mer y único país (hasta ahora) de Nnérica Lati·
na en haber logrado combatir el analfabetismo.
La amplia cobertura educativa en todos los ám
bitos (que abarca hasta los niveles de postgra
do) permite abrir un nuevo horizonte en la po·
blación, que le permite cuestionar su alrededor,
formando de esta forma gente crítica y solidaria
que exija cada vez más, mejores condiciones
de vida. Sin embargo, como planteaba Fajnzyl
ber la educación no juega un papel aislado, la
ciencia, la tecnología y el sistema productivo
forman un sistema que se vinculan estrecha·
mente.

La lógica del mercado siempre ha sido la
misma, el de generar transferencia de recursos
e intercambio desigual entre naciones intensifi·
cando aún más las diferencias entre aquellos
países que han logrado una 'competitividad au·
téntica' con una sólida inserción en el mercado
mundial y aquellos que carecen de ella. Con la
apertura de las economías latinoamericanas al
comercio mundial y ante su pérdida de partici
pación en el mismo en los años ochenta, 17

Fajnzylber plantea la necesidad de impulsar
una innovación tecnológica que sea capaz de
sustentar su desarrollo y su inserción. Ya que
Nnérica Latina se ha caracterizado por partici·

par en el comercio mundial con recursos natu
rales, este autor enfatiza en que sólo se logrará
la solidez de la participación en el mercado
mundial cuando estas economías tengan la ca
pacidad de agregar valor intelectual a sus recur
sos naturales, lo cual implica la incorporación
de progreso técnico y la creación de una infra
estructura tecnológica.

La transformación del sector agrario, de
acuerdo con Fajnzylber juega un papel impor-
tante en el camino hacia la 'competitividad au-
téntica' y en la modernización industrial, pues
ésta, permitirá incorporar al campesino a la so-
ciedad moderna modificando las relaciones
entre la agricultura y la industria, permitiendo
un aumento en el grado de equidad. La impar·
tancia que Fajnzylber le dedica a este sector,
me parece acertada, erradicando el rezago se·
cular del sector agrario nuestra región podrá
avanzar en el camino de la dependencia ali
mentaria y propiciando un mejor nivel de vida 1G5
de los campesinos que siempre aparecen rele-
gados en las politicas de desarrollo económico.

En la obra de Fajnzylber, hay cierta afini
dad con los postulados neoliberales, pareciera
que el autor hablara por un lado de crear toda
una sólida base industrial, y por el otro la nece
sidad de abrir las economías al mercado mun·
dial, tomando en cuenta que el primer proceso
es de largo plazo, por lo que las contradic·
ciones y problemas existentes se acentuarán.
Asimismo, Fajnzylber plantea que ante las inefi·
ciencias que existen en las empresas públicas,
en la infraestructura de transporte, comerciali·
zación y comunicaciones, que sólo se traducen
en elevación de precios transferidos a los con
sumidores, es necesaria una innovación del Es
tado y de su vinculación con el sector empre
sarial y laboral que se traduzca en la privatiza
ción de las empresas públicas. Esta situación
como vemos, ya se ha llevado a' cabo en las
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economías latinoamericanas, teniendo serias
consecuencias en la soberanía del país, ya que
la compra de éstas se han hecho por empresas
y capital extranjero. Wónde queda entonces
ese principio de autodeterminación económica
tan pregonado por este aUlor?, si la autodeter
minación implica el fortalecimiento del 'núcleo
endógeno' y de su proyección en el sector in~

dustrial, con una mayor intervención extranjera,
¿cuándo se espera que América Latina pueda
lograr ese objetivo?

La industrialización como eje vital del de
sarrollo económico, por su potencial de incor·
poración de progreso técnico y aumento de la
productividad; la necesidad de promover la ex
celencia productiva en el conjunto de la econo
mía, pero en especial en industrias clave, para
que sirvan de núcleo endógeno de innovación
tecnológica; la urgencia de impulsar la difusión
del progreso técnico como base para la confi-

1b{5 guración de un sistema económico y social arti
culado, y la constante preocupación por la justi
cia social, se reflejan constantemente en el
pensamiento de Fajnzylber.

El mensaje clave del trabajo de Fajnzylber
es el abrir la "caja negra" del progreso técnico,
es decir, lograr el dominio de la tecnología, está
en el centro de una estrategia que compatibilice
crecimiento y equidad. América latina sufre del
síndrome del "casillero vacío", en el sentido
que ningún país ha logrado conjugar en forma
duradera crecimiento con equidad. La equidad
favorece el crecimiento; directamente, pues fa
vorece la emergencia de un patrón de consu·
mo compatible con una mayor inversión; e in
directamente, a través de los patrones de como
portamienlo, de valorización social y del tipo de
liderazgo que promueve. Asimismo, la equidad
refuerza la "competitividad auténtica", en la me
dida que favorece la difusión, la asimilación
progresiva y la adaptación de patrones de como

portamiento, y por ende la capacidad de inser
ción internacional.

La obra de Fajnzylber con sus pros y sus
contra, deja una gran cantidad de información y
un mejor entendimiento de las economías lati·
noamericanas, por-ello, representa una impor
tante influencia en el pensamiento de la CEPAL,
y en aquellos investigadores que se enfocan en
el estudio del desarrollo latinoamericano.
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NOT\S

I De acuerdo con Fajnzylber (1 989a; 34), los gastos
destinados en actividades de investigación
científica y tecnológica, "... son considerados
determinantes de la capacidad de competencia
internacional", y aún cuando éstos dependen
del presupuesto público, los países desarrolla·
dos no los sacrifican ni en los periodos de aus·
teridad, situación que no se presenta en los
países latinoamericanos.

2 Fajnzylber (1974a; 544) dice que de esos dos fac
tores, el que ejerce mayor peso es la "sobrefac·
turación" de importaciones, ya que tiene que
ver "con las utilidades que la matriz puede ob·
tener con las exportaciones de materias primas
y componentes a las tüiales sobre la base de
establecer precios mayores que los del merca
do internacional."

3 Por barreras a la entrada, Fajnzylber (1 980b; 194)
se rel1ere a: "...a) las ventajas de las empresas
establecidas en cuanto a la disponibilidad de
ciertas tecnologías; b) el control de ciertos fac
tores de producción; c) las marcas consolida
das en el mercado; d) las redes de distribución,
y e) la elevada magnitud de las inversiones ini·
ciales, etc."

4 Con respecto a esto, Fajnzylber (1 980a; 494) dice
que " El que las actividades productivas de las
filiales en México formen parte integrante de
una estrategia global y de una acción a nivel
mundial se traduce en que los bienes que pro·
ducen en el país, la tecnología que utilizan, las
fuentes de fll1anciamiento a que tienen acceso,
las patentes y las marcas que emplean, los
proveedores de insumas importados y los mero
cados de sus exportaciones... (constituyen(...
elementos del patrimonio global de las ET."

5 En estas ramas la densidad de conocimiento y es·
fuerzo tecnológico" ...duplica la del conjunto del
sector manufacturero y sextuplica la del con·
junto de la actividad productora.... " se trata de
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aquellas que han experimentado el mayor ere·
cimiento de la posguerra en distintos países con
variados niveles de desarrollo; son las que re·
gistran el mayor dinamismo en el comercio in·
ternacional.... es decir, absorben una propor·
ción creciente de la producción industrial y del
comercio internacional. Corresponden a aqueo
lIas en que ha sido más dinámico el proceso de
internacionalización de la producción (1989a;
39,42)

(; A continuación Fajnzylber (1989a; 42) describe las
características de cada uno de estos sectores
con una gran densidad tecnológica: en el caso
del sector quúnico, el avance en la ciencia se
refleja básicamente por "...Ia sustitución ere·
ciente de los productos naturales por sintéti·
cos; (en cuanto a las) ramas metalmecáni·
cas: (éstas) incluyen los equipos de transporte
(principalmente los automóviles) y los electro·
domésticos (... ( Estos productos corresponden
al consumo duradero que caracteriza el patrón
de vida que, desde la 2~ guerra mundial, se
propaga desde los EU al conjunto del planeta.
(la principal característica de los)...Bienes de
capital, es la de ser portadores de elevada pro·
porción del progreso técnico, lo que permite
elevar la productividad, difundir este aumento
al conjunto de la producción y hacer frente a la
creciente escasez, elevado costo y gran fuerza
sindical y política del sector laboral".

7 "Entre estos sectores, destacan la producción de
equipo para la informática, específlcamente el
sector de semiconductores y las aplicaciones
de la ingeniería genética al sector farmacéutico
y alimenticio" (1983; 3131.

H Con respecto a esto, resulta interesante contrastar·
10 con el caso de América Latina, Fajnzylber
(1 974b: 152) dice que en estas economías "se
gasta en importar tecnología más del doble de
lo que se dedica a labores de investigación y
desarrollo en tales países. En Japón, en cam
bio, por cada dólar destinado a la adquisición
de conocimientos técnicos en el exterior, se
destinan más de seis a las actividades locales
de investigación y desarrollo." Y si a su vez se
comparara este país con Estados Unidos, de
acuerdo con dicho autor (ver 1988) una diferen·
cia de la posición relativa entre éstos países se

encuentra (entre otros factores) en que Japón
destina mayor cantidad de recursos a la Investi·
gación y desarrollo para fines civiles y Estados
Unidos para fines bélicos.

9 Con respecto a esto, Fajnzylber (1 989a; 70) meno
ciona que la solidez en la competitividad inter·
nacional está determinada "...por la existencia
y desarrollo de empresas nacionales capaces
de compelir solas o asociadas con la inversión
extranjera, con las empresas que actualmente
abastecen a los mercados internacionales", (lo
cual será posible en la medida en que se capa·
cite a la población y se logre una importante
participación en el proceso permanente de in
novación tecnológica).

10 "En los países desarrollados el nacimiento de la in
dustrialización fue precedido y acompañado de
profundas transformaciones en la estructura
agraria que favorecieron la difusión y homoge
neización de los aumentos de productividad.
(... ) Esto contribuyó a la ampliación de los mer
cados, tanto en la agricultura como en la indus·
tria" (l989a; 58).

11 Un ejemplo, en autosuficiencia alimentaria, está
en Japón, en "donde se ha buscado a un costo
económico elevado una autosuficiencia en
arroz" (1983; 219).

12 Ver (1983; 210).
13 De acuerdo con Fajnzylber (1984; 477), el camino

hacia el desarrollo de la creatividad se logra "En
la medida en que el aparato productivo se ex
pande es posible que se transforme y que se
busquen soluciones propias; se incorporen
nuevos productos, procesos, técnicas y nue
vas formas de organizaciones de la producción
y el trabajo:

14 Respecto a esto, Fajnzylber (1983; 358) menciona
que el dejarles el control a las ET acerca del
destino de la estructura productiva, sólo provo
caría que América Latina se especializara en la
exportación de "...recursos naturales, mientras
exista la demanda o hasta que se agoten; pro
ductos manufacturados que requieren la exis
tencia de condiciones sociales que permitan sa
larios excepCionalmente bajos, (...) o por último
los productos manufacturados ubicados en la
fase tecnológica senil, los que por definición
presentan magras perspectivas de crecimiento."



15 Fajnzylber (1989a; 11) defme la equidad como "la
relación entre el ingreso del 40% de la pobla
ción de ingresos más bajos y el 10% de la po
blación con ingresos más altos...(y hace una
comparación con los países avanzados, los
cuales para fines de 1970 y comienzos de
1980 presentaban) un promedio de 0.8.... (10
cual signü1ca que) el 40% de la población de in
gresos más bajos tiene un ingreso que equiva
le al 80% del ingreso del 19% de con ingresos
más altos".

lIi Con respecto a esto, Fajnzylber comenta que el
caso de los países nórdicos es una excepción,

en donde la abundancia de recursos naturales
y una alta competitividad se conjuntan. Esto se
debe principalmente a los "elevados niveles de
especialización en equipos y procesos vincula·
dos a la explotación, procesamiento y elabora
ción de tales riquezas (agricultura, silvicultura,
pesca y energía, en el caso de Noruega)"
(1988; 19).

.17 La región sigue perdiendo participación en el co
mercio mundial, en cuanto a productos agrope·
cuarios se refiere, la proporción "...que entre
1980 y 1985 alcanzaba cerca de 15%, había
bajado a 11.2% en 1993." (1996; 29).
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Los bancos conlerciaies aocho años
de su privatización*

En los primeros meses de 199 J, se inició el
proceso de privatización de los bancos comer·
ciales, dando fin a poco más de ocho años de
gestión estatal. Los años "estatales" pasaron
casi desapercibidos, quizá lo que más se re
cuerda fue el intenso proceso de fusiones que
redujo el número de instituciones de 60 nacio
nalizadas a solamente 18 que fueron puestas
en venta; en cambio, en esos mismos años, la
expansión de las Casas de Bolsa fue verdadera·
mente impresionante. En esta expansión, como
se ha documentado, el Gobierno Federal tuvo
un papel decisivo.

A diferencia de lo ocurrido en su época es·
tatal, los años de gestión privada de los bancos
han resultado absolutamente extraordinarios,
desarrollándose fuera de las lujosas oficinas en
Paseo de la Reforma ó en Santa Fe, para con
vertirse en estelares de las primeras planas de
los diarios y encabezar la información en los
medios electrónicos. Los otrora personajes dis·

tinguidos de la vida social mexicana, son aho·
ra, por lo menos algunos de ellos, perseguidos
de la justicia; los pro-hombres de las finanzas,
antes intachables, son mirados con desconfian·
za por la mayoría de la población. En todos los
escenarios de riesgo de la economía mexicana
y en todas las evaluaciones del desempeño na·
cional y del papel de los diferentes sectores en 17 1
el desarrollo, siempre aparece en un lugar ceno
tral la situación de los bancos y su retiro, ya
muy duradero y cada vez más notorio, del atar·
gamiento de créditos.

Desde 1992, los bancos empezaron a
operar no sólo con una nueva administración,
nombrada por los nuevos dueños, sino tam
bién en el marco de una nueva estructura legis·
lativa. Durante los primeros años del salinato,
se modificaron todas las leyes financieras para
adecuarlas a la nueva situación surgida del pro
ceso de liberalización general de la economía,
instrumentado desde 1983; en el lenguaje de

• La primera versión de este texto fue publicada por entregas en el diario La Jornada los días 2 al 7 de
marzo. En esta versión se incorporan comentarios sobre las propuestas presentadas por los candida
tos del PAN, PRO YPRI en la reciente Convención Bancaria, junto con algunas consideraciones sobre
la compra de'Bancomer por BBV.*. Director General de Empleo y capacitación de la Subsecretaria de Trabajo y Previsión Social del Go
bierno del Distrito Federal.
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los tecnócratas se sustituyó el régimen de "re·
presión fmanciera", por uno caracterizado por la
aceptación de los criterios que establece el mero
cado, como los únicos válidos para regular el
funcionamiento del sistema financiero. Por ello,
a una administración que carecía de experien·
cia en el manejo del negocio bancario, se agre
garon las dificultades que se crearían inevitable·
mente por la aplicación de una nueva legisla·
ción, en la que todo el peso del funcionamiento
descansaba en los administradores, supervisa·
dos laxamente por los Consejos de Administra·
ción.

Luego de un poco más de ocho años de
gestión privada de los bancos, resulta intere·
sante examinar los resultados del funcionamien·
to bancario y del cumplimiento de los propósitos
que se establecieron cuando se decidió pri·
vatizarlos. Una primera evaluación surge de lo
que los usuarios de la banca han percibido ó,
para decirlo más precisamente, han sufrido duo
rante estos años; sin embargo, hace falta una
visión sobre sus perspectivas, para poder valorar
la pertinencia de las diferentes propuestas de los
principales candidatos a la Presidencia, para me·
jorar el funcionamiento del sistema financiero y
ponerlo en condiciones de cumplir con su impor
tante función crediticia. Con este propósito en
mente, para fines de este examen, los años "pri·
vados" se dividen en tres períodos: 1992-94, los
años de euforia; 1995-97, los años de crisis;
1998- el nuevo negocio bancario.

LA EUFOHIA

En trece meses, los funcionarios de Hacienda
encargados del proceso de venta de los bancos
comerciales, lograron completar la tarea con
buenos resultados; el "logro" mayor ocurrió ya
que, además de llevar a cabo los 18 procesos

sin mayores contratiempos, se obtuvo un pre
cio de venta equivalente a 3.1 veces el valor
del capital contable. Este "logro" fue producto,
en realidad, del único criterio aplicado para se
leccionar a los ganadores de los concursos indio
viduales: la mayor oferta económica; no se
consideró expresamente ningún otro criterio,
con el fin de que la decisión resultara transpa·
rente. Por eso, no se consideró el ofrecimiento
de un plan de negocio, fundamental en la priva
tización del banco francés Banque Nationale de
Paris, ni tampoco la experiencia bancaria con
que contaban los grupos interesados, ni mucho
menos, la solvencia económica y moral de los
compradores, ni, para terminar, la procedencia
de los recursos que se utiUzarían para comprar
las instituciones.

Además, pese a la importancia concedida
al ingreso que el gobierno percibiría por las de·
sincorporaciones de los bancos y pese a las re·
glas básicas establecidas por la práctica interna·
cional en las ventas de empresas públicas al
sector privado y aceptadas expresamente por
el gobierno mexicano (ver el libro de Pedro
Aspe. El camino mexicano de transformación
económica. Ed. FCE, escrito mientras era secre
tario de Hacienda), se aprobó que los grupos
ganadores pudieran liquidar el costo de las ins
tituciones asignadas en tres pagos: 20% para
sostener la oferta, 40% tres meses después y
40% al cumplir siete meses en manos de los
nuevos dueños. Este mecanismo de pago re·
sultaría, como se evidenció ampliamente, .terri·
blemente pernicioso en el funcionamiento del
nuevo sistema financiero.

A su llegada, los nuevos administradores,
encabezados frecuentemente por los accionis·
tas mayoritarios, se concentraron en el impulso
a algunas actividades que i{npactaran los ingre
sos y redujeran los gastos. Por eso, se buscó
mejorar el servicio bancario en la ventanilla,
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para favorecer el crecimiento de la captación di·
recta del público; se propusieron incrementar
tanto el volumen de crédito como los usuarios,
desarrollando criterios paramétricos de aproba·
ción de las operaciones; en relación con los siso
temas de información y comunicación se plan
teó una modernización completa, la que contri
buiría a reducir el gasto corriente. El avance en
cada uno de estos aspectos tenía que impactar
las utilidades netas, permitiendo responder a
las exigencias de los accionistas, provenientes
en su mayoría del negocio bursátil, por tanto
acostumbrados a las ganancias rápidas que re·
cuperaran las inversiones realizadas.

En materia de crédito, el impacto del cam·
bio de manos fue inmediato: para 1992, la
cartera total pasó de $248.422 millones a
$357.218 millones, esto es, un crecimiento de
43.8%; al año siguiente el incremento resultó de
25.7% y para 1994, ya con algunos problemas
presentes, aumentó 66.8%. En términos reales,
en pesos de 1990, el riesgo pasó de 154.9 a
341.8 millones, esto quiere decir que en tres
años el riesgo se incrementó 120.6%; en cam
bio, durante tos casi nueve años "estatales",
sólo creció 77%.

En algunos bancos, la expansión crediticia
"lograda" rebasaba cualquier consideración
sobre una operación razonable. El ejemplo de
Banco Unión, resulta ilustrativo por ser el polar:
en 1992 su cartera creció 94.7%, más del doble
que la cartera de los bancos en conjunto, que
ciertamente crecía rápido; en 1993, el creci
miento del conjunto se atemperó, en tanto que
Unión aumentó su ritmo a 98,4%, casi cuatro
veces más que el total. En 1994, este banco
fue intervenido por la Comisión Nacional Banca
ria; lo mismo sucedió con el otro banco de Ca
bal Peniche: Cremí.

El crecimiento de la cartera, de por sí, ele·
va el riesgo, pero esto resulta mucho más grao

ve sí los nuevos préstamos se otorgan sin un
adecuado estudio de crédito, sí no se inscriben
las garantías otorgadas, sí son auto·préstamos
ó créditos relacionados Ó, simplemente, sí se
otorgan créditos a empresas fantasmas para
financiar campañas poüticas del partido oficial.
Todo esto ocurrió en el boom crediticio, por
ello, el incumplimiento de los compromisos de
pago era esperable, lo que se reflejó en el Ú1di·
ce de cartera vencida, que también respondió
de inmediato al crecimiento del saldo de la caro
tera total: pasó de 3.15 en 1991 a 5.48 en
1992, 7.27 en 1993 y 7.55 en 1994; en tanto,
lo que es útil para dimensionar estos niveles,
vale recordar lo ocurrido durante los años
"estatales": el índice de morosidad osciló entre
2 y3%.

En cuanto a los servicios que ofrecían los
bancos, los administradores privados se encono
traron una situación en la que la oferta de nue·
vos servicios bancarios era prácticamente ine· 1-,3,
xistente. En realidad, los bancos funcionaban
solamente con los servicios típicamente asocia·
dos a la captación y al crédito, esto es, cuentas
de cheques, remesas, cobro inmediato y giros;
por ello, el grado de "bancarización" de la eco
nomía resultaba extremadamente limitado. La
propuesta de los nuevos dueños se orientó, ini·
cialmente, a la modernización tecnológica en
los sistemas de comunicación bancaria, tanto
interna como entre los bancos y el banco cen
tral, buscando que la operación en la ventanilla
pudiera funcionar nacionalmente con comuni·
caciones en tiempo real. Ello, por supuesto, im·
plicó inversiones cuantiosas en equipo y en sis
temas.

Estas inversiones permitieron que estructu
ras completas del back office pudieran ser elimi
nadas, como las áreas de remesas y de cobro
inmediato, provocando una reducción que al·
canzó a más de la cuarta parte del personal
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ocupado en los bancos. Así, con el 74.6% del
personal con el que se encontraron los admi·
nistradores privados, se operó un crecimiento
de la cartera que incrementó, como señala
mos, el riesgo en 120%, un aumento en el nú'
mero de sucursales, que pasaron de 4,014 en
1992 a 4,789 en 1994, un aumento, además,
de casi 200,000 cuentas y particularmente de
un millón doscientas mil cuentas de cheques
adicionales, con la derrama operativa que esto
implica.

Las acciones instrumentadas tenían un ob
jetivo preciso: incrementar las utilidades netas
para resarcir a los accionistas por los recursos
invertidos, lo que al tiempo hacía atractivo el
negocio bancario para nuevos inversionistas.
La rentabilidad obtenida resultó satisfactoria, lo
que puede ilustrarse con dos indicadores: el
margen de utilidad neta y el cociente de utilidad
neta a precio de compra. El primer indicador
mide la relación entre dos flujos: las utilidades y
los ingresos fmancieros; por ello, revela la pro
porción de los ingresos provenientes de la
operación bancaria básica que restan, luego de
cancelar todos los gastos. Este margen de utili
dad fue de 6.5 en los años 1992-94, en tanto
que en los años "estatales" fue, en promedio,
de 3.1; el crecimiento del margen de utilidad
neta resulta ciertamente elocuente.

En cuanto al segundo indicador, la evolu
ción de la utilidad fue notable: $3,960 millones
en 1991, año en el que nueve bancos ya eran
privados, $6,267 en 1992, $8,792 millones en
1993 Y cayó a $3,653 millones en 1994. En
total, $20,692 millones (considerando solo la
mitad de las utilidades de 1991, ya que ese
año sólo se habían vendido 9 bancos), lo que
comparado con el precio nominal de los 18
bancos privatizados ($37,856 millones), mues
tra que los nuevos banqueros pudieron "recu·
perar" el 54.6% de su inversión original, lo que

verdaderamente se parece a una hazaña ha·
mérica y que muy pocos pueden presumir.

La euforia condujo, además, a que la autori·
dad autorizara la apertura de nuevos bancos que
se sumaban a los 18 privatizados. De esta mane·
ra, a fmales de 1993 se crearon tres (lnterestatal,
tnbursa e Interacciones); en 1994 aparecieron
nueve más (Industrial, capital, Sureste, Promotor
del Norte, Invex, Regional de Monterrey, Mifel,
Fimsa y del Bajío). Al mismo tiempo, la nueva le·
gislación liberal permitió que la inversión extran
jera pudiera participar hasta con el 49% del capital
de los bancos múltiples comerciales y establecer
filiales de bancos extranjeros; en el curso de
1994 se establecieron 15 filiales y otras 5 se
encontraban en proceso de autorización.

LA CHlSIS

El inicio de la nueva administración guberna
mental fue desastrosa para los bancos y, por
supuesto, para el grueso de la población. Los
"errores de diciembre", que derrumbaron el
tipo de cambio, condujeron a la implantación
de una política monetaria restrictiva que utilizó
la tasa de interés como instrumento para con
tener las importaciones y la demanda de crédi·
to, con el consiguiente impacto sobre la de·
manda agregada. Esto, por supuesto, al incre
mentar el costo del crédito para todos los
usuarios, complicó el cumplimiento de las obli
gaciones de pago; además, la contracción de
la actividad económica se vio reflejada inmedia
tamente en los niveles de empleo: se redujeron
814,465 puestos de trabajo de diciembre de
1994 a diciembre de 1995, haciendo que algu
nas deudas no pudieran ser cubiertas, dada la
desaparición de la fuente de ingreso.

Para los bancos, aunado al incremento en
la cartera vencida, se dio una situación particu-
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lannente grave, ya que una de las fuentes de fi
nanciamiento utilizadas durante el dificil año de
1994, fue el fondeo en moneda extranjera, a tra
vés de colocaciones de obligaciones subordina
das, ó simplemente bonos de largo plazo, que
sustituían el fondeo nacional que se había enca
recido sensiblemente, como resultado de los
asesinatos de Colosio y Ruiz Massieu, la rebe
lión zapatista, etc. De hecho, prácticamente
desde la llegada de los administradores priva
dos, en 1991 y 1992, la captación directa había
ido resultando insuficiente para fondear la expan
sión del crédito: el primer año se pudo financiar
toda la cartera, en tanto que en 1992 sólo finan
ció el 85% del saldo crediticio, al año siguiente el
financiamiento "barato" sólo cubrió el 80% y para
1994 apenas llegó al 56%. Esto obligó a los ban
cos a financiarse en el mercado secundario, que
no solamente resulta más caro, sino que los pla
zos de las operaciones se acortan si la situación
es volátil, lo que se traduce en un encarecimien
to del costo del dinero, que puede convertirse en
una espiral cada vez más gravosa.

Esto provoca, de nuevo, incrementos en
el costo del crédito que dificultan enormemente
la situación de los acreditados. Pero, los proble
mas no se derivaban solamente del impacto de
la crisis en los bancos y en sus clientes; a ello,
habría que agregar los determinantes de la cri
sis particular de los bancos que, según recono
ció el Banco de México (Informe Anual 1995),
se localizaban en dos aspectos fundamentales:
la insuficiencia de capital, acentuada por el
crecimiento de la cartera vencida que, además,
no estaba adecuadamente provisionada; la
existencia de bancos que operaban con fuertes
problemas ocultos en su contabilidad y con ad
ministradores que actuaban al margen de la
normatividad.

Ambos factores pudieron ser evitados por
las autoridades, si se hubiera actuado con

oportunidad, lo que pudo perfectamente hacer
se ya que la información sobre alteraciones en
la contabilidad de algunos bancos era amplia
mente conocida en el medio bancario. De mo
do que si no se actuó, fue por que no se quiso;
y no se quiso, debido a que había cuestiones
que proteger. Lo que si se hizo, fue tratar de
evitar la insolvencia del sistema bancario en su
conjunto, impedir "un colapso sistémico". La
formulación misma ya contiene una definición
del énfasis colocado en la recuperación de los
bancos, más que en los deudores, muchos de
los cuales eran propietarios de pequeñas y me
dianas empresas.

Por ello, del paquete inicial de medidas
instrumentadas por el gobierno para tratar de
controlar la situación, la mayor parte se orientó
a la gestión bancaria: así, se buscó fortalecer el
marco regulatorio, se instauró un programa de
capitalización temporal de los bancos (el PRO
CAPTE), se otorgaron créditos en dólares a los 175
bancos para que pudieran enfrentar sus pasi-
vos en esa moneda, canalizados a través de
Fobaproa, se intervinieron otras seis institucio-
nes (Banpaís, Banco Obrero, Banco de Oriente,
Banco del Centro, Inverlat y Banco Interestatal,
de reciente creación) y se inició el tristemente
célebre programa de compra de cartera a cam-
bio de capital, en base a una regla de aplica-
ción casuística de dos de cartera por uno de
capital, contra pagarés a 10 años, a una tasa
de interés equivalente a Cetes a tres meses
más un punto en promedio durante la vida del
papel,emitidos por Fobaproa.

Gracias a estas acciones, la situación a di
ciembre de 1995 era ciertamente difícil, aunque
no alarmante: el índice de cartera vencida de
[os bancos en situación normal fue de 12.3%,
descontando la cartera que Fobaproa compró a
Serfín, Probursa (hoy BBV), Atlántico, Promex,
Bital, Bancrecer y Banoro, equivalente a otros



Orlando Delgado Selley

6.3 puntos porcentuales ($68, 5,16 mUJones).
Este índice de 18.6% de cartera vencida, no
considera la información de los 8 bancos que
estaban intervenidos administrativamente por
la Comisión Bancaria (Unión y Cremi, desde
1994, y Banpaís, Obrero, de Oriente, del Cen
tro, Interestatal e Inverlat), de modo que se
trata de un dato que subestima la situación de
los créditos con problemas. Por otra parte, el
estado de resultados, por ejemplo, mostraba
que el margen financiero seguía siendo sufi·
ciente para hacerse cargo de todos los gastos
de operación, generando utilidades netas que,
aunque menores en términos nominales que
las de 1994, alcanzaron $3,256 millones.

Al mismo tiempo, desde enero de 1995,

se modificaron las leyes financieras con el pro
pósito de permitir una mayor participación de
los bancos extranjeros en el capital de las insti
tuciones bancarias nacionales, "de acuerdo a lí·

176 mites que permiten mantener la propiedad del
sistema de pagos en manos de mexicanos"
(Poder Ejecutivo Federal, Informe de Ejecución
del Plan Nacional de Desarrollo. p. 280). Este
cambio, que alteró los acuerdos establecidos
con los nuevos dueños de los bancos, otorgán·
doles un plazo razonable para abrir el sistema
financiero a la inversión extranjera mayoritaria,
obedecía a una consideración de las autorida·
des hacendarias: la crisis en la que estaban los
bancos se debía a una gestión inadecuada de
los bancqueros, la que podría resolverse intro·
duciendo a administradores experimentados,
con reconocida solvencia intemacional; de esta
manera, los banqueros nacionales tendrían que
aprender de los nuevos competidores Ó per
derían penetración y, a la larga, podrían perder
sus instituciones.

En 1996, la situación empeoró significativa·
mente, pero ello se ocultó gracias a los progra·
mas implementados: en el Boletín Estadístico

de Banca Múltiple e la Comisión Nacional Ban·
caria de diciembre de 1996 se decía que "se
redujo significativamente el ritmo de crecimiento
de la cartera vencida del sistema total, de 24.4%

anual en 1995 a 2.5% en 1996, explicado en
parte por el saneamiento a través del programa
de las ventas de cartera". La realidad era que,
en efecto, la cartera vencida pasó de $46,326 a
$47,503, solamente en los bancos que no esta·

.ban intervenidos ó en situación especial, pero
para estos mismos bancos las ventas de
cartera a Fobaproa crecieron $98,393 millones;
así, la cartera vencida verdadera pasó de
$114,842 millones a $214,412, lo que significa
un crecimiento de 86.7%, sin considerar los
ocho bancos intervenidos y en situación espe·
cial. De contar con esta información, el incre·
mento observado se elevaría significativamente.

Por su parte, el margen financiero descon·
tadas las afectaciones para provisiones para la
cartera vencida, resultó de apenas $5,531 millo·
nes, los que fueron insuficientes para cubrir el
diferencial entre los gastos de operación y los
ingresos y comisiones por servicios, provocan·
do pérdidas netas de prácticamente $7,500 mi·
1I0nes. En este ejercicio empezó a aparecer un
dato que se iría haciendo cada vez más impar·
tante: los ingresos por operaciones distintas al
crédito, fueron superiores en $29,496 millones.

El financiamiento de la banca comercial al
sector privado se desplomó: en 1995 se redujo
33.6% en términos reales respecto al año ante
rior y en 1996 lo hizo en 35.3%, una caída acu·
mulada de 53%, esto es, menos de la mitad de
lo prestado en 1994. Junto con estos resulta
dos, la autoridad reforzó los requerimientos de
provisiones preventivas para riesgos crediti·
cios, asó como el índice de capitalización, obli·
gando a los bancos comerciales a destinar pro
porciones importantes de sus ingresos para
cumplir con estos requerimientos.



Los bancos cOlllerciJles a ocho años de su fJrivatiZ,¡¡:i<'Jn

En 1997, los pasivos de Fobaproa con
los bancos en situación normal llegaron a
$229,495 millones, lo que significó un incre·
mento del 27%, aunado al saldo de la cartera
vencida de $79, 155 millones, alcanzó el 43%

de la cartera total de la banca comercia!, cifra
que muestra el tamaño del problema crediticio:
Tanto I 996 como \997, desde el punto de
vista de los resultados macroeconómicos,
fueron buenos años, con un crecimiento del
PIS de 5.\ y 7%, lo que, sin embargo, fue noto·
riamente insuficiente para revertir la tendencia
al deterioro de los créditos otorgados por la
banca a sus usuarios, tanto empresas corno
particulares.

Pese a esto, los resultados fueron mucho
mejores, al grado de generar utilidades netas,
ciertamente muy limitadas, pero revirtiendo los
resultados negativos del ejercicio anterior. En
ello, el dato fundamental siguió siendo el cam·
bio en la estructura de los ingresos, en donde
los ingresos por las operaciones crediticias pero
dieron significación, a cambio de un aumento
en los ingresos por servicios y por operaciones
de intermediación y reportas. Precisamente por
esto, la nueva reducción del financiamiento a
particulares de 15.6% no impactó la generación
de utilidades.

Nu[:vo 1\[:(;OClO Bi\NC!\H!O

1998 fue el año en el que el negocio bancario
pasó a la nota roja de los diarios. Desde el mo·
mento en que el Ejecutivo presentó la propues·
ta de convertir los pagarés Fobaproa en deuda
pública, inserta en una iniciativa de mayor al·
cance que reformaba diversos aspectos del
marco regulatorio, entre ellos la autorización
para que los bancos extranjeros pudieran ad·
quirir las grandes instituciones mexicanas, el

tema de reflexión obligada fue el funcionamien·
to de los bancos y la discrecionalidad utilizada
en la instrumentación del "rescate" bancario. El
primer resultado de la discusión que se llevaba
a cabo en la Cámara de Diputados, fue que el
debate rápidamente rebasó los ámbitos de San
Lázaro.

No parece necesario describir los distintos
temas que se abordaron en el largo proceso de
discusión, lo que importa es solamente pasar
revista a lo que se demostró y a los acuerdos
que dieron fin al debate y que crearon el IPAB.
El primer dato incuestionable fue que el proce·
so de privatización entregó algunas institucio·
nes a personas que carecían de la solvencia
moral necesaria para conducir una institución fi·
nanciera; el criterio utilizado para asignar y dar
transparencia al proceso, en realidad, sirvió
para favorecer a ciertos intereses afines al gru·
po gobernante.

Segundo, la mecánica de pago propuesta
por las mismas autoridades que instrumentaron
las ventas, alentó a que los accionistas de cier·
tos grupos compradores hicieran uso indiscrimi·
nado de los recursos que los ahorradores les
habían entregado, para cumplir con los como
promisos de pago de los bancos que compra·
ron; la proliferación de créditos relacionados a
los accionistas y de operaciones cruzadas entre
bancos, sirvieron para hacer frente a los pagos
de las instituciones, afectando su solvencia.

Tercero, la expansión del crédito que se
dio, careció completamente del control indis·
pensable en cualquier préstamo, lo que elevó
considerablemente el riesgo al que se sometía
a las instituciones; además, la multiplicación
del número de acreditados, derivada entre
otras razones del "saneamiento" de la finanzas
públicas, junto con la pérdida de solvencia de
empresas golpeadas por la apertura comercial,
hacían más vulnerable a los propios bancos.
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Cuarto, las autoridades supervisoras no
quisieron enterarse de los problemas que se
estaban generando, tanto por operaciones irre·
guiares en varios bancos, como por el descon·
trol con el que se prestaba, con el argumento
de que la liberalización financiera instrumenta·
da implicaba que fuera el mercado el mecanis·
mo regulador del funcionamiento bancario y no
la intervención discrecional de la autoridad.

Quinto, las autoridades hacendarias y las
de supervisión demoraron la intervención en al·
gunas instituciones, por razones completa·
mente ajenas a la lógica bancaria, provocando
que los ilícitos crecieran, con lo que esto signifi
ca en el crecimiento de los costos del salva
mento instrumentado, los que nunca se trans
parentaron para evitar consideraciones sobre la
pertinencia de posibilitar las operaciones de
venta, aunque fueran solamente las sucursales.

Sexto, la autoridad subestimó la profundi-
178 dad de la crisis bancaria, ínstmmentando pro

gramas de apoyo a los bancos y a los deudo
res que crecieron desproporcionadamente, sin
que se tomaran las medidas necesarias para
mantenerlos bajo control.

Séptimo, en el programa de compra de
cartera a cambio de capital, la autoridad actuó
discrecionalmente, comprando a unos bancos
montos de cartera mucho mayores que a
otros, así corno remunerando los pagarés con
arreglo a tasas de referencia distintas, con base
en una apreciación subjetiva de los requeri
mientos de cada institución.

Octavo, en los bancos intervenidos, la ac
tuación de los interventores, los sueldos que se
pagaron y los compromisos acordados para
poder vender las sucursales, estuvieron absolu
tamente a discreción de las autoridades, sin
que hubiese ninguna consideración del Legisla
tivo, ni de dependencias distintas a Hacienda,
Banco de México y la Comisión Bancaria.

Noveno, existieron operaciones de crédito
aempresas fantasmas con el fin de contribuir a
las campañas políticas del partido oficial, con
recursos de los ahorradores, sin que la autori·
dad estuviese interesada en revertir.

Décimo, la liberalización financiera instru·
mentada por nuestros tecnócratas olvidó plan·
tear escenarios de fracaso del programa, lo que
les llevó a modificar solamente las leyes finan
cieras, dejando incólume las leyes de quiebras
y de suspensión de pagos.

Undécimo, olvidaron además que los tri·
bunales mexicanos no se caracterizan por la
pulcritud en la observación de los procedimien·
tos legales, lo que incluso fue utilizado por el
Banco Mundial para ejemplificar la manera en
que la corrupción puede destmir un programa
de reforma.

Duodécimo, para las autoridades el fraca
so no fue de la concepción, ni de la supervi·
sión, sino de la instrumentación, de la hono
rabilidad de los banqueros; por eso, han ido
abriendo el sistema bancario a la participa
ción de los bancos extranjeros, pretendiendo
con ello mejorar la gestión empresarial ban
caria.

Pese a esto, en diciembre de 1998, Jas
bancadas del PAN y el PRI votaron aprobando
el paquete de propuestas presentada por el
Ejecutivo, con algunos matices que no afecta·
ban el sentido de las reformas: El arreglo que
se concretó fuera del recinto legislativo, fue
presentado como un logro panista; en su
propaganda los diputados de Acción Nacional
festejaron que habían logrado reducir en un
50% el monto del pasivo del Fobaproa, lo que
resultó una enorme mentira, ya que no sólo no
se redujo, sino que aumentó desorbitada·
mente. El acuerdo votado en la Cámara de
Diputados establece que se respaldan los pa
garés emitidos y que serán sustituidos por
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pagarés con nuevas garantías, pero que serán
negociables en el mercado secundario: Otra
parte del acuerdo fue el nuevo programa de
apoyo a deudores denominado Punto Final,
para enfatizar que se trataba del último "esfuer
zo" de los bancos para colaborar con sus acre
ditados en cartera vencida.

Aunque lo que más llamó la atención fue
la solución al Fobaproa, los acuerdos aproba
dos por el PAN Yel PRI permitieron que el pro·
ceso de apertura a los bancos extranjeros fue
se total; hasta ese momento los extranjeros
podían ser accionistas mayoritarios de los ban
cos pequeños y medianos, reservando los
grandes bancos (Banamex, Bancomer y Serfín)
a participaciones minoritarias; de ese modo,
se pensaba mantener "la propiedad del sis
tema de pagos en manos de mexicanos", se·
gún las propias argumentaciones oficiales.
Para 1998 el gobierno había cambiado de
opinión, dada la profundidad y la duración de
la crisis experimentada, reconociendo que el
negocio bancario no había resultado lo que se
esperaba; por ello, su objetivo, en ese mo·
mento, era profesionalizar a niveles internacio·
nalesla gestión bancaria, aunque ello signifi
case que el sistema de pagos estuviera en ma·
nos de extranjeros.

En ese año, de nueva cuenta, el financia
miento se redujo en términos reales en 8.9%,
acumulando una caída del 67% en cuatro años;
el saldo de la cartera vencida fue de S99,51 J

millones, que elevó el índice a 11.4% de la car
tera total; los pasivos del Fobaproa por com
pras de cartera a los bancos crecieron a
S279,716 millones, sin considerar los bancos
Inverlat, Unión, Cremi, Oriente, Obrero, Interes
tatal, Sureste, Capital, Industrial, Promotor del
Norte y Anahuac. Sumada la cartera vencida y
los créditos al Fobaproa, para los bancos en si
tuación normal, alcanzaba el 43% de la cartera,

proporción muy alta y que daba clara cuenta
de que la crisis persistía.

Sin embargo, el margen financiero aumen
tó 36% en tanto que provisiones preventivas
para riesgos crediticios prácticamente perma
necieron constantes, significó un margen finan
ciero ajustado cercano a los S49,500 millones,
cjfra que casi duplicaba la del año anterior, lo
que ratificaba la pérdida de importancia de los
ingresos por intereses derivados de la opera
ción crediticia. Por ello, las utilidades netas vol·
vieron a crecer, manteniéndose aún en niveles
bajos, pero finalmente, sobre todo para algu
nos bancos en particular, empezando a recupe
rar su condición de negocio rentable.

El funcionamiento de los bancos durante
1999 confirmó las tendencias que se habían
observado: el financiamiento al sector privado
continuó cayendo en términos reales, ahora
12%, lo que ya acumula una contracción históri
ca del orden de 71 %. Sin embargo, con infor
mación para siete de las principales institucio·
nes, la utilidad neta aumentó 203%; prestando
cada vez menos recursos a los usuarios del
crédito, los bancos aumentan paulatina, pero
consistentemente sus utilidades. Como señala
mos recientem.ente: "Esta es precisamente la
situación generada por la liberalización: empre
sas privadas que deciden a su entero arbitrio si
dedican recursos al crédito, recursos que cierta·
mente no son de ellos, sino de los ahorradores;
pero, si llega a ocurrir que toman decisiones
inadecuadas ó simplemente defraudan a las
propias instituciones, entonces el gobierno in·
terviene y asume las pérdidas y el costo del ca
pital, repartiéndolas entre todos los causantes,
en aras' de "proteger" al sistema financiero,
cuando lo que verdaderamente se protege es
el negocio bancario y no al sistema de interme·
diación entre el ahorro y el crédito". (La Joma·
da, 15/2/00, p.26)
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En el marco de la Convención Bancaria, los
tres candidatos con mayor presencia electoral
presentaron sus propuestas sobre el sistema
bancario. No todos lo hicieron con el mismo
detalle, ya que para el candidato priísta su
intervención fue más general, pero hubo consi!
deraciones que revelan su opinión sobre el
funcionamiento bancario y sobre lo que hay
que hacer para reanudar la operación crediti
cia. Obviamente, dado el carácter de la propia
reunión, el asunto tuvo un carácter propagan
dístico, que matiza sus opiniones, particular·
mente en el caso de Fax. Sin embargo, es
posible reconocer cuatro temas centrales en
los que puede contrastarse la opinión expresa·
da, o bien omitida, por Jos candidatos: la natu
raleza de la crisis bancaria, la caracterizacion
del "rescate", la relación entre estabilidad eco
nómica y operación bancaria y, finalmente, la
reactivación del crédito, en donde se incorpora
la discusión sobre las garantías de crédito y su
ejecución.

El cierre mismo de la intervención de Fax,
dio cuenta de su opinión sobre la naturaleza de
la crisis bancaria: "Muchas gracias a nombre de
los mexicanos por mantenerse en pie, a pesar
del errorde diciembre. Error que no fue dios
banqueros, ni de los empresarios, ni de los ciu·
dadanos. Que no quieran pasarnos ahora la
factura." La crisis bancaria explicada por razo·
nes enteramente ajenas al funcionamiento de
los propios bancos, lo que es ciertamente fal
so, pero que embona perfectamente en un dis·
curso en el que todo lo malo se debe al gobier
no y todo lo bueno a los empresarios, no im
porta que no sea cierto; lo importante es con·
vencer al electorado de que un gobierno distin
to, por el simple hecho de serlo, cambiará sus
tancialmente las cosas.

Labastida, por su parte, no dijo nada res
pecto a la crisis, lo que resulta elocuente. Cár
denas, en un discurso calificado por los due·
ños de los bancos como muy duro, fue claro al
establecer el inicio de la crisis en 1994, antes
de los errores de diciembre, y su persistencia
hasta ahora, en donde "se dio una relación per
versa entre la alta burocracia gubernamental y
una parte significativa del sector financiero, de
la que no pocos banqueros y empresarios se
beneficiaron". La obligación del gobierno de su
pervisar el funcionamiento operativo, no se
cumplió, "permitiendo prácticas dolosas en y
de las instituciones bancarias, privilegiando
consideraciones políticas por encima del inte
rés de los ahorradores". El análisis cardenista
resultó poco grato a los banqueros y a los fun
cionarios públicos presentes, pero no así a los
miles de personas que fueron lastimados por
una situación que afectó su patrimonio.

En el tema del rescate bancario, Fax reco
noció la existencia de abusos que debieran ser
llevados ante la justicia, "por transferir de mano
era dolosa las obligaciones que tenían hacia la
banca y hacia el Fobaproa.. ." y de inmediato
agregó "...una vez resuello el problema del
fraude existente en la solución inicial bajo el Fa·
baproa, ellPAB sea dotado de los recursos ne
cesarios para atender... las obligaciones deriva·
das del programa de rescate financiero .. ." De
esta manera, se acepta la necesidad de resol
ver los fraudes que se dieron, lo que no se con·
valida con la actuación de los diputados panis
tas. Igual que en lo referente a la crisis, en este
asunto tampoco dijo una palabra el candidato
priísta.

Cárdenas señaló, en primer lugar, que "los
administradores de la crisis bancaria... deben ser
sustituídos", por su incapacidad para generar los
consensos necesarios para la recuperación de la
banca; tras recordar que uno de los mayores
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lastres que arrastran las fmanzas públicas, es "la
socializaciópn de las pérdidas generadas por el
quebranto', provocado por que muchos ban
queros y funcionarios bancarios actuaron dolo
samente, así como por los muchos empresarios
que de mala fe eludieron sus deudas y los fun
cionarios públicos involucrados que no cumplie
ron con sus responsabilidades. Por esta razón,
el perredista propuso como una prioridad reducir
el costo del Fobaproa, mismo que según los pa
nistas ya se había logrado desde el momento en
que se aprobó la creación del IPAB, lo que resul
tó no solo falso, sino que ocurrió exactamente lo
contrario.

En lo referente a la necesidad de mantener
condiciones de estabilidad, los candidatos re
conocieron expresamente la función del banco
central para lograrla y, en consecuencia, la im
portancia de su autonomía. La política moneta
ria tiene el propósito expreso de reducir la infla
ción, hasta alcanzar tasas anuales del 3%,

como nuestros principales socios comerciales,
Canadá y Estados Unidos, lo que es aceptado.
Este es un consenso relevante. Lo que no se
¡',alaron ni Fax, ni Labastida, es la obligación
del gobierno de proteger a los deudores de in·
crementos en las tasas de interés, provocados
precisamente por esa política monetaria restric
tiva que encarece el costo del dinero. Cárdenas
lo señaló, proponiendo un instrumento específi
co que pueda cumplir este propósito.

Para los tres candidatos, la reactivación
del crédito es indispensable y urgente, para lo
cual es útil aprobar la nueva Ley de Concursos
Mercantiles y la Ley de Garantías de Crédito.
Para Fax, esto permitiría "jugar con eficacia el
papel de intermediarios entre aquellos que aho
rran y aquellos que desean invertir esos ahor·
ros". Labastida fue más preciso al s~ñalar que
"la menor inflación deberá reflejarse en meno
res tasas de interés y, por ende, en mejoría

para los deudores y en la reactivación del crédi
to". Cárdenas añadió que se requiere crear "un
sistema de competencia bancaria que garan
tice la eficiencia en el uso y asignación de los
recursos para las instituciones, para los deposi
tantes y para los deudores. Esto significa una
adecuada y suficiente capitalización de los ban
cos, si es necesario con la participación del ca·
pital extranjero, pero con el control de las auto
ridades reglamentarias y no solo a partir de una
apertura indiscriminada.'

Los L\!\NCOS EXTHf\NJEHOS

El anuncio de la fusión entre el banco Bilbao
Vizcaya-Argentaria (BBV) y Bancomer, dado en
el marco de la pasada Convención Bancaria,
ilustra el derrotero final de la privatización ban
caria en la que, a poco más de ocho años, sólo
permanecen con sus dueños originales 2 de
los 18 bancos regresados a manos privadas.

De los 9 bancos vendidos en 1991, el pri
mero fue el Multibanco Mercantil de México,
comprado por Probursa, y también fue el pri
mero en ser propiedad .mayoritaria de un ban
co extranjero, precisamente el BBV; los siguien
tes bancos vendidos fueron Banpaís, Cremi,
Confía, de Oriente, BCH, después Unión, y Ban
crecer, todos ellos intervenidos por la Comisión
Bancaria y vendidos al propio BBV (Cremi) ó al
Citibank (Confía); las otras dos ventas fueron
Banamex, que permanece hasta ahora bajo el
control de los compradores originales y Banco
mer, en el que ya existía una participación del
16% del capital del Bank of Montreal.

Las otras 9 ventas fueron realizadas en
1992, empezando por Serfín que está en su
basta y será probablemente adquirido por un
banco extranjero; luego Multibanco Comermex,
después Inverlat, con control mayoritario del



Bank of Nova Scotia; Somex, hoy Santander;
Atlántico, en proceso de fusión con Bital; Pro
mex, en el mismo proceso pero con Banco
mer; Banoro, comprado por Bancrecer y en
venta. Las otras 3 ventas fueron el Mercantil del
Norte, comprado por Roberto González, que
permanece como accionista mayoritario, incre
mentando su penetración al comprar al Banco
del Centro; finalmente, Bital, en manos del
mismo grupo, pero con participación del Banco
Central Hispanoamericano (actualmente fusio·
nado con Santander) y del Banco Comercial
Portugués, equivalente al 16% del capital.

Así las cosas, solo permanecen bajo el
control total de accionistas mexicanos Bana
mex y Banorte; el grupo Prime que compró Bi
tal ha logrado mantener el control mayoritario.
Los otros bancos privatizados han servido para
reducir los tiempos de penetración de los ban
cos extranjeros en el mercado mexicano, par
ticularmente de los dos grandes bancos espa
ñoles, Santander y el BBV, pero también creció
Citibank y se estableció el Nova Scotia. Gracias
a esto, los bancos extranjeros controlan cerca
del 20% de los activos totales de la banca, lo
que se incrementará al 40% con la compra de
Bancomer, al 54% con Serfín y al 57% con Ban
crecer.

El crecimiento de la participación de los
bancos extranjeros ha ido de la mano de la cri·
sis bancaria: en los años de la euforia crediticia
(1992,94), sólo se permitió que el capital ex·
tranjero participase minoritariamente en los
bancos recién privatizados y que se crearan fi·
liales; esto formó parte del capítulo financiero
del TLC, en el que se estableció que los ban
cos extranjeros individualmente no podrían te
ner más del 1.5% del mercado y 8% en conjun
to al inicio del período, para llegar al 15% al fi
nal, lo que ocurriría en el año 2004, cuando se
ampliaría fa posibilidad de participación extran-

jera. En plena crisis (1995·97), se modificó la le
gislación para que los capitales extranjeros pu
dieran participar mayoritariamente en los ban
cos mexicanos cuya penetración en el merca·
do fuera hasta de 4% y en conjunto la participa
ción extranjera sólo podría alcanzar el 25% del
total de los activos totales del sistema, lo que
significaba exceptuar a los tres grandes (Bana·
mex, Bancomer y Serfín). En la recuperación
del nuevo negocio bancario (1998, ), junto con
las reformas que convirtieron los pasivos del
Fobaproa en deuda pública, se aceptó llna
nueva modificación legal para permitir que los
bancos extranjeros pudiesen comprar el 100%

del capital de cualquier banco mexicano y eli·
minar las limitaciones a la participación en el
mercado, de modo que es posible que los ban·
cos extranjeros controlen el 100%.

Las razones de estas sucesivas modifica
ciones se transparentan al revisar la estrategia
de liberalización financiera instrumentada, cote
jada con su rotundo fracaso. Los tiempos no
se respetaron, ya que las autoridades conside
raron indispensable la incorporación de admi·
nistradores experimentados, con conocimiento
del negocio bancario y capacidad probada en
la medición del riesgo crediticio, para evitar una
nueva crisis. Claramente se asoció la crisis a
una gestión inadecuada del riesgo y, por su
puesto, a la presencia de competidores desho
nestos.

Para lograr esto, se invirtieron cuantiosos
recursos. No olvidemos que el "rescate" impli·
có destinar cerca de un billón de pesos, de los
que sólo 53.8 miles de millones corresponden
a Banamex, Banorte y Bital; el resto está sir·
viendo para que los bancos extranjeros, parti·
cularmente los españoles, les enseñen a los
banqueros mexicanos a administrar la banca.
Hablar, en consecuencia, de la reconquista de
México no resulta exagerado.
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El surgimiento de las organizaciones
civiles en México

una ilproxilllaciíln desde el contexto de la
solliedad civil en J\m éllica Latina

,Ue,iildro Díaz IIBeoo· yElizilheth Herreril tUm··

Podemos considerar que las organizaciones ci·
viles son un tipo de entidad que surge en diver·
sos países a partir de la década de los 70, aun·
que su consolidación y forma característica
principal se da en la década siguiente, Hoy día
podemos reconocer a las organizaciones civiles
como un actor social específico y determinante
dentro del complejo mundo actual, tanto en los
países americanos, como en Europa, Asia o
África. I

En este texto se pretende analizar el surgi·
miento de estas organizaciones en México,
desde la óptica de la teoría de los nuevos movi·
mientas sociales. Para ello, partimos de la pre·
misa de que tanto las características de las oro
ganizaciones, como las acciones que llevan a
cabo, están determinadas por el contexto es·
pecífico de cada país. Como veremos a lo lar·
go del ensayo, el desarrollo social, político y
económico de México presenta ciertas especift·
cidades que han influido sobremanera en el
desempeño de las organizaciones civiles na·
cionales.

En la primera parte se analiza brevemente
el surgimiento del paradigma teórico de Jos
nuevos movimientos sociales, y cómo se co
menzaron a estudiar en el ámbito latinoameri·
cano. A continuación, y empleando el concep·
to de sociedad civíl como herramienta analítica
se busca identificar los antecedentes de las oro
ganizaciones civiles y sociales en América Lati·
na; creemos que es posible caracterizar tres co·
rrientes de pensamiento comunes a toda Amé·
rica Latina, como las promotoras del surgimien·
to de estas organizaciones en la región.

y para finalizar, la tercera parte está dedi·
cada al surgimiento de estas organizaciones en
el ámbito mexicano. Si bien las tres corrientes
de pensamiento latinoamericanas influyeron en
la conformación de estas organizaciones en
México, consideramos que dado el desarrollo
social, politico y económico específico que pre·
senta este país, la manera en que estas tenden·
cias se combinaron provocó la creación de las
organizaciones civiles mexicanas, que tienen
también unas características específicas.

• Licenciado en Historia Moderna por la Universidad Autónoma de Madrid.
•• Licenciada en Ciencia Política por la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM.
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EL PARADIGMA DE LOS NUEVOS

MOVIMIENTOS SOCIALES

Podemos afirmar, sin temor a equivocarnos,
que en las Ciencias Sociales se habla de movi
miento social desde el siglo XIX, aunque este
término hacía referencia casi en exclusiva al
movimiento obrero. Es decir, movimiento social
era sinónimo de la lucha de la clase obrera.
Como primera definición aproximativa, conside
ramos movimiento social como un agente co
lectivo que interviene en el proceso de transfor
mación social (promoviendo cambios, u opo
niéndose a ellos). 2

El término nuevos movimientos sociales, sin
embargo, empieza a ser empleado por la so
ciología europea desde los años 80, para refe
rirse a los nuevos actores sociales propios de las
sociedades industriales avanzadas, que se de·
sarrollaron en casi todos los países occidentales
a partir de la década de los sesenta. El epíteto de
lluevas se utiliza para diferenciarlos precisa·
mente del uiejo movimiento obrero. Sus caracte
rísticas principales son que se tratan de movi·
mientas por la supervivencia y la emancipación,
o como dice Habermas se trata de movimientos
de al/todefensa social contra la burocratización y
la mercantilización de la existencia.3

Enumerándolos por orden de aparición his·
tórica, los primeros nuevos movimientos socia
les fueron el movimiento por los derechos civi
les estadounidense, el movimiento antiautorita·
rio estudiantil, el movimiento feminista, el movi
miento pacifista y el movimiento ecologista
principalmente. Riechmann considera que aun·
que se denominan en singular, se debería ha·
blar de movimientos -movimientos ecologis·
tas-, ya que en cada país de desarrollan de
una manera diferente. De estos primeros nue·
vos movimientos sociales, sólo tres se han

mantenido y han ido creciendo y transforman·
do sus propuestas. Estos son el pacifismo, el
feminismo y el ecologismo, y como veremos
más adelante en este ensayo, muchos de estos
movimientos cristalizaron en las organizaciones
civiles contemporáneas (otros se integraron en
partidos políticos, y otros incluso desaparecie
ron, fueron captados o fueron reprimidos).

Cabe señalar además, que el término nue·
va movimiento social no es aceptado por too
dos los teóricos actuales, ya que consideran
que la supuesta novedad en la estructura de la
acción colectiva de estos movimientos no
existe. Sea como fuere, este es un debate que
queda fuera de este escrito. Lo que pretende·
mas a continuación es indagar el surgimiento
de estos grupos sociales en América Latina,
de forma general, y en México, de manera
más específica.

EL ESTUDIO DE LOS NUEVOS

rvIOVI:-'HENTOS SOCL\LES

EN Arvlt::HIC\ L!\TJN¡\

Cuando surge el paradigma de los nuevos mo
vimientos, los académicos empiezan a investi·
gar en la sociedad dónde pueden localizarse
estos movimientos, con el objeto de encontrar
objetos empíricos sobre los cuales basar sus
estudios. Obviamente, los primeros trabajos se
llevan a cabo en Europa, donde el paradigma
había surgido. De acorde con la explicación de
que los nuevos movimientos sociales surgen
relacionados con una etapa histórica postindus·
trial,consideraron que los nuevos patrones de
acción social correspondían, consecuente
mente, a las sociedades industriales más avan
zadas, es decir a Europa y Norteamérica. En
estos espacios se dieron efectivamente los pri·



El surgimiento de las org,mizaciones sociales en Mexico

merizos nueuos movimientos sociales, como el
ecologismo, el pacifismo, o el feminismo.

Pero a partir de los ochenta vemos cómo
los autores amplian su campo de visión y em
piezan a estudiar los movimientos de otros paí
ses, y se dan cuenta que la caracterización de
los mismos se vuelve más compleja, ya que
existían muchas más variables de las que ellos
habían contemplado, que definían los diversos
patrones de comportamiento. Uno de estos
nuevos espacios que les hicieron reflexionar fue
América Latina.

Al estudiar la conformación de los estados
latinoamericanos, junto con las formas institucio
nales de participación política y social que estos
países tenían, se dan cuenta que debido a su
desarrollo diferenciado, poseían características
específicas que los hacían relativamente dife
rentes a muchos de los países occidentales. En
estos países, los movimientos sociales son con
formados por amplios sectores de la población,
considerados excluidos, a diferencia, agregan,
de los movimientos sociales más filantrópicos
correspondientes al mundo industrializado.

Esta visión es un tanto maniquea, y por
desgracia ha sido reflejada en muchos análisis
sociales tanto en América Latina como en Euro
pa. Si bien es cierto que la movilización social
es diferente en ambas regiones, no se pueden
simpJillcar las cosas: ni todos los movimientos
en América Latina son "revoluciones de la mi
seria", ni todos los movimientos en Europa son
campañas de "Salvemos a las ballenas". Consi
deramos que esta falsa dicotomía ha impedido
a veces desentrañar las verdaderas causas de
cada movilización.

Como señala De la Garza, en América Lati
na el paradigma de los "nuevos movimientos
sociales" surge, al igual que en Europa, con la
crisis del marxismo. Y también surgen (y aquí sí
es diferente a Europa) con la caída de las tea-

rías de la dependencia para pasar al paradigma
de la transición democrática. "Aunque no haya
un solo paradigma alternativo al marxista en es
tos momentos en América Latina, hay consen
so entre los teóricos de-la transición democráti
ca, acerca de la inexistencia de un factor cen
tral articulador de los cambios en América Lati
na 1... ]"4

Esta nueva escuela académica comienza a
"rellenar" de estudios empíricos el paradigma
de los nuevos movimientos sociales. De tal ma-
nera, que desde la década de los noventa, po-
demos afirmar que el estado de la cuestión en
América Latina está ciertamente avanzado. Los
nuevos sujetos sociales latinoamericanos, afir-
man los autores, presentan repertorios de ac-
ción colectiva muy diversos e interesantes. A
diferencia de los nuevos movimientos sociales
europeos, la heterogeneidad y complejidad de
los nuevos grupos emergentes, junto con las
condiciones que se dan en la actualidad en el 185
continente, hacen que el estudio de estos mo
vimientos haya desbordado (por lo menos
cuantitativamente) al estudio de los nuevos (PO

dríamos decir ya viejos) movimientos euro·
peas.

Existen dos conceptos que han empleado
estos autores como herramientas en el desarro
llo de sus trabajos, y que son comunes a casi
todos ellos. El primero, la identidad, es utilizada
para explicar las causas de la acción social. Las
identidades de los sujetos les lleva a agruparse
y aactuar colectivamente. Pese a que este pun
to no va a ser tocado en este ensayo, no quiero
dejar de señalar que las "nuevas identidades"
(al igual que los nuevos movimientos) no han
sido suficientemente clarificadas. Ya a fines de
los 80, Dubet nos advertía del uso problemático
del concepto "identidad", y su advenimiento
como comodín analitico para el estudio de to
das las subjetividades.~
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El otro concepto común a todos estos es·
tudios es "sociedad civil". La sociedad civil es
el espacio donde estos movimientos se ubi
can. A diferencia del concepto de identidad, el
análisis de la sociedad civil sí es importante
para cubrir los objetivos de este ensayo. Nues·
tro objeto de estudio, las organizaciones civi
les, apelan a este espacio como propio, y el de
sarrollo de unas, está vinculado con el desarro
llo de la otra. Por ello, vamos a dedicar el si
guiente epígrafe a la sociedad civil en América
Latina.

1,/\ SOClI:[)¡\D CIVIL EN AMI?HrCi\ LMíNi\

Antes de entrar a analizar el origen de las orga
nizaciones civiles en México vamos a detener
nos a revisar el proceso que se da en América
Latina. Es posible encontrar características ro·

18G munes en el surgimiento de la sociedad civil y
las organizaciones civiles en el área latinoame·
ricana. De esta manera, este ejercicio nos ser
virá para focalizarnos en la última parte en el
caso mexicano, para indagar sus especificida·
des en relación con el conjunto de América La
tina.

¿Qué es la sociedad civil? Prácticamente
todos los autores de los que estamos hablan
do, utilizan la sociedad civil como herramienta
analítica para definir y enmarcar los cambios
que se han dado en las sociedades modernas.
Sociedad civil, pese a que se trata de un con·
cepto muy antiguo, estuvo mucho tiempo sin
aparecer en los textos de las ciencias sociales,
hasta que los politólogos estadounidenses lo
rescatan a partir de la década de los 70. Consi
dero que la utilización por parte de estos teóri
cos ha sido muy limitada, ya que en un princi
pio, fue vinculado casi exclusivamente al dis·
curso de la tercera ola de democratización.

En la década de los ochenta, los teóricos
de la identidad consideran que el concepto
puede ser útil para los planteamientos que es
tán haciendo sobre los cambios en la acción
social, aunque su aproximación a la sociedad
civil es diferente a la de los politólogos america·
nos. Si bien estos retomaban la interpretación
liberal (de Hegel y Tocqueville fundamental
mente), los autores de los nuevos movimientos
sociales emplean un enfoque más neo-grams
cjano, como lo han calificado algunos estudio
sos.G Esto hace que la interpretación de la so
ciedad civil sea fundamental para entender la
"nueva" acción colectiva, ya que el ámbito don
de ésta se desarrolla es, obviamente, la sacie·
dad civil.

Al igual que el término nuelJOS mouimien
tos sociales, sociedad ciuil ha sido objeto de un
intenso debate dentro del ámbito académico, y
existen muchas voces en contra de su utiliza
ción. El uso más extendido del término en la
academia contemporánea viene a decirnos que
la sociedad civil es la esfera de las relaciones
entre individuos, grupos y clases sociales que
se desarrollan fuera de las relaciones de poder
que caracterizan a las instiluciones estatales.
Es el terreno donde se dan los conflictos de
tipo económico, ideológico, social y religioso.7
Tomando a Weber se podría decir que en la so
ciedad civil se dan las relaciones de poder de
Jacto, y el estado es la sede de las relaciones
de poder legítimo. Aquí vamos a quedarnos
también con esta interpreíación, pese a que
sólo sea una de tantas.8 A efectos de este estu
dio, la sociedad civil no nos interesa como ente
teórico, sino como el espacio donde se han for
mado y desarrollado las diversas organizacio
nes civiles y sociales.

Pasando al plano empírico, buscamos
ahora indagar el surgimiento de esta sociedad
civil en las sociedades latinoamericanas con·



El surgimiento de las organizaciones sociales en México

temporáneas. Para ello, debemos remontamos
a los años 60, donde el mapa geopolítico inter
nacional está determinado por la guerra fría.

El desarrollo de las elites criollas en mu
chos países del área latinoamericana, sirvieron
de barrera de contención a las amenazas del
comunismo. Para Jorge Tomás Vera, el carác
ter antidemocrático y dictatorial que fueron ad
quiriendo muchos de los gobiernos de estos
países, fue visto por los norteamericanos como
un mal necesario para frenar la expansión de
los movimientos guerrilleros que surgían en
aquella época. Esta visión provocó que las di
versas formas de organización social existentes
(comunidades rurales e indígenas, movimien
tos de colonos urbanos, organizaciones popu
lares) que actuaban con independencia del es
tado, fueran vistas con recelo, como potencia
les aliados del comunismo internacional, y fue
ran vigilados, controlados, coptados, cuando
no reprimidos.!!

El estado latinoamericano tiene una capa
cidad limitada para responder a los nuevos re
tos y a las nuevas formas que se van dando de
participación ciudadana, y por ello, se empie
zan a abrir estos espacios en lo que se ha veni
do en denominar sociedad civil.

Para analizar la sociedad civil en América
Latina, Sylvia Schmelkes propone dos clases
de protagonismo: histórico y coyuntural.! () Las
causas estructurales del protagonismo de la so
ciedad civil siempre se relacionan con la pre
sencia de modelos -económicos o políticos
que impiden, por su propia definición, incorpo
rar y/o representar a la mayoría de los grupos
sociales de la población. El modelo neoliberal
sería un ejemplo de las causas económicas,
mientras que las dictaduras militares sería un
ejemplo de las causas políticas. El protagonis
mo coyuntural se da en momentos de rápida
respuesta ciudadana auto-organizativa a proble-

mas que las autoridades se ven incapaces de
resolver; el ejemplo más claro del protagonis·
mo coyuntural sería el terremoto de la ciudad
de México en 1985. (... ) La sociedad civil en
América Latina emerge cuando hay injusticia y
como respuesta a la misma y/o a sus manifes·
taciones.!!

La sociedad civil se conceptualiza, conti·
núa Schmelkes, cuando cobra conciencia de sí
misma y cuando crea conciencia sobre sí mis
ma. Esto ocurre cuando un grupo sumamente
heterogéneo de personas y colectivos se con·
vierten en una unidad de percepción y adquie·
re un nombre. Ocurre cuando se reconoce a sí
misma, y se le reconoce, como diferente del
gobierno y de la empresa, como conglomerado
de organizaciones más o menos grandes, más
o menos institucionalizadas, más o menos re
conocidas, que asumen objetivos precisos, y
quizás ante todo, formas de intentar alcanzar·
los, que les son propias. En el caso de América
Latina, surgen organizaciones a partir de los 70

que enarbolan la bandera de la sociedad civil y
comienzan a diferenciarse de las viejas organi
zaciones revolucionarias. Como señala Schmel
kes, estas organizaciones comienzan a adquirir
un carácter específico, definido precisamente
por los objetivos que tienen y la forma de al
canzarlos.

Para rastrear el surgimiento de estas orga
nizaciones es necesario revisar brevemente los
antecedentes que ayudaron a su configuración.
Considero que existen tres corrientes de pensa
miento fundamentales para la conformación de
esta especificidad de las organizaciones civiles
latinoamericanas. Sin la combinación que se da
desde los años 60 en estos países, del marxis
mo, la Teología de la Liberación y la educación
popular de Pal/lo Freire, no es posible entender
el surgimiento de las organizaciones civiles ac
tuales.
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Los ENFOQLH:S "PROMOTORE:S"

DE LAS ORG/\NIZMJONES CIVILES EN

AMÉ:RICA LATINA

El marxismo. en América Latina entra de la ma
no de los primeros pensadores socialistas del
continente, que traducen y publican los textos
de marxistas europeos. Estos pensadores euro
peos tuvieron escaso interés por lo que aconte
cía en este continente. Por ello no hubo una
elaboración propia del marxismo latinoamerica
no, que contemplara las especificidades de es
tos países, sino que se trató de una réplica em
pobrecida de esa ideología del desarrollo y la
modernización europea. Así, era de común opi
nión entre los marxistas del continente que el
principal problema de América Latina era su
atraso respecto a la industrialización europea.
Es un marxismo que no rompe con el eurocen-

188 trismo y la visión lineal de las etapas de la his
loria: para hacer la revolución primero había
que llegar a una etapa industrial desarrollada.
No hay una clara interpretación de la realidad,
no hay una definición de las condiciones nacio
nales. Todo se explica a través de la lucha de
clases.

El leninismo cambia y det1ne los plantea
mientos del marxismo latinoamericano. Se po
ne en el centro de la agenda la toma del poder
y la politica. Esta posición fue de gran utilidad
para los movimientos de corte nacionalista y
populista de los años 30. Desde los cuarenta
se crean los llamados movimientos de libera
ción nacional, de corte autónomo, ya no supe
ditados al proletariado de los países desarrolla
dos. La III Internacional reconoce la importan
cia de estos movimientos en el "Tercer Mundo"
ya que cumplían una función antiimperialista.
La Revolución Cubana es el primer movimiento
de liberación nacional que consigue tomar el

poder. Con toda su heterodoxia teórica, la revo
lución cubana provoca un giro en el marxismo
latinoamericano que tendrá una gran importan
cia para los emergentes movimientos sociales.

El marxismo empieza a ser tomado de
una manera más relajada, menos dogmática y
deja de ser una estructura teórica, para conver
tirse en el denominador común de una pers
pectiva de transformación social. Junto con las
nuevas interpretaciones de los teóricos de la
dependencia, se empieza a crear un discurso
marxista propio, específico de Latinoamérica y
creado por intelectuales latinoamericanos. Los
grupos sociales de base emergentes compar
ten los mismos espacios y el discurso comien
za a permear en los trabajos prácticos que de
sarrollan en las colonias y comunidades locales
de todo el continente.

La segunda corriente de pensamiento que
influyó en este desarrollo fue el de la Iglesia Ca
tólica. Una de las tareas que ha caracterizado a
la Iglesia a lo largo de la Historia, ya través de
la cual se legitimaba socialmente allí donde es
taba, fue la de atender a las personas más dé
biles de las sociedades (enfermos, inválidos,
huérfanos, etc.). Esta tarea estaba amparada
por el discurso de la caridad religiosa, que es
una de las principales virtudes cristianas. Esta
forma de intervención social se mantuvo cons
tante por muchos años, pero a mediados de
este siglo, se dieron diversos acontecimientos
que fueron modificando la perspectiva de la
Iglesia. Este proceso de transformación culmi
nó, en América Latina, con la aparición de la
Teología de la Liberación,

La Iglesia empieza a cambiar sus plantea
mientos y busca abrirse a la sociedad. Aparece
el pensamiento social cristiano. El artíflce fue
Juan XXIII. Sostienen que el pensamiento no es
tan importante como la práctica de los princi
pios. Lo social pasa así del orden de la fe, al or-
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den de la caridad. El Concilio Vaticano 11 abre
una nueva fase en el discurso de la Iglesia. El
número ocho de su Decreto sobre el Apostola·
do Seglar, por ejemplo, dice lo siguiente:

Cumplir anles que náda las exigencias de la
justicia, para no dar como ayuda de caridad lo

que ya se debe por razón de justicia; suprimir

las causas y no sólo los efectos de los majes y

organizar de tal forma los auxilios que quienes

los reciben se vayan liberando progresiva·

mente de la dependencia externa y se vayan
bastando por sí mismos.1 2

Esta nueva doctrina social de la Iglesia, se
centró en Europa en la cuestión obrera, y las lu·
chas de los trabajadores con los empresarios.
Pero en América Latiná surge la Teología de la
Liberación, la cual desarrolla y aplica esa docfri·
na social al contexto latinoamericano, centrán·
dose en el imperialismo y el subdesarrollo, pro·
blemas más específicos de la región. Los teólo·
gas de la liberación definen su doctrina como
la fe cristiana vivida y comprendida como ac·
ción transformadora de la historia. Supone la
compasión por la miseria del pueblo, la indig·
nación ética ante este hecho. Pretende respon·
der a la pregunta: ¿cómo ser cristiano en un
mundo lleno de injusticias?

Una diferencia fundamental en los plantea·
mientas de la Teología de la Liberación con
otras doctrinas cristianas es que llevan a cabo
una lectura de la Biblia desde el punto de vista
de los oprimidos. La fe verdadera implica una
práctica liberadora, Dios toma partido por los
oprimidos y la Iglesia debe ser el instrumento
de liberación. I :l Para ello incorporan las cien·
cias sociales en su discurso, yen especial las
teorías de la dependencia -corriente teórica
como ya hemos visto, marxista, y también ge·
nuina de América Latina-. También explican el

subdesarrollo como un subproducto del desa·
rrollo del primer mundo. Así, la pobreza no es
un hecho individual ni es fruto de un mero atra·
so económico y social, sino que la ven como
un fenómeno social y conflictivo de opresión.

Pero sólo en la praxis se encuentran los
marxistas con los teólogos de la Liberación.
Ellos hacen del marxismo un uso puramente
instrumental, para llevar a cabo una liberación
integral de los pobres. Rechazan todos sus as·
pectos filosóficos, incompatibles con una vi·
sión cristiana del hombre. Para ellos la salva·
ción no es solamente material, sino también
espiritual, es decir, integral. En lo material coin·
ciden en los planteamientos marxistas, pero
nunca descuidan la parte espiritual y teológica
del mensaje.

Hay dos puntos que debemos destacar de
este enfoque, esenciales para la conformación
de las organizaciones sociales: el primero es
que se trata de una doctrina que no se concen· ISO
tra en ayudar a los pobres individualmente,
como prueba de caridad, ni tampoco intenta
mejorar su situación dejando inamovibles las
relaciones sociales o la estructura de la socie·
dad. Se conmueve ante el hecho de la miseria
colectiva, y considera a los pobres como suje·
tos de su propia liberación, valorando en ellos
su capacidad de resistencia, de conciencia de
sus derechos, de organización y de transforma·
ción de su situación. Se trata de una doctrina
dirigida casi exclusivamente a la acción social.
Utilizan una metodología de acción en tres pa·
sos, creada en los 50 por la Acción Católica
Obrera; ver, juzgar y actuar, que será utilizada
por las primeras organizaciones sociales del
continente. El segundo, es que en sus plantea·
mientas incluyen otros tipos de opresión, que
en un principio los marxistas consideraban
como secundarias, como la opresión racial, ét·
nica o de género.
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El tercer antecedente de las organizacio
nes civiles latinoamericanas es la educación
popular. Paulo Freire es su principal artífice y
valedor. Se trata de un enfoque y una metodo
logía que Freire fue desarrollando a lo largo de
años de trabajo. Comenzó alfabetizando adul
tos en los 50, pero no estaba de acuerdo con
la metodología que se utilizaba por los maes
tros y creó un nuevo modelo pedagógico. A
mediados de los sesenta el modelo fue dando
resultados y comenzó a ser aceptado en diver
sos sectores de la educación en Brasil, reali
zándose talleres de capacitación de coordina
dores en diversas ciudades y conformando una
red alternativa de educación.

Para él, su pedagogía corresponde a la
emergencia de las clases populares en la histo
ria latinoamericana. El analfabetismo es consi
derado un mal en la sociedad y por eso se ha
bla de erradicarlo. Pero la alfabetización no

J90 puede considerarse un trabajo mecánico, de
depositar unos conocimientos en los individu
os, eso es realmente una domesticación. Así,
el educar se convierte en lo contrario de lo que
debería ser, esto es, hacer pensar. Los maes
tros manipulan a los educandos, ya que éstos
a su vez reproducen los esquemas de domina
ción de la sociedad.

Para Freire alfabetizar es sinónimo de con
cienciar. Debe romperse el binomio de educa·
dor-educando, ya que todos somos las dos co
sas a la vez, todos tenemos algo que aprender
y algo que enseñar. Nadie educa a nadie, y na
die se educa sólo. Todas las personas se edu
can entre sí. "La educación verdadera es pra
xis, reflexión y acción del hombre sobre el
mundo para transformarlo" .14

Al igual que la Teología de la Liberación, el
enfoque de la educación popular está pensado y
dirigido hacia la acción. La educación de masas
se hace fundamental en los países "subdesa-

rrollados" de América Latina. Pero esta educa
ción de masas no es vista como una educación
de la domesticación, sino como una educación
de la Ubertad. La elevación del pensamiento se
produce intencionalmente para provocar una
toma de conciencia y una participación en la his·
toria de los educandos, no como espectadores
sino ya como actores.

MEX¡CO: LA. SOClElHD CIVIL y LA

EMEHCJF~NCI.\ DE: LAS NUE\:\S

OHCí¡\NIZACIONES

Los tres enfoques que acabamos de ver se ex
tienden, combinándose y entrelazándose entre
ellos, en toda América Latina a partir de los
años sesenta. La manera en que esto ocurre en
los diferentes países, depende tanto de las con·
diciones específicas de cada país, como de los
objetivos y los planteamientos de los diversos
actores sociales que los utilizan. Las primeras
organizaciones de la sociedad civil surgen en
América Latina en esa década y en la siguiente.
Si bien muchas comparten planteamientos co
munes, la forma en que surgen y se desarrollan
en cada país es diferente. Sería muy tentador
tratar de asomarnos al desarrollo de las organi·
zaciones civiles en los diversos países latinoa
mericanos, pero ese trabajo nos desviaría del
foco de atención de nuestro escrito. Por ello, en
el espacio que nos queda, vamos a centrarnos
en cómo se produce este fenómeno en México
y cuales son los roles y el discurso de las nue·
vas organizaciones surgidas.

La sociedad civil en México, ha tenido una
evolución muy particular, la cual detenta, den
tro del contexto latinoamericano, ciertas carac
terísticas específicas. No podemos hablar en
México de una conformación de estado liberal
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democrático, a la manera europea o norteame
ricana. Tampoco podemos hablar de un estado
socialista a la manera de los de la Europa del
este. Y tampoco podemos hablar de un estado
autoritario a la manera de las dictaduras del
cono sur.

El estado mexicano posrevolucionario, ha
sido caracterizado por muchos autores, como
un estado eminentemente corporativo .15 Una
de las características que definen al corporati
vismo en general, y al mexicano, en particular,
es su escasa capacidad para absorber nuevas
y diferentes formas de participación, así como
una gran rigidez para reconocer nuevas de
mandas y nuevos sujetos.

Según Viviane Brachet, el llamado pacto
social, heredado de la Revolución, ha permane
cido (aunque de manera continuamente cam
biante) hasta nuestros días. Considero que esta
genuina conformación sociopolítica mexicana y
los mecanismos que fue creando para la parti
cipación ciudadana, han condicionado obvia
mente la acción social y política de los indivi
duos y grupos de la llamada sociedad civil.
Pero además, como sostiene Brachet, esta mo
vilización "por abajo" es la que ha ido generan
do estos cambios en el pacto social. 16

En México. los espacios de participación
pública (tanto social como política) fueron,
hasta épocas muy recientes, canalizados de
manera casi exclusiva a través del aparato esta
tal; las expresiones ciudadanas al margen de
las instituciones, han sido escasas, y sistemáti·
camente desconocidas (o reprimidas) por el es
tado. Pero podemos afirmar, que en los últimos
treinta años, el panorama social y político en
México ha cambiado profundamente. Los cam
bios vividos en todas las esferas de la vida pú
blica, han afectado a -y a su vez, algunos han
sido impulsados por- los actores sociales no
institucionales. Esto implica que las relaciones

entre la sociedad civil y las instituciones, así
como las relaciones entre los diversos movi
mientos sociales han cambiado.

Para rastrear el surgimiento de las organiza
ciones civiles en México hemos utilizado como
principal referencia, el excelente libro de Rafael
Reygadas, Abriendo Veredas. Reygadas lleva a
cabo una exhaustiva investigación de los orí
genes y desarrollo de las organizaciones civiles
de promoción del desarroJJo en México, como él
las denomina. 17 A modo de introducción, ade
lanta que la irrupción de las organizaciones
civiles en México tuvo que ver con un largo pro
ceso de desarrollo de la conciencia de los dere
chos individuales y de la dignidad ciudadana.

La explicación histórica de la emergencia de
las organizaciones sociales y de la sociedad civil
en México, ocupa una parte importante del tra
bajo de Reygadas. Como indicamos al prtncipio
de este epígrafe, las condiciones específicas de
cada país son determinantes para este proceso. 1D1
En este punto, el autor mantiene una tesis bas-
tante interesante. Considera que ia conformación
del estado mexicano tras la revolución, es funda-
mental para entender el papel que juega la
sociedad civil posteriormente. Habla de que el
estado revolucionario, sobre todo en el sexenio
de Lázaro Cárdenas, se basa en la redistribución
social. Ésta se llevaba acabo a través de mecan-
ismos corporativos, a través de organizaciones
articuladas y controladas por parte del ejecutivo.
No existe un espacio para el trabajo al margen
del estado. Y por ello, este corporativismo pro-
duce una debilidad de la sociedad civil que pero
dura a lo largo de cuarenta años.

Precisamente por esto, los dos sectores so
ciales que escaparon más tempranamente aeste
control del aparato estatal, son los prtmeros que
comenzarán a crear los primeros organismos
sociales de carácter autogestivo. Estos dos sec
tores son el movimiento estudiantil y la Iglesia.
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De la Iglesia surge precisamente el Secre
tariado Social Mexicano, que puede ser consi
derado el pionero en la promoción en México. lB

Su trabajo consiste en empezar a dotar a los
sectores populares de herramientas para la oro
ganización y el desarrollo, y así, en 1951 nace
la primera cooperativa de ahorro y crédito po·
pular. Es el primer ejemplo de organización au·
tónoma, de gran influencia para la gestación de
la conciencia de la sociedad civil como promo
tora del desarrollo y la democracia. A raíz de
esta experiencia empiezan a surgir en la déca
da siguiente, organizaciones inspiradas por,
pero ya independientes de la Iglesia; asociacio·
nes civiles, uniones, frentes, cooperativas, etc.

En la década de los 50 se dan en México las
primeras luchas sindicales fuertes, como la de
los ferrocarrileros, que sirvió como antecedente a
la lucha del movimiento estudiantil en los 60,
respuesta política y cultural de la gente a la socie-

192 dad planteada desde el gobierno. Después de la
represión del 68, el movimiento estudiantil queda
diezmado y los integrantes que buscaron conti·
nuar la lucha, se dispersaron en varias tenden·
cias políticas y soeíales. Estas tendencias respon·
dían a la forma en que los diferentes grupos con
sideraron debía continuarse el trabajo. Por un
lado, unos vieron la necesidad de crear un pro
yecto revolucionario, y surgieron los primeros
grupos clandestinos armados. Otros, confiaron
en la creación de partidos políticos que pudieran
dar un rumbo público a las luchas del pueblo por
la democracia. Por último, un tercer grupo expli
có la represión a la que fueron sometidos porque
los estudiantes estuvieron solos frente a una so·
ciedad civil poco organizada. Estos grupos consi
deran que el trabajo principal a ~evar acabo es la
formación de movimientos de masas, y comien
zan a trabajar en esa línea.

Se puede decir que de esta corriente del
movimiento estudiantil, y del trabajo social de

la Iglesia, surgen e!1 México las organizaciones
civiles. La visita a México en 197 I de Paulo
Freire y su metodología influyeron en las na·
cientes organizaciones, brindándoles una con
cepción teórica y metodológica, y poniendo en
el centro de la cuestión a los sujetos sociales.

Durante 20 años las organizaciones que
surgieron se dedicaron a trabajos puntuales y
especializados, en sectores populares principal
mente. Pero también fueron colaborando con
grupos políticos de izquierda o grupos de cris
tianos de base, que junto con el endurecimien
to de las políticas económicas, hicieron que
fueran madurando y acumulando experiencias
de trabajo, y se fueran conformando como su
jetos con identidad propia.

Desde [os setenta, surgen los movimien
tos urbanos populares en muchas ciudades
mexicanas, y después del 81 surgen en México
nuevas organizaciones civiles dedicadas a pro
yectos de desarrollo, de ecología, de derechos
humanos, que junto con las antiguas, empeza
ron a articularse en redes buscando mayor im
pacto y optimización de sus escasos recursos,
a través de su incidencia en las políticas socia
les de carácter público.

Hacemos aquí un paréntesis, con el objeto
de incluir una tipología dentro de las organizacio
nes que emergieron. Julie Fisher distingue, dentro
del movimiento no gubernamental en lo que e~a

llama Tercer Mundo, dos tipos de organizaciones.
Uno es el que llama organizaciones de base, de
tipo local y que agrupa a personas de un espacio
que se organizan con un fin común; Yorganiza
ciones de asislenda a las bases, que son las orga·
nizaciones creadas generalmente por profesion
ales que buscan apoyar los proyedos de desar·
ro~o de las organizaciones de base. 19 En e[ con
texto mexicano a las primeras se las suele
denominar organizaciones sociales, mientras que
las segundas son las organizaciones civiles.
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Las políticas públicas dirigidas hacia Amé·
rica Latina por los organismos internacionales,
como el Banco Mundial o el FMI en los ochen·
ta, buscan adelgazar el aparato estatal, dismi
nuir los servicios públicos, reduciendo drástica
mente los salarios para exigir el pago puntual
de la deuda externa. Las medidas de austeri
dad que se tomaron en estos países, incluido
México, llevaron a un incremento alarmante de
la pobreza en estos países, y a una tensión so·
cial cada vez más exacerbada. Estos organis
mos internacionales se apercibieron de estos
"efectos colaterales", y les llevó a buscar unos
mecanismos para aliviar las consecuencias,
aunque no las causas de esta situación. Surgen
así los programas de emergencia para el com
bate de la pobreza extrema.

Pero los ejecutores de estos nuevos pro·
yectos no podían ser los gobiernos -las políti
cas económicas dictaban el adelgazamiento de
los estados-o Y es cuando se dan cuenta de
que existen nuevos actores sociales emergen
tes, que son las organizaciones civiles, y que
cuentan con una manera de trabajar eficiente y
al margen del estado. Por ello se diseñó una
estrategia de transferencia de recursos hacia
las organizaciones de la sociedad civil. Desde
estos organismos se empieza a promocionar el
trabajo de estas organizaciones, primeramente
las de asistencia privada y las fundaciones fi·
lantrópicas, y más adelante, las organizaciones
civiles de promoción del desarrollo.

Emergen de esta manera las organizacio·
nes civiles como actores fundamentales en el
combate a la pobreza. Sus iniciativas fueron
creando una distancia progresiva con las tar
eas de asistencia que venían realizando el
estado y algunas organizaciones privadas
desde hacía mucho tiempo. Los análisis
sociales fueron ubicando las causas de la
pobreza no en el atraso de los individuos, sino

en las condiciones históricas, socioeconómi·
cas y políticas.

y el concepto que marca la diferencia de
perspectiva con la asistencia es el de promo
ción. l. ..)La práctica asistencial dominante podría
sintetizarse como la intervención social que por
encargos gubernamentales o privados atiende a
personas y grupos en sus necesidades básicas
inmediatas, que por el momento no pueden ser
satisfechas por ellos mismos, generando depen
dencia y considerando de manera débil la capaci·
dad de los sujetos para incidir en las decisiones
que los afectan a mediano y largo plazo.20 En
palabras de González Casanova, esta asistencia
expropia a los sujetos su cualidad de sujetos.

"Asistencia y promoción se diferencian
entre sí por la forma como ven, explican yana·
Iizan las causas de la pobreza y la existencia
de los pobres, y a partir de ahí plantean la mi
sión y el proyecto con el que delimitan sus ob·
jetivos, definen los sujetos con quienes quieren
trabajar, establecen las relaciones prioritarias a
desplegar, así como las estrategias y métodos
a seguir, y concretan su trabajo a través de
centros, programas y acciones diversas."21
Reygadas considera que la característica princi
pal que define a las nuevas organizaciones civi
les es la promoción, aunque también considera
que las diferencias entre estos dos conceptos
no ha estado siempre muy clara.

El concepto de promoción empieza a ser
utilizado por el trabajo de los educadores socia
les en las colonias populares, con el fin que las
relaciones establecidas sirvan para transfor
marse mutuamente como sujetos activos de
sus propios procesos. Es decir, pretenden que
los vínculos construidos sirvan par algo más
que satisfacer las demandas necesarias, para
que los sujetos puedan gestar sus propios pro·
yectos para la solución justa y profunda a las
causas de su situación.
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Un dato que caracteriza las prácticas pro·
mocionales desde sus orígenes, es que tendie·
ron a tomar en cuenta la capacidad de decisión
autónoma y de contratación entre sujetos en
relaciones de reciprocidad. La promoción pues,
se ref1ere a un discurso pero también a una
praxis que implica reflexiones y acciones articu
ladas. Actualmente este concepto es objeto de
varios debates, sobre todo en relación con los
límites de actuación de las organizaciones civi
les. Los promotores populares consideran que
la promoción forma parte del ejercicio pleno de
los derechos ciudadanos y de la sociedad civil.
Las diferencias existentes en las organizacio·
nes civiles mexicanas actuales, pueden ubi
carse en las priorizaciones que hacen de los di
ferentes tipos de promoción.

Antes de concluir el trabajo, es importante
que nos detengamos en una de las tendencias y
estrategias que surgen en los últimos años den-

104 tro de la sociedad civil mexicana. Nos referimos a
las redes. Otra vez recurrimos a Reygadas cuan
do sostiene que las redes son (...) los esfuerzos
de articulación de dos o más grupos, movimjen
tos u organizaciones. para enfrentar junIos pro
puestas Vestrategias de desarrollo en relación con
su trabajo en uno o varios campos de la práctica
social; es decir, son los procesos de conformación
de proveclos conjuntos, eslrecllamente re/aciona
dos con los procesos económicos, políticos VcuJ·
rurales, que permiten generar lluevas formas de
acción e interuención social con propuesras V al
ternativas ujables Vválidas para sectores específi·
cos de /0 población del país.22

Según el autor, de 1983 a 1996 surgieron
alrededor de dos docenas de redes de organi·
zaciones civiles temáticas, estatales o naciona·
les, que buscan responder de manera eficaz a
las demandas sociales, y que pretenden ir a las
causas de la pobreza, presionando por la transo
formación democrática del país. Eslas redes

surgen al calor de las agresiones sistemáticas
por parte de las instituciones gubernamentales
hacia las organizaciones civiles, que llevaron a
diversos sujetos aislados a sumar sus fuerzas
y energías.

Las redes se conforman como crítica y al
ternativa a los instrumentos organizativos do
minantes. Su independencia y autonomía, sos
liene Á1varez-Icaza, las hace más flexibles y efi·
cientes que [os burocráticos organismos oficia
les.23 El contacto directo con los problemas y
con los actores directamente implicados, su rá·
pida movilización, y su adaptación a los rápi·
dos cambios actuales las lleva a jugar un papel
cada vez más importante en México y en todo
el mundo.

En esta revisión hemos visto cómo estas
organizaciones civiles surgen y se desarrollan a
lo largo de más de 20 años en México. Como
colofón podemos argumentar que las organiza
ciones son cada vez más conscientes de la im
portancia que juegan como sujetos colectivos
en e[ desarrollo y transformación del México ac
tual. Las redes, como forma novedosa de orga·
nización, es una manera de articular esos es
fuerzos conjuntos y poder presentar demandas
con mayor fuerza y posibilidad de triunfo. Pero
estas redes ya no se enmarcan exclusivamente
en el ámbito nacional, sino que los encuentros
y foros continentales e internacionales son ca
da vez más numerosos. El apelativo de globali
fóbicos no concuerda realmente con sus plan·
teamientos, ya que son conscientes de la glo
balización actual, y la utilizan para lograr sus
objetivos. Eso sí, existen proyectos diferentes
de globalización.

NOTAS
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4 De la Garza Toledo, Enrique (1992), "Los sujetos
sociales en el debate teórico" en De la Garza
Toledo, Enrique (coord.) (1992), Cfi.sL'i y sujetos
sociales en México, vol. primero, ClIH-UNAM y
Porrúa, México, p. 15

5 Dubet, Pranl;ois, "De la sociología de la identidad a
la sociología del sujeto" en E.studios sociológi
cos, nO 21, vol. VII, 1989, México, pp. 519-545.

(; Gibbon, Peter (Some retlections on Civil Society
and Political Change( en Rudebeck & Tórnquist
(eds.) Demoaarisation in Ihe Third WoI1d. Con·
crete cases in conpa[(jtive ami theoretical pers
pective, The Seminar for Development Studies,
University 01' Uppsala, 1996, p. 32

7 W. M. (1991), Diccionario de polirica, Siglo XXI, 10
edición, México

R El debate sobre la sociedad civil está presente en
las ciencias sociales desde los años 80. Para
muchos autores la sociedad civil es el espacio
existente en las sociedades entre el estado y el
mercado. Otros niegan incluso la existencia en
las sociedades actuales de un espacio autono
mo y al margen del estado. Para los interesa
dos en este debate, ver -entre otros- Cohen,
Jean & Arato, Andrew (1992), Civil Society and
Polítical Theor'y, The MIT Press, London.

!l Jorge Tomás Vera (1996), "Globalización, ONOS y
desarrollo rura)" en W.M., El papel de las or
ganizaciones dviles en la promoción del desa
rrollo mml en México, Memoria del Poro realiza·

do del 21 al 23 de octubre de 1996 en Tepic,
Nayarit, Universidad de Nayarit, Estudios Rura
les y Asesoría A.C.

10 Sylvia SChmelkes (1997), "Para entender la socie
dad civil en América Latina. Categorías para
acercarse a la comprensión del desarroUo histó·
rico de la sociedad civil en América Latina" en
Sociedad Civil. Análisis y debates, Verano 1997
Núm. 3 VoL 1, pp. 113-121.

1I·lbid. p. 114.
12 Citado en "Teología de la Liberación", en W.M.

(1991 ), Diccionario de Política, México, Siglo
XXI, loa edición, p. 1558

13lbid.
14 Preire, Paulo (1969) La educación como práctica

de la libertad, Siglo XXI, México
15 Entre otros, O'DonnelJ, Guillermo, Schmitter, Phillip

& Whitehead, Laurence (comps.) (1986), Trans
itions from Authoritarian Rule: Latin America,
John Hopkins University Press, Baltimore

16 Brachet-Márquez, Viviane (1996), El pacto de do
minación. Estado, dase y reforma social en Mé
xico (J 910·19951, CES de El Colegio de México,
México, p. 231

17 Organizaciones civiles de promoción del desarro- JD.5
110 (ocpd'S) es el término que propone utilizar,
en lugar de ong's u otras expresiones común-
mente empleadas. La referencia completa es
Reygadas, Rafael (1998), Abriendo Veredas. Ini
ciatizuas públicas y sociales de las redes de or
ganizaciones civiles, Convergencia de Organis-
mos Civiles por la Democracia, México

IR Respecto al concepto de promoción y su utiliza
ción en las organizaciones, ver más adelante.

10 Pisher, Julie (1998), El camino desde Río. El desa·
rrollo sustenta/lle y el movimiento no guberna
mental en el Tercer Mundo, Pondo de Cultura
Económica, México

20 Reygadas, op.cit. p. 127
21 Ibid. p. 7
22 Reygadas, op.cit. p. 89
23 Nvarez·lcaza, José (1996), "Orígenes y desarrollo

de las ONG'S en México" en W.M. (1996), El
papel de las organizaciones civiles en la promo
ción del desarrollo rural en México, Memoria del
Poro realizado del 21 al 23 de octubre de 1996
en Tepic, Nayarit, Universidad de Nayarit,
Estudios Rurales y Asesoría A.C., pp. 8-9.







,\~O IX ! ,,0 n. ! M,WO-.II 'NIO 2000! HHl-200

Algunas contradicciones ytendencias
del comportamiento cíclico de los estados

ylos mercados en el capitalisnlo
avanzado, México yÁlmérica Latina

I,uis Sandoval Rallírez·

f
Como todos los fenómenos de la vida social y
económica, el mercado y el estado han evolu
cionado históricamente y han pasado por diver
sos ciclos y tendencias seculares en su desa
rrollo. Es decir, han tenido un origen, evolución
y necesariamente tendrán un marchitamiento·
desaparición en algún futuro.

Ambas instituciones se han encontrado es·
trechamente entrelazadas y responden, al igual
que muchos otros aspectos contemporáneos, a
la dinámica global del sistema capitalista, que
se basa en el afán de lucro, de obtener una ga·
nancia para los capitales privados. Por ello, no
nos ocuparemos de sus remotos orígenes sino
de algunos aspectos de su evolución en el sis
tema capitalista, es decir, apartir del siglo XIX.

Partimos del supuesto de que en la actuali·
dad se ha estado tratando de presentar al mer
cado y al estado, principalmente por los neoli
berales y por otra parte por muchos partidarios
del estado, como fenómenos contrapuestos,
como los dos polos opuestos de nuestra épo·
ca, sin embargo, este ensayo parte del conven
cimiento de que ésta es una contradicción falo

sa, puesto que en las economías capitalistas
tanto desarrolladas como subdesarrolladas
siempre han primado los intereses fundamenta-
les de los mercados privados y los estados han
seguido una dinámica subordinada o comple
mentaria del capital, tratando de coadyuvar al
cumplimiento de sus objetivos o de paliar las 199
profundas contradicciones que ha dejado en su
paso el mercado capitalista.

Dentro del conjunto de los capitales, los
dos polos opuestos son el capital invertido en
la producción (sobre todo industrial) y su resul·
tado, la tasa de ganancia y por otra parte, el ca
pital financiero, con la tasa de interés. En cada
una de las dos ondas largas del ciclo Kondra·
tiev (24-30 años cada una), predomina uno de
ellos, proporcionado éste la tónica general a los
periodos señalados, por lo menos desde elúlti·
mo cuarto del siglo XVIII.

La única alternativa al dominio del capital
privado-estatal e industrial-financiero son las
tendencias seculares que se han venido abrien·
do paso constantemente a lo largo de los si
glos: la democratización completa de la vida de

• Doctor en Ciencias Económicas por la Universidad Complutense de Madrid, Investigador Titular del
Instituto de Investigaciones Económicas de la UNAM.
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las sociedades, tanto en el aspecto político,
como en el social y sobre todo el económico, la
paulatina eliminación de la esfera de los capata
ces, propietarios privados y políticos asociados
a ellos. Ello necesariamente implica en el mun
do de las empresas la desaparición de la pro
piedad privada capitalista y su substitución por
la propiedad de las comunidades organizadas,
las cooperativas de los trabajadores, la descen·
tralización de la toma de decisiones. Es posible
la asociación cooperativa de los productores di
rectos ya en las condiciones actuales para ir
conformando paulatinamente una sociedad
libre de las profundas contradicciones que han
conllevado tanto las sociedades con predomi·
nio de los capitales privados como las "socialis·
tasO basadas en la propiedad estatal. El camino
es largo y a su vez no exento de contradiccio
nes, ya que las leyes dominantes le imponen e
impondrán a tales asociaciones su marca y al·

200 cances, así como limitaciones importantes.
Un aspecto fundamental que coadyuva a

explicar los ciclos largos de desarrollo del capi
talismo y la alternancia de fases de un mayor o
menor intervencionismo estatal, de un mayor o
menor predominio de los mercados privados,
es el desdoblamiento y primacía alterna de los
capitales antes señalada (financiero e industrial).

Es necesario tener en cuenta, de entrada,
que los factores que han influído en la formación
de un ciclo largo secular de intervencionismo
estatal en el capitalismo desarrollado, América
Latina y México han sido múltiples, pero que la
causa fundamental es el crecimiento de las con
tradicciones del sistema capitalista y la im
posibilidad de éste para paliarlas y que algunos
de ellos están presentes en la escena interna·
cional desde las primeras décadas del desarrollo
capitalista, por ejemplo: las consecuencias de la
onda larga depresiva del ciclo Kondrátiev, con el
consiguiente agravamiento de las contradic-

ciones y debilidades de los mercados y la
necesidad creciente de un mayor intervencionis·
mo estatal, la defensa·proteccionismo de la
economía nacional de los países débiles frente a
la economía más desarrollada, piénsese en la
Alemania del siglo pasado o incluso Francia y
los EE UU de ese periodo, protegiéndose con
aranceles e inte'rvencionismo estatal frente a la
dominadora del mercado mundial: Inglaterra, así
como la creciente presión de las clases sub·
alternas por reivindicaciones elementales en sus
salarios y sus derechos como trabajadores
(basta mencionar el poderoso movimiento so
cialdemócrata en la Europa continental del últi·
mo cuarto del siglo pasado y hasta el comienzo
de la primera conflagración bélica mundial).

En efecto, en los países europeos como
Francia y Prusia·Alemania, desde las primeras
décadas del siglo pasado se establecieron prác·
ticas proteccionistas para defender sus incipien·
tes industrias y se·crearon empresas estatales
en la economía de esos países. Otro factor en
el fortalecimiento del sector estatal en la econo·
mía fue la quiebra de empresas privadas impor
tantes y su absorción por el estado.

La onda larga depresiva de 1873-1893 (la
crisis de 1873, que se prolongó durante varios
años, se parece en varios aspectos a la de
1929), agravó las contradicciones básicas del
capitalismo y obligó aalgunos gobiernos, como
el del Imperio Alemán, con la conducción de
Bismarck, a introducir medidas que después
serían conocidas como el Estado Benefactor.
En Inglaterra, el "Welfare State" es posterior y se
remonta al presupuesto "del pueblo" de 1909. 1

Básicamente en el último cuarto del siglo pasa
do se inicia de una manera generalizada en los
países centrales el ciclo secular antes señalado.

El movimiento obrero de corte socialdemó'
crata había surgido con una gran fuerza y era
necesario atender aunque fuera parcialmente



AI¡.tunas contradicciones y tendencias del comportamiento cíclico de los estados y los mercados

las demandas de los combativos trabajadores,
contrarrestarlo con medidas reformistas como
sistemas de salud, pensiones, etc.

Con todo, a fines del siglo pasado el gasto
público de Jos países desarrollados ascendía en
promedio al 8.3% del PIB, con oscilaciones de
cerca de 4% en Estados Unidos y 12.6% en
Francia. 2

Pero fueron las tres grandes crisis civiliza
cionales del capitalismo del presente siglo las
que impulsaron fuertemente el desarrollo del
estado y su papel creciente en la economía: las
dos guerras mundiales y la gran crisis de
J929-33.

Con la primera guerra mundial, guerra por
la hegemonía mundial. que desembocó en una
severa crisis de los valores y las instituciones
socio-políticas que sustentaban a la "civilización
occidental", así como en una descomunal ma
tanza de millones de seres humanos y la des
trucción de bienes culturales e importantes ri·
quezas acumuladas a lo largo de siglos, se dió
un masivo gasto militar pero también una fuerte
expansión de la base impositiva, la que perma
neció en importante medida posteriormente, a
pesar de que el esfuerzo bélico había pasado.
El estallido de la primera guerra mundial. la lar
ga onda depresiva de la economía productiva
de 1918-39 y el mantenimiento de las fuertes
contradicciones sociales en los países euro
peos, provocaron el desencadenamiento des
pués de la guerra de varias revoluciones en el
centro y este de ese continente, de las cuales
solo la rusa fue victoriosa (la húngara sobrevi
vió tan sólo unos meses, la alemana también
aunque sólo en algunas regiones. En el contex
to aludido, el sistema soviélico resultante debe
ría de verse también como una extensión radi
cal de las tendencias estatales imperantes),
además de una oleada de conmociones socio
políticas en otros países, haciendo necesario el

fuerte gasto estatal, que en 1920 llegó al nivel
de 15.4% del PIB en los países desarrollados. Al
final de esa década ya se encontraban en ope·
ración en Europa occidental incipientes siste·
mas de seguridad social. La desaforada espe
culación financiera y depresión productiva que
sobrevinieron después, en los años 20, en Eu
ropa y la fortísima especulación financiera en
los EE UU, agravaron las contradicciones socia
les y condujeron a la más importante crisis eco
nómica que ha vivido el sistema capitalista.

La larga y profunda crisis del 29-33, nue
vamente con su secuela de destrucción violen
ta de fuerzas productivas, dió un nuevo impul·
so al aumento del gasto público y al interven·
cionismo estatal en la economía. Definitivamen
te el mercado no podía conciliar sus propias
contradicciones y era necesario que el estado
interviniera para salvar al mercado de sí mismo.
La situación catastrófica del mercado capitalista
había formado el clima moral y llevado al poder 2O1
a partidos y gobernantes que por todas partes
y sin diferencias, aplicaron una misma medici-
na en el mundo del capital: mayor intervencio·
nismo estatal. Lo mismo la Alemania fascista
que los EUA del New oeal, la Italia fascista que
la Inglaterra laborista, la Francia del Frente Po-
pular que el México cardenista o el Brasil de
Vargas3 y la Argentina de Perón, todos ellos vie-
ron crecer la intervención estatal ante un mun·
do de mercados que se caían, arrastrando tras
de sí a la humanidad. Es entonces que se intro·
duce en los EUA el sistema de seguridad social.
se nacionalizan en muchos países las empre-
sas en quiebra, en nuestro país se nacionaliza
las empresas petroleras ante su desacato a las
leyes del país y la explotación desaforada y con
altas tasa de ganancia de ese bien no renova-
ble. En aquél entonces había aparecido tam-
bién en el este de Europa un fantasma que soli
viantaba a las masas proletarias, provocando
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Puente: Informe sobre el clesarrollo munclial. 1904.

CUADBO 1

LA IMPOH'TANClA DEL ESTADO EN LA ECONOMÍA

que los ingresos y dieron lugar a un abultado
déficit público. Los gastos públicos que se ha·
bían realizado para paliar la tendencia al estan
camiento, devinieron en un obstáculo al creci·
miento. El gasto militar norteamericano que ha·
bía sido un pivote del crecimiento y del liderazgo
de ese país en la alta tecnología, los gastos en
educación y salud, indispensables en una so·
ciedad de la información y la renovación tecno·
lógica, y que además servían de estímulo ideo
ológico en la gran confrontación de sistemas
contrapuestos, pesaban ya como un fardo.

Entonces tomó ímpetu el antiestatismo,
principalmente a través del neoliberalismo, que
había surgido en 1944 con la publicación de
Camino a la servidumbre de Friedrich Hayek y
consolidado en 1947 en su núcleo inicial con la
Sociedad de Mont Pelerin (Suiza)4 que contaba
en sus filas con una selecta asistencia entre los
que se encontraban Milton Friedman, Karl Po
pper, Lionel Robbins, Ludwig Van Mises,5 Wal
ter Lippman, Michael Polany y Salvador de Ma
dariaga.

Total gastos
(% del PNB)

1980 1992

-4.9

-2.5

-3.8

O

-3.4

-10.0

-3.3

-2.3

-1.6

-2.8

1.8

-0.1

-4.6

-4.5

-10.7

-4.2

-8.1

-7.0

SuperávitlDéficit
global (% del PNB)
1980 1992

24.3

24.6

45.4

39.5

52.8

51.6

34.2

47.5

15.8

E.E.U.U. 21.7

Alemania 30.3

Francia 39.3

Inglaterra 38.2

Holanda 52.7

Italia 41.0

España 27.0

Suecia 39.5

Japón 18.4

insomnios en las clases gobernantes, campe·
liéndolos aaumentar las prestaciones estatales:
el socialismo estatal soviético, que con altos rito
mas de crecimiento económico, seguridad so
cial y otras prestaciones hábilmente presenta·
das, hacía creer que podía extenderse al resto
del mundo.

Surgen entonces las teorías que buscan
renovar al sistema a través del intervencionis
mo estatal. De entre ellas se destaca la de J.M.
Keynes.

Las políticas señaladas lograron un co
mienzo de estabilidad en algunos países, pero
las contradicciones del capitalismo eran dema
siado fuertes y dieron lugar a una serie de gue·
rras civiles, intervenciones de las potencias en
otros paises y aplastamiento de movimientos
sociales importantes, como los movimientos
antifascistas alemán y austriaco, etc., desem
bocando en la segunda conflagración bélica

202 mundial, la cual nuevamente regaló al sistema
su cauda de destrucción, llevando al gasto pú
blico a un nivel más alto. Entre t937 Y 1960,

éste aumentó en promedio del 20.7 % al 27%

en países romo Austria, Canadá, Países Sajos,
Suecia, Suiza y EUA, pero esta tendencia se re
forzó posteriormente hasta alcanzar en 1980 el
42.6%, para llegar, según'las fuentes señaladas,
a un promedio de 47.2% del PIS para fas países
centrales. Otras fuentes señalan un nivel un
poco más bajo, como lo atestigua el Cuadro l.

El gasto público del estado se había con
vertido en una amenaza para el subsiguiente
crecimiento del capitalismo. Antes del inicio de
la más reciente onda larga depresiva, es decir,
antes de 1973·1975, en los años 60, los ingre
sos presupuestarios de los países desarrollados
superaban holgadamente a los gastos: 28.2 %Y
27.9% del PIS respectivamente, sin embargo,
en 1994 la situación había cambiado radical·
mente: los gastos crecieron más rápidamente
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Como se sabe, después de décadas de
un entorno desfavorable a sus ideas, la onda
larga depresiva que comenzó en 1973-75 les
dió la oportunidad de desarrollarlas y aplicarlas,
primero en Chile bajo la dictadura sangrienta de
Pinochet (prefigurando la ofensiva en contra de
las clases trabajadoras) y después en la Inglate
rra de Margaret Thatcher y en los EUA de Ro
nald Reagan y posteriormente, a partir de 1982
en casi todo el mundo restante, en especial en
América Latina y los países de Europa Central
y del Este. Una gran excepción en la aplicación
de algunas de estas políticas lo fue hasta princi
pios de los 90 paradójicamente, el Japón, país
que se ha distinguido por altas tasas de pro
ductividad y desarrollo.

Sin embargo, las condiciones predominan
tes en el sistema capitalista dieron lugar a una
contradicción básica, insalvable en esta doctrina:
mientras más preconizaba el adelgazamiento
del estado y mientras más erradicaba algunos
de los aspectos tradicionales de éste, es decir, el
sector estatal en la economía y se afanaba en el
adelgazamiento y privatización de los sistemas
de salud, educación y seguridad social, más
acudía aotros aspectos de la intervención estatal:
el aumento de los gastos sociales con el desem·
pleo y el aumento de los jubilados en el conjun·
to de la población, en los países centrales y el
endeudamiento interno y externo en todos los
países del capital. Quiso ser la ideología y políti·
ca de la primacía del mercado y del adelgaza
miento del estado y se convirtió en una política
de la primacía del mercado financiero, y de la pri
macía de los rubros financieros dentro del esta·
do, así como del ahogamiento del desarrollo de
las acliuidades productivas, deaplastamiento del
movimiento sindical, de algunas de sus conquis
tas y de declinación de conquistas ciudadanas
como la educación superior, el sistema de sao
lud, etc..

No fue falta de lucidez o incoherencia de
los promotores de la "revolución neoliberal",li
fue la presión de las contradicciones del sis
tema y sobre todo de la masa inmensa del ca
pital~inero circulando por el mundo lo que ha
provocado el endeudamiento creciente de los
gobiernos, las empresas y las familias de estos
países. De tal manera el neoliberalismo triun
fante, un fundamentalismo radical y agresivo,
se ha visto entrampado, empantanado por las
necesidades del capital financiero en un mayor
intervencionismo estatal. Se convirtió, ¡parado
jas de la historia! en un neoJiberalismo-neointer
vencionista esfatal.

En efecto, los gastos estatales se incre·
mentaron de 45 a 48% del PNB en los 80 en
promedio en los países de la OECD7 ya partir
de la recesión de 199t no sólo el endeuda
miento público de todos los países de esta oro
ganización se disparó considerablemente,
como ya lo había hecho en los EUA en los 80, 203
sino que también lo hicieron el endeudamiento
de las empresas y de las personas. En los
EUA, la deuda gubernamental como porcentaje
del PNB se incrementó de 26.3 %en 1980 a 44
%en 1990. Las inversiones brutas domésticas
como porcentaje del PNB cayeron de 18% en
1980 a 16% en 1990. El crecimiento de la pro·
ductividad ha sido de aproximadamente t.2%
en los 70 y 80, comparado con 2.8% en los 50
y 60.8 Sin embargo, Con el surgimiento del eu·
ro, el endeudamiento público de los países
europeos que participan en la Unión Europea
ha descendido como porcentaje del PIB.

Pero el fracaso no ha consistido sólo en
éso, el yerro mayor de las políticas neoliberales
ha sido su fracaso en incentiuar el crecimiento
económico. Mientras los ideólogos fundamenta·
listas de esa doctrina gritaban ciegamente que
las puertas del paraíso estaban a la vista por·
que ahora sí se le han proporcionado todas las
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condiciones favorables al capital privado, los rito
mas de crecimiento decaían y los problemas
crecían. En los países de la OECD, la tasa de
crecimiento económico ha estado lejos de los
ritmos alcanzados en los 50 y 60, la época de
oro de sus economías e incluso ha descendido
todavía más en los últimos años y ello se debe
fundamentalmente a que la tasa de acumu
lación no ha crecido e incluso ha descendido.
Para los países avanzados, el incremento anual
de la inversión-acumulación ha sido de 5.5%
en los años 60, de 3.6 en los 70 y tan sólo
2.9% en los ochenta. Ello a pesar de que se
produjo un repunte considerable de las ganan
cias de las empresas, ya que la tasa de ganan·
cia en la industria de los países de la OECD que
había caído en los 70 cerca de 4.2%, en los 80
tuvo un repunte de 47%Y Este aspecto fue más
marcado en Europa occidental. La causa de
que no se diera un repunte de la inversión pro·

204 ductiva a pesar del incremento de las ganan
cias, consistió en que la desregulación finan
ciera hizo que la inversión financiera·especu
lativa se volviera mucho más atractiva que la
productiva. Los mercados financieros se incre
mentaron considerablemente en los 80 y 90 Y
continúan creciendo a un ritmo asombroso.

La causa básica que explica la recupera·
ción de la tasa de ganancias en los países cen
trales es la derrota del movimiento sindical,
puesto que descendió fuertemente el número
de huelgas en los 80, disminuyó el número de
agremiados y hubo un decremento de los sala
rios reales.. "Esta nueva postura sindical,
mucho más moderada, a su vez era en gran
medida el producto de un tercer éxito del neoli·
beralismo, o sea, el crecimiento de las tasas
de desempleo, concebido como un mecanis
mo natural y necesario de cualquier economía
de mercado eficiente. La tasa media de de
sempleo en los países de la OCDE, que había

sido de alrededor del 4 por ciento en los años
70, al menos se duplicó en la década del 80"
(P. Anderson, p.41), para llegar al 8.3 en 1993.

El neoliberalismo también se anotó triun
fos en materia de inflación, pues en los países
de la OECD la tasa de inflación cayó del 8.8 al
5.2 %entre los añoS 70 y 80 Ysigue a la baja.

El capital financiero o capital ficticio es,
pues, el verdadero vencedor de las políticas
neoliberales, del globaüsmo cíclico ahora en ex
pansión, pero mañana, en un próximo mañana,
en retroceso en estos aspectos financieros. La

llamada globaüzación no es más que la expan·
sión a todo el globo terráqueo de la dominación
del capital, de acuerdo a las cambiantes ca·
racterísticas de éste. Históricamente se han con
formado ciclos de la globaüzación, los mayores
son los ciclos de hegemonía mundial, de
100-150 años, seguidos de los ciclos del mode
lo productivo mundial, que se desarrollan cada
cien-ciento diez años (en este lapso se forma y
predomina un modelo productivo en los países
desarrollados, que al final del periodo entra en
crisis para luego cambiar), también se encuen
tran los ciclos Kondratiev, con sus ondas largas
de predominio y expansión del capital financiero
especulativo y las ondas largas en las que pre
domina la expansión del capital productivo, vale
decir la expansión de las transnacionales pro
ductivas y de los servicios.

Bajo la denominación de capital ficticio se
representan distintas entidades que es necesa
rio precisar y que en esta onda han adquirido
una magnitud extraordinaria. Se trata del mer
cado de divisas10 (currency market) y del mer
cado financiero (fmancial market), el cual a su
vez, se compone del mercado de dinero
(money market), del mercado de capitales (cap·
ital market), del mercado de créditos (credit
market) y del mercado de nuevos productos y
mecanismos de inversión, extra·balance -deri·



¡\I¡.lunas contradicciones y tendencias del comportamiento cíclico de los estados y los mercados

vados- (off·balance sheet financial instruments
market).

Son verdaderos universos, con sus institu·
ciones y regularidades propias, pero estas últi
mas posiblemente han sido poco estudiadas.
Expondremos brevemente (porque muchas ve·
ces se les confunde), algunas de [as principales
características de estos mercados que hoy pre·
siden sobre la economía mundial:

El mercado de divisas, o de cambios, es
uno de los mercados más grande del mundo,
con un volumen de operaciones de aproxi
madamente 800 mil millones de dólares al día
en 1992 11 y 2,337 mll millones de dólares en
1998. 12 También es el mercado de más rápido
crecimiento, Uunto con el de derivados). Es por
detlnición, un mercado mundial que opera las
24 horas del día.

Como bien señala Peter F. Drucker: "la
economía transnacional está configurada y es
dirigida por flujos monetarios" (...) "la economía
,real' de bienes y servicios no domina más a
la economía transnacional; pero sí lo hace la
economía simbólica del dinero y el crédito.
cada día el mercado interbancario de Londres
negocia 10-15 veces más de la cantidad de
tales divisas transnacionales como eurodóla
res, euromarcos, o euroyenes necesaria para fi·
nanciar el comercio mundial en bienes y servi
cioS.Las cantidades intercambiadas en los
mayores mercados de divisas, -Nueva York,
Londres, Tokio, Singapur, Zurich, Frankfurt
son varias veces más grandes que lo que re·
quieren la industria y el comercio mundiales. El
noventa por ciento o más de las transacciones
tlnancieras de la economía transnacional no sir·
ven a lo que los economistas pudieran consi·
derar una función económica. Ellas sirven
como funciones puramente financieras. Estos
flujos monetarios tienen su propia racionalidad,
por supuesto. Pero ellas son en buena parte ra·

cionalidades politicas: anticipación de las deci·
siones gubernamentales como las de las tasas
de interés del banco central o el tipo de cambio
de las divisas, los impuestos, los déficits o
préstamos gubernamentales, o los avalúos con
riesgo político.

Entonces, como la experiencia norteameri·
cana lo muestra, es la economía simbólica la
que controla largamente a la economía real".13

En el mercado de dinero, que no debe de
confundirse con e! de divisas, se realizan ope·
raciones con instrumentos financieros del más
alto (o cercano a éste), nivel de liquidez o de!
máximo grado de seguridad. Son instrumentos
de corto plazo(un año o menos). El mercado
de dinero se compone (como también e! de ca
pitales), de un mercado primario (primary mar
ket) y uno secundario (secondary market).

Los instrumentos financieros más conoci·
dos son bonos o certificados de! tesoro (trea·
sury bilis), valores bancariosl 4 (aceptaciones,
bonos y certificados bancarios), préstamos in
terbancarios y valores de empresas.

El mercado de capitales puede definirse
como e! medio en e! qu~ se realizan transaccio·
nes con instrumentos financieros de mediano y
largo plazo, de una gran liquidez y seguridad,
ya sea a traves de [as Bolsas de valores o e!
mercado no organizado.

El mercado crediticio es el más conocido y
en el se efectúan transacciones entre los ban·
cos comerciales y otras instituciones financie·
ras y los clientes, principalmente pequeñas y
medianas empresas, personas físicas, etc. El
principal instrumento utilizado es el crédito ban
cario o de otra institución financiera (hipotecario
o de consumo).

El mercado de nuevos productos y meca·
nismos de inversión, extra balance (off·balance
sheet financial instruments market), es e! seg·
mento más reciente del mercado financiero, en
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el que se reatizan operaciones financieras que
no necesitan las categorías clásicas de obtiga
ciones y crédito, por lo que estas transacciones
son inscritas fuera de balance. Iniciado a me
diados de los 70 en Chicago, este mercado
abarca, además de los futures y opciones, tran
sacciones swap con tasas de interés, deriva
dos, etc. El crecimiento de este mercado ha
sido exponencial, llegando a la extraordinaria
cantidad de 5000 billones de dólares en el año
2000 (billones en términos españoles, no an
glosajones).15

Como señala también Jesús Albarracín: "El
futuro de la recuperación está también amena
zado por la hipertrofia financiera que se ha ge
nerado a lo largo de la onda larga recesiva
como consecuencia del enorme crecimiento de
la deuda de los gobiernos y las empresas y de
los desequilibrios exteriores de los países".

En México y América Latina, la interven-
206 ción estatal en la economía se reforzó en los

años de la gran depresión del 29-33 y poste
riormente. Los conflictos sociales intensos,
como las revoluciones mexicana, boliviana y
cubana condujeron a lo mismo. Otro jalón en el
intervencionismo estatal tradicional fue dado al
término del llamado modelo de substitución de
importaciones, al final de los 60, pero fue al co
mienzo del gran flujo de inversiones extranjeras
de préstamo al inicio de los 70, cuando se in
crementó definitivamente el sector estatal de la
región. El incrementado sector estatal no era
sino la otra cara de ese extraordinario flujo de
capitales que no encontraba colocación con la
suficiente ganancia en los países desarrollados
(y del fracaso del capitalismo representado por
la onda larga de declinación económica). Pero
cuando el flujo de capitales cesó y había que
pagar los intereses atrasados y el principal de
los préstamos, llegó el momento también del
"adelgazamiento' del estado. Pero era el adel-

gazamiento tradicional,porque el peso del sec
tor estatal en la economía siguió creciendo a
través de la deuda interna y externa.

La gran depresión internacional que se
produjo en 1873 y luego en 1929 tiene todos
los visos de repetirse en un plazo próximo y
como entonces, provocará ondas internaciona
les de intervencionismo estatal, ya sean de de
recha o de izquierda, puesto que la desestabili
zación socioeconómica y política que se produ
cirá necesitará de una presencia más activa del
estado para estabilizar e impulsar los mercados
y medidas reformistas para estabilizar a las
fuerzas sociales. La masa gigantesca de capital
ficticio que se valorjza todos los días a la máxi
ma ganancia posible ha estado sacando recuro
sos de todas las partes posibles y llegará un
momento en que de una manera generalizada
no lo encuentre, provocando el derrumbamien
to de todo esa enorme burbuja financiera que
hoy día existe, deprimiendo al máximo la tasa
de interés, destruyendo una importante canti
dad de ese capital ficticio y proporcionando
una masa abundante de capital dinero barato y
listo para su inversión productiva. 10 Con ello se
proporciona una condición fundamental para la
nueva onda larga de ascenso económico. Pero
antes que ésta se dé, estallarán también algu
nas contradicciones socio-políticas, nacionales,
étnicas, retigiosas, etc., que se han venido ten
sando al máximo y que encuentran en este pe
riodo de transición, de tierra de nadie, el mejor
terreno para explotar.

El nuevo predominio de la tasa de benefi
cio del capital productivo necesitará de un fuer
te apoyo estatal,· de una política radical (capita
lista) y tanto mejor si es· acompañada con me
didas de fuerza en contra del trabajo, pero tam
bién de algunas fracciones del capital. Dos
opciones se han presentado históricamente y
lo harán en esta ocasión (más el híbrido de
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éstas, aportación de la época): l) el derechis·
mo·fascismo, 2) el democratismo·populismo,
más el nuevo democratismo fascista. En un po·
sible escenario, en los países con mayor depre·
sión y problemas, tenderán a predominar las
soluciones de fuerza y en los menos afectados,
las populistas.

En América Latina y México, extremada·
mente golpeados por la crisis, el mayor inter·
vencionismo estatal será inevitable, sea del sig
no político-ideológico que sea y las soluciones
de fuerza tenderán a imponerse, primero con
una careta democrática y posteriormente de
manera abierta y fascista, aunque debido a la
extrema politización de las clases subalternas,
volverá el espectro del populismo de los años
30. y solo en esas condiciones será viable un
gobierno con ciertos rasgos nacionalista-refor·
mistas: como apoyo a las demandas de las cla·
ses populares pero también como solución a
las vicisitudes del capital.

La cuart¡;¡ crisis generalizada de pagos de
la deuda extema estal1ó cuando México anunció
la moratoria a su deuda en septiembre de
1982. 17 Uno tras otro, catorce países latinoame·
ricanos, con el 80% de la deuda internacional
por reprogramarse, siguieron su ejemplo. Pero
esta vez, el perfeccionado sistema financiero in
ternacional movilizó recursos para evitar su pro
pia quiebra, aplazándola en realidad. En ese
sentido la cuarla crisis generalizada de pagos de
la deuda externa se ha venido resolviendo en
dos etapas. La primera fue a partir de 1982. La
segunda sobrevendrá en algún momento de
esta década de los noventa o posiblemente de
principios del próximo milenio y será casi inevi
tablemente mucho más fuerte que la primera.
Porque en la presente onda depresiva se pue·
den apreciar con nitidez dos ciclos medianos
del endeudamiento: el que va de 197 J-73 a
1988 y el que parte de 1989 a la actualidad.

La crisis financiera que muy probable·
mente sobrevendrá traerá aparejada también la
solución al ciclo de hegemonía mundial. que
ahora se encuentra en su fase de declinación:
¿habrá un cambio de hegemón o los EUA ini·
ciarán un nuevo ciclo de hegemonía?Una pri
mera aproximación a la respuesta a esta pre
gunta la intentamos abordar en otra parte.

El crecimiento de las lE Indirectas y de la
deuda externa latinoamericana desde entonces
ha sido exponencial y ascendió ya en 1994, a
534000 millones de dólares. 18

Las medidas de ajuste estructural incluían
la reforma de las finanzas gubernamentales,
sobre todo la fiscal, la privatización de empre·
sas e instituciones gubernamentales, el incre·
mento de concesiones de los recursos natu·
rales a empresas privadas, la flexibiJización del
mercado laboral. la disminución de los arance
les y controles administrativos sobre el comer·
cio exterior, la liberalización del mercado fman
ciero, del mercado de bienes raíces, etc.

En la aplicación de las políticas de ajuste
estructural se partía del supuesto que una vez
saneado el estado y establecidos los mecanis
mos idóneos para la operación del mercado,
éste funcionaría como mecanismo de reloj, dis
tribuyendo adecuadamente los recursos en la
región. Pero el mercado ha sido incapaz de
echar adelante la economía de la producción,
las nuevas inversiones productivas. Las inver
siones externas indirectas tienen como objetivo
el máximo enriquecimiento en el más corto pla·
zo posible, por ello se han dirigido a las Bolsas
de Valores, a especulaciones con bienes raí
ces, etc. Los recursos de estos capitales se
han utilizado para mantener una paridad sobre
valuada con respecto al dólar, por lo cual las
importaciones han crecido fuertemente, provo
cando la reversión de la tendencia que se dió
en los 80, es decir, pasando de un superávit a
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un déficit comercial y aumentando la vulnerabi
lidad externa del subcontinente. Las inversio
nes directas se han canalizado a la compra de
activos ya existentes, los cuales se les han ven
dido a precios de remate (con lo cual obtienen
doble ganancia, pues los han comprado con
bonos de deuda que obtienen con un gran des·
cuento), en sectores tradicionales y en pocos
casos en sectores de punta.

La impotencia del mercado para eliminar
los aspectos negativos y reactivar la economía
productiva ha dejado mal parados a los partida
rios del neoliberalismo.l!!

Cuando parecía que una luz aparecía al
final del túnel y los jilgueros del neoliberalismo
cantaban las glorias del nuevo paraíso prometi
do, en México se nos cayó el sistema. Pero es
tal el cinismo académico de éstos, que nunca
han reconocido su yerro y nunca lo recono
cerán. y seguirán cantando las glorias del capi-

208 tal privado y del neoliberalismo. Mientras sobre
viene el Apocalipsis sexenaJ-mundiaJ.
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24.10.95.



12 Jaime Estay Reyno, La gIobalización fmanciera, en:
Subdesarrollo, mercado y deuda externa, U.
Iberoamericana, México, D.F., 2000, p. 132.

13 Peter F. Drucker, The New Realities. Harper &

Row, Publishers, New York, 1989, pp. 127-128.
14 Ver también el libro de Efram caro et al, El Merco

do de Valores en México, Ariel Divulgación, Mé
xico D. F., 1995.

15 Alfredo Jalife-Rahme, conferencia en el seminario
de Globalización. lIEc-UNAM, mayo del 2000.
Otras estimaciones son mucho más modestas,
véase los informes anuales del FMI y el BID.

10 Ver: Alfredo Jalife-Rahme: El lado oscuro de la
globalización. México, 2000, Cadmo & Europa.

17 La crisis de la deuda externa tuvo un contorno in
ternacional, pues abarcó a países como Po
lonia (el primer país en caer en suspensión de
pagoS), que también se habían involucrado en
la marea internacional de endeudamiento. Esa

fue la puntilla que provocó el inicio del derrum
be del sistema soviético.

18 CEPAL, Panorama econ6mjco de Américo Latina,
1992.

llJ Los cuales han recurrido a absurdos tales como
convertir a la economía en un arte voluntarista,
más cercano a la hechicería que a una ciencia,
al declarar que, por ejemplo, la crisis de diciem
bre de 1994 en México se debió no a causas
objetivas, sino a "errores de algún secretario de
estado". Para ellos el desarrollo cíclico de la
economía capitalista y sus crisis consecuentes
puede ser evitado "si se es consciente de los
posibles errores y de las formas de evitarlos".
De haberlo sabido, ¡desde 1825 se hubieran
podido evitar las crisis económicas! ¡Ojo, eco
nomistas-gobernantes del mundo, uníos en
una sabiduría universal para conjurar las crisis!
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¿De qué hablamos cuando hablamos,
de la globalización?: IIna incursión
metodológica desde América Latina

jesé l.uadal.pe Gandarilla Salgado'

A MODO DE PRESEN'li\CIÓN

"La me/odo/ogía, que quede cloro, no resuellle en
absoluto el problemo con el que nos enfrentamos,

A lo sumo facilita el correcto planteamiento de lo solución"
Antonio Ncgri

"La investigación comienzo con la duda, no con la fe"
Ernsl I3loch

Desde una postura epistemológica que se reclame
critica, se establece una relación de conocimiento
en que las formas de abordar la realidad re
conocen la necesidad de asumir una postura ra
cional que potencie el ejercicio del conocer al no
agotarlo en la explicación de lo real, sino al abrir las
potencialidades de lo real mismo al entenderlo
como campo de alternativas, donde los sujetqs y
las prácticas sociales tienen la posibilidad de cons
truir historia, se trata de avanzar del conocimiento
a la conciencia, o en otras palabras, del conoci
miento teórico al conocimiento histórico.

La importancia de reflexionar desde una
postura epistemológica crítica un objeto de es
tudio como el que el título enuncia toma en
cuenta el desafío que representa traducir esa

orientación y entendimiento de lo real al análisis
de lo social y al campo de la economía como
uno de los ámbitos que lo incluyen. Es precisa
mente en el área de la economía (entendida
ésta en su acepción económica y política, des
de un posicionamiento crítico y de transforma
ción de lo real) donde actualmente es más ne
cesario que nunca desarrollar un pensamiento
que parta del reconocimiento de la necesidad
de futuro. Ante el paradigma neoliberal conser
vador, que impone la inexorabilidad de fuerzas
externas dominantes, que subyugan a su lógica
las formas y el proceso económico-productivo
de nuestros países, y subordinan el interés, la
producción y reproducción de la vida material
de las clases trabaJadoras (su sistema de nece
sidades), a la obtención del beneficio y el man
tenimiento de patrones de dominación; resulta
imperioso pensar y analizar la realidad desde
una perspectiva que busque transformar y
construir una sociedad 'en la que todos que
pan' (de analizar la economía no desde los apri·
sionamientos epistémicós y teóricos de la 'eco·
nomía positiva' o pura), pues a fin de cuentas
del modo en que se entienda y piense la reali·

*Técnico Académico de! Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Humanidades, y
profesor de la Facultad de Economía de la UNAM.
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dad, depende la distinción y resolución (aún
más, el tipo o los tipos de solución) de los pro
blemas que ofrece la misma.

En los siguientes párrafos nos propone
mos vislumbrar la globalización en tanto proce
so histórico-objetivo, en tal sentido como con
texto o escenario mundial, como ideología, y
en su dimensión político normativa o prescripti
va, intentando relacionarla con el establecimien
to de los llamados bloques regionales y las polí
ticas de ajuste estructural, haciendo manifiesta
la necesidad de estudiar a éstas en su compleji
dad económica, política y social.

A lo largo del trabajo intentamos destacar
algunas orientaciones metodológicas y concep
tuales que pueden resultar de utilidad para pen
sar el tema de las políticas neoliberales de ajus
te estructural y su relación con sus determi
nantes: internas (domésticas y que tienen que
ver C'On las estructuras, instituciones y actores
o sujetos políticos en el seno del Estado-na
ción), y externas (que tienen que ver con los
condicionamientos externos, que para algunos
autores significa la apreciación de un contexto
internacional que sobredetermina inexorable
mente la dinámica interna y las políticas ade
cuadas a los tiempos de la globalidad), en un
intento de retomar una visión que articule dia
lécticamente los espacios nacional y global.

1l:\CL\ UN CONCElyrO DE
Li\ GL()[)¡\UJ¡\(]()N

./Jusqué l'arias ueces la conuersación con distintos
responsalJles para tratar de ir haciendo una lavor de con

uencimien/o contra el/a. Fue imposivle; es reconocida como
un aflículo de fe. Los más euolucionados políticamente

dicen que es una fuerza natural. material... "
Ernesto 'Che' Guevam

Como apuntó el sociólogo británico y director
de la London School of Economics Anthony Gi-

ddens, globalización es un término que usado
con tanta frecuencia, sin embargo, está muy
pobremente conceptualizado. La orientación
analítica y la disposición ideológica separa entre
"hiperglobalizadores" y "escépticos de la globa
Iización" (Giddens, 1996).

Entre los primeros (ligados sobre todo al
ambiente de los negocios y con gran influencia
en las elites económicas y políticas que orien
tan las políticas macroeconómicas y la gestión
del Estado) la globalización se entiende como la
expansión del mercado a escala mundial, el
avance del procesó es tal que no sólo los Esta
dos-nación han perdido una gran parte de su
poder sino están a un paso de su aniquilamien
to. Dentro de esta corriente, Kenichi Ohmae (en
obras como "The Borderless world", o "The
end of the nation state") argumenta que en el
futuro la nueva economía mundial tendrá como
núcleo no a los Estados-nación sino a muchas
regiones entrelazadas, al modo de Estados-re
gión, ciudadeS-Estado o ciudades-globales. l El
modelo del estado-región es un modelo abierto
a la economía mundial ("los estados-región son
puntos de entrada tan eficaces para la econo
mía mundial porque las características que los
definen están conformadas por las exigencias
de esa economía"j. Aunque pareciera que este
escenario es poco probable no puede ser igno
rado, en los hechos es la ideología en boga o el
proyecto del sector empresarial transnacional.
Esta concepción de la globalización deriva no
sólo de una noción analítica, sintetiza una orien
tación ideológica y una idea de futuro.

Para los segundos el hablar de la globaliza
ción como un fenómeno nuevo o sin preceden
tes es faltar a la verdad, con apoyo de gran
cantidad de estadísticas argumentan que lo que
hoy se ha dado en llamar globalización estaba
más desarrollado entre los años 1900 a 19 Jo e
incluso a fines del siglo XIX, para éstos la "glo-
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balización es un mito", En esta corriente podría
mos ubicar las aportaciones de Paul Hirst y Gra
hame Thompson en "Globalization in Question"
y las de Paul Bairoch y Richard KozulWright en
"Globalization Miths". Quizá la crítica a la escue·
la de la hiperglobalización deba avanzar más
allá de alcanzar una historización del fenómeno
(terreno en el cual las dos obras anteriores han
hecho aportes significativos) y tratar de abarcar
lo en sus alcances políticos, económicos, socia·
les y culturales.

Podríamos coincidir con Giddens quien su·
giere que elaborar una "conceptualización ade
cuada de este fenómeno debe diferir de ambos
enfoques", y poner atención en varias cuestio
nes: a) esta sacudida fundamental de la socie
dad mundial "tiene numerosas causas y no una
sola", b) es un proceso sumamente contradicto
rio; "no debe entenderse tan sólo como un con
cepto económico ni como un simple desarrollo
del sistema mundial o como un desarrollo pura
mente de instituciones mundiales a gran escala
... no es un simple conjunto de procesos ni
tampoco va en una sola dirección, En algunos
casos genera solidaridades y en otros las des
truye. Tiene consecuencias muy distintas se
gún sea la ubicación geográfica mundial de que
se trate ". genera algunas formas nuevas de in·
tegración que coexisten con formas nuevas de
fragmentación", cl "la fase actual del proceso
no es solo extensión de las fases anteriores de
la expansión del mundo occidental". Sin embar·
go, tenemos una gran salvedad con el ideólogo
de la 'tercera vía', El sociólogo británico con·
c1uye afirmando que la fase actual de mundia
Iización "se distingue porque nadie la controla"
(Giddens, Ibid), conclusión que lo emparenta
como veremos más adelante con los ideólogos
de la globalización; y no sólo eso, Giddens se
erige en entusiasta globalizacionista, al cons
truir los sJogans publicitarios e ideológicos de la

tercera vía, desde una 'postura positiva ante la
globalización'. Por nuestra parte, preferimos la
advertencia que Hugo Zemelman formula y que
constituye una toma de posición y el punto de
partida para el establecimiento de una relación
de conocimiento: la globalización "a pesar de
constituir un problema de macrológicas econó·
micas, que tienen sus fuerzas a veces inexora
bles, no son inamovibles; dependen también
de la capacidad de resolución que a esas ma
crológicas les presten los individuos desde su
muy empobrecida subjetividad" (Zemelman en
Dieterich, 1997, 105).

Pensar entonces el gran tema de la globali
zación (que se erige al parecer en el nuevo
Leviatán de las ciencias sociales contemporá·
neas) exige pensarlo en cuanto proceso y en
cuanto dinámica, pero no sólo en esa dimen·
sión de su complejidad sino además incluir la
capacidad y potenciamiento de actores políti
cos y económicos transnacionalizados y la re
presión o mediatización de otras modalidades
de ejercicio y constitución de subjetividades
que intentan construir o transformar el mundo.

El Fondo Monetario Internacional define la
globalización como "la interdependencia econó
mica creciente en el conjunto de los países del
mundo, provocada por el aumento del volumen
y de la variedad de las transacciones transfron
terizas de bienes y servicios, así como de los
flujos internacionales de capitales, al mismo
tiempo que por la difusión acelerada y generali·
zada de la tecnología"; dos cuestiones apare
cen como claves en esta visión encubridora y
mistificadora de la globalización: el concepto de
interdependencia (que oculta los procesos de
explotación, dominación y apropiación pre
sentes en la lógica del capital mundial) y el
quedarse en la forma de manifestación del fe
nómeno o proceso sin interesarse por los acto
res políticos y económicos que lo impulsan (en
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este caso las multinacionales, los Estados des
de los que se impulsan globalmente y los orga
nismos e instituciones supranacionales que
actúan en el ámbito mundial como garantizado
res y creadores de consenso para las medidas
económicas y políticas que acompañan a la
globalización neoliberal).

Desde la tradición del pensamiento crítico
latinoamericano Pablo González Casanova in
tenta recuperar algunas dimensiones poco so·
corridas en este debate y propone "pensar que
la globalización es un proceso de dominación y
apropiación del mundo". Dominación tanto de
Estados como de mercados, de sociedades
como de pueblos, que se ejerce "en téminos
político·militares, financiero-tecnológicos y so
cio-culturales". El proceso de apropiación de re·
cursos naturales, de riquezas y del excedente
producido se realiza de "una manera especial,
en que el desarrollo tecnológico y científico
más avanzado se combina con formas muy
antiguas,. incluso de origen animal, de depreda
ción, reparto y parasitismo, que hoy aparecen
como fenómenos de privatización, desnaciona
lización, desregulación, con transferencias,
subsidios, exenciones, concesiones, y su
revés, hecho de privaciones, marginaciones,
exclusiones, depauperaciones que facilitan pro
cesos macrosociales de explotación de trabaja·
dores y artesanos, hombres y mujeres, niños y
niñas" (González Casanova, 1998).

Ahora bien, el proceso no se desarrolla ex
nihiJo o como una fuerza natural, la globaliza
ción "está piloteada por un complejo empresari
al·!inanciero·tecnocientífico-político y militar que
ha alcanzado altos niveles de eficiencia en la
estructuración, articulación y organización de
las partes que integran al complejo, muchas de
las cuales son empresas o instituciones estata·
les también complejas" (Ibid) , En una argumen·
tación como ésta destacan varias articulaciones

y mediaciones conceptuales o categoriales que
nos permiten una apertura más amplia del te·
ma de la globalización, y nos exige recuperar la
discusión del todo y de las partes, de la com
plejidad, pero también de lo abstracto y de lo
concreto.

DE 1-.'\ CONCIENC1\ DE (iI.Oít\UD.\D
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"Lo interpretación del acontecer histórico·sociol en lér
minos de un acontecer orgánico nnrum/l'o más al/á de los
resortes reoJes (económicos y soda/es) de lo historio y entm

en Jo esfem de lo nalumleza etema e inmutable ... es uno
'totalidad' que consiste en eJ 10101 dominio de IOdos. Lo

explicación teórica de esto totalidad lo do el universalismo ..
el universalismo en el compo de lo teoría sodol ha asumido

rápidamente lo función de uno doctrino de justificación polili-
ca ... Al desplazarse Jo totalidad desde el punlo final 01 ini
cial, se corto el comino de /0 crílico teórica y prcíctico de lo

sodedod, que conduce o esto totalidad. Se mistifico pro
gramáticamente Jo totalidad: no se lo puede tocor con los

monos ni verlo con los ojos externos"
Hcrbert Marcuse

Los últimos años han sido testigos no sólo del
emerger del discurso de lo global, de la globali·
dad, o de la globalización, sino de su imposición
como verdadero paradigma dominante. Para el
pensamiento crítico ha sido cuando menos dificil
y constituye un reto importante el establecer un
distanciamiento de un paradigma que tiende a
ser asumido como la razón establecida. Lograr
superar estos aprisionamientos aparece como
una necesidad para intentar avanzar en la con
strucción de alternativas teóricas y prácticas.
Distanciarse del concepto de la globalización y
de su discurso, o cuando menos evitar una
apropiación a-crítica del concepto, exige hacerlo
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no sólo desde el nivel teórico, o a partir de un
corpus teórico, sino desde una disposición
cognoscitiva, epistemológica, profundizando en
el nivel o ámbito de los presupuestos que per
miten su construcción categorial.

El tema de lo global o de la globalidad no
ha sido ajeno al desarrollo de la filosofía y de
las ciencias sociales, se puede afirmar que el
problema de la globalidad acompaña al desa
rrollo del discurso de la modernidad y a su pro
pia crítica. 2 Si bien es cierto que en los años
ochenta comienza un uso más extensivo e in·
tensivo del término globalización, no por ello
significa que ésta sea la característica funda·
mental de 'lo novedoso del mundo'; ya desde
la segunda posguerra y en especial de los años
sesenta en adelante existe lo que podemos ca
lificar como una conciencia de globalidad, o
bien conciencia de las dimensiones alcanzadas
por los problemas o amenazas globales,

Tal conciencia no es sólo teórica o analíti
ca sino incluso existencial y se relaciona en su
momento con la primera amenaza mundial; la
bomba atómica con sus posibilidades de des
trucción masiva y global, a este desarrollo des
proporcionado y depredador del excedente
social ligado a los intereses del complejo mili·
tar·industrial nortemericano, lo acompañan la
desenfrenada competencia armamentista y el
desarrollo de un mercado global de medios de
destrucción y un mercado de 'seguridad glo·
bal', así como de una auténtica campaña glo
bal de intervención y penetración imperialista.
Continúa en un segundo momento con la con·
ciencia de la gravedad de la crisis ecológica y
los problemas del medio ambiente, discutidos
a profundidad después de la Conferencia de
Estocolmo y la publicación de "Los límites del
crecimiento", tal y como en su momento lo afir·
mó Edgar Morin a pesar de las insuficiencias de
estos debates y sus restricciones disciplinarias,

el desarrollo de la conciencia ecológica consti
tuyó "un primer paso que podría llevarnos a
una nueva forma de pensar, la del punto de
vista global, y ello es absolutamente esencial"
(Morin en Oltmans, 1975: 447), Seguirán poste·
riormente temáticas tales como el desarrollo de
la tecnología genética, la exclusión de la pobla
ción como amenaza global, etc., problemas
éstos que al tiempo que van adquiriendo con·
senso como problemas de la globalidad dan
pauta de la crisis sistémica. Pero incluso desde
este punto de vista, en alguna ocasión las cien
cias sociales tendrán que dar cuenta de la apro
piación casi automática o religiosa de un termi
no que se crea en los medios empresariales,
las escuelas de negocios y los estudios del
marketing y del management empresarial de
los Estados Unidos,:! pues como intentamos
ver a continuación no se trata sólo de recono
cer una dimensión global del acontecer y peno
sar humano, sino de evitar o distanciarse de su
mistificación e ideologización.

Para este cometido de distanciamient04

nos será de gran utilidad recuperar al menos
dos ejercicios del pensar crítico que intentan
discutir un uso abstracto y mistifcador de las
categorías de totalidad y de universalismo, nos
referimos al trabajo que Herbert Marcuse publi
cara a fines de los sesenta con el título "La lu·
cha contra el liberalismo en la concepción totali·
taria del Estado" (Marcuse, 1970,89· 131), ya
una de las más recientes aportaciones de
Franz Hinkelammert "Determinismo y autocons
titución del sujeto: las leyes que se imponen a
espaldas de los actores y el orden por el de·
sorden" (Hinkelammert, 1996,235· 277). Nues·
tra intención es recuperar su argumentación en
el ánimo de relacionarla con lo que creemos
constituyen los supuestos y aprisionamientos
presentes en la construcción discursiva ele la
globalización.
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Herbert Marcuse en el ensayo citado inicia
la crítica de la doctrina del estado total-autori
tario, pero demostrando que el propio liberalis
mo comparte los supuestos del totalitarismo,
es así que nos será de utilidad para ilustrar lo
que podemos calificar como la totalización tota
litaria del automatismo de mercado, que no
sería sino otro nombre para hacer referencia a
la globalización, aunque no se trata sólo de una
diferencia terminológica sino --ereemos- con
ceptual. Para Marcuse "El estado totalitario
exige la obligación total sin admitir que se cues
tione la verdad de tal obligación" (Marcuse,
1970, 127), lo mismo puede plantearse con
respecto al predominio del mercado total.
Siguiendo a Karel Kosik estamos en presencia
de una totalidad (abstracta), entendida de ma
nera unilateral y no dialéctica, heredera de las
corrientes idealistas del siglo veinte que redu
cen la triple dimensión de la totalidad como
principio metodológico, a una sola dimensión
"la relación de la parte con el todo"; lo que de
semboca en dos trivialidades: "que todo está
en conexión con todo" (la globalización como
totalización del automatismo del mercado todo
lo modifica) "y que el todo es más que las par
tes" (siguiendo nuestra analogía, la globaliza
ción no puede ser modificada por nada, antes
bien exige la adecuación de las partes) (Kosik,
1967: 54).

La preeminencia del todo con respecto a
los 'miembros', las partes o los individuos, se
justifica en la medida en que "las formas de la
producción y reproducción de la vida por 'lo
general' están dadas de antemano a los indivi
duos" (Marcuse, 1970, 108), consolidando un
concepto del todo que carece de sentido con
creto en la teoría de la sociedad pues está "se
parado de su contenido económico-social" su
corolario es una concepción organicista de la
relación entre la totalidad así entendida y los

miembros que la componen. Las relaciones
entre la totalidad y los miembros son entendi
das como orgánico-naturales, "la existencia hu
mana" queda a merced de "fuerzas 'inviolables'
dadas de antemano" (Ibid, 911, esta concep
ción conduce a una naturalización y deshistori
zación de los procesos sociales. El camino re
corrido por el universalismo abstracto, en el
sentido de que el todo al que hace referencia
"no es una unificación impuesta por el dominio
de una clase en una sociedad de clases, sino
una unificación que unifica a todas las clases y
que ha de superar la realidad de la lucha de cla
ses y, de esta manera, la realidad de las clases
mismas" (Ibid, 109) se complementa con la
teorización organicista que conduce "a través
de la naturalización de la economía en tanto tal,
a la naturalización de la economía del capitalis
mo monopolista y de la miseria masiva que
esta última provoca: todos los fenómenos son
sancionados como naturales" (Ibid, 114). Ahora
bien el predominio del universalismo abstracto
exige de otra complementación pues si en una
primera etapa "la economía es concebida
como un 'organismo vivo' al que no puede
cambiarse 'de golpe' " (Ibid) en un segundo ni
vel necesita apaciguar la politicidad del sujeto y
reprimir su corporalidad, al alejarlo de la satis
facción de sus deseos y necesidades; la lógica
autoritaria del estado o el mercado total, exige
una concepción del hombre como "un ser cuya
existencia se realiza en sacrificios cuyo sentido
no cuestiona y en una entrega incondicionada,
cuyo ethos es la pobreza y para quien todos
los bienes materiales desaparecen en aras del
servicio y la obediencia" (Ibid, 118). Marcuse
concluye su crítica haciendo un llamado a la re
cuperación de la dimensión histórica, a la recu
peración de una 'auténtica historicidad'. Con
clusión que expone en tres niveles: en el prime
ro demuestra que la "deshistorización de lo his-
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tórico pone de manifiesto una teoría que es la
expresión del interés por estabilizar una forma
de relaciones humanas que no puede ya ser
justificada frente a la situación histórica" (lbid ,
J 12); en segundo lugar, Marcuse hace un lla
mado a tomar en serio la historia, lo cual nos
es de gran utilidad en el cometido de concep
tualizar a la globalización como forma social,
como totalización totalitaria del automatismo de
mercado, pero sin asimilarla como el desarrollo
natural de fuerzas tecnológico-productivas ma
teriales que responden a lógicas inexorables e
inamovibles, nuestro autor plantea: "si se toma
ra en serio a la historia, ésta nos indicaría que
aquella forma es el resultado de una decisión y
nos recordaría las posibilidades de modifica
ción, que resultan de su génesis ... Esta forma
...¡sociall ... queda eternizada ideológicamente
al considerársela como 'orden natural de la
vida' " (Ibid, 112 - 113). Por último, Marcuse re
cupera la dimensión concreta e histórico-objeti
va de la totalidad y plantea que "en la estruc
tura económica de la sociedad capitalista y mo
nopolista, residen los fundamentos fácticos del
universalismo" (Ibid, 109), la crítica al universa
lismo abstracto que afirma un orden social
deshistorizado, es rematada al afirmar que por
el contrario estamos en presencia "de un orden
que se mantiene gracias al poder de un enor·
me aparato, aparato que puede representar al
todo, por encima de los individuos, porque los
oprime; es una 'totalidad' que consiste en el to
tal dominio de todos" (Ibid, 92).

Del análisis de Hinkelammert quisiéramos
recuperar tres ideas que nos parecen sustanti
vas en el ánimo de hacer un distanciamiento
de los supuestos del discurso de la globaliza
ción como totalización totalitaria del automa
tismo de mercado. La primera de ellas tiene
que ver con el ambiente cultural; el pensar críti
co ha pretendido reprimirse desde la propia afir-

mación de que vivimos el tiempo de la crisis de
los grandes relatos, de que estamos en presen
cia de la crisis de los paradigmas, sin embargo,
Hinkelammert plantea que el discurso de las
crisis de los paradigmas encubre la afirmación
de un conocimiento inauditamente dogmatiza
do y lleno de irreversibilidades o forzocidades
de la historia: el paradigma del mercado. "Es
en nombre de este paradigma que se arroja en
contra de todo ser pensante la tesis de la crisis
de los paradigmas" (Hinkelammert, 1996: 237).

En segundo lugar, la propia crisis de los
paradigmas se plantea como la pauta para de
sechar criterios universalistas del actuar ¿Pero
es real la pérdida de estos criterios? A la luz de
constatar el hecho de que "un solo criterio uni
versalista se ha impuesto: el universalismo de
los criterios del mercado" (Ibid), más adelante
nuestro autor comptementa su afirmación "se
trata de un universalismo del ser humano abs·
tracto, detrás del cual, como siempre, se es
conde/proyecta la dominación de una minoría
que se impone por medio de los criterios de su
universalismo abstracto práctico. De nuevo se
revela el hecho de que los universalismos abs·
tractos son posiciones de intereses minoritarios
o, si se quiere, posiciones de clase de clases
dominantes. Nuestra pregunta tiene que ser por
un criterio universal frente a este universalismo
abstracto. Este es precisamente el problema
actual" (!bid: 238).

En tercer lugar Hinkelammert llama a tener
conciencia "de que a la lógica de un universa
lismo abstracto como la del sistema presente"
(Ibid) no es posible oponer otro sistema de uni
versalismo abstracto, sin embargo, sólo se
puede contestar mediante una respuesta uni
versal. "Tal respuesta universal tiene que hacer
de la fragmentación un proyecto universal '"
fragmentarizar el mercado mundial mediante
una lógica de lo plural es una condición impres-
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cindible de un proyecto de liberación hoy"
((bid). Para Hinkelammert "La fragmentación/
pluralización como proyecto implica eUa misma
una respuesta universal" (lbid), la fragmenta
ción no puede ser fragmentaria, pues sería rela·
tivista, se transforma en criterio universal cuan·
do para la propia fragmentación exista un crite·
rio universal. Para este autor tal criterio univer·
sal no puede ser otro que el enarbolado por los
zapatistas de Chiapas: "Una sociedad en la que
todos quepan. Lograr tal meta universal, es
precisamente la interpelación del universalismo
abstracto en nombre de un criterio universal.
Pero este criterio universal, en su aplicación en
efecto pluraliza sin fragmentar en estancos a la
sociedad y tiene que hacerlo" (Ibid: 239). De tal
modo, la construcción de alternativas tendría
que ser planteada en el marco de la recupera·
ción de criterios universales concretos, tal
como el que enuncia Hinkelammert, en ello

2 i 8 coincide también Edgar Morin para quien "la
pérdida de un universalismo abstracto resulta
para muchos la pérdida de lo universal ... pero,
en el proceso mismo por el cual todo se vuelve
mundial y todo se ubica en el universo singular
que es el nuestro, se da por fin la emergencia
de lo universal concreto" (Morin, 1994: 121).
Hecho este paréntesis filosófico y epistemológi·
ca podemos pasar aotras dimensiones envuel·
tas en el concepto de globalización, y los ries
gos de su ideologización.

Li\ IDIJ)L()(;L\ DE ¡.,\ GIOB,\LIZAC!O\

y 11. 'PE\Si\l\IIE:\TO U:\!CO

"La ideología es Jo m(¡swm que ClIlire el rostro de los intere·
ses mnteriales. se utiliza pam manipular o/a gente pero en
realidad nunca es asumida por los dirigen/es. que pueden
desecharlo cuando !la no siflle osus intereses ... Para las

clases dominantes. los pragmrÍlicos homl)[es de negocios.

es sólo cuestión de interés material !J se puede encontrar
una nuevo ideología que se amo/de osus nuevas necesi

darles'
Joyce Kolko

Para algunos autores el proceso de globaliza
ción (asumido como un episodio sin preceden
tes, o más bien como un conjunto de fuerzas
con vida propia y con un carácter inexorable5).

no sólo resta los márgenes de maniobra políti·
ca (capacidad de autodeterminación) y de inter
vención económica (posibilidad de afirmar la
soberanía de la nación), sino condena a la ex·
tinción del Estado como aparato de gestión
que cede su lugar a los mecanismos de merca·
do y a la sociedad global.

En un ensayo que tuvo una gran acogida
Ignacio RamonetG -director de Le monde di
plomatique- alertaba sobre la consolidación
de lo que él denomina el pensamiento único
(en un contexto social de gran penetración y
dominio por parte de los medios masivos de
comunicación, en la "sociedad mediática ...
¡dondel ... repetición vale por demostración"71.
constructo ideológico que pretende siempre
poseer la razón y ante el cual "todo argumen
to ·con mayor razón si es de orden social o
humanitario- tiene que inclinarse".8 Se trataría.
pues de la traducción a términos ideológicos
de pretensión universal "de los intereses de
un conjunto de fuerzas económicas en espe·
cial, las del capital internacional"Y sus concep
tos o definiciones clave, que actuarían como
una especie de principios formadores de con·
senso; tanto en el seno de algunos centros de
investigación, asesores gubernamentales
recién educados en las universidades nortea
mericanas, intelectuales financiados por fun·
daciones privadas extranjeras o nacionales,
medios de comunicación, noticiarios y co
mentaristas 'de opinión', 'editorialistas de
prestigio', etc., serían en una apretada sin tesis
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-siguiendo a Ramonet-, los siguientes: La
mano invisible del mercado que corrige las
asperezas y disfunciones del capitalismo; en
especial las señales que ofrecen los mercados
financieros orientan y determinan el movi
miento de la economía -en palabras del es
peculador bursátil George Soros, "los merca
dos votan cada día obligan a los gobiernos a
adoptar medidas ciertamente impopulares,
pero imprescindibles. Son los mercados quie
nes tienen sentido del Estado"Iü-; la campe·
tencia !J la competitividad que estimulan y di·
namizan a las empresas colocándolas en una
permanente y benéfica modernización; el libre
intercambio como factor de desarrollo no sólo
del comercio sino también de la sociedad
como un todo; la mundialización tanto de la
industria manufacturera como de los flujos fi·
nancieros; la división mundial del trabajo que
modera -o exige moderar-, las reivindica
ciones sindicales y abarata los costes salaria·
les; la estabilización macroeconómica, la des·
reglamentación, la privatización y la liberaliza·
ción que configuran un escenario de menos
Estado, pero el que queda efectúa un arbitraje
en favor de los ingresos del capital y en detri·
mento de los del trabajo.

Carlos Vilas,ll en un análisis pormenoriza·
do, sintetiza, en primer término, las preten·
siones discursivas de la globalización en un
conjunto de enunciados (en un segundo nivel
este autor demuestra la falsedad y dosis de
error presentes en cada una de las proposi·
ciones): 1) La globalización es un fenómeno
nuevo, 2) un proceso homogéneo, 3) al mismo
tiempo un proceso homogeneizador, 4) condu·
ce al progreso y al bienestar universal, 5) La
globalización económica conduce a la globali·
zación de la democracia y 6) acarrea la desapa·
rición progresiva del Estado o una pérdida de
su importancia.

Para Camdessus (Director General del
FMI), los dos acontecimientos que han cambia,
do la orientación de la economía mundial; la
caída del muro de Berlin y los inicios de la diná·
mica de la globalización "anuncian un mundo
futuro unificado, caracterizado por una econo·
mía a escala planetaria, más habitable para los
hombres";12 con relación al 'poderoso conjunto
de fuerzas' que impulsan la mundialización Ru·
ggeiro (Director General de la OMC), sostiene
que aunque algunas de ellas son el reflejo de
políticas gubernamentales, "más fundamental·
mente se trata de fuerzas que tienen una vida
propia",I3 se trata pues de un conjunto de pro·
cesas determinísticos, en cuya lógica inexora·
ble l4 es difícil si no imposible influir, ante los
que es mejor adaptarse.

En el seno de las concepciones globalistas
se asume el proceso de globalización como
algo homogeneo y homogenizador, en tal sen·
tido nos encontramos con una representación '2 1
del proceso histórico que incluye no sólo la glo·
balización financiera (que objetivamente es el
ámbito en el cual más ha avanzado la amplia·
ción y profundización del dominio capitalista),
sino también una "globalización de la deman·
da",15 con "posibles compradores situados en
cualquier parte del planeta", l(j argumentación
en la que los avances tecnológicos y los siste·
mas informáticos borran de suyo las diferen·
cias salariales, la polarización global, y la dra·
mática situación de sectores de población cuya
conversión de necesidades absolutas a necesi·
dades solventes h¡:¡ sido más que dificultada o
anulada por la homogeneización de las políti·
cas neoliberales de globalización, que estran·
gulan el crecimiento y disminuyen la demanda
efectiva. 17
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EL PHOCESO DE CiLOI3J\UZ¡\C¡ÓN EN

DIMENSiÓN fIlSTÓH!CA ¿NUEVI\ [:11\1',\

DEL C¡\PlTALISMO O NL'EV:\

FOHMi\ IISITÓniCA'!

"Le dije que había una cosa llamada historia que se
compone (/ partir <le muchos dalos fragmentarios y puede

ser tergiversar/a·
Ernesto 'Che' (¡uevara

La oUlénlica historicidad presupone una conr/ucla
coljnoscitiva riel homf¡re con respecto a las fuerzas llistóri

cas y la crítica teórica y prcíclica rle estas fuerzas
lIerlJert Marcuse

Tal y como en su tiempo Marx lo afirmó, las cri·
sis capitalistas inician y promueven procesos
de reconstitución histórica, que dan nueva
forma al proceso de dominación y explotación
a través de recomponer los equilibrios, las pug·
nas y las mediaciones de las fuerzas sociales,

220 esto tanto en el terreno interno de la economía
nacional como, sobre todo, en el contexto del
sistema mundial o inter·estatal:

El mercado murxüal conslitU¡¡e a la vez que el

supue.sto, el soporte del conjunto. Las crisis re
presentan entonces el sÍn/oma de la superación
del supuesto ¡¡ el impulso a la asunción de una
nueva forma histórica (Karl Marx, Grundrisse.

1857 - 58, cursivas y negritas nuestras JGGS)

Ahora bien, el siglo XX ha sido precisa·
mente un espacio histórico de sucesión de cri·
sis capitalistas y de recomposiciones orees·
tructuraciones capitalistas. En nada se justifica
que la reestructuración mundial del capital ini
ciada en los ochenta (o aún antes) signifique
una 'modificación estructural lJistórica del capi·
talismo'.18 algo así como una nueva etapa, o
peor aún una nueva totalidad histórica, expre·
sada en la globalización neoliberal, en la domi·

nación neoliberal globalizadora. El capitalismo
es global (mundial) desde su origen y desde
sus inicios estuvo asociado al colonialismo y al
saqueo de las colonias, lo que no sólo retardó
sino impidió su desarrollo económico ysocial
ya como Estados·nación, de hecho conforme
maduraba su economía desarrollaban su sub
desarrollo (como en reiteradas ocasiones lo ha
explicado Gunder Frank), desde el siglo XIX, el
imperialismo y el intercambio desigual son ca
racterísticas básicas del capitalismo mundial.

La crisis contemporánea del capitalismo
mundial, cuyo inicio numerosos analistas ubio
can en los años de 1973-1975, constituyó Una
ruptura general y abrió una reconstitución que
aún hoy no termina, la profundización y pro
longación de la crisis y los senderos que reco
noce su solución se transformó -para un con·
junto de autores y desde diversas perspecti·
vas- en el paso a una etapa superior de desa·
rrollo del capitalismo. 19 Los elementos que
están en la base de esta transformación son los
cambios profundos de los procesos producti
vos, del comercio mundial y de la intermedia
ción financiera, que se instrumentan a partir de
una verdadera -pero en ningún modo definiti
va- derrota mundial del trabajo. El paso a esta
nueva etapa (si concedemos que se trata de
una nueva etapa), o la asunción como dice
Marx de "la nueva forma histórica", exigió del
capital cumplir tres condiciones, que sin duda
alguna, dan el signo a la década de 1980 como
espacio de transición y como década perdida
para los países latinoamericanos, lo que está
detrás de este"proceso es el traslado de la cri·
sis de los centros a la periferia capitalista, con
sus particularidades regionales y sus canse·
cuencias intra·estatales. Estas tres condiciones,
requisitos o exigencias para el capital, con
sistían en: a) Acentuar la explotación del trabajo
en todo el sistema, para aumentar la masa de
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plusvaUa apropiable y disponible para la inver
sión; b) Intensificar la concentración y centrali
zación de capitales en las economías centrales
para financiar las extraordinarias inversiones en
desarrollo tecnológico y modernización indus
trial; el reverso de la moneda es la transferencia
de volúmenes impresionantes de valor, de la
periferia al centr020 y que trae como resultado
la auténtica descapitalización en América Lati
na, lo que agudiza su marginalización y mise
ria; y c) Ampliar la escala del mercado para dar
viabilidad aestas cuantiosas inversiones.21

Sin duda, gran parte del éxito logrado por
la burguesía en este ajuste mundial a costa del
trabajo, se debe a la formidable operación de
propaganda al imponer la ofensiva- ideológica
neoliberal que sustenta el dogma de la restric
ción de la intervención del Estado, el ataque al
sindicalismo (como elemento que no permite
ajusiar el mercado de trabajo), la restricción de
los derechos sociales, así como la reprivati
zación de la economía; más recientemente la
ideologia de la globalización como cuerpo con
ceptual, paradigma de interpretación, categoría
de análisis, o elemento de dictaminación cientí
fica. Es tal la eficiencia de esta ofensiva ideoló
gica que el lugar común tiende a identificar el
neoliberalismo con la nueva etapa del capitalis
mo, apareciendo éste como imprescindible o
necesario.

En el caso de las sociedades latinoameri
canas el pensamiento dominante y el que se
gesta en las organizaciones del Estado supra
nacional (FMI, Banco Mundial, BID, OCDE) no
se interesa en destacar e identificar las distintas
formas en que se acomete la llamada globaliza
ción capitalista (en lo que tiene de proceso his
tórico-objetivo) y tiende a identificar y promover
la forma neoJiberal de globalización económj
ca22 como si fuese ésta la única posible o via
ble, para la cual no existe alternativa; con ello

no sólo se encubre y favorece los intereses del
gran capital transnacional y de los grupos de
poder al interior de las lumpenburguesías au
tóctonas, también se ocultan los efectos socia
les que trae consigo la economía globaJizada,
lo oscuro o el lado no destacado de la globali
zación y las tragedias humanas a ella asocia
das,23 no se hace la distinción -como paso
importante para hacer la historización de la glo
balización- sobre qué es lo que se globaliza y
qué no, sobre quién cae toda la carga de la glo
balización y que grupos sociales son favoreci
dos y la impulsan.

La necesidad de comprender este cúmulo
de acontecimientos, como ampliación y profun
dización de procesos que se vienen experi
mentando y encuentran en la propia lógica del
despliegue del capital mundial su estructura
fundante; y que en ese sentido acompañan al
capital desde cuando menos la afirmación he
gemónica de Occidente como centro del siste-=
ma mundial desde 1492, requiere problemati-
zar la imagen que entiende nuestro contexto
histórico como "una nueva totalidad histórica"24
en que se recompone, reconfigura o prescinde
de la lógica de movimiento y valorización del
capital internacional, para ceder su sitio al enca
denamiento de las economías nacionales, los
Estados-regiones,25 o las ciudades globales, a
la lógica inexorable de las fuerzas de la socie
dad global.

La diferencia conceptual no es -desde
nuestro punto de vista- sólo semántica (entre,
por un lado, nueva etapa, nueva totalidad histó
rica y, por el otro, nueva forma histórica), hace
referencia a una distinción epistemológica fun
damental,26 Mientras en la primera categoriza
ción las fuerzas inexorables o incontenibles de
la sociedad global actúan sobredeterminando
heteronómicamente, erosionando las capacida
des de modificar la posición que se ocupa en el
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sistema inter-estatal o ante los grandes corpora
tivos multinacionales (la escala jerárquica que
se ocupa en la aldea global, como provincias
de la misma). En la segunda, se intenta plan
tear que es la particular forma y proceso que
asume la (cor)relación de fuerzas o actores so
ciales (sean estos, clases, movimientos socia
les, político-populares, naciones, o coaliciones
e instituciones internacionales) y las potenciali
dades de la lucha, resistencia o insubordina
ción (ejercida por los distintos actores o clases);
la que sanciona la forma en que se acomete la
inserción o subordinación de la economía na
cional en el mercado mundial, y decide la asig
nación de perdedores y ganadores tanto en el
seno del Estado-nación, como al nivel del mer
cado mundial en la forma de polarización glo
bal, y reedición de políticas de corte imperialis
ta o de un llamado 'colonialismo global'.27

El período de 1975-1992 cierra el ciclo lar-
:2:2 2 go de la posguerra, al registrar el hundimiento

de los 3 pilares sobre los que descansaba el or
den mundial, y el resquebrajamiento del equili
brio entre ellos. Los tres subsistemas del siste
ma mundial registran una profunda crisis en el
ámbito económico (ésta se abre con la crisis en
occidente del fordismo central, al mismo tiem
po manifiesta la imposibilidad de cuajar una op
ción de izquierda -después de las esperanzas
de 1968-, y la emergencia de la ofensiva neo
liberal -desde 1980, o incluso antes, en el
contexto de los regímenes dictatoriales en
América Latina-; en segundo lugar, la crisis en
el seno del desarrollismo y el asentamiento del
ajuste estructural en el Tercer Mundo -a partir
del llamado consenso de Washington-; y en
tercer lugar, el estrepitoso hundimiento de los
regímenes de tipo soviético). En el terreno polí
ticoel ciclo se cierra con el desgaste del siste
ma de la bipolaridad mundial, que verá sustituir
al enemigo comunista por los enemigos de "las

democracias liberales de mercado", el terroris
mo, el narcotráfico, y los nacionalismos, como
elementos que permitan mantener los impre
sionantes gastos militares y el mantenimiento
de los intereses del capital ligado a la expan
sión armamentista y al complejo militar-indus
trial norteamericano.

La articulación dialéctica entre la emergen
cia en el mundo capitalista, desde fines de los
años setenta, de un orden económico tripolar
(cuyos centros se sitúan en Estados Unidos, Ja
pón y Alemania, o la Unión Europea toda), y la
pervivencia de un orden militar claramente he
gemonizado por los Estados Unidos, apare
ciendo éstos como el único poder con la capa
cidad y la voluntad de ejercer la fuerza a escala
global; es destacado por Noam Chomsky28
quien afirma que Washington en el episodio de
la guerra del Golfo, que dicho sea de paso pro
piamente inaugura -junto con la estrepitosa
caída del "socialismo realmente inexistente"-,
el 'nuevo orden del desorden mundial', prefirió
trasladar la confrontación al escenario de la
fuerza y eliminó posibles salidas y oportunida
des diplomáticas, e incluso expresó preocupa
ción de que la comunidad internacional precipi
tara una solución a la crisis por cauces diplo
máticos, que quizás hubiera tenido los mismos
resultados pero sin una demostración efectiva
del poderío militar y de la resuelta actitud de EE
UU, En cuanto a los costes de la aventura béli
ca concluye Chomsky que para el gobierno
norteamericano era "claramente ventajoso ...
que fueran compartidos, pero no al precio de
sacrificar el papel de único defensor del or
den",2!!

Samir Amin sostiene -a nuestro juicio con
razón- que no existe una regulación sistémica
en el plano mundial, ésta se reduce al ámbito
de actuación de los capitalismos nacionales. La
escuela regulacionista ignora que en el capita-
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lismo desarrollado de los centros la distribución
del ingreso tiende a estabilizarse y dar salida al
proceso de sobreproducción (al vincular el in·
cremento del salario real con el incremento de
la productividad), mientras que en las zonas
periféricas la desigualdad social crece con el
propio desarrollo del capitalismo (al no efectuar
tal vinculación) y despliega la polarización so·
cial y la exclusión tanto al interior de los capita·
lismos nacionales como a escala global del siso
tema mundial. No puede, pues, haber regula·
ción sistémica que rija a nivel internacional
pues significaría la interconexión de políticas
nacionales de desarrollo, lo cual se opondría a
la idea misma de un sistema como el capitalis·
ta que se rige por la competencia internacional.
El único equilibrio que rige la actuación de los
tres subsistemas del sistema mundial se realiza
mediante el ajuste estructural de las regiones
más débiles a las condiciones de acumulación
de los más fuertes. Lo que es más, la regula·
ción en el centro reproduce la relación desigual
entre los centros y las periferias y al interior de
los mismos.

No se puede sostener que la globalización
o mundialización sea enteramente novedosa,
pero es necesario avanzar en su periodización,
la cual no puede establecerse sin tomar en
cuenta la manera en que el capital acomete las
posibilidades de resolución de la crisis mun·
dial, y el despliegue global de las políticas de
ajuste estructural asociadas al neoliberalismo.
Desde esta perspectiva la mundialización
puede ser caracterizada como el desarrollo
más contemporáneo del proceso de interna·
cionalización del capital y el relanzamiento de
una nueva división internacional del trabajo. El
surgimiento de un sistema productivo mundia·
lizado (en sus fases de producción, circula·
ción, distribución y consumo) que toma el lu·
gar de los sistemas productivos nacionales,

manifiesta la vocación mundial del capital.
Como lo planteo en su tiempo Trotsky desarro·
liando una tesis de Marx, "cada capitalismo na·
cional ... (en mayor medida los hegemónicos)...
se dirige a las reservas del 'mercado exterior'
es decir de la economía mundial, ... para
luchar contra sus propias contradicciones inte·
riores" (Citado en Chesnais, 1997). Toda dis·
cusión sobre la regionalización del capital (la
llamada nueva regionalización de la economía
mundial con predominio de los bloques regio·
nales de la tríada, acompañados por procesos
de sub·regionalización a manera de redes pro·
ductivas, comerciales y financieras de los terri·
torios que pertenecientes adeterminados Esta·
dos·nación son incorporados a los flujos de in·
formación, tecnología, capital y mano de obra
de las grandes corporaciones multinacionales)
y los procesos de integración de los sistemas
productivos o comerciales debiera ser ubicada
en este punto de partida. En ese sentido más
allá de una institucionalización del proceso de
integración, los procesos subregionales (como
en el caso latinoamericano) tienden a ser sub·
sumidos por el proceso mayor de regionaliza·
ción y mundialización capitalista, en mayor
medida si se acude a la dimensión normativa
del discurso globalista.

L\ GLOlJi\1 JZ:\c/ÓN EN sr
DEvlENS¡ó\ NOH:VL\T!V.\

"El/a determina lo que los gO/iiernos
pueden -y de/Jerían- hacer'

Marlin Wolf

En cuanto al concepto mismo de globalización
debemos decir que se trata de un anglicismo;
en el ámbito intelectual franco parlante se ha
preferido utilizar el concepto de mundializa·
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ción30 en el contexto de este trabajo los hemos
utilizado como sinónimos, sólo con la finalidad
de no repetir.

El despliegue económico mundial del capi
tal no prescinde del Estado. Para los partidarios
de la globalización, los principales actores o ha
cedores de la historia son las transnacionales y
el gran capital con sus estructuras e institucio·
nes supra·nacionales; los sujetos, organizacio·
nes, movimientos y pueblos sojuzgados, no
hacen sino presenciar los acontecimientos y
ocupar el lugar que les fijan las estructuras om·
nipresentes del mercado y el capital global; la
historia no se construye por eUos, se presencia,
se les impone una ideología según la cual no
hay altemativa al neoliberalismo y la globaliza
ción.

En una perspectiva radicalmente distinta y
crítica del globalismo extremo, otros autores
han planteado que para discernir la implemen·

224 tación y profundización de las políticas neolibe·
rales de globaJización, el papel del Estado·na·
ción no es hacia su desaparición o desplaza·
miento, sino que éste actúa como inductor,
gestor o sancionador de las mismas (a través
del "desmantelamiento del marco constitucio·
nal y jurídico ... para suprimir los derechos de
la nación sobre el subsuelo y el espacio aéreo,
las antiguas formas de la tenencia de la tierra,
las garantías de los trabajadores y los sindica
tos (del salario mínimo remunerador a los con·
tratos colectivos de trabajo), los sistemas de
seguridad social",31 etc.), como afirma Vilas "el
Estado interviene en favor de los grupos mejor
articulados a los procesos de globalización
para fortalecer su posición en el mercado y pro·
mover sus intereses" ,32 las políticas neolibera
les de globalización modifican las relaciones
entre las clases, éstas se impusieron y ejecuta·
ron por determinados actores e intereses, e im
plicaron acciones específicas del Estado y sus

representantes, y la renuncia aotro tipo de polí
ticas, a otra forma de acometer la inserción. al
mercado mundial capitalista (el proyecto neoli
beral dominante se ejecuta en una particular
correlación de fuerzas sociales, y con una de
terminada actuación del Estado y sus institucio·
nes.

Si en un primer momento la globalización
se asocia a la apertura de mercados, la compe·
titividad, la promoción de exportaciones, la
atracción de inversiones y flujos de capila; en
una segunda arremetida, ésta pretende impug
nar la institucionalidad y urge por reformas radi
cales en los ámbitos de la legislación laboral,
tributaria, bancaria, comercial, financiera, de
cobertura y prestaciones sociales provistos por
el Estado; y al parecer, termina por instalar no
sólo a los actores gubernamentales y los líde·
res políticos, sino a la 'opinión pública' toda en
la 'encrucijada de la globalización', :13 donde
esta última se presenta, por un lado, como la
fuerza exógena que exige apresurar y profundi
zar las reformas, y en caso de que se cuestio
nen sus devastadores efectos sociales, la mis·
ma los asume como sus secuelas ofenómenos
inevitables,34 los costos del progreso y la mo·
dernización. Es en este marco de imposición y
aplicación de políticas económicas que deben
ser situadas las políticas que subsumen el pro·
ceso de integración latinoamericana, y lo inclu
yen en la agenda neoliberal para beneficio del
gran capital multinacional.

PHOYECCIONES HEGIONi\! J;S y

GLOL3t\LES. L\ CJ[:OPOLlTIC\ DI:L MUNDO

•... en el mundo contemporáneo la JlreJlondemncia de
un imperio no se mide ya únicamente aescaia geográfica
Además de los formidables atributos mililares. ésta deriva
esencialmente de ia supremacía en el con/roi de las redes



me qué hahlamos cuando hahlamos de la globalización'l

económicas. Jos flujos jinanderos. las innouadones tec
nológicas. los intercambios comerdales. extensiones !J

pro!Jecdones (materiales e inmateriales) en lodos Jos
órdenes ... Nadie domina tanto la Tierra. sus océanos !J su

espado medioambienlal como Estados Unidos'
Ignacio Ramone!

El establecimiento o consolidación de los lla
mados "bloques regionales" no sólo es produc
to de la reciente arremetida de la mundializa
ción capitalista, o no sólo tiene que ver con la
índole económica del desarrollo capitalista con
proyección mundial, la regionalización es here
dera de todo un proceso de despliegue de la
geopolítica del capital y del establecimiento duo
radero, endeble y a ratos precario de la disputa
hegemónica entre Estados Unidos y las otras
potencias económicas con proyecciones globa
les.

Desde nuestro punto de vista, lo que la lIa
madaglobalización manifiesta -al menos para
el caso de la región latinoamericana- es la
consecusión, en un determinado contexto his
tórico, del conjunto de fmalidades que pode
mos asociar a las políticas de corte globalista
que el imperio del Norte experimenta en el últi
mo siglo; es decir, en el terreno de la geopolíti
ca y la diplomacia imperial, la geoeconomía de
la globalización manifiesta la consolidación del
globalismo norteamericano, de ahí que prefira
mos asociarlo con intereses y políticas de or
den intervencionista y expansionista, que nos
hacen recordar al imperialismo clásico. Para el
caso latinoamericano la proyección mundial del
capitalismo estadounidense está asociada al
establecimiento del proyecto hemisférico del
ALCA (Acuerdo de Libre Comercio de las Amé
ricas), del que el TLCAN (Tratado de Libre Co
mercio de América del Norte) es -digamóslo
así- sólo el primer paso.

El globalismo norteamericano encuentra
sus orígenes y se relaciona estrechamente con

las prácticas de un Estado pragmático, que
busca la consecusión de finalidades de expan
sión global que aseguren el despliegue de sus
grandes corporativos en términos de produc
ción, distribución y consumo pero que, sin em
bargo, aseguren su mercado nacional o regio
nal y lo protejan de la amenaza real o ficticia de
la competencia externa. Según el politólogo Jo
sé Luis Orozco,35 especialista en el tema del
pensamiento político norteamericano, la fusión
entre pragmatismo y globalismo se encuentra
presente ya en las opiniones visionarias de
Walter Weyl, prototipo de la élite liberal agrupa
da en torno a The New republic, quien sintetiza
las finalidades de lo que Orozco llama la pax
corporativa, para Weyl "en la economía mundi
al actual ... [escribe en el año de 19171... la na
ción es la unidad y la fricción internacional la
regla ... el movimiento tiende hacia el mundo
de los negocios ... nos hallamos ya en los pri·
meros comienzos del internacionalismo del ca
pital" ,36 el paso de la industria nacional a la in
dustria supranacional o internacional hace peno
sar a Weyl el inicio de una coordinación no sólo
económica sino política, sentando los cimien
tos a un imperialismo, según Weyl, "dilatado,
abrumadora y ostensiblemente pacífico" ,37

donde no importa la pérdida de independencia
económica de otras naciones, si se permite el
sano flujo de las finanzas norteamericanas,
hacia donde los salarios sean bajos. Tal y
como concluye Orozco, las tendencias globali·
zadoras e integradoras apuntan más al imperia
lismo que al internacionalismo.

A lo largo de este siglo, después de la de
saparición del dominio hegemónico de Gran
Bretaña en el siglo XIX, el mundo paso poco a
poco a convertirse en un sistema de bloques
económicos apoyados en barreras arancela
rias, apoyándose en sus inicios en la política de
'preferencias imperiales'. En el proyecto geopo-

-~)
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lítico alemán de inicios de este siglo, estas pro
yecciones regionales estaban vinculadas en un
inicio a la doctrina del espacio vital 'Jebens
raum', y después se percibieron desde una
perspectiva más global, interpretando a las re·
giones económicas en clave de 'panregiones'
('una especie de doctrina Monroe multiplicada
por tres'). Después de la segunda guerra mun·
dial y teniendo a Estados Unidos como el gran
vencedor de la conflagración bélica, la política
de bloques regionales entró en desuso y hubo
una gran promoción de una política con pro·
yecciones globales, con instituciones que ac·
tuaban en un marco multilateral (ONU, GATT,
Instituciones de Breton Woods, etc), en este pe·
ríodo bipolar la doctrina norteamericana de las
'grandes áreas' estuvo asociada a la política de
contención. Actualmente en el período de pos·
guerra fría la política de bloques económicos
vuelve a cobrar una gran actualidad e importan·
cia (Taylor, 1994,45-58).

Desde 1945 el mundo comenzó a mover
se en un 'contexto de dos superpotencias, y pri·
mo la estrategia de la contención y la política
de alianzas antisoviéticas que se pactaron tras
la guerra (la OTAN en Europa, el CENTO en
Asia Occidental, y la SEATO en Asia Oriental).
Habría que reconocer el mérito de la categoriza
ción que utiliza Raymond Aron en su texto
-que data de 1973- La República Imperial,38
quien ya califica precisamente como "globaJis·
mo estadounidense"3!l la practica geopolítica y
de diplomacia imperial asociada a la conten·
ción del comunismo y la derrota de los ensa
yos revolucionarios que durante la década de
1950 y 1960 tuvieron por escenario al Asia·Pa·
cífico. De este modo resume Aron su plantea
miento: "la diplomacia ... de Washington se ha
dado como objetivo contener el comunismo, li·
mitar las zonas a que se extendería el poder
soviético o el de los países en que se instaura·

rían regímenes marxistas·leninistas".40 Para
Aron "la fórmula ... de la contención ... [condujo
al ... la 'globaJización' y a la 'militarización'
... [cuyo acontecimiento fundante fuej ... la cam·
paña de Corea".41

Aún cuando Aron se sigue moviendo en
su argumentación en el terreno del sistema de
bipolaridad ya argumenta según sus propias
palabras lo siguiente; "en el régimen planetario
... sólo hay dos potencias globales sin que el
sistema sea global, si por Globalidad entende
mos la formación de dos bloques o campos,
cada uno en torno de su potencia global. El Ja·
pón, por falta de armamento ... así como Euro·
pa Occidental, por falta de unidad y de resolu·
ción, a causa de la proximidad física de una po
tencia global, continuarán dependiendo de la
alianza y la protección de Estados Unidos" _42

Ahora bien, en detrimento del argumento
de Aron habría que decir que el globalismo in
tervencionista de los Estados Unidos no se
restringe al terreno de lo político-militar, sino
articula la geopolítica del globalismo interven·
cionista, con la geoeconomía de la expansión
y conquista de mercados. Desde el período de
entreguerras y con mayor fuerza después de
1930 la geoeconomía de los Estados Unidos
se mueve en la lógica de las grandes áreas
como espacios geoestratégicos de asegura·
miento de recursos, mano de obra y mercados
que den viabilidad a un capitalismo en creci·
miento, en el caso de Alemania este proceso
de expansión se vincula a la ideología y la doc·
trina del 'espacio vital' y las 'panregiones' glo·
bales, y en Japón a la doctrina de la 'esfera de
coprosperidad', que atienden -los tres proce
sos- a la ampliación de soberanía o de cuasi
soberanía, y en tal sentido constituyen el ori·
gen fundante de los actuales procesos de re·
gionalización ahora ya en proceso de consoli
dación.43
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"El l'errtndero límite histórico deJ mpilnlismo es, con
todn exncfitud, ésle: el mundo po/nrizado que crea es y sera

cada lIez m(Ís inhumano !J exp/osil'O ... ei socialismo tiene
el delJer de pmponer otm lIisicín de Ja mundia/ización, y los
medios de completarla en elllerrl(/(iero sentido del término,

n/ darle un car(ÍCier humano y de allléntica unillersa/idad'
Samir Arnin

Ante el planteamiento dominante, según el cual
el capitalismo ha ingresado a una nueva etapa
de su desarrollo, conformando "una nueva tata·
Iidad histórica", en la que las fronteras se nulifi·
can o se anulan y donde el Estado-nación y la
soberanía se toman "anacrónicos" y "quiméri·
cos", pues tanto éstos como la economía y la
sociedad nacional funcionan como provincias
de la sociedad global; se impone la necesidad
de pensar y repensar un razonamiento alternati
vo que busque la verdadera novedad de los
tiempos que nQs ha tocado vivir y las canse:
cuencias de un planteo según el cual las fuer
zas inexorables de la autorregulación por el
mercado presentan como imposible o utópico
cualquier razonamiento que cuestione el auto
matismo o determinismo del globalismo homo
geneizante.

. Para los partidarios de la globalización, los
principales actores o hacedores de la historia
son las transnacionales y el gran capital con
sus estructuras e instituciones supra-naciona
les; los sujetos, organizaciones, movimientos y
pueblos sojuzgados, no hacen sino presenciar
los acontecimientos y ocupar el lugar que les fi
jan las estructuras omnipresentes del mercado
y el capital global; la historia no se construye
por ellos, se presencia, se les impone una ideo
logía según la cual no hay alternativa al neoIibe
ralismo y la globalización, para el globalismo
"la globalización capitalista debilita las posibili-

dades de estrategias nacionales". Ante este
desvanecimiento de la subjetividad, se impone
la necesidad de observar las transformaciones
históricas que experimenta el capitalismo mun·
dial: como la profundización, ampliación o
afianzamiento de procesos y estructuras del
modo de producción específicamente capitalis
ta (que quizás no sean tan novedosas); proce
sos éstos que se impusieron y ejecutaron por
determinados actores e intereses, y que impli
caron acciones específicas del Estado y sus re
presentantes, así como la renuncia a otro tipo
de políticas, a otra forma de acometer la inser
ción al mercado mundial capitalista (el proyecto
neoliberal dominante se ejecuta en una particu
lar correlación de fuerzas sociales, y con una
determinada actuación del Estado y sus institu
ciones).

En las páginas anteriores hemos intentado
alertar sobre actitudes de notable indiferencia,
a-críticas, sorprendente escepticismo o aún '}
eclecticismo, que en nada contribuyen a la
reformulación, imaginación y desarrollo no sólo
de un pensamiento crítico mejor capacitado
para explicar (en términos causales o de deter
minación), pero también para crear un mundo
más justo y para todos (en el sentido de des
cubrir y desarrollar las potencialidades y lo
indeterminado de la realidad, incorporando la
dimensión de futuro).

La aparente dicotomía que nos planteába
mos al inicio: crisis capitalista o recambio,
restitución y dominio del capital, dicho en
otros términos, globalización como reconver
sión y restructuración del capitalismo, o impo
sición de la crisis y del trabajo de crisis, a
través de imposición de políticas que en el te
rreno de la geoeconomía y la geopolítica inter
nacional parecen reeditar el ejercicio de políti
cas imperiales y de explotación y exclusión ar
ticuladas.
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El recurrente cuestionamiento a que -en
un contexto como el anteriormente vislumbra
do- son sometidas las relaciones o articulacio
nes dialécticas entre los espacios; mundial, na
cional, o local, o mejor, fa dinámica de funcio
namiento de un capital global mundiaL cada
vez más libre de ataduras, pero que, sin em
bargo, no puede independizar su funciona
miento de la pervivencia del Estados-nación
que asegure la lógica de transferencia de exce·
dentes de los sectores asalariados al capital;
sancione la asignación de ganadores y perde·
dores, producto de los reacomodos en las rela
ciones Estado-Mercado, Estado-Sociedad, y
Estado-Capital, y ejecute las modificaciones de
los marcos institucionales y legislativos vigen
tes, y mantenga en los márgenes institucionali
zados (yen el espacio fijado por las fronteras
territoriales) el acentuamiento del conflicto so
cial (teniendo cuidado de no caer en orientacio-

228 nes estadocéntricas); así como el reconoci
miento de que la globalización del capital no se
reduce a la ampliación de los intercambios y
valorización del capital-dinero y capital-mer
cancía, sino que incluye también el ámbito de
globalización o mundialización de la experien
cia vivida, como pobreza, hambre y exclusión
de la mayoría de la humanidad; manifiestan
que la dinámica globalizadora no está sujeta a
una sola dimensión temporal, sino que puede
incluir procesos sociales, o ejercicios de consti
tución de la subjetividad, que al manifestar a la
historia como el terreno de enfrentamiento, in
cluyen distintos ritmos de temporalidad y ma
duración de la respuesta y la protesta de los
distintos sujetos y de las fuerzas sociales.

Automatismo, inexorabilidad y determinis
mo de las leyes del mercado y el capital o im
posición violenta autoritaria y excluyente de la
gestión capitalista de la crisis, que pone en ries
go las dos fuentes fundamentales de la riqueza

en éste y cualquier tipo de socialidad posible (la
naturaleza y el sujeto), curiosa o paradójica
mente esta disyuntiva o dialéctica puede plan
tearse del siguiente modo: El renacimiento y de
sarrollo del pensamiento crítico se fincará en la
globalización o mundialización de la crítica o la
crisis de la ideología del globalismo excluyente.
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Parlanlentarismo ypresidencialisnlO
en la Revolución

Art,uro LOllas Maldmdo'

Casi nadie pone en duda que actualmente veni
mos padeciendo lo que se ha dado en llamar
'el país de un solo hombre", mismo que en
menos de tres días provocó una devaluación
de más del 100% de nuestra moneda con res·
pecto. al dólar, que ha disminuido el poder ad·
quisitivo de los sujetos aun salario y que en ge·
neral desató una crisis de dimensiones espec·
taculares.

Pues de acuerdo a nuestro sistema políti·
co, el Presidente de la República por mandato
constitucional es quien decide indistintamente
los modelos económicos, quien fija las tasas de
interés, el tipo de cambio, el gasto público, los
impuestos y su monto, los salarios y los pre·
cios, que tiene la capacidad de expropiar y otor·
gar concesiones, la facultad de firmar tratados,
de hacer leyes, de contratar deudas y reestruc·
turarlas, de emitir instrumentos de deuda sin
tener necesidad de informar a nadie. Esta es
una historia que se ha venido repitiendo cada
sexenio.

La historia nos debe ayudar a discernir de
donde proviene este fenómeno. La hipótesis
que sostenemos es de que los excesos presi·

denciales provienen de las mismas disposi
ciones adoptadas desde al Constitución pro·
mulgada el 5 de febrero de 191 7, época en que
discutieron en escenarios y ambientes distintos
dos modelos del país: el presidencialismo o go·
bierno personal por un lado y por el otro el par·
lamentarismo o gobierno de la mayoría.

Uno del 10 de diciembre de 1916 al 31 de
enero de 1917 y otro del 10 de octubre de
1914 a octubre de 1916. Uno formado por los
seguidores de Carranza y otro por los de Villa y
Zapata.

Podemos asegurar, sin temor a equivo·
carnos, que en México desde I9I 7 a la fecha,
quien ha hecho las leyes que norman la vida de
nuestro país, es el preSidente de la República,
pues hasta la fecha ninguna de las iniciativas
de ley que han surgido del propio Congreso
han resultado aprobadas, y ninguna de las ini·
ciativas de ley del Ejecutivo han sido rechaza·
das desde entonces. Quien viene ejerciendo las
funciones del poder Legislativo en México des·
de I917 es el presidente de la República.

Recurriendo a la historia, debemos remon·
tamos al asesinato de Francisco 1. Madero, el 22
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ma Metropolitana Unidad Iztapalapa.
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de febrero de 1913, momento en que se sucedie·
ron una serie de levantamientos en contra del
usurpador Victoriano Huerta. Entre ellos se en·
cuentra Venustiano Carranza, quien de acuerdo
con el Art. 4° del Plan de Guadalupe se levantó en
allTIas en contra del gobierno de Huerta, desco
nociéndolo y nombrando. "Para la organización
del Ejército encargado de hacer cumplir nuestros
propósitos... como Primer Jefe del Ejército que se
denominará "Constitucionalista" a él mismo, en
donde además se comprometía aque "Al ocupar
el Ejército Constitucionalista la ciudad de México
se encargará interinamente del Poder Ejecutivo"
el mismo don Venustiano Carranza.

Por 10 tanto, suponer que llamar 'Constitu·
cionalista " al ejército que habría de restablecer
el orden roto por la llamada 'usurpación" se tra
taba de restablecer la Constitución vigente, que
era la de 1857. Pero resulta que lo primero que
hace Venustiano Carranza al llegar a la Ciudad

234 de México en el año de 1916, es convocar a la
elaboración de una nueva Constitución, lo cual
deviene, desde nuestro punto de vista, en un
contrasentido mas que aparente. Es decir, Ca·
rranza no llega a ala presidencia por la vía cons·
titucional, desconoce en los hechos a la Consti·
tución vigente, pero le llama Constitucionalista
a su ejército.

Es importante señalar que la Constitución
de 1857 no contempla en su articulado la figura
de "Primer Jefe del ejército constitucionalista",
ni tampoco establecía que alguno de los gober
nadores de la República pudiera asumir "consti·
tucionalmente" el cargo de "Encargado del Po
der Ejecutivo" o de Presidente Interino, tal y
como se señala en el Artículo 6° en el mismo
Plan de Guadalupe. En otras palabras, dichas
"figuras jurídicas", no existían en la entonces vi
gente Constitución de 1857.

A pesar de ello Venustiano Carranza en las
"Adiciones al Plan de Guadalupe" de fecha 12

de diciembre de 1914, que ya firma como "En
cargado del Poder Ejecutivo", contempla la po·
sibilidad de hacer reformas al documento de
'57.

y en el "DECRETO PARA LA INTEGRA
CIÓN DEL CONGRESO CONSTITUYENTE", de
fecha 15 de septiembre de 1916, Carranza se·
ñala que: aunque "al estudiar con toda atención
estas reformas, se ha encontrado que si hay al
gunas que no afectan a la organización y fun
cionamiento de los poderes públicos -nos
aclara- en cambio hay otras que sí se tienen
que tocar forzosamente ... así como también
que, de no hacerse estas últias reformas, se co
rrería seguramente el riesgo de que la Constitu
ción de 1857, a pesar de la bondad indiscutible
de los principios...continuará siendo inadecua·
da para la satisfacción de las necesidades públi
cas, y muy propicia para volver a entronizar
otra tiranía ... con la completa absorción de too
dos los poderes por parte del Ejecutivo; o que
los otros con especialidad el Legislativo, se
conviertan en una rémora constante para la
marcha regular y ordenada de la administra
ción"l

Y olvidándose tanto del texto constitucio
nal del '57 cómo de su original Plan de Guada
lupe, Venustiano Carranza convoca a la confor
mación a la conformación de un Congreso
Constituyente "por cuyo conducto la Nación en·
tera exprese de manera indubitable su sobera·
na voluntad".2 "No se trata de fundar un gobier
no absoluto" nos previene innecesariamente, y
promete "que se respetará la forma de gobierno
establecida... (pero que, de la Constitución de
'57) "sólo se le quiere purgar por los defectos
que tienen ya por la contradicción u obscuridad
de algunos de sus preceptos, ya por los hue·
cos que hay en ella"3

Y nos encontramos enlonces ante un ver
dadero galimatías, pues continuando con el ab-
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surdo de decirse defensor de lo que ya intenta
ba modificar, Venustiano Carranza por lo mien·
tras decide unilateralmente excluir a villistas y
zapatistas de "los soberanos acuerdos", ya que
de acuerdo al Artículo 40 del referido decreto
"No podrán ser electos los que hubieran ayuda·
do con las armas o servido empleos públicos
en los gobiernos o facciones hostiles a la causa
constitucionalista",4 situación obvia en la que
se encontraban ambos grupos.

Estas contradicciones deben permitirnos
descubrir los motivos de uno de los hombres
más significativos del período, y como vamos a
tratar de demostrar más adelante, no son
meras desavenencias circunstanciales, ni tan
solo "reformas moderadas" las que ocurren.
Son desde nuestro punto de vista, puntos tora
les que definen por un larguísimo período nues·
tra vida política, social y económica.

Desde luego que la discusión resulta harto
enriquecedora, sobre todo si partimos de lo que
un clásico de la ilustración, Montesquieu, en su
célebre Espíritu de las Le!Jes sintetiza el ideal de
la democracia en su combate frontal al abso
lutismo, en donde el deseo de asegurar la liber
tad lo lleva a limitar el poder público mediante
un sistema de equilibrio, de frenos y contrape
sos que desemboca en la división de órganos y
poderes y en la corolaria separación de fun·
ciones "todo estará perdido si el mismo hombre
o el mismo cuerpo de los principales o de los
nobles o del pueblo, ejerce los tres poderes,
hacer las leyes, ejecutar las resoluciones púo
blicas y juzgar los crímenes o defender a parti·
culares... todo hombre que tiene el poder -sen
tencia Montesquieu- está tentado a abusar de
él, para que no se abuse se hace necesario que
el poder frene al poder, "5 "Montesquieu (1689·
1755) criticó el absolutismo, analizó las distintas
formas de gobierno y formuló la teoría de la divi·
siónde poderes"\)

En nuestro país desde el año de 1814,

(con la Constitución de' Apatzingánj ha estado
en discusión el sistema político que habría de
regir en la República entonces por crearse. Y
efectivamente en las constituciones de J824,
en las Bases Constitucionales de 1833, en Las
Siete Leyes de 1836, en la llamada Constitu
ción de la minoría de 1842, en las Bases orgá·
nicas de 1843, en el Acta de Reformas de
1847, en la referida de 1857, en la Soberana
Convención Revolucionaria y en la del 'J 7, el
punto nodal siempre se encuentra entre las dos
vertientes: sistema presidencialista o parlamen
tario para nuestro país.

Concretamente al constituyente del '56 al
discutir la interpretación de lo que es una repú
blica, de lo que es efectivamente la separación
de poderes (y que se refleja en la desaparición
o no del Senado, del inicio de las leyes, del de·
recho del veto del Ejecutivo a la hora de aproo
bar las leyes y del nombramiento de los repre·
sentantes del poder judicial), se adoptó como
respuesta, crear un sistelTla parlamentario, uni·
camera!, en donde el Presidente tenía absoluta
mente reslringidas las facultades, mismas de
las que hoy goza, dándole autonomía plena al
poder judicial al resolver que su elección fuese
de carácter popular.

Los dé1bates del constituyente del '56 nos
muestran hasta que grado privaba en la con
ciencia nacional -únicamente entre la clase
ilustrada, para desgracia nuestra- la idea de
que la discusión colectiva daría pábulo a la so
lución de los grandes problemas nacionales.

Como ejemplo tenemos los siguientes
fragmentos sacados de la crónica de sus de
bates.

Ponciano Arriaga, decía: "Nadie ignora que
mientras los gobiernos monárquicos aristócratas
se proponen reunir y concentrar en manos de
una o pocas personas o corporaciones el poder
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y todas las fuerzas de la sociedad, los gobiernos
democráticos se conducen por camino contrario
esparciendo y promediando la autoridad, dando
principio participio en los asuntos públicos a
todos los ciudadanos, realizando la soberanía de
cada uno en la soberanía de todos"7

Justo Sierra, por su parte, en su crítica a la
generación del '57, pone el dedo en la llaga al
defender los regímenes unipersonales diciendo
que los debates del '57 eran "profundamente
sonoros y huecos...vanas palabras hinchadas
por el humo de la declamación y del sofisma
desvergonzado...en esas horas de fiebre el
Congreso conspiraba contra el ejecutivo usan·
do la Constitución como arma de intriga... (por
lo que según él)produjo consecuencias fatales
como crear un ejecutivo débil"8

Ponciano Arriaga, devoto partidario de la
desaparición del Senado, lo llegó a llamar "la
cámara privilegiada...de la aristocracia...que no

23G representa verdaderamente al pueblo"9
Ignacio Ramírez apoyaba la tesis de Arria

ga en el sentido de un sistema unicameral:
"¿Por qué lo que han de hacer dos cámaras no
ha de hacerlo una sola? Si la segunda ha de ser
el apoyo de la primera, está de más, y sólo
equivale a aumentar el número de diputados.
Si ha de ser revisora (entonces) lo que se
busca (es) un poder superior a los represen
tantes del pueblo" 10

El diputado Isidoro Olvera manifiesta que
teme mucho que en una sola Cámara se festi·
nen los negocios mas graves, cediendo a un
momento de alucinación o de entusiasmo "el
Senado -afirma- está llamado amoderar estos
arranques de pasión" 11 en donde el diputado
José Cendejas le responde sin miramientos que
"en esto del senado no hay más que una servil
imitación de los Estados Unidos" 12

Ignacio Ramírez critica el establecimiento
del Senado alegando que si "se teme la precipi-

tación, se teme la ignorancia y se da por senta·
do que al Senado vendrán los sabios y a la Cá·
mara los ignorantes -pudiendo ser perfecta
mente posible que sea al revés, pues no hay
ninguna ley lo impida- pero aún suponiendo
buena intención en ambas cámaras si se insti
tuye el Senado, se adultera el sistema repre·
sentativo, se ataca a la mayoría y, mientras
más ingeniosa sea la combinación, más favora
ble será a los intereses de la minoría." 13

La Cámara de Senadores es una herencia
inglesa que dividió al legislativo en una cámara
baja o electora (comunes) y otra afta o de la
aristocracia (lores), sistema que fue apoyado
por la Constitución norteamericana de 1787 y
que es considerada el verdadero antecedente
del presidencialismo.

"En Inglaterra después de Enrique VIII y de
Isabel I principió la batalla definitiva entre el
absolutismo real y el parlamento" 14

Es necesario recordar que actualmente, de
acuerdo con la Constitución, es el Presidente
de la República quien nombra al Presidente de
la Suprema Corte de Justicia y a los Magistra
dos de la misma, aunque mediante una fórmu
la ingeniosa, pero que objetivamente niega la
separación de poderes que cualquier República
se ufana en poseer.

En 1856 se discutió fuertemente el origen
de los representantes del Poder Judicial, reso!
viéndose que fuera a través del voto popular,
entonces Francisco Zarco elocuentemente se
ñalaba que "Si han de tener la misma fuente, el
pueblo y solo el pueblo." 15

"Si el pueblo se equivoca mandando a un
imbécil a la Corte, como suele mandarlos a
otras partes, el mal no es eterno porque los
magistrados no son inamovibles."IG

Cuando se discutió el derecho de veto del
Ejecutivo sobre las resoluciones de la Cámara,
en la sesión del 15 de octubre de 1856 se de-
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cía: "Cierto es que el gobierno tendrá la ciencia
de los hechos; pero de aquí no se infiere que
sea más ilustrado ni más patriota que los repre
sentantes del pueblo, ni mucho menos que
deba tener el veto absoluto...Si se teme a la ti·
ranía parlamentaria y que el congreso aspire a
la dictadura, este temor es muy exagerado, y
en verdad carece de fundamento"

Volviendo al período que nos ocupa, po·
demos afirmar que Carranza se opuso a tales
principios, tal y como quedó expresado en el
texto del discurso inaugural del constituyente
del '17, en el que observó que aunque recono·
cía que "La Constitución de 1857. a la sombra
de la cual se ha consolidado la nacionalidad
mexicana" para él "desgraciadamente, los legis
ladores de 1857 se formaron con la proclama·
ción de principios generales que no procuraron
llevar ala práctica, acomodándolos a las necesi·
dades del pueblo mexicano. de manera que
nuestro código político tiene en general el as·
pecto de fórmulas abstractas en que se han
condensado conclusiones científicas de gran
valor especulativo, pero de las que no ha podio
do derivarse sino poca o ninguna utilidad positi·
va".17

y en ese camino trazado únicamente por
él. Venustiano Carranza llega a la contradictoria
conclusión de que la del '57 "Tampoco ha teni
do cumplimiento Y. por lo tanto, valor positivo
apreciable" por lo que podríamos concluir que
se debería obligar a su cumplimiento, pero nun·
ca a modificarla aduciendo que no se cumplía.
En realidad el problema era muy otro, pues
aunque se reconocía que los hechos habían lle
vado a la impractibilidad de la Constitución, no
es permisible que de la crítica a su práctica se
concluyera la formulación de su modificación
radical "pues ·-sigue diciendo Carranza- con
respecto al otro principio fundamental clara
mente establecido por la Constitución de

1857,relativo a la división del ejercicio del Po·
der público, tal división sólo ha estado por re
gia general, escrita en la ley, en abierta oposi
ción con la realidad, en la que. de hecho. todos
los poderes han estado ejercidos por una sola
persona, habiéndose llegado hasta el grado de
manifestar, por una serie de hechos constante
mente repetidos, el desprecio a la ley suprema,
dándose sin el menor obstáculo al jefe del Po
der Ejecutivo la facultad de legislar sobre toda
clase de asuntos, habiéndose reducido a esto
la función del Poder Legislativo, el que de he
cho quedó reducido a delegar facultades y
aprobar después lo ejecutado por virtud de
ellas, sin que haya llegado a presentarse el
caso, ya no de que reprobase, sino al menos
de que hiciese observación alguna", 18

Carranza no era remiso a las discusiones
que apenas un año antes en la Soberana Con
vención Revolucionaria se habían dado, y en
abierta contradicción con lo expresado momen· 2:37
tos antes, agrega: "...en los últimos años se ha
estado discutiendo, con el objeto de hacer
aceptable. cierto sistema de gobierno que se
recomienda como infalible, por una parte, con·
tra la dictadura, y por la otra, contra la anarquía,
entre cuyos extremos han

Oscilado a constantemente, desde su
independencia, los pueblos latinoamericanos, a
saber: el régimen parlamentario.. ,(y no oculto
mi disposición) para no aceptar dichos siso
temas",19

"Los pueblos de que se trata (con un régi
men parlamentario), han necesitado y necesi·
tan todavía de gobiernos fuertes, capaces de
contener dentro del orden a poblaciones indis·
ciplinadas. dispuestas a cada instante y con el
más fútil pretexto a desmanes" lo que lo lleva a
concluir que "los constituyentes de 1857...
restaron al Poder Ejecutivo prestigio, en las re
formas que ahora propongo el presidente no
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quedará más a merced del Poder Legislativo...
¿Qué es lo que se pretende con la tesis del
Gobierno parlamentario? -se pregunta Carran
za- Se quiere, nada menos, que quitar al preso
idente sus facultades gubernamentales para
que las ejerza el Congreso...En otros términos,
se trata de que el presidente personal desa
parezca, quedando de él una figura decorati
va". "¿En donde quedaría entonces la fuerza
del gobierno? En el Parlamento. Y como éste,
en su calidad de deliberante, es de ordinario
inepto para la administración, el Gobierno cami·
naría siempre a tientas, temeroso a cada
instante de ser censurado" .20

y sin ocultar sus inclinaciones concluye
que "Para mi, la prueba más palmaria de que
(el parlamento) no es un sistema de Gobierno
del que se puedan esperar grandes ventajas,
está en que los Estados Unidos del Norte, que
tienen establecido en sus instituciones demo·

238 cráticas el mismo sistema de Presidente pero
sonal, no han llegado a pensar en dicho régi
men parlamentario, lo cual significa que no le
concede valor práctico de ninguna especie".21

El constituyente del '16- '17 aprobó casi
por unanimidad y en muchos casos sin discu
.sión, el establecimiento de un régimen presi
dencialista, y aunque hubo algún tibio sino
signo de oposición en su seno, éste resultó
francamente irrelevante. Tal sucedió en la se
sión de la tarde 'del 18 de enero de 1917 en
que se discutía la fracción 11 del Artículo 89 (re·
ferente a las facultades del Ejecutivo para nomo
brar Secretarios y Encargados del DeSpacho),
en donde el diputado por Atlixco. Puebla, Froy
lan Manjarrez señaló: "Si estuviéramos todavía
en tiempo, yo vendría a abogar francamente en
pro del sistema parlamentario, que es el único
y debe entenderse así, que garantiza el funcio·
namiento de la democracia (siC) ...La revolución
se hizo... en contra del poder Ejecutivo, no se

hizo en contra del poder Legislativo...Pero yo
repito señores que en vez de venir a limitar las
funciones del Ejecutivo, vamos a ampliarlas
cuanto más sea posible y vamos a maniatar al
Legislativo. Y bien señores, ya el Legislativo le
hemos quitado muchas facultades: ya con ese
veto presidencial le va a ser casi imposible le·
gislar ampliamente hasta donde los preceptos
consideran que sean aprobados, y poniendo al
Legislativo en condiciones de que no pueda
ser ni con mucho un peligro; en cambio, el Eje·
cutivo tiene toda clase de facultades...y esto
¿qué quiere decir? que vamos a hacer legal·
mente al presidente de la República un dicta·
dar...por eso un grupo de 25 diputados presen·
ló una iniciativa pidiendo lo siguiente: 'Que el
presidente de la RepLlblica tenga facultades
para nombrar a los secretarios de Estado, y del
despacho pero previa aprobación de la Cámara
de Diputados' de otra suerte. Señores, esos
que llaman vulgarmente ministros, para mi son
iguales a cualquier empleado, a cualquier taquí·
grafo, en el mismo"22

y aunque los artículos fundamentales ya
habían sido aprobados y el reclamo resultaba
un poco tímido, el diputado por Cuicatlán, Oa·
xaca, Manuel Herrera, arremetió contra el di·
ciendo que 'tampoco me opongo a que el siso
tema presidencial ha producido la República
más grande y democrática que ha existido
sobre la faz de la tierra (en obvia referencia a
los E.U.)...en los países parlamentarios -con·
tinuó- se tiende de una manera directa a la
anulación del Poder Ejecutivo; el sistema presi·
dencial tiende a la fortificación del Poder Ejecu,
tivo, a la vez del Legislativo (D) y del departa·
mento (sic) Judicial: porque el sistema presi·
dencial es un sistema de equilibrio" (D)2:1

Dicho Artículo fue aprobado por 150 votos
a favor por uno solo en contra, el del propio di
putado Manjarrez, sin que se sepa que ocurrió
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con los otros 24 diputados signatarios del do
cumento al que hizo referencia.

En relación a los demás artículos que defi
nen el gobierno presidencial o personal -en las
propias palabras de Carranza- tenemos que:
ArtÍCulo 50° (referente a la implantación del
Senado, contraviniendo el texto del '57) fue
aprobado sin discusión y por unanimidad de 165

votos el 29 de diciembre de 1916, en paquete
junto con los artículos 46°, 47°, 51 0, 53° Y 19° 24

El inciso c) del Artículo 71 ° (derecho de
veto del presidente de la República) se aprobó
sin discusión y por unanimidad de 141 diputa
dos, junto con los artículos 68° y 70°,25 en la
sesión del 6 de enero de 191 7.

En el artículo 89° (que plasma las inmen
sas facultades del Ejecutivo) fue aprobado por
140 votos contra dos (Fernández Martínez y
Manjarrez) junto con el 81°, 83°,85°, 86°, 87°,

88°, 90° Y92° 21l

El artículo 96° (que elimina la facultad al
pueblo de elegir a los representantes del poder
judicial, dejándolo provisionalmente en manos
del Congreso de diputados y senadores), es
aprobado por una mayoría de 149 votos contra
uno (el del diputado Truchuela) el 21 enero de
1917.27 Del Artículo 96° solamente se discutió
el caso de las vacantes temporales.

En el otro extremo, durante las sesiones
de la Soberana Convención Revolucionaria y
en su Programa de Reformas Políticos y Socia
les en su artículo 33°, se decidió adoptar el par
lamentarismo como forma de Gobierno de la
República; mientras que en su artículo 34

"acordó suprimir la vicepresidencia de la Repú·
blica y las Jefaturas Políticas y en su artículo
35°S resolvió suprimir el senado, por conside
rarlo "una institución aristocrática y conservado·
ra por excelencia" .

Las sesiones se referían a la forma de go
bierno que había de adoptar la revolución que

creían triunfante a la expulsión de Carranza de
la ciudad de México.

Por ejemplo en su sesión celebrada en
Cuernavaca el día 27 de febrero de 1915, cuan·
do se discutía un "Dictamen de la Comisión de
Gobernación", en donde se aclaraban los térmi
nos del artículo 1° de la Ley sobre Parlamenta·
rismo, a pesar de que Federico Cervantes, re
presentante del General Felipe Angeles, argu·
mentaba que: "El veto se estableció para los
monarcas, como una de las facultades que les
quedaban después de haber sido despojados
sucesivamente por el Poder Legislativo, de
todas sus prerrogativas y de todas sus facul·
tades" el veto "quiere decir 'negativa' quiere
decir, evitar en lo absoluto una determinación
de la Asamblea Legislativa que no sea conve·
niente a los intereses generales; y por error
ideológico, de palabras, se ha venido a admitir
la configuración de frases, estableciendo el lIa·
mado veto absoluto y el veto suspensivo...el 239
veto suspensivo que propiamente hablando no
es un veto, no es más que una manifestación
de lo que podríamos llamar Poder Ejecutivo,
para hacer parar mientes a una Asamblea
Legislativa, sobre los inconvenientes que
podría tener la aplicación de una Ley que ella
hubiese decretado" pero terminaba diciendo
"Yo no podré aceptar nunca, como lo pre·
tenden los señores delegados, que el Repre
sentante del Poder Ejecutivo.sea un monigo·
te, ...yo no puedo concebir que al Ejecutivo se
le supriman todo género de facultades y no se
convierta mas que en un empleado, en un ins
trumento de las decisiones de una Asamblea".

"Con el establecimiento del parlamentaris·
mo --argüía- vamos, poco a poco, haciendo
lo que toda Asamblea Revolucionaria ha he
cho, y es que pretendemos arrogarnos toda
clase de facultades y taxativas y ser los únicos
que gobernemos y poseamos la verdad supre-
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ma. De manera, señores, que yo me yergo
contra la tendencia dictatorial de una Asamblea
porque, como lo he dicho mil veces, prefiero la
dictadura de un hombre a la de una colectivi·
dad, que siempre es anárquica, que siempre es
fatal, que siempre es despreciable. La
Asamblea revolucionaria francesa llegó a ca·
meter excesos incalificables, por esa tenden
cia" ,28 por lo que se solicitaba que "cuando
haya una ley dictada por una Asamblea Legis
lativa que merezca observaciones, vuelva a
ella, bajo el concepto de que la Asam·
blea.. .tiene el derecho de volver a aprobar esa
Ley pero a condición también de que se
apruebe por dos tercios.. .los que pretenden dar
al Ejecutivo tal facultad olvidan -señalaba Cero
vantes, contradictoriamente- que la Constitu
ción no ha sido observada en México nunca,
porque los presidentes no han sido otra cosa
que unos dictadores odiosos"

240 Dichos argumentos fueron combatidos
con toda firmeza por Antonio Diaz Soto y Ga·
ma, que destacaba que "...nunca había visto
tan mal defendidos los intereses del Ejecutivo
-pues- en un país que ha sido víctima de
algo, ha sido del Ejecutivo, de ese Ejecutivo a
quien tanta lástima tienen ¡Pobre Ejecutivo, hay
que defenderlo!...No se ha dado hasta hoy un
solo caso en nuestra historia -afirmaba Soto y
Gama- de un Presidente que entregue por la
buena, voluntariamente, el poder, desde el
gran Juárez, desde el ilustre Juárez, desde el in
menso Juárez, desde el gran Lerdo, el ilustre
Lerdo. Al gran Juárez sólo la muerte lo quitó, y
al colosal Lerdo hubo necesidad de que lo
echaran a patadas de la presidencia. Respecto
al señor Madero, sus actos demostraron que
tenía intenciones de aferrarse por muchos años
a la silla presidencia...del señor Carranza, ya lo
hemos visto: le inspiró tal afecto y le gustó
tanto la silla, que hasta se la llevó (Risas)

...Carranza como Huerta, sí es afecto a los
golpes de estado, y pobres de nosotros si
aceptáramos las absurdas teorías del señor Ze·
peda, de que estableciendo el régimen parla
mentario le daremos al Ejecutivo la facultad de
disolver las cámaras... pues terminaremos por
dejar al 'presidente', que es la calamidad más
grande, el mounstro mas horroroso que se ha
colado en nuestro país".

Soto y gama aseguró que "Las tres cuar·
tas partes, las siete octavas partes 'de las san
grientas revoluciones intestinas que han ani
quilado a nuestro país, han sido provocadas
por las ambiciones de los presidentes. La pre·
sidencia es una verdadera enfermedad, el
hombre más bueno, el hombre más simpático,
el hombre más patriota, apenas sueña con la
presidencia y le entra una especie de epilep
sia: empieza a temblar y para no caerse se
aferra fuertemente a la silla y no la suelta...y
eso sucede con todos nuestros hombres, con
todos los que han ocupado la presidencia, lIá·
mense presidentes constitucionales, presi
dentes provisionales, presidentes interinos o
sencillamente encargados del Poder Ejecutivo;
y ya tenemos la prueba muy cerca: ya surgió
en el ánimo del actual Encargado del Poder
Ejecutivo la duda de si es presidente por unos
cuantos días o por todo un año; y si le deci
mos por un año, entonces querrá serlo por
cuatro, y después pretenderá estar seis y, por
último, perpetuarse en el poder, al estilo Porfi·
rio Díaz, hasta que el pueblo lo eche a bayone·
tazos, reclamando sus derechos y sus Iiber·
tades. Esta es la historia de nuestro país, si en
alguna parte no podemos conceder al Ejecuti·
va las amplísimas facultades que algunos pre·
tenden otorgarle...El señor Zepeda le tiene lás·
tima al Ejecutivo, el señor Cervantes le tiene
respeto, y yo le tengo miedo, un miedo horro·
roso, porque no ha hecho mas que males a
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nuestro país, a los ejecutivos hay que amarrar·
los".

"En nuestra república -continúa Soto y
Gama- debemos hacer del Ejecutivo sola·
mente un títere", y propone entre serio y jocoso
"Yo propondría a que la Nación diera un premio
al que inventara un régimen constitucional cual·
quiera, en virtud del cual la presidencia fuera
un cargo tan espinoso que nadie lo ambiciona·
ra; pero mientras que ténga ese atractivo espe
cial que no tiene ninguna mujer, por bonita, por
hermosa que sea, que no tienen ni los tesoros
más grandes del mundo, mientras sea tan co
diciable, mientras sea tan subyugante...habrá
muchos ambiciosos. Se debe procurar que la
presidencia sea cada vez más escabrosa, cada
vez menos apetecible y estoy seguro de que
con todo y los escollos, no se dará nunca el
caso en México de que un Presidente, durante
su período, si es que no se perpetúa en el po·
der, se sienta desairado por las disposiciones
de una Asamblea o de una Cámara y presente
su renuncia ¡Qué esperanzas, no renunciará
por nadai Allí se pierde delicadeza, se pierde
vergüenza, se pierde honradez, se pierde pu·
dor, se pierde todo (aplausos).

"Cuando por primera vez tratamos de ma·
niatar, tratamos de amarrar al Ejecutivo, se nos
tacha de que obramos con muy poca buena fe,
no obstante que hasta aquí no hemos podido
conseguir nada a favor del pueblo, a pesar de
que tan caro nos cuesta nuestro primer ensayo
democrático, todavía pretendemos defender
las personalidades, sacrificando los principios y
hundiendo al país...el presidente de la Repúbli·
ca Francesa está reducido a la categoría de un
firmón"2!J concluyó.

El convencionista Orozco también inter
viene en el debate con los siguientes argumen·
tos" ...en los momentos actuales tenemos muy
pocos enemigos reaccionarios al frente, y, sin

embargo hay quien venga a sostener todavía
que deben conservarse al Ejecutivo todas sus
facultades, que hasta ahora no han venido a
producir sino nuestras grandes revolucio·
nes...Ios argumentos del señor Zepeda, más
que argumentos parecen súplicas...una cá·
mara revisora, la Cámara de senadores, que ha
sido siempre una verdadera plaga nacional,
una plaga gigantesca, yo me felicito de que no
exista ese poder, pero todavía hay algunos que
quieren que, porque ese poder no existe, se le
conceda al Ejecutivo el derecho, la facultad, la
concesión de poner, por medio de ese famoso
veto, barreras, dificultades y todo lo que en·
cuentre a su paso a las leyes y a cuanto esta
Asamblea resuelva"3o

Para la sesión deliro. De marzo de 191531

corresponde a Ramírez WieIla realizar una, para
nuestro gusto, portentosa defensa del parla·
mentarismo señalando: "Aquí entre nosotros,
no se estableció el veto, porque en la Constitu- :24 1
ción de 1857 se tuvo la misma discusión, en·
tonces el Señor Zarco y otros hablaron, porque
eso era contrario a nuestro sistema político; ha·
blaron sobre la supresión del Senado, y todos
ellos estuvieron de acuerdo en que el Presi·
dente de la República no tuviera veto.. .Ia razón
filosófica es de que...hemos declarado que la
soberanía radica en el pueblo, y que esa sobe-
ranía se divide en tres poderes que son inde·
pendientes, absolutos y soberanos para gober-
narnos....Ahora bien, como la principal de esas
facultades radica en el Poder Legislativo, es el
que por excelencia está sobre los otros pode-
res, y únicamente se ha citado al Ejecutivo,
porque entre nosotros el Poder Ejecutivo se ha
puesto entre los otros dos, porque se ha arro-
gado esas facultades, porque don Sebastián
Lerdo de Tejada se arrogó ese veto, y se le
han ido quitando al pueblo las libertades dadas
en 57, para constituirnos en la forma en que
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hoy nos encontramos...si la soberanía debe im
plantarse en el Cuerpo Legislativo, debe consis
tir en oír al Judicial, pero no en el derecho de
veto...De que para insistir en una ley que no
agrade al Ejecutivo, se necesitan los dos ter
cios de votos de los diputados, resulta pura y
simplemente que se nulifica la mayoría, y que
un gabinete antiparlamentario que cuente con
un tercio, frustrará las resoluciones de la Asam
blea y dará la ley al país, siendo mentira el sis
tema representativo... (e! senado y el veto, nos
dice) conduce a que e! Ejecutivo sea el que dé
las leyes, contando con un tercio, yen contra
de la mayoría de la Asamblea".

En la sesión del 23 de marzo de I915,32

Montaña critica acremente el sistema presiden
cial al decir que: 'Por un largo transcurso de
tiempo se ha notado que quienes han ocupado
los altos puestos de la Administración, desde el
Presidente de la República hasta los gober
nadores de los estados, han sido una sarta de
imbéciles (sic) ...si los llamáramos a un examen
de conciencia, resultarían absolutamente unos
inconscientes...queremos que en lo sucesivo
esos gobernadores de los estados, que no han
sido más que verdaderos déspotas, tengan
cortapisas, que su poder se debilite, que ya no
tengamos esos gobernadores que, en corto
tiempo, no han tenido empacho en manifestar
se millonarios, no han tenido empacho en
robar al pueblo y usurparle sus propieda
des...casi todos fas hombres que llegan al po
der se corrompen, se ponen sobre leyes, po
nen su planta sobre la majestad de la justi
cia...hagamos que los gobernantes realicen su
papel de gobernantes y no el papel de
déspotas, que sean positivamente los genuinos
representantes del pueblo".

Para nosotros es en este tipo de mani
festaciones y acuerdos, en donde podemos en
tender la esencia de los muchos 'porqués" del

odio ceNal en contra de villistas y zapatistas,
pues se comprueba que no se trataba de una
simple desavenencia, ni de una fútil escisión re
volucionaria.

La discusión acerca de presidencialismo o
sistema parlamentario en nuestro país no con
cluye, pero actualmente ya no forma parte del
haber de partidos y organizaciones políticas, a
pesar de que cada vez más se padece el sis
tema unipersonal en la toma de decisiones,
decisiones que han sumido a nuestro país no
sólo en el atraso y la dependencia sino en la
pobreza de más del 70% de la población.
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Reseñas bibliográficas

Muy atractivo resulta a primera vista el título del libro donde el autor expone los conflictos
políticos y económicos que las sucesiones presidenciales traen consigo de manera cada
vez más acentuada, pues mientras más tangible es la transición política, crecen también los
síntomas de desgobierno. Los comicios electorales del 2 de julio son por tanto un foco rojo,
pues aunque es indudable que contamos con organismos democráticos para calificar las
elecciones, estos son aun frágiles e inestables, es decir, la reforma electoral ha hecho posi
ble disputar el poder en condiciones verdaderas de competencia, pero no se han incorpora
do mecanismos necesarios para que el ganador sea legítimo e indiscutible. Debido a los ce
rrados resultados que seguramente se obtendrán y la posibilidad de que el candidato perde
dor impugne los resultados, estos mecanismos son hoy más necesarios que nunca.

Es clara la problemática expuesta, pero también es clara y viable la propuesta de José
Antonio Crespo, ésta habla de la necesidad de fortalecer las reglas de la contienda para que
los perdedores acepten pacíficamente su derrota, sea quien sea el ganador -puesto que la
democracia electoral depende de la equidad, limpieza y legalidad impresa en el proceso y
no de que triunfe o pierda un partido- para esto es necesario que la limpieza de los comi·
cios sea incuestionable, pues de lo contrario la inconformidad e impugnación del veredicto
por parte de los adversarios sería lógica, quizá el más claro ejemplo de esto son las elec·
ciones presidenciales de 1988, donde el poder obtenido por el partido hegemónica no tenía
la legitimidad suficiente, o ésta era gravemente cuestionada al principio de su sexenio, aun
que al aparentar una mejor situación económica esa legitimidad fue creciendo, esta curva
desarrolJo·declive se ha dado --con sus matices, por supuesto- a través de los sexenios,
siendo cada vez más peligrosos estos altibajos.

El autor hace hincapié en que las soluciones hasta ahora aplicadas al buscar la demo
cracia, no son eficientes, pues se ha fortalecido a un poder en detrimento de otro, cosa que
más que equiUbrio entre poderes, puede resultar en un Impasse. Bajo este razonamiento,
su propuesta está dirigida a instituciones como el ¡FE o el Tribunal Electoral, plantéa una re
forma a su legislación para evitar contradicciones como el que la compra e inducción del
voto, siendo delitos, no sean causal de nulidad por ejemplo.

Otros problemas por combatir, son por un lado la concepción que tienen algunos parti
dos y sus simpatizantes, al pensar que la democracia son ellos a través de su candidato, pues
esto no promueve la democracia sino la confrontación violenta, si se piensa que el triunfo del
adversario no es democrático, se desconocerá aéste, aun cuando haya ganado sin fraudes.

Por otra parte, en cualquier sistema político se encontrarán siempre irregularidades en
los comicios, la compra e inducción del voto es quizá la más frecuente, la diferencia en
otros paises es que estas trampas no son desicivas en el resultado tinal, lo cual podría lo·
grarse en México anulando el voto de la persona que de cualquier manera haga o pretenda
hacer saber el sentido de su voto a un tercero al momento de la votación para lo que podría
adoptarse la disposición argentina de meter el voto en un sobre, para que sea practica
mente imposible revelarlo a caciques compra votos sin que este sea nulo. También pro
pone prohibir la presencia de personas ajenas al proceso en la casilla. Otra irregularidad es
la incidencia exagerada de los gobiernos a favor de su partido, para evitarla el investigador
plantea "introducir en la ley una prohibición expresa para que (...) antes de la jornada elec
toral e..)los gobiernos suspendan la publicidad sobre su obra pública" (pag. 80), lo cual da
ría confianza a los comicios.
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Su capítulo VII, propone una fórmula electoral mexicana para que
de las votaciones resulte un vencedor indiscutible cuyo triunfo no
pueda ser fácilmente impugnado, para esto propone introducir en la
constitución una "Clausula de Estabilidad Electoral", esta clausula exi·
giría una distancia mioima del 10% o 15% de los votos entre primer y
segundo lugar para poder ser ganador, si esto no es logrado en el
primer cómputo, se aplicaría un segundo escrutinio que de W1 resulta·
do más confiable pues reflejaría que una clara mayoría del electorado
votó por el ganador, esta fórmula se incorporaría a la legislación elec·
toral, mostrando las carácterísticas necesarias para que el reultado sea
creible y dificilmente impugnado. Crespo contempla principalmente
dos opciones de fórmula:

l. La segunda vuelta electoral (cap. VIII) que sería practican1ente
igual a la que actualemnte opera en otros sistemas, si mingún candidato
obtiene una mayoría absoluta en la prin1era ronda, los dos primeros lu·
gares se presentarán a una segunda vuelta, lo cual garantiza una mayo·
ría absoluta y evita que un presidente llegue con un voto mayoritaria·

mente contrario, pero tiene diversos inconveniéntes como son: la ganancia de gobernabilidad
ante la pérdida de pluralidad, el que la legitimidad obtenida, sea artificial o que menos ciudada·
nos eligan al presidente (si la abstinencia en la segunda vuelta es mayor) entre otros.

2. Una ronda con doble escrutinio (Cap. IX) ya sea mediante diversos tipos de voto
como el alternativo o el único transferible o mediante un sistema de distritación presidencial
similar al de los Estados Unidos, basandonos en los 300 distritos del ¡FE, pueden crearse
30 distritos presidenciales, los t1nes de ésto son, l. Que el candidato ganador además de te·
ner la mayoría en el primer escrutinio, deberá contar (si su diferencia es menor a ID ó 15
puntos porcentuales) con la mayoría de los distritos ganados, por esto el resultado arrojado
sería más confiable pues no implicaría una legitimación artilicial, 2. "Que la distancia entre el
primer y el segundo lugar quedara más elevada a partir de un escrutinio por distritos presi·
denciales l. .. ) reduciendo (...) posibles irregularidades" (pag. 118). Estos distritos debrán te·
ner el mismo peso demográfico y deberá evitarse que sean construidos a la manera de Ge·
rrymondering; uno de los inconvenientes que señala el autor es que se tendría que limitar la
votación fuera del distrito en que está registrado el elector.

Al elaborar este estudio (1999), José Antonio Crespo tomó en cuenta la cercania del
proceso electoral, consciente de que las reformas que propone podrían no ser incorporadas
a tiempo a la legislación correspondiente y con~ el fm de evitar al máximo un conflicto pos·
electoral, nos da otra propuesta más viable, pero temporal; ésta es acordar un pacto de civi·
lidad entre los aspirantes a la presidencia este consistiría básican1ente en el refrendo público
de los partidos a las autoridades electorales, tanto el !FE como el Tribunal Electoral, para
acatar el resultado oficial, beneficie a quien beneficie y atirmar la cont1anza que se tiene en
estos órganos "La fragilidad de las nuevas instituciones exige un nuevo compromiso de los
partidos con ellas, a riesgo de que estas caigan por los suelos, dejando al país a merced de
la ingobernabilidad". (pag. 130).

LOS RIESGOS DE LA SUCESiÓN PRESIDENCIAL.
ACTOI{ES I~ INSTITUCIONES RUMBO AL 2000,
Crespo. José Antonio. México, Centro de Estudios
ele Política Comparada A.C., 1999, 137 pp.
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La Tercera Vía es en primer lugar lll1 libro oportlll10, traducido por Pe·
dro Cifuentes Huertas y editado por Taurus, defiende la tesis de lll1a
tercera vía o posición de centro izquierdo, a partir de los años críticos
en los que el socialismo real se derrumbó y considerando también que
el neoliberalismo globalizador está en tela de juicio en casi todo el
mundo.

¿Qué les espera a los estados modernos? a los desarrollados y a
los no desarrollados, a los ricos y a los pobres. Si ya no es viable el so·
cialismo que podríamos llamar ortodoxo y si el capitalismo está eviden
temente produciendo secuelas de pobreza extrema y de graves injusti
cias sociales, es impostergable buscar salidas de otra índole a los pro
blemas sociales, económicos y políticos que agobian a la sociedad
mlll1diaJ.

El trabajo de combinación de análisis y de propuestas del libro de
Giddens, asesor y consejero del primer ministro inglés, Tony Blair, es
obligatorio a los funcionarios públicos y los dirigentes de partidos políti
cos. porque su trabajo profesional se sitúa en los campos de este
libro: retlexiones sobre el proceso mlll1dial reciente, sobre la democracia y sobre el papel
del estado y de la sociedad civil en los rapidísimos procesos de nuestro mlll1do empeque
ñecido por los medios de comunicación, pero también es lll1 libro para los estudiantes y
para los profesores de las carreras de ciencias políticas, de econimía y derecho; el mundo
académico tiene mucho que reflexionar a partir de las páginas de esta obra.

Dividido en cinco grandes temas: El Socialismo y su Posteridad, Cinco Dilemas, El Es
tado y la Sociedad Civil, El Estado Social Inversor y Hacia la Era Global, culmina con un rico
y apretado capítulo de Conclusiones, entre las que destaco esta idea expresada con motivo
de la campaña exitosa del Nuevo laborismo de Blair: ·Una regla de la publicidad exitosa es.
sin embargo, que la imagen sola no es suficiente. Debe haber algo sólido tras el montaje.
pues si no el público ve muy pronto lo que hay detrás de la apariencia".

11. 11, r,
LA TERECERA víA. LA RENOVACiÓN DE LA SOCIAL DEMOCRACIA
Anlhony Giddens. España. Taurus, 1999. 198 pp.
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Heseñas bihliográficas

La obra que aquí reseñamos es uno de Jos trabajos más serios y amplios que sobre el tema
de los derechos humanos de los mexicanos radicados en el extranjero se han hecho en el
medio nacional, está integrado por 18 excelentes documentos que se enmarcan en {os si
guientes capítulos; el referido a la situación laboral de los trabajadores migrantes en el con·
lexto del tratado de libre comercio, la discriminación y los derechos humanos, cultura e identi
dad, derechos políticos y doble nacionalidad y el poder legislativo federal y eltnstituto Federal
Electoral frenle a los derechos politicos de los mexicanos residentes en el extranjero. La coor
dinación de este libro, a cargo del Arq. Cuauhtémoc Cárdenas y del Lic. Gonzalo Badillo,
tiene además la especial importancia de contener la participación y experiencia de actores
políticos, académicos e investigadores de México y los Estados Unidos, los cuales con gran
precisión y claridad exponen los argumentos veraces y contundentes a favor de los mexica
nos trabajadores en el extranjero, la retlexión y análisis obligada a que nos lleva este libro,
así como los elementos y datos que nos ofrecen nos llevan sin duda a las certeza de la de·
fensa de los derechos políticos de los migrantes mexicanos.

Asimismo accedemos a información veraz de diversos grupos académicos, sobre el
rezago y abandono que los mexicanos migrantes han tenido tanto en el pasado como por
el régimen actual, este último, inclusive --como lo demuestran las iniciativas de ley presen
tadas por el Partido de la Revolución Democrática, Acción Nacional, Verde Ecologista y Del
Trabajo, mismas que se incluyen en este libro, en el capítulo sobre el poder legislativo y el
Instituto Federal Electoral- con un evidente cinismo y abandonando las promesas del presi·
dente Zedilla, bloqueó con la mayoría prüsta en el senado y a través del secretario de gober
nación, Francisco Labastida, la posibilidad de otorgar los derechos políticos y humanos de
los mexicanos en el extranjero, traicionando {as expectativas y la confianza de 7 millones de
mexicanos.

Como menciona en su introducción Cuauhtémoc Cárdenas, los trabajos que contienen
esta publicación representan un testimonio firme de cambiar las políticas nacionales en ma·
teria de migración y acrecentarlas en la defensa de los derechos laborales, polílicos, socia·
les y culturales de los mexicanos migrantes.

En varios capítulos se retoman necesariamente, las denuncias de actores políticos y
académicos sobre las tlagrantes violaciones de los derechos humanos de los más pobres
de nuestro país, práctica referida diariamente en la prensa, de los cuales son principales ac·
tores los agentes de gobernación y hacienda de México, así como la policía migratoria ame·
ricana y los grupos supremacistas, racistas y xenofóbicos de los Estados Unidos, encon
trando leyes tales como la que el secretario Gurría pretendió hacer con los mexicanos que
ingresaban vía terrestre al país en 1999, el bloqueo del PRl para que los mexicanos migran
tes voten y expresen su voluntad política, o las leyes 187 y la 227 de Pete Wilson en Califor·
nia, además de ejemplos como la cacería de ilegales por grupos neoracistas norteamerica·
nos o los "descuidos' del grupo beta de la secretaría de gobernación, que en ambos casos
provocan la muerte de mexicanos.

Al "exilio económico' al que se refiere un distinguido mexicano migrado a Chicago, el
gordo Mora, y que provoca que millones de mexicanos hayan tenido que abandonar sus
hogares y sus familias, su cultura y tradición, se le suma el abandono que durante décadas
ha tenido el gobierno de la república con todos ellos, se le suma la complicidad y apatía de
los burócratas encargados de la política exterior, la cual se observa todos los días, tan solo



hay que mencionar la falta de coherencia de la señora Green ante las
diarias violaciones de la border patrol y los grupos supremacistas en
contra de los mexicanos o el quedar callada ante politicas violatorias
de sus derechos, hechos ante los que solamente los académicos, in·
vestigadores, periodistas y políticos de oposición han mostrado repu·
dio y han denunciado en sus respectivos foros.

A pesar de que, como lo demuestran diversos autores, la riqueza
que generan los mexicanos migrantes es del orden de los \0,000 mi·
llones de dólares anuales, para los Estados Unidos y de aproximada·
mente 7,000 millones de dólares en el mismo periodo en México, es
tos siguen siendo tratados como ciudadanos de segunda en México y
como delincuentes en los Estados Unidos.

Como expresa Gonzalo Badillo, las soluciones a este problema
no son fáciles, requieren la concurrencia de todos y quizá muchos
años, pero obviamente es urgente y obligada, para quienes no sola·
mente han sido abandonados por el gobierno y sus políticas sino que
además son la tercera fuente generadora de divisas para el país.

Los derechos de los migrantes mexicanos en Estados Unidos, por todo lo que contiene
no solo es una excelente obra, es lectura obligada para todos los que queremos un mejor
país para todos, un México democrático e incluyente y un mejor futuro para nuestros hijos.

':abriel Gmía Uolorado

LOS DEHECIIOS DI, LOS MIGH:\NTES MEXICANOS
EN ESTADOS UNIDOS.
Cuuuhlémoc C(Ír<lenus Buld y (jonzulo Bmlillo (Coor(\inu(\ores!
11. C(Ímmu <le Diputmlos LVII Legislaturu y
Fun<lución pum iu DeOlocruciu, Alternutivu y Debate.
MéXICO, 2000, 444 pp.








